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~ El 12 de junio-de 1981 se prómulgó el Decreto Legislativo N• 120 
que instituyó al Archivo General de la Nación en calidad de organismo 
del sector público descentralizado vinculado al -Ministerio de Justicia 
y cabeza del Sistema Nacional de Archivós entrando así en una nue-
va etapa de su existencia desde que fue creado en 1861 con la de-
nominación de Archivo N?cional~ En esta larga historia, y obedeclen-· 

- do a sus diversas denominaciones y jerarquía en la organización 
pública, poseyó varios órganos ae difusión de sus Investigaciones: 
la Revista de Archi~os y "Bibliotecas , Na~ionales cuyos únicos cinco 
números aparecieron en 1899 bajo la dirección de Don Alberto U/loa. 
Posteriormente, desde 1920 hasta 1971, se editó la Revista del Ar-
chivo Nacional del Perú que fue dirigida por Don Horacio H. Urtega, 
el R.P. Domingo Angulo y Don, Osear Malea 0/guín. Finalmente, cuan-
do nuestra· entidad, luego de la desaparición en 1968 del Ministerio 
de Justicia y Cu/tq, formó parte del Instituto Nacional de Cultura, se 
publicaron entre 19·72 y 1977 cinco números de la Revista del Archi-
vo General de la Nación dirigida por Don Guillermo [)urand Flórez. 
Hoy, siete años más tarde, y en su nue,va etapa de Cabeza del Sis-
tema Nacional de Archivos, Impulsamos la reaparición de la Revista · 
del Archjvo General de la Nación, en su Segunda Epoca que, como 
sus precedentes en diversas etapas de la Institución, conserva la 
misión de albergar en sus páginas artículos de investigación, trans-

, cripciones, leglslaclón y documentos oficiales que la hacen vehlculo 
' imprescindible de ' comunicación y difusión' de sus actividades ·hacia 

los estudlosps e instituciones culturales del Perú y el mundo. 

La reaparición de este- órgano of leía/ del Archivo General de 
la Nación coincide este año con notables efemérlcas de nuestra 
historia. ~n lo referente a nuestra institución conmemoramos el cen-
tenario de Ja· reapertura de la Blbli-oteca Nacional y del Archivo Na-
cional ocurrida el 28 de ju/Jo de 1884. Inmediatamente después de la 
_ Guerra del Pacífiéo, que en su secuela de destrucción y vandalismo 
dejó en la ruina nue~tro primer repositorio bibliográfico republicano, 



el Gobierno del General Miguel Iglesias dispuso el 2 de noviembre 
de 1883 la reunion d.e esas dos instituciones bajo una sola depen-
dencia nombrando Director de las mismas al illl'stre Don Ricardo Pal-
ma . . El mismo Supremo Gobierno dispuso que estas entidades se 
reabrirían solemnemente en la fecha patria indicada, misión con la 
que cumplió rigurosamente el "bibliotecario mendigo" que, en .el es-
caso lapso de nueve meses, levantó desde sus escombros un es-
tablecimiento de cultura que, de acuerdo a un informe que alcanzó al 
Ministerio de Justícia e Instrucción el 14 de noviembre de 1.884, sólo 
poseía 738 libros de los 56,000 volúmenes con · que contaba antes 
del conflicto. 

En la .ceremonia de reapertura de estas dos instituciones Don 
Ricardo Palma leyó- una cumplida memoria en · pre,sencia del Presi• 
dente de la República. En e/fa el tradicionista detalló las grandes li-
mitaciones que debió vencer y su ejemplo transparentó el hecho 
· de que el mantenimiento y ejercicio de la cultura no es posible~ sin 
la vocación y generosidad de hombres como Palma. Es por -e/lo que 
pudo .decir ese día: "Puse al servicio de la patria lo poco que de ac-
tividad, . de inteligencia y de entusiásmo plugo a Dios conservar aun 
en mi espíritu; sé que, en la milicia de la vida, no son laureles lo 
que se cosecha, que no hay campo sin abrojos y espinas, y que aca-
so no faltará quien sostenga que, en ocho meses, era hacedero el 
organizar mejor la Biblioteca. Yo no he podido mas, ingenuamente 
lo confieso. Pero, por poco que haya realizado, la base del edificio 
me corresponde". 

En este considerable esfuerzo poco se pudo hacer por el or- · 
denamlento del Archivo. El mismo Palma lo afirma: "No ha sido po-

-------. sible practicar ·arreglo alguno en los códices del Archivo~ Ocho me-
ses, con siete horas ,de trabajo diario, repartido entre un corto per-
sonal de empleados, apenas ·han bastado para que podamos decir, 
sin presuntuosa jactancia, que ha-renacido la Biblioteca de Limfl. Aun 
los éspíritus más exigentes o apásfonados contra el Director, ten-
drán que convenir en que, si hubiéramos acometido a la vez los arre-
glos de Biblioteca y Archivo, hoy 28 de julio, no tendría el país ni 
Biblioteca ni Archivo. · Harto sé ha hecho". A pesar de ello, cuando 
procedió Palma a hacer relación · dé los manuscritos de interés his-
tórico, científico y literario que poseyó la Biblioteca subrayó: "He-
mos tenido la buena suerte de recuperar rnás de la mitad de los 
manusc_ritos históricos o curiosos que acabo de enumerar, y enri-
quecido esta sección con nuevas adquisiones". Fue pues ímprobo el 
trabajo de Palma, debiéndose/e la reconstitución de los repositorios 
bipliográficos de hace cien años y el inicio del recordenamlento del 
Archivo Nacional bajo cuya responsabilidad lo había puesto el Presi-
dente Iglesias. 

Otra efemérides esencial para la cultura hispanoamericana 
es la del cuatricentenario de la impresión en Uma, en 1584, del pri-
mer libro de América Meridional: Doctrina cristiana y .catecismo para 
Instrucción de los indios ... Salido de las prensas del piamontés An-
tonio Ricardo, marcó el inicio de la difusión por la letra impresa de 



/~ religión católica, los conocimientos científicos y la creación lite-
raria en el gran Virreinato del Perú siendo su tituló todo un símbo--
Jo pues su texto lo compuso el . Tercer ·Concilio Provincial convocado 
en la Ciudad de los Reyes, en 1583, por el Arzobispo Toribio de 
Mogrovejo, Concilio que promovió su traducción a las lenguas que-
chµa y aymara. 

Finalm'ente el Archivo General de la Nación se aúna a la con-
memoración de las fundaciones españolas, hace 450 años, de las 
ciuda_des del Cuzco, Truf il/o y Jauja. Estos acontecimientos represen-
tan el inicio de una nueva era eh la vieja historia del Perú. Historia 
muy antigua . pues estas mismas. fundaciones se hicieron sobre · los 
muros de venerables urbes florecientes, COl1JO fue la capital dé los 
Incas en la sierra sur, o la auroral Trujillo tan próxima a las· ricas 
ciudadelas de Chan-Chan, capital Chimú, en. la costa norte. Estas mis- . 
mas mf}trópo/is se habían erigido sobre viejos asentamientos anterio-
res a los Incas y Chimúes, consecuencia de las sucesivas y remotas 
oleadas culturales que han hecho de nuestro territorio, desde hace 
milenios, el espacio cultural por excelencia de América Meridional. 

Celebramos pues la reaparición de la Revista del Archivo Ge-
neral de la Nación con la firme voluntad de qu.e nuestra institución 
cqntinúe y acreciente su desarrollo científico Y. profesional como la 

· entidad protectora, conservadora y restauradora de los ~ocumentbs 
his'tóricos nacionales puestos al servicio de la investigación. Desde 
estas líneas queremos recordar a quienes en el pasado y en la ac-
tualidad se han comprometido generosa y tenazmente en el perfec-
cionamiento de nuestr:a institución y sus publicaciones, reitf;1rando 
nuestro agradecimiento y saludo a los funcionarios y colaborador-es 
que, con esfuerzo y lealtad a· su íntima vocación de archiveros y 
hómbres de humaffidades; preservan y forjan la cuTtura patria. 

Luis Ef}fique TORD 



\ . 



Don Ricardo Palma, Director del Archivo Nacional y de la 
Biblioteca Nacional. Reabrió estas instituciones hace cien 
años, el 28 de julio de 1884. 





Los Archivos de la Administración Pública* 

José V ALDIZAN 

INTRODUCCION 

Durante mucho tiempo se ha sostenido que la escritura fue 
inventada para satisfacer las necesidades, no de los intelectuales o 
los científicos, sino de los administradores. Históricamente hablan-
do puede afirmarse que el acto mismo que consiste en registrar in-
formación surgió de una necesidad institucional, a saber: la admi-
nistración. 

(*) De la revolución archivística de . mediados de este sigla', ·que replanteó el 
concepto de la función de los archivos ~ introdujo nuévos principios y técnicas 
vinculadas esencialmente a la gestión de la documentación contemporánea y lC"S 
ardli~os administrativos, se ha llegado hoy a la necesidad de diseñar una me-
todología apropiada para encaminar dicha revolución dentro de lineamientos y 

directrices pragmáticas coherentes con la disciplina ar.chivística contemporanea. 
En ese sentido el presente ensayo . tiene el propósito de analizar la real situac;:ión 
de los archivos de la administración pública peruana y los problemas que afron-
ta para su normal y eficaz desarrollo. 
El desafío archivístico que representa cambiar piositivamente esta realidad, ha 
impulsado á plantear alternativas de solución de carácter integral de manera 
que se atienda no sólo a los elementos infraestructuráles necesarios, sina tam-
bién a los procesos técnicos archivísticos que deben aplicarse en los archivos 
públicos. 
Para este estudio se ha utilizado la información estadística del primer Censo 
de los Archivos de la Administración Pública de Lima y Callao, realizadct por 
el Archivo General de la Nación en Mayo de 1983. 
Las instituciones encuestadas fueron en total 150, sin embargo 89 contaban con 
una unidad de archivo, por lo que los datos corresponden solamente a estct!l 
últimos. 
Asimismo, los planteamientos que se presentan en este documento para la so.-
lución de los problemas archivlsticos de la administración pública peruana, 
recdgen los estudios, recomendaciones y conclusiones del Proyecto., RAMP 

(Records Archives Management Programme) y la bibliografía especializada. 
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Gobemar sin documentos sería imposible. Las activi'dades gu-
bernamentales reposan sobre un conjunto de documentos producidos 
o recibidos 'por las entidades y reparticiones públicas eri el desem-
peño de · sus funciones y que se conservan por ser indispensables 
para su funcionamiento normal. 

En el presente sig lo la intervención cada vez más amplia del 
Estado en los diversos aspectos de la vida social e individual, así 
cor:no el desarroJlo de las nuevas técnicas de reproducción han con-
ducido a la . Administración a una producción cada día más abundan-
te y compleja de documentos; llegándose a. tal punto de perder el con-
trol sobre la creación, organización, conservación y utilización de 
documentos, cuyo volumen no cesa de aumentar. En consecuencia, 
se perdió en las ins:tituciones gubernamentales la costumbre y la 
capacidad de servirse de otros documentos distintos de los .. corrien-

.. tes, actuando sólo en función <;Je la inmediatez de sus acciones. 

De otro lado el concepto de · archivo se foe' restringiendo a ·la 
idea del conjunto· de documentos como testimonio ·del pasado y re-
servado a un pequeño número de eruditos interesados ·en la inves-
tigación histórica. 

· De estos hechos se configuraron diferencias específicas en el 
tratamiento de la documentación e incluso la aplicación de técnicas 
más o menos distintas y surg'ió la tendencia a considerar como ac-
tividades separa~fas las que se refieren a l,os archivos históricos y 
a las relacionadas a los archivos administrativos: · 

Se olvidó que l.a d·ocumen.tación antigua y mod:erna constituye 
un todo indMsible, que debe ser tratado y ·administrado con unidad 
de crite~io de métodos y d~ técnic~s. · -

Sin embargo _el mismo dinamismo: de la sociedad actual con 
sus cambios y reformas estructurales, ha promovido en la Adminis-
tración Pública 111 racionalización y aplicación de métodos de trabajo 
uniforme_ y la utilización de la información pres·ente y pasada como 
los recursos _necesarios para lograr su desarrollo y funcionamiento 
eficiente. 

Así pues, ha habido necesidad de reconsiderar el concepto de 
archivo a fin de que se vuelva a incluir en él ~us dos aspectos fun-
damentales: el administrativo y ~I cultural. __ 

LAS EDADES DEL DOCUMENTO 

La perspectiva más evidente y clara referente -a la función de 
los archivos es ·1a que supone considerar los · documentos como ob-
jetivo fundamental de su quehacer, sin perder de vista el servicio 
.que brinda a la administración y a la investigación. Esta perspectiva 
nos Heva a entender que la documei:-itación, como una unidad pasa 



V ALDIZÁN/ los · archivos de la administración pública 1'3 

por sucesivas etapas interrelaci'Onadas y requiere tratamientos es-
pecíficos ·en . cada una de ellas: 

Generalmente s·e afirma que _los documentos que ya no son 
útiles para · la 'oficina constituyen los archivos. Esto es un error. Los 
documentos tienen la calidad de archivos desde el momento ·que 
son producidos o recibidos por una entidád en el desenvolvimiento 
de sus actividac;ie~ . o funciones. 

El prlnéipió archivístico,. del proceso documental o ciclo vital 
de los documentos establece tres edades diferentes durante su exis-
tencia. · · 

La primera edad, que ·es el período de su constitución y so-
porte de toda acción administrativa en la oficina. que corresponda, 
~_ebi~~?º estar en ella para ~u presentación y utiliz~ci~n. 

La segu·nda edad, en la que el documento ha finalizado su 
trámite co.rrier:,te ·y ya no son utilizados sosteniaamente para las ac-
tividades cotidianas en la oficina respectiva, sin que pueda decirse 
que tampoco será utilizado nunca más, sino que puede ser requerido 
en · forma esporádica o 'eventual. En esta edad ya no es imprescindi-
ble la permanencia del documento en la oficina misma, antes bien, 
es -aconseJable su salida de ella tanto para evitar las acumulaciones 

, y cdngestionamiento innecesario como para utilizar con provecho 
del espacio, equipos y el personal a cargo de su mantenimiento. 

La tercera edad, es en la cual el documento ha disminuído o 
perdido su valor admin~strativo y se · conserva por su valor cultural, · 
científico, informativo, etc. 

De las tres edades cronológicas se deduc·e 1-a necesidad de 
tres tipos de archivos donde requieren conservarse: el primero, 
constituícfo por la documentación de la primera edad que debe per-
manecer en las oficinas productoras en razón de su uso: archivo de 
gestión o .secretariales.' 

El segundo, que conserva los documentos inactivos y de con-
sulta eventual: archivos centrales de la administración y actualmen· 
te los archivos inter.medios. 

.. 
El tercero, que conserva lo~ documentos de valor p~rmanen• 

te: los archivos históricos. 

De esta manera se de.fine el primer y principal fundamento de 
la Jtrchivística moderna .como servicio a la administracón y a la co-
lectividad. 
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OBJETIVOS Y FUNCIONES D'E LOS ARCHIVOS 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

. Los archivos de la administración pública de acuerdo a lf 
nuevo rol que han asumido,. tiene como objetivos fundamentares:· 

a) Reducir la cantidad y mejorar la calidad de los documen-· 
tos públicos, mediante la aplicación de principios y técnicas de ges-
tión de documentos. 

b) Custodiar, organizar y cons_ervar la documentación instl-
titucional. 

c) Garantizar las transferencias sistemáticas de la documen-
tación que. ya no es necesaria para las ·ac~ividades ?Orrientes. · 

, d) Asegurar la se~ección documental mediante la _identifica-
ción de los documentos cuyo valor justifique su conservación per-
manente y la determinación de aquellos que deben ser e_liminados. 

e) Promover la utifización de ios recursos informativos que 
guardan. 

La misión de los archivos en relación __ con estos objetivos bá-
sicos plantea la necesidad del establecimiento dé un~s infraestruc-
turas adecuadas para alcanzar.· dichas metas. 

-
SITUACION DE LOS· ARCHIVOS. DE LA ADMINISTRACION PUBLICA: 

PROBLEMAS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

LEGl$LACION Y NORMATIVIDAD 

El establecimiento de un sistema de archivo en la administra-
ción pública requiere de una norma general que regle su estructura, 
organización y ·funcionamiento acorde con los fines del' Sistema Na-
cional de Archivos. · 

Al respecto es preciso consider~r tres aspectos esenciales: 

El primero de ellos se refiere a la necesidad de det.erminar la 
forma material de . la documentación que está amparada por la legis-
lación archivística, el segundo, a la --:-urgencia de definir una depen-
dencia administrativa dentro del esquema funcional de toda reparti-
ción gubernamental, responsables del Patrimonio D9cumental de la 
Nación y, el tercero, la determinación de las relaciones entre los· ar-
chivos de la admnistración 'pública y el Archivo General de la Na· 
ción, como órgano rector del Sistema Nacional de Archivos. 
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. La legislación y normattvidad ,archMstlca vigente en el país 
comprende -por documento no sólo a las forma~ tradicionales de· los 
documentos escritos, sino a toda información registrada indepen-
dientemente de su forma o de sus características materiales. Es, de-
cir documentación audiovisual, cartográfica, legible por máquir1a, etc. 

La utilización del término documento cori · un concepto de él 
muy restringido, ha dado lugar a que los archivos sólo conserven ex-
clusivamente papeles ~ntiguos, mientras que otros tipos documen-
tales se reservan para ser custodiados en unidades administrativas 
modernas relacionadas con ·I0s avances de la tecnoloqía. La puesta 
en práctica d~ esté concepto en la Administración ·ha··ocasionado fa 
dispersión ·de la documentación e \nformación y la proliferación de 
archivos con el consiguiente perjuicio en la defensa y conservación 
integral del Patrimorilo Documental. 

De otro lado, la consecuencia más directa de let existencia de 
la función archivfstlca en la _admlnistración, es la necesidad de una 
unidad administrativa .responsable de dich,a función. 

Lo esencial es que al igual que las actividades da contabili-
dad, de racionalización o de planificación, tienen una responsabilidad 
adminl-strativa asignada a un departamento completo. Asimismo, de-

. be existir una oficina de administración de archivos. 

Sin embargo,· la realidad es muy distinta. De las 150 entidades 
gubernamentales encuestadas, solo 89 (59. 33%) de ellas, contaban 
con órganos de archivo central, mientras que 29 (19.33%) tenían 
depósitos de papeles y 32 (21. 33%) no cuentan ni con oficina de 
archivo ni dep.ósito. - · , 

Una dependencia encargada de los archivos tiene como fun-
ciones ·básicas la planificación, la organización, la dirección y con-
trol de las actividades archivísticas· institucionales. Sus acciones las 
desarroll,a n.o sólo en el ámbito tradic'ional ·de los -archivos (acopio, 
organización, conservación y servicio), sino también en la transfe-
rencia, selección y eliminación de documentos, así como en la ges-
tión de los doéumentos propendiendo a· la racionaliz~ción de su pro-
ducción y mejorando la calidad de ellos. · 

Los archivos· por la naturaleza de sus fu11ciones deben tener 
la suficiente jerarquía administrativa (homóloga a la de los órganos 
de los sistemas administrativos existentes en la .administración pú-
blica) que le permita ejercer _Jas acciones ya señaladas y 1e facilite 
la coordinación y supervisión archivística en todos ·tos órganos de la 
repartición. 

Asociada a la jerarquía debe implantarse una adscripción ad-
ministrativa uniforme de los archivos que coadyuve a lograr sus ob-
jetivos. 
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En la actualidad 33 archivos (37. 07%) dependen de las ofíci-
nas de Secretaría. General, 37 (41. 57%) de las Oficinas de Admi-
nistración o Trámite Documentario y 19 (21. 34%) dependen indis• 
tintamente de otras oficinas (Abastecimientos, Servicios Generales, 
etc.). 

Adscripción que con respecto a la labor especializada del ar-
chivo no guarda relación funcional alguna con él, y que además se 
le ·asigna una posición inoperante y sin jerarquía suficiente dentro 
de la organización. 

Una oficina de administración de archivo¿ se constituye asf 
en el órgano central de un sistema que · se establece en función de 
los archivos de gestión de cada una de las unidades orgánicas de 
la'' institución y del archivo central correspondiente. 

· En la actualidad han surgido los archivos periféricos como un 
nuevo tipo de archivo. Su aparición obedece a razones prácticas y · 
se establecen funcionalmente en las instituciones donde · por diver-
sas razones tienen oficinas ubicadas en varios· edificios y unas lejos 
da· otras. A elfo se transfieren .los documentos de un cierto número 
de unidades administrativas que funcionan en dichos locales. Sin em-
bargo, deben estar bajo la dependencia técnico-normativa y funcional 
del órgano de Administración de Archivos. · 

El manejo centralizado_ de los archivos constituye una sensi-
ble v·entajá en una serie de aspectos entre otros: 

a) La aplicación de un sistema de organización de documen-
tos desde las oficinas productoras . 

. \. b) Adiestramiento y capacitación ·uniforme del personal que 
desempeñe funciones archivísticas. -

c) Delimitación de responsabil_idade~. y 

d) Economía e.n locales, · equipos y materiales de archivos. · 

La organizac tón y funcionamiento de un sistema de archivo, 
dentro de una entidad, exige_ una autoridad y normas ~omunes. La 
autoridad la ejerce el órgano de Administración de archivos a través · 
de una permanente coordinación y su_pervisión de las funciones que 
en dicha área desarrollan las oficinas. Control que se 1realiza sin 
debilitar la dependencia administrativa de dichas oficinas con res-
y ~cto a sus unidades jerárquicas correspondientes. 

Las normas y reglamentación archivística se fundamenta en 
principios, técnicas y procedimientos · comunes que deben ser res-
petados y aplicados por los responsables del manejo y tratamien-
to de los documentos de toda la institución. ,. 
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· De esta manera los archivos de la administración pública se 
articulan organizada, func,ional y normativamente con el Sistema Na-
cional de Archivos. · 

Al Archivo General de la Nación, cotno 6rgan9 rector del sfs:. 
· tema, le compet e la función y responsabilidad de coordinar y normar 

a los archivos públicos, deBiendo para ello estrechar las relaciones 
y vínculos a t ravés de reuniones de _carácter .técnico y la c.0nforma-

. ción de eí¡uipos de trabajo para el estudio y formulación de las nor-
mas y establecimientos de los mecanismos de coordinación conve-
nientes. Sobre lo aprobado y dispuesto po,r el Archivo General de la 

· Nación ejercerá su misión de supervigílar el funcionamiento de los 
· archivos público$. 

PERSONAL . 

Es fundámental si se quiere qu~ los archivos de la administra-
ción cumplan la misión pública a las que están llamados, que .lo!;, pro-
fesionales que sirven en ella respondan a condiciones . de formacjón 
y seleccion de m~=mera diferente d~ los ?e cualquier otra profesión. · 

Ai -respecto es preciso señafar ciertas peculiaridades: 

En primer lugar existe un marco funcional dentro de la activi· 
dad pública, específicamente relacionado a los- sistemas archivfsti-
cos que' delimitan una función diferente. Para llevar- adelante dicha 

1 ocupación existe un conjunto de activida.des particulares que defi-
nen el ámb.ito profesional preciso de las personas que lo ejercen. 
Asimismo, configuran una e~pecialidad científica bien determinada 
por su objetivo formal, por su metodología ·y por sus propios plantea-
mientos teóricos y prácticos: la archivología. 

, E.n segundo .· lugar, se distinguen c;Iistintos niveles de prepa.ra-
ción y responsabilidad de acuerdo a las categorías diferentes de per-
sonal que labora en los archivos. Hoy en día se considera . que hay 
tres condiciones distintas: 

a) 1 La primera categoría, constituida por los archiveros pro-
piamente dichos, encargados de la dirección de· los archivos y de !a 
organización de sus servicios. Para ello necesita una formación ge-
neral equivalente al grado superior universitario y yna formación 
profesional calificada. · · 

De los 89 Jefes o responsables de archivos en.cuestados, 36 
(40.44%) tienen formación superior; 49 (55.05%), secundaria, 3 
(3. 37%) primaria y 1 (1 .12%) no determinado. De otro lado, si se 
considera· al personal con estudios superiores qu_e labora sin ejercer 
autoridad, debe rndicarse que su número es de 58 archiveros que 
representan el 21. 72%, de los 267 trabajadores de archivos encues-
tados. · 
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.b) La segunda categoría · coresponde al personal técnico a 
cuyo cargo está el desarrollo de los prógramas archivísticos. 

Para desempeñarlo se requiere una formación general de ni-
vel secundario completo, incluso universitario, y una formación pro-
fesional especializada de segundo nivel. 

El personal con categoría de técnico es de 74 servidores que 
.representan el 47. 71 % del total de 267 trabajadores. Dentro de esta 
categoría 52, tienen estudios secundarios y 2-2 estudios superiores. -· .. ~.:::-,., - . :-:-:- . ,, 

El total del .personal con estudios secundarios ~s de 172 ar-
chiveros (64. 41 % ) . 

c) La tercera categoría corresponde al personal auxiliar for-
mado en los propios archivos que tiene como función la de apoyar 
la ,labor d_e los técnicos. . 

Su número es de 139 traba1adores que significan el 50. 93%' 
del total. En relación a su nivel de estudios se tiene que 19 ( 13. 66%) 
posee estudios primarios, 95 (68. 34%) estudios secundarios y 25 
(17.98%) estudios superiores. ··:"' 

'".:,f'<l -~ -

37 pers~nas se inscribieron dentro de la categoría de los no 
determinados u otros. 

En resumen, se aprecia que no existe una correlación entre 
los cargos que se desempeñan con los niveles de estudios exigidos 
para ejercerlos, cuestión que resulta notable si se aprecia et por-
centaje de los responsables _de los archivos con estudios secundarios. 

En tercer lugar, la inexistencia de los cargos de archiveros, 
en sus diversas categorías, dentro del cuadro general de cargos cla-
sificados en la administración pública, lleva a una situación de de-
gradación de los profesionales y técnicos de los archivos con un tra-
to injusto en comparación pon otras actividades (?rofesionales y· téc~ 
nicas. 

El lo además comporta a menudo una postergación de la fun-
ción archivística y del servicio público que de dicho personal se es-
pera. 

Se plantea la urgencia del establecimiento e incorporación de 
los cargos de archivos en la función pública. La implantación de los 
cargos conlleva a tener en cuenta: 
•• ... . - . __ ... ·-- - .. _ .. ,•-··-- . . • - .• ·,- - ==--•-~ . ~ .·~ . 

a) Título profesional exigible en las áreas relacionadas con 
la disciplina archivística (Administración, Ciencias Sociales, etc.) 
o los estudios secundarios requeridos, en los casos de los técnicos. · 
Además los estudios de especialización en archivós de acuerdo a la 
categoría correspondiente. · 
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Dicha exigencia sería aplicable hasta la creación y funciona-
miento de una Escuela Superior de Archiveros o de un .Programa 
Académico de nivel universitario. · 

Existe personal con formación superior que. está en capaci- . 
dad para acceder al grupo ocupacional de los profesionales. En to-
tal suman 94_ personas que representa el 26. 40% del person~I que 
labora en los archivos. De igual manera se tiene que 196 (55.05%) 
personas tiene estudios secun·darios con posibilidad de ocupar la 
categoría de técnicos. 

b) Un nivel adm.inistrativo· adecuado en relación a la forma-
c1on requerida · y al modo de responsabilidad dentro de cada grupo 
ocupacional. Se supera así las desigualdades ·existentes entre las 
categorías de los profesionales y técnicos con respecto a -los otros 

- grupos. Permitiendo al mismo tiempo propender al establecimiento 
de un régimen uniforme ~e remunerac~ones . 

. · c) Exigencia de cubrir los puestos de trabajo de archivo ·de 
los organismos públicos con personal capa~itado de uno u otro niv~I. 

Se ocupan los puestos sin exigencias de especialización o 
capacitación en el área o se adoptan requisitos exigibles para otras , 
actividades. sin relación funcional con los archivos; por ejemplo, los 
de auxiliar de oficina, técnico administrativo, asistente de oficina, 
jefe administrativo, etc.- De ·otro lado no existe una modalidad de in-
greso .regular ni de permanencia del personal en los archivos: la 
·modalidad de ing~eso mas frecue·nte es a través del nombramiento 
(60 archivos tienen personal _con tal característica), lo sigue los des-
taques . (~n ~4 archivos), personal contratado (en 17 archivos)... 

Una de. las consecuencias inmediatas de la incorporación d.e 
los cargos de profesionales y técnicos en archivos en la Administra-
ción Pública, es la exigencia de que el personal que realice las fun-
ciones archivisticas sea seleccionado exclusivamente entre los for-
mados y capacitados en die.ha especialidad. · 

1·· ~--==-· -- -- --

Para que el sistem,a de selección sea correcto deben quedar 
definidos con claridad los niveles de cada grupo ocupacional y los 
requisitos que deben exigirse para ocuparlos. De manera tal, que se 
permita la promoción desde los puestos de nivel inferior hacia los 
superiores. 

la promoción de unos puestos a otros debe establecerse de 
acuerdo con condiciones estrictamente profesionales y técnicas . . 
Debe tenerse en consideración la posibilidad del paso de la catego-
ría de técnico de archivo a -la de archivero profesional. En este caso, 
no parece procedente que el acceso de una categoría a otra se reá- \ 
lice de forma automática, .sin pasar por las pruebas de una ense-
ñanza científica y técnica suficientes y sin el reconocimiento de mé-
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ritos profesionales de carácter superior. Semejante proce<;ler se apli-
caría también para la . promoción de auxiliar a técnico en archivos. 

· Sin embargo, es conveniente la implantac·ión temporal de un .proce· 
dimiento de habilitación de la profesión y de técni_cos en archivos 
para aquellas personas que hayan acreditaoo el desempeño de fun-
ciones_ archivísticas· especializadas durante un tiempo suficiente y 
se hallen ejerciendo tales funciones. 

d) En cuarto lugar, es necesária la integración de ta· forma-
c10n profesional archivística en el sistema educativo nacional. La 
creación de un ce'ntro superior con la jera¡quía académica suficiente 
para otorgar títulos profesionales o de una especialidad de archivo-
logía en una universidad resulta una medida urgente. 

La falta · de formación y capacitación de personal de archivos 
y la carencia de programa~ de capacitación son ~atables. 

. · El promedio general del personal e·n·cuestad.o que no ha recl-
bido capacitación archivística alcanza el porcentaje del 85% aproxl-

. madamente. En cuanto a .la realización de evento~ de capacitación 
organizados en la administración pública se conoce que s'ol0 4 en-
tidades gubernamentales lo: realizan periódicamente; 31 lo hacen 
eventualmente y 54 no lo han hecho en ninguna oportunidad., 

l 

La formación regular de los profesionales y técnicos en archi-
vos plantea serias cuestiones_ que es conveniente y preciso analizar: 

1) - Los estudios sobre la oferta y demanda ... del personal de 
archivo deben profondizarse, precis•ándos? les modos de reclutamien-· 
to y las formas de ocupación y empleo del personal espe_cializado. 
A1 respecto, 68 archivos (76. 40%) no cuentan con él personal sufi-
ciente, situación que es general en los archivos público~. 

'-

2) · Enlazado con el punto anterior está la relación que existé · 
entre. la preparación del personal con· la jerarqµíq y reconocimiento 
de los puestos para los que son formados. Muchas veces · cuao,,cl<Y· 
la escala de haberes establecido para los archiveros no correSl)on-
de a las escalas fijadas para los trabajadores de otras áreas pro-
fesionales y técnicas, obliga a los egresados de los centrbs de for-
mación a abandonar su carrera y buscar mejores hotizontes e~tros 
campos, o cuando los archiveros tienen escalas iguales a otros pro-
fesionales de la Administración, éstós no soportan la comparación . 
de los sueldos del sector privado y se ·ven estirntt1ados a brindar 
sus conocimi_entos y experiencia en instituciones de ese sector. 

_ 
13) Como cualquiera otra institución un centro de formación 

superior requic_re un presupuesto que cubra los gastos d~ capital y 
los g~stos ordinarios.- Una pla~ificación razonable es esencial para 
regular la mejor utilización de los exiguos recursos disponibles en 
países como el muestro. 
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4) La cuestión de los docentes merece especial atención. 
Son escasos _los profesionales de archivística que es_tán en condi-
ciones de impartir una buena y metódica enseñanza y que tr~bajen 
a jornada completa. Los profesionales para ejercer la docencia de-
ben poseer además de l9s estudios archivísticos una experiencia ad-
quirid~ en él desempeño de puesto.s de .responsabilidap. Pero preci· 
samente esas personas son indispensables en los puestos que ocu-
p'an. La casi totalidad de ·los doc(3ntes del Centro de Capacitación · 
para Archiveros se encuentra entre el' personal directivo del Arehivo 
General de _ la .Nación . . 

. Debe pensarse en la posi_bilidad de seleccionar y formar pro-
fesores de archivística eligiendo a personas que han seguido cursos 
en el extranjero y que poseen una buena formación académica. El 
personal becado del Archivo. General de la Nación a los cursos de 
Organización y Administración. de Archivos en Madrid, España, y de 
capacita"ción para archiveros de la Administración Pµblica en Córdoba, 
Argentina se han constituícfo en. docentes de sólida formación y am-
pli,a experiencia del Centro. 

5) Lá función archivística contemporánea exige una prepa-
ración científica y técnica firme en la gestión de · documentos y l,a 

. administración de archivos, es preciso por lo tanto la elaboraclón 
de programas curriculares que incluya la enseñanza de los princi-
pios_ y técnicas de c.ada una de estas áreas, destinadas a satisfacer 
las necesidades de la profesión ,del archi.veró. 

FONDOS 

Ha.bida cuenta del crecimiento de la administración pública y 
de la ampl itud de sus actividades, los organismo$ gubernamentales 
producen incesantemente y cada vez en mayor volumen docume~t~s 
_que contienen información cuyo o,rigen y utilización son de especial 
importancia para su propio funcionamiento. ·· 

! •t • 

1 

. Precisamente esta categoría de información inédita y que se 
representa bajo diversas formas materiales deben · ser administradas 
eficazmente- para que el gobierno pueda u~ilizar todos los datos 
pertinentes para los fines de planificación y!· desarrollo de sus acti-
vidades. · 

Un índice del aumento de la producción · documental nos da el 
volumen de los documentos que se conservan solo : en los archivos 
centrales de la administración pública, que es de 16,395 mª .. De dicho 
total "14,711 mª tienen una antigüedad menor de 30 años, equivalente 
a 163,950 m. l. y 147,110 m .. l. respectivamente. 

De otro lado, et adelanto · técnico ha determinado la creación 
de documentos de diverséls clase~ y tipología que requieren, de mé-



22 REVISTA DEL ARCHIVO GE1'tRAL DE LA NACION 

todos y prácticas diferentes pero que está11 relacionados estrecha-
mente con _los sistemas y técnicas archivísticas. 

Es práctica frecuente mantener dichas clases de documentos 
en locales· separados y .sip relación con el archivo. 

El 80. 56% de los fondos archivísticos corresponden a docu-
mentos textuales; el 9.14% a los cartográficos, el 4.57% a los-automa-
tizados, el 2.28% a los visuales, el 0.57% a los audiovisuales. y 2.88% 
corresponden a otros. 

Para t¡_ac~r frente a este volumen siempre creciente y cada 
vez más diverso y complejo de . documentos, es indispensable que . 
se establezca en la administración un servicio adecuado de admi• 
nistración de docum.entos y archivos. Que tengan dos objetivos: -

a) Reducir la cantidad y mejorar la ·calidad de los documen-
tos públicos., y · · 

b) Centralizar la administración de los archivos. 

El .control de la producción y la c,alidad de los documentos 
constituye la actividad sustancial para el logro del primer objetivo. 
D,e la totalidad de las clases y tipos documentales que· se generan 
deben priorizarse el control sobre la elaboración y utilización de ·co-
rrespondencia, informes, d_irectivas y formularios, por la incidencia 
en su número y aplic~ción en tpda la Administración Pública. 

De esta manera, se l"acionali-za el empleo de los tipos docu-
mentales con el número mínimo de -copias ·por cada una de ellas; se 
normalizan los formatos y se establecen los métodos pará simplifi-
car y sintetizar el contenido informativo de la documen~a~ión. 

Resp-ect.o al segundo objetivo ya se ha señalado el provecho 
del manejo c~ntralizado de los fondos documentales de una organi-
zación, al cual me remito. 

PROCESOS ARCHIVISTICOS - OPERACIONES 

Es de suma importancia el trabajar con los mismos criterios 
en la Administración Pública para evitar la multiplicación de pautas, 
métodos y procedimientos. Debe tratarse por lo tanto de unificar pa-
receres y prácticas tendiendo a la aplicación de normas -comunes y 
racionalizar las actividades archivísticas. , 
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SISTEMA DE ORGANIZACION DE DOCUMENTOS 

Los sistemas de clasificación utilizados son múltiples y varia-
dos, los de mayor uso son los de procedencia administrativa (5-3 ar-
chivos) cronológica (56) y n'umérica (51) lo siguen por asuntos o 
materias (33), alfabética (29) y otros ( 13). Es práctica general en 
todos los archivos encuestados utilizar dos o tres sistemas de cla-
sificación. .. 

La implantac'ión de un s·istema de clasificación, ordenación y 
signatura de los documentos públicos debe considerar 3 aspectos 
que juzgo importante·: 

a) Los •· documentos producidos por unidades funcionales 
íguales, verbigracia los generados por los ó'rganos pertenecientes a 
los sistemas administrativos vigentes en la Administración, cuyos 
asuntos se asemejan, deben ser clasificados bajo un mismo plan. El 
méto.90 más expeditivo para la formulación de la norma de clasifi-
cación sería trabajqr coordinadamente con los órganos rectores de 
cáda sistema. 

b) El empleo por las oficinas produc.toras · de un sistema de 
clasificación Y. codificación de los documentos de acuerdo a su con-
tenido informativo. · 

La. clasificación por asuntos constituye el medio de referen-
cia' más eficaz y rápido p9ra la recupefación de la información, per-
mite la normalización en la presentac.ión de los documentos y es una 
excelente forma para la selección o avalúo documental. ,.-,,----- ,,.,... . 

c) El respeto a los principios archivísticos de procedencia 
administrativa y orden natural en la Órganización de los fondos do-
cumentales debe generalizar· su aplicación dentro de los archivos 
centrales de la administración. 

Eri cada caso es necesario y" .conveniente efectuar un deteni-
do y cuidadoso estudio que conduzca a la institucionalización de nor-
mas específicas que regulen el trabajo de clasificación, ordenación y 
signatura de fos oocumentos desde el momento de su preparación 
hasta su transferencia a los archivos centrales e intermedios. 

TRANSFERENCIAS 

En virtud de su ciclo vital los documentos se conservan y atra-
viesan por tres períodqs diferentes. durante su existencia. Es evidente 
por tanto la transferencia de ellos de un archivo a otro de manera 
sucesiva cuando hayan cumplido los tGpes cronológicos de cada pe-
ríodo. 

1 
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De esta manera: a) se descongestionan, los archivos secreta-
riales de los documentos que ya no son útiles para el trabajo corrien-
te, b) se evita trasladar la documentación a los depósitos de los 
archivos centrales y/o periféricos, y de éstos al archivo intermedio 
que no ha alcanzado la edad reglamentaria y de la cual en · su mayor 
número estará destinada a ser destruida a la expiración de sus pla-
zos de conservación y, c) . por último, permite realizar economías al 
ccnservárse los documentos en locales equipados de manera eco-
nómica. 

Las operaciones de transferencia no es práctica rutinaria en· 
todas las instituciones. De los 89 archivos encuestados, 51 (57. 30%) 
realizan traslados periódicamente, 28 (31 .46%} no la ejecutan, 10 

· no respondieron . ( 11 . 23 % ) . · 

La transfere·ncia no significa un medio de desembarazarse de 
tes documentos, ni una ruptura del vínculo que une a la oficina pro-
ductora con el subproducto de su actividad, como muchas veces se 
entiende en la administración. Su traslado mantiene la función tes-
timonial de todo documento con respecto al autor funciÓnal que lo 
produjo. Lo que varía, por la ~sencia misma. del trabajo archivístico 
es el emplazamiento de las unidades documentales, su ºinstalación 
y personal. 

La transferencia sistemática de doCUJTlentos, exige· la partici-
pación responsable del administrador y del archivero. El primero de 
administrar bien y entregar el producto documental de su trabajo 
en forma orgáñica y ordenada, el segundo, a recibir la documen-
tación en perfecto estado para integrárlo en la urildad mayor a 
que pertenece manteniendo la inviolabilidad de su organización y 
poderla servir fácilmente en cuanto le sea solicitado. 

Para su ap! icación práctica es necesario: 

1) El establecimiento de un programa de control de documen-
tos que permita identificar a todas las clases y tipos documentales· que 
se crnan o producen por una entidad ·pública, y determ~nar ,~ . pe- · • 
ríodo del tiempo durante el cúal tales documentos tienen que ser 
conservados en las diversas clases de archivos. 

2) La formu!eción de un calendario de transferencias para 
poder prepar:ar el espacio y equipo necesario para rec ibir los fon-
dq_s, el ·personal que se haga cargo de la operación y los medios 
para efectuarlo, de manera que la remisión de los fondos e insta-
lación ·cm el archivo se haga cómoda y ordenadamente-. 

3) La utilización de inventar-Íos de .formatos normalizados, 
"sí como de embalajes en unidades físicas manejables y de signa-
turas de identificación preestablecidas. 
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Dos cuestiones finales. En la actualidad se produce con fre-
cüencia la creación- de nuevas organizaciones gubernamentales que 
asumen-atribuciones y competencias de ot ras y que requieren se les 
transfieran los documentos que le sean funcionalmente pertinen-
tes para gar.9ntizar la continuidad admin istrativa de dichas orga-

. nizaciones. El carácter excepcional de dichas transferencias no la 
'excluyen de cumplir las normas señaladas en los último_s puntos 
precedentes. 

Estrectíamente relacionado con el procedimiento de transfe-
rencia se encuentra el plan relat ivamente ' nuevo de Archivo. Inter-
medio existente _entre los archivos administrativos y los archivos 
históricos. El Archivo lhtermedio ofrece lá posibilidad de estable-
cer una cotaboración estrecha entre los archiveros y los administra-
dores, de desembarazar las organizaciones y reparticiones de docu-
méntos que ya no se üsan para la atención de los asuntos oficia- ...., _ 
les, de coordinar todas las transferencias de documentos; de pre-
servar de la manera más económica posifile ,considerando canti-
dades . de documentos de --valor tempora l, de seleccionar y destruir 
los· documentos de acuerdo con criterios modernos y por último, 
integrar en los archivos históricos sólo los documentos que tienen 
_va!Ór permanente. · 

Es i.ndudable fa impórtancia de la creac1on de un -archivo in-
termedio con la infraestructura conveniente para la organización . de 
los. -servicios archivfsticos de cualquier país. Eri el · Perú' se creó 
la Dirección General de Archivo Intermedio en Julio de 1981 y -ha 
entrado a operar a partir de Enero de 1982. Sin embargo, su princi-
pal problem·a es la falta ,- de infraestructura ne·cesa·ria (edificios y 
equipos). 

EXPURGO 

Hasta el siglo XIX los archiveros no pensaron en el problema 
de la destrucción de los documentos como no fuera en el · sentido 
de algo aleatorio, por el paso de los años, incluso era competen-
cia de los productores de los documentos determinar si había que 
descartar_ algo. · · 

Un gran problema de los archivos hoy, es que para no morir 
ahogadqs en una inundación de documentos se hace necesario 
eliminarlos a pesar q~e contienen información significativa: 

No ~xiste ninguna repartidón pública que tenga ei espacio 
y el personal suficiente 'para conservar todos los .documentos que . 
producen; por eso los documentos sin vator ocupan un espacio 
que debería servir sólo para documentos que • tienen valor perma-
nente. 
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· El· avalúo de los documentos se ha consfüuido as{ en una 
de las más importantes y delicadás cuestiones de la ciencia ar-
chivística. Sin embargo es poca la atención que se le ha brindado. 
Este abandono probablemente puede encontrarse en una diversi-
dad de razones: la dificultad en ·hallar criterios .científicos y uni-
formes· para el evalúo, la inclinación a enfocar los problemas des-
de el punto de vista práctico más bien que desde· el teórico y por 
último por las limitaciones impuestas por la tradición y conserva-
durismo de los propios archiveros. 

De acuerdo a la información obtenida al respecto, 35 archivos 
(39.32%) ha eliminado documentos, 39 (43.82%) contestaron ne-

. gativamente y 15 (16.85%) no respondieron a dicha pregunta. Sin 
embargo, no puede asegurarse con firmeza que no se hayan produ-
cido o produzcan ·destrucciones de manera indiscriminada .y sin la 
autorización correspondiente, debido a que los organi~mos guber{" 
namentales necf;}sitan constantemente espacio y permiten la · des-
trucció.n de sus documentos. · 

Para enfrentar dicha situación se precisa la formulación de 
un programa de control de documentos en los archivos de la admi-
nistración que garantice y asegure que -los . documentos _y la informa-
ción que se selecciOne justifique su conservación permanente y, al 
mismo tiempo deseche la documentadón innecesaria. La finalidad 
esencial es 9onseguir una discriminación lógica y funcional de los 
distintos tipos de la 

1

documenta·ción administrativa contemporánea, 
con una consecuente mejora de la eficacia, en el acceso a la infor-
mación realmente útil y en la protección final del Patrimonio Do-
cumental. · 

La elaboración de dicho programa plantea cuestiones previas: 

Los estudios que den lugar al programa, 
Las -personas e instituciones que han de participar en su 
efaboración. 
La autoridad que haya de aprnbarlo. 

a) El establecimiento de criterios de evaluación ·de diversas 
clases de tipos documentales presuponen una tar-ea .· compleja y 
prolongada. 

La determinación del valor de un documento es ün acto de 
juicio y por lo tanto es en mayor o menor grado subjetivo. Pero es 
posible disminuir tal subjetividad mediante la definición de los ob-
jetivos y criterios de valoración de documentos y su aplicación permi-
ta emitir opinión o dictamen confiable. · 

1 

Los valores inherentes de los documentos públicos son: los 
valores primarios para la propia administración que los produjo, pues 
refleja l·os propósitos por los cuales se· ha establecido la organiza-
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ción, y los valores secundarios que son aquellos perdurables des-
pués que ha c~sado ·su uso corriente y se refieren a la posibili-
dad c;:le su uso, como elemento .útil para asegurar la continuidad ju-
rídica de los actos del gobiérno y servir como fuente de informa-
ción para la investigación. 

La selecéión de los documentos y la asjgnac1on de escalas 
de valores que permitan en definitiva, graduar su cons.ervación y 
proceder al expurgo sistemático en las condiciones · mas idóneas de 
seguridad, ser_ía la solución id~al. Pero sabemos que cada tipo de • 

· documentación presenta una problemática propia, derivada de su 
contenido, y de la función administrativa en que surge. Por ello de-
be _darse prioridad a la elaboración de orientaciones de eval,úo que 

·sean válidas para ·1a mayoría o totalidad de los llamados documen-
tos efe rutina. ' 

Se puede· decir que estos documentos se caracterizan por 
contener información relativa a asuntos que están relacionados a nor-
mas y procedimientos administrativos preestablecidos, y pueden 
estar ~ujetos a ~n programa uniforme de conservación. 

b) La elaboración -de los programas de control de documen-
. tos requiere de una activa y continua coordinación entre el Archivo 
Ge.neral de la Nación, los 'órganos de administración de archivo de 
cada · organismo y las oficinas_ que rigen los sistemas administra-
tivos. 

c) Los períodos de retencióD para el uso corriente y el · al-
macenaje de la documentación S'?mrac_tiva son determinados por el 
archivo de la Administración Pública respecUva, mientras que la 
aprobación de estos esquemas, la decisión · de transferir los docu· 
mentas a los archivos históricos o si procede su eliminación cuan-
do caduquen sus períodos de retención dependerá exclusivamente 
del Archivo General de la Nación. 

INSTRUMENTOS DESCRIPTIVOS 

Se reconoce que los archivos con$tituyen uno de los medios 
. de almacenamiento de información por excelencia. Sin embargo,- la 
preparación de los auxiliares descriptivos como instrumento para la 

.recuperación de datos, no -tiene relación con el volumen informati-
vo que conserva. S_ólo 47 archivos cuentan con inventarios y 53 . cen 
registros. Es notoria la carencia e insuficiencia de tales instrumen-
tos. , ~-.. ... =~ ~ 

La descripción analítica de todos los documentos que custo-
dia un archivo es casi siempre ·imposible de realizar. Entre otras 
razones por el crecimiento abrumador de los documentos, el ser-
vicio .. de consulta qµe ha ido ocupando progresivamente más tiempo, 
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la. transferencia de documentos sin instrumentos descriptivos, la 
falta de personal,· etc. 

Sin embargo, . es conveniente formular un programa descrip-
tivo apropiado para hacer accesibl.e a los archivos y poder propor-

. cionar información. Para el efecto debe iniciarse el programa con la 
preparación de instrumentos descriptivos generales obteniendo des-
cripciones progresivamente más detalladas. Es necesario uniformar 
y normaliz-ar ._el empleo _de los inventarios como medio de control de 
fondos documentales que se transfieran, y generalizar la utilizaci(>n 
de las tarjetas de registro para la loqalización ·y recuperación de la 
in.formación en los archivos. · · · 

El empleo de técnicas modernas de ·recúperación. de dátos 
puede dar considerable rapidez y facilitar el uso de los documen-
tos y con ello hacer una contribución esencial a la 'apertura de los ar-

. chivos. Sin embargo, cori frecuencia. el empleo de dicl)as técnicas sig-
nifican costos que están fuera de proporción con el beneficio -que 
resultan de su aplicac_ión. 

Este esfuerzo se justifica ·cuando se requiere y n·ecesita un 
volumen de información que tiene que satisfacerse rápidamente por 
ejemplo en los sectores productiyos y de prestación de servicios 
esenciales. 

SERV!C(OS 

.Es preciso promover_ la utilización eficaz de los recursos In-
formativos que c<:mti~nen los archivos. 

Los gobiernos deben toma~ decisiones c_ada vez mas trascen.: 
dentales y están convenciéndose de · la utilidad de disponer de la· 
Información más completa posible. Pero pócos son los que reco-
nocen que el a¡chivo por el hecho de constituir el mayor banco de 
información que cabe encontrar en un organismo, pueden proporcio-
nar los elementos · para una decisión · segura por estar basados en 
una información compl·eta, seleccionada y retrospectiva. 

Las oficinas que utilizan con mayor frecuencia los servicios 
de los archivos administrativos en los repositorios centrales son 
las que desarrollan acciones de efecución y ae apoyo (Admj·nistración) 
y en menor proporción la de asesoramie~to (Asesoría Jurídica, ·Pla-
nificación, R'acionalizaci'ón) •, y /2\,lta· Dirección. Sin embargo, ha de 
tenerse en consideración que el volumen documental que producen 
estas mismas oficinas es menor que el de las primeras y muchas 
conservan los do~umentos en sus propias oficinas. · 

Las modalidades de ·dichos servicios sin resultar óptimos- por· 
carecer del equipamiento necesario se realizan mediante el fotoco-
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-
pia~o (36 archivos) certificaciones (38) constancias (32) informa-

:ción (80) y otros (6). 
1 1 

Aunque lqs archivos admini$trativos no realizan por el mo-
mento actividades de intercambio de información, parece indudable 
que lo harán eri el futuro, pues dentro de la cat~goría de . los usua-
rios, _en 59 archivos s·e da acceso a las funcionarios del s~ctor pú-
blico lo que entraña la conveniencia de estudiar la posibilidad de 
un intercambio de medios de localización y utilización de la infor-
mación, si los documentos no tienen restricciones de parte de la en-
tidad que los ha producido. · 

EDIFICACIONES · Y EQUIPOS 

El eficiente funcionamiento de los archivos no dependen · ex-
clusivamente de la organización administrativa, de la eficacia de los 
métét.dós de- trabajo y de -los sistemas que son aplicados, sino tam-
bién de Ja existencia de locales, equipos y muebles que estén 
aprop-iados a su& actividades. 

· Preferentemente los archivos deben ocupar inmuebles expre-
samente ~onstruidos · para tal fin o de lo contrario bien adecua-
dos, que estén emplazados. en lugares seguros y protegidos c;fe 
contaminación ambiental, de incendlbs y de ,inundaciones, etc. Res-
pecto de la edificación, los materiales utilizados en su construcción 
deben ser incombustibles. · 

Según la e_ncuesta, 38 archivos (34. 86%.) sé encuentran en 
sótanQs; 21 (19.06%) en ei:itrepisos, 8 (7.33°/~) en azoteas, 9 
-(5. 50%) en mezanines, y 36 (33. 02) en otros lugares (pasadizos, 
_depósitos precarios, etc.). 

En la distribución del edificio debe tenerse · en cuenta las 
áreas administrativas y de servicio al público separadas de los de~ 
pósitos correspondientes, medida que en la casi totalidad de los· 
archivos no se ha, tomado en consideración: 33 archivos (37.07%) 
tiene una área total entre los 101 y 500 m2

, 17 (19.10%) .entre 26 
y 50 m2 ; 14 (15.73%) de más de 501 n:1 2

, 10 archivos hasta 25 m2 

(11.23%), 1~ archivos- 51-100 m2 (13.48Wo). 

Las instalaciones ,de sistemas ~léptricos de agua y desagüe 
no se hallan separ~dos de las áreas de depósitos, · situación fre· 
cuent!3 en los_ sótanos. 

Los equipos apropiados para la conservación de los docu-
mentos como son estanterías metálicas, cajas de cartón y otras 
unidades de archivamiento no son utilizados: El 38% de la docu-
mentación (66. 5 km.) se conservan en estantes o anaqueles, mien-
tras que ~I 68% restantes ( 108. 5 km.) se· encuentra eA cajones, en 
el piso o a- la interperie. 
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Debe reconocerse que la utilización de equipos y materiales 
Aormalizados tanto en los archivos de • gestión y en ' los archivos 
centrales aumentan la eficacia de· la labor de localización de los 
documentos y de recuperación de la información, así · como am-
plía la capacidad de almacenamiento en relación con la superficie 
disponible. 
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· Los Archivos Departamentales . 

Alberto ROSAS SI LES 

Este artículo tiene el propósito de difundir e·n .forma amplia y 
pormenorizada el ·tema de, los archivos departamentales: su naci-
miento, desarrollo y estado en que actualmente ·se encuentran. 

Me cabe la satisfacción de haber intervenido en las diferen-
tes fases de . la creación de casi todos estos repositorios provincia-
nos: conversaciones previas con las autoridades e historiadores del 

· lugar, búsqueda del material humano que se hiciera cargo de su 
conducción, alquiler de locales para el funcionamiento de los archi-

- vos, amoblamiento _e implementación; traslado. de documentos y ca-
pacitación-del personal. 

Desde que ingresé al Archivo Nacional en 1967 fue preocl,.J-
pación -compartida con el Director Dr. Guillermo Durand Flórez-
salvar los fondos documentales que se encontraban en provincias 
en condiciones deplorables y expuestos a la pérdida o destrucción 
por la negligencia o poco aprecio que tenían por los viejos papeles 
aquellos que se encargaban de su custodia. 

Por mi condición de investigador y genealogista ya en 1942 
conocía de cerca estos problemas en lo que a Arequipa s·e refiere. 
En ·tas notarías era casi imposible revisar . los protocolos o docu-
mentos antiguos. ,Ellos estaban amontonado·s ·básta el techo, cubier 
tos de polvo centenario en pequeños depósitos carentes de luz . y 
aire. Las parroquias eran más accesibles siempre que el ifwesti--
gador estuviese dispuesto a contribuir con limosnas para el culto de 
su iglesia. El Archivo de la Catedral de Arequipa era inalcanzable 
para los peruanos. Inexplicablemente se brindaban muchas · facili-
dades a los investigadores extranjeros a quienes atendían con dili-
gencia los venerables canónigos del Cabildo. Aquí no faltó el criollo \ 
audaz que propuso al Arzobispo "arreglar" este reposit<?rio cuatri- \ 
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centenario. Con gran candor el prelado no solo aceptó la oferta sino 
que le otorgó unos _modestos honorarios por el trabajo a realizar. 
Triste experiencia comprobada años después. Este - personaje esco-
gió los papeles más valiosos, los Jlevó a su casa y más tarde los 
vendió, conjuntamente con un apreciable lote de registros de es-
cribanos del siglo XVI, a la Biblioteca Nacional de Lima3

• 

' . 
Esta historia de depredaciones documentales. en provincias no 

era nueva. Venía produciéndose desde tiempo atrás. Relataré algu-
nos casos verídicos. Los datos los he ·entresacado de un interesan-
te expediente judicial instruido como consecuencia del inc_;endio de 
la Biblioteca Nacional en 1943. · 

En e~te documento dpn Salvador. Romero Sotomayor, Secre-
tario Conservador de la Biblioteca nos relata: "Ha sido muy conocido 
el caballero americano Berj:ran F. Lee, concesionario del Ferrocarril 
del Oriente, quien recorría los departamentos del norte de! Perú y 
en su condición <fo coleccionista de antigüedades adquiría muebles, 
objetos de arte, libros y documentos viejos. Dicho señor me dis-
pensaba afectuosa amistad, iba casi todos los días a la Bi'blioteca 
Nacional y al Archivo y tuvo oportanidad de · mostrarme ·entre mu· 
chísimos papeles de la época de la Conquista el libro ·primero de 
Cabildo de Cnachapoyas". 

Bertran Lee tradujo los primeros tomos ·de Cabildos de Lima 
y por este motivo es muy recordado por los historiadores y estudio-
s?s del país. _ 

Continúa el relato del Conservador Romero: "Quizás sea útil 
recor_dar que don Jorge Corbacho, coleccionista de antigüedades y 
anticuario -~onsiguió una Resolución Suprema del Gobierno del señor· · 
Leguía para -extraer de todas las oficinas y dependencias públicas 
los documentos antiguos que consideraba convenientes para sus es-
tudios históricos, ya que iba a escribir una ob.ra sobre esta materia. 
Dicho señor Corbacho se asoció con don Emilio -Gutiérrez de Ouin-
.tanilla. Es muy sabido que Corbacho se fue a Estados Unidos y que· 
hizo una exposición en la "Spanish Society" que llamó la atenci'én 
por la riqueza de sus documentos" ' - ' · 

Este señor Corbacho, famoso por sus depredaciones, reco-
mo las más importantes ciudades del país y con la credencial dada 
por el Presidente Leguía -a quién había salvado la vida en una 
asonada política- s~queó a su antojo "los archivos proviricianos. Su 
estadía en los Estados Unidg_s fu_e muy provechosa, pues negoció 

Poseemos cqpias fotos táticas de- la mayo:-ía de fact r ras de venta a b B;bl:oteca 
N acional de estos manuscritos. Una de ellas, de f ' Ó a 26 de ab· il 1952, reza así: 
"14 cuaderni'los de protor.:olos. Conten;endo d.xumenh .. s dd sig!o XVI en lar 
cuales se halla Selección de documentos de Juan d·~ .la Torre 'y Oirgo M .1 rtínez 
Rivera; .s;. 870.00". 
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muchos papeles y lo más impo·rtante de la colección los herederos 
la vendieron por una import'ante suma á la .Universidad de Indiana. 

El señor Gutiérrez d~ ·ouintanilla.., no se quedó atrás. Fue Di-
rector del Museo Nacion~I y la magnífica colección formada con 
documentos de los archivos estatales fue vendida por sus descen-
dlentes al Embajador de Argentina en el Perú señor Colombres Már- · 
mol. Buenos Aires ha sido el destino final de estos manuscritos 

. que son propiedad del Gobierno Argentino. 

Para terminar este capítulo me referiré -a la pérdida documen-
tal sufrida por el Archivo Histórico de Arequipa cuando formaba 
parte de los organismos de la Universidad del Gran Padre San Agus-
tín. Ello se ocasionó antes que dicho reposito,rio pasara al Archi-
vo Departamental de Arequipa. Este acto delictuoso podría haberse 
producido en la dé~ada de los años ·50 al · 70. Se ha · constatado la 
sustracción de valiosos documentos y cuadernillos de protocolos de 
la época de la conquista. En especial los vinculados a Pedro Pizarro, 
~ronista y fundador de Ar.equipa 2

• Oportunamente se abrió instruc-
cjón penal contra los presuntos responsables, pero lamentablemen-
te este heclío quedará sin aclarar porque el único implicado en el 
caso sufre de una enfermedád irrecuperable. ' 

He querido explayarme en· este punto para que se per:ciba el 
acierto que los Directivos del AGN tuvieron al establecer los Archi-
·vos Departamentales en diferentes puntos del país y la .urgente ne-
cesídad que existe de crear . otros más dando preferencia a las zo-
nas fronterizas de la patria. 

- ARCHIVOS DEPARTAMENTALES 

Su creación.- En armonía con la política cultural propiciada 
por el Gobiern9 de la Fuerza Armada, al promulgarse la Ley 19268 
en 1972, Organización y Funciones del Instituto Nacional de Cultura, 
se dispuso la creacióry d_e los . archivos departamentales, dependien-
tes del Archivo General de la ·Nación, ·que ·en esa época era un Or-: 
gano de Ejecución del Inst ituto Nacional d_e Cultura. 

En Mayo del mismo año se dicta el Decreto· Ley 19414 de De-
fensa , Conservación e Incremento del Patrimonio Documental . de la 
Né1ción. Allí se dispone que los documentos y expedientes de más 

2 
VEASE: 
* HISTORICA, Volúmen II. I':-J9 1, ,p•ág. 89. . . G. Lohmann V f!ena: -Uqa depre~ 

dación inaudita (¿Dónde están los documentos sobre Pedro Pizarro d _saparecidcs 
en Arequipa), Lima, Julio 1978. ' 

* PEDRO PIZARRO ... Relación del DescJbrimier..to y Ccnqu·sta de os Re'nos 
del Perú; PG'Iltificia Universidad Católica dei Perú, Pendo E .lit ·r:al 1978, págs. 
I y LV. 

• 
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. . 
de 30 años de antigüedad existentes en las, oficinas del Estado sean 
transferidos al Archivo General de la Nación o a los Archivos De-
partamentales. 

Estos dispositivos legales son los que permitieron el naci-
·miento pleno e integral de . -los archivos departamentales, que a la 
fecha son siete: Arequipa, Ayacucho, Cajamarca,

1 
Cuzco, La Libertad, 

Pi1,.1ra y Tacna. Me referiré a cada uno de ellos en particular: 

AREQUIPA 

Fue el primero en crearse y es importante conocer los ante-
cedentes que dieron lugar al nacimiento de este im_Portante reposi-
torio nacional. 

La estratégica ubicación geográfica de la ciudad de Arequipa 
permitió que durante la colonia fuese obligado y excepcional cen-
tro de vida institucional y de extenso despliegue y acumulación de 
fuente escrita. En la República sus · luchas por la libertad, sus cam-
pañas civiles por el orden, la justicia y la constitucionalidad le dan 
categoría de importante centro de documentación . 

Como consecuencia de muchas gestiones de los p~rlamenta-
- rios arequipeños el Gobierno de D. Manuel Prado expide la Resolu-

ción Suprema N<:> 249 el 6 de Julio de 196ff que· crea el :Archivo His-
tórico de Arequipa con sede en la Universidad de esa ciudad, pero 
esta quedó en suspenso por la reconsideración- solicitada por el Al-
calde de la Mµn_icipalidad de Arequipa, Or. Jorge ·vásquez Salas. El · 
16 de diciembre de 1961 se promulga la ley 13770 creando los ar-
chivos históricos de Arequipa .y Ayacucho "para· reunir, organizar y 
conservar todos los manuscritos, instrumentos y demás documentos 
relativos a la Historia Nacional, . anteriores a 1900, que se encontra-
ran en los archivos notariales, judiciales, municipales, eclesiásti-
c_os, conventuales, de beneficiencia y demás dependencias públicas" . 

Desde su instalación en 1962, por, mandato de la Ley citada, 
estuvo el Archivo bajo el cbntrol dé la Universidad de San Agustín 
de Arequipa y funcionó en los viejos claustros d~ esa impqrtante 
casa de estudios. En esta primera fase se concentraron y acumula-

. ron los protocolos y documentos de tipo notarial. y el corto archivo 
de la Prefectura. 

Por lo exiguo del presupuesto asignado, escasez de personal 
especializado, local inadecuado y ruinoso casi nada se hizo -pÓr el 
ordenamiento y clasificación de los documentos. Como consecuen~ 
cia de lo anterior fue también limitada fa atención al público inves-
tigador y alumnos del claustro universitario. 

A comienzos de 1973 el Director del Archivo General de la 
Nación, Dr. Durand, viajó a Arequipa ~on el ·objeto de sostener con-
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vérsaciones eón las autoridades . universitarias de esa ciudad para 
la transferencia de la documentación de su Archivo Histórico. Ges-
tión exitosa: los doct0rés Eduardo Gómez Becerra y Manúel Zeva- .. 
llos Vera, Rector y Vice Rector administrativo de esa casa .de estu-
dios apoyaron decididamente el pedido con gran espíritu de compren-
si·ón y dictaron las medidas para que el proyecto se materializara 
pronto. Tan e.s así que el 20 de abril" de 1973 se produce el traslrido 
de tan valiosos documentos al nuevo .local del Archivo Departameff 
tal de Arequipa en Yanahuara que fue abierto al público e investi-
gadores a mediados de mayo de ese año. 

Una de las condiciones que impuso la Universidad fue que 
el Director del Archivo Histórico Sr. Eduardo Ugarte~ pasara con-. 
igual rango al Archivo Departamental, y en esa forma se -procedió, 
pero poco duraría su gestión. En Enero de 1974 fue reemplazado 
por el Dr. 9aldos Rodríguez. 

El Archivo Departamental de Arequipa funciona en fa actua-
lidad en un cómodo y amplio local ubicado en la calle Quezada 102 
del . apaGible distrito de Yanahuara. 

Su Director, el Dr: Guillermo Galdos ·Rodríguez, de profesión 
abogado, es un prestigioso historiador arequipeño, ganador en dos 
oportuQidades del máximo galardón en los concursos promovidos por 
la Fundación "Bustamante de la Fuente", sobre investigación his:._ 
tórica. Autor de publicaciones y obligado colaborador en- los perió-
dicos de esa localidad sobre temas archivísticos e históricos. 

la función de este archivo en el campo de la investigación 
es digna de resaltar. Sus fondos · son consultados por estudiosos 
nacionales y extranjeros. También cumple función docente, ya que los 
alumnos de las Universidades -de San Agustín y Santa Ma·ría reali-
zan allí•·sus prácticas archivísticas ·y paleográficas. Es centro de ex-
tensión cultural, pues en él se presentan regularmente exposicio-
nes documentales y se desarrollan ciclos de _conferencias. Finalmen-
te presta un efectivo servicio a la colectividad a través de la expe-
dición de testimonios de escrituras públicas y certificaciones de do-
cumentos históricos. Posee una máquina fotostática para atencion 
del" público usuario e investigadores y un lector de microfilm. 

El Arc.hivo de Arequipa ha sido visitado por prominentes figu 
ras del mundo archivístico. ~n 1-97'6 estuvo allí el Dr. Aure!ió Tanodi, 
experto en ·archivos quien presidió reuniones de trabajo con el per-
sonal, y en Julio del 80 llegó la doctora Vicenta Cortés, Inspectora 
General de los archivos de España, cumpliendo una misión de asis-
tencia técnica de la UNESCO. 

. . 

Debo también señalar que en Arequipa se realizó en Junio de 
1977 la -Seg~nda Reu_nión Nacional de Directores de A_rchivos De-
partamentales que tuvo m':Jcho éxito y amplia repercusión en el ám-
bito archivístico. 
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LA LIBERTAD 

Trujillo que durante el Virreinato fue I~ . virtual capital del 
Norte y nor-oriente peruano, tenía un impo'rtante volúmen 
de manuscritos desde el siglo XVI · esparcidos en las Notarías Pú· 
blicas y Municipalidad. Provincial. Conservaba por lo tanto qocumen-
tación de más de cuatro .siglos de existencia, es decir desde los · 
primeros años de la conq_uista españ~Ja. 

Aquí se procedió a crear el segundo ,Archivo Departamental-. 
En los ·meses finales de 1973 sé comenzaron las gestiones para la 
instalación del Archivo de Trujillo, capital del Departamento de la 
Libertad. No fue fácil encontrar· !ocal porque dos años antes ,la ciu-
dad había soportado un fuerte · terremoto que la destruyó en ·gran 
parte. Con la ayuda invalorable del Director de la Filial de·I INC, lng. 
Fernando .Ganoza Plaza se pudo efectuar un censo de la documen-
tación a transferirse y se consiguió en alquiler una antigua y ampl-ia _ 
casona en el Jirón Estete 540, sede actual del Archivo. Con e·l nom-· 
bramiento del Dr. Cieza Burga como Director, en enero de 1974, co-
mienza en la práctica a funcionar este importante repositorio. 

En su inicio hubo resistencia para la transferencia de los pro-
tocolos y expedientes coloniales repartidos en las dos principales 
notarlas de la localidad a · cargo de los doctore~ Toribio Amayo Lo-
zano y Gilberto García Flórez. 

El Dr. Aniayo con paciencÍa y amor por los papeles viejos al 
construir el edificio de la notaría había destinado un ambiente adecua-
do para albergar los protocolos y papeles de los siglos anteriores. 
Atendía al público investigador con gran amabilidad y cortesía y era 
muy celoso del patrimonio que ~staba a su .cuidado. Con gran pena 
y. .emoción, entregó por mandato de la ley este legado histórico al 
Archivo Departamental. 

El Dr. García Flórez poso como c9ndición para . entregar los 
papeles, la conwra de vetustos a_naqueles de fierro, inútiles bajo to~ 
do punto de vista. La Corte Superior de La Libertad tuvo que obrar 
con gran ~irmeza para la transferencia correspondiente. . · 

No puedo olvidar que el · Concejo Provincial de Trujillo con sen-
tido de responsabilidad ha transférido toda su documentación admi-
nistrativa de . la -época virreinal y republicana, hasta 1900, donde es-
tán incl.u1dos los primeros libros de Cabildos. Este gesto sin pre-
cedentes debe ser imitado por 'los demás municipios del país en sal-
vaguarda del valioso patrimonio documental que actualmente con-
servan en condiciones muy precarias. 

El Director, Dr. Napoleón Cieza -Burga, de p~ofesión abogado, 
y nacido en Cajamarca, es un prestigioso intelectual. e , investiga-
dor de la historia. Ha publicado numerosos artículos de índole reglo· 
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nal en revistas y periódicos. Es un trabajador infatigable y colabo• 
radar insustitu.ible. Los índiees, catálogos e inventarios del archivo 
que dirig~ son la mejor muestra de su preocupación y rendimiento. 

El local que alberga al Archiv9 de· La Libertad ha. quedado cor• 
·to para la numerosa documentación administrativa que deberá incor• 
pararse gradualmente. Hay necesidad de un nuevo inmueble y @ ello 
se dirigen ahora las gestiones del Dr~ Cieza. 

cuzco 

Por Resolución Suprema. N9 54 del 7 de en.ero de 1923 
fue , creado el "Archivo del' Cuzco" encargándose su dirección 
y cpntrol a la Univer~idad Nacional de San Antonio Abad de esa lo-
cali.dad. En_ ese ~ntonces se procedió a guardar algunos fondos do-
cumentales en el Museo Arqueológico. Después de 26 años de es• 
pera el 29 de Junio de 1949 fue instalado el "Archivo del Cuzco" en 
ceremonia solemne con la asistencia de representantes del Gobierno, 
junta reorganizadora de la Universidad cuzqueña y numerosas . dele-
gaciones de otros países.. Su primer director fue el Dr. Jorge Cor• . 
nejo Bouroncle, arequipeño de nacimiento pero cuzqueñísimo de co-
razón, historiador notable y pintor eximio, que áún vive en _Lima . . 
Cuando se jubiló Cornejo, fue reemplazado por el Dr. Horacio Villa• 
nueva, y a la renuncia de· éste se nómbró al Dr. Aparicio, de quien 
nos ocuparemos después. 

En los comienzos del año_ 197~ el Dr. Durand inicia gestiones 
de alto . nivel con las autoridades de la Universidad del Cuzco, pre-
sididas por el Rector Dr. Isaac Velasco O.uintanilla, y el Consejo de 
Gobierno de dicho Centro de Estudios, para dar cumplimiento al De• 
creto Ley 19414 transfi riendo la · documentación del· "Archivo His-
tórico", que estaba bajo su administración, al nuevo Archivo Depar-
tamental. Tarea .laboriosa que dura más de dos años. El 19 de marzo 
de 1975 recién se firma el acta de transferencia correspondiente 
entre el AON y los integrantes de la Comisión de Gobierno y ,Reor• 
ganización de la Unlvers.idad, y a partir de ese momento queda bajo 

. nuestra depe,ndencia. Como consecuencia de ·tal acuerdo, el Dr. Ma- • 
nuel Aparicio Vega, Director del -Archivo Histórico pasa a dirigir la 
flamante institqción que continuó en los prnpios claustros de la Uni· 
versidad . . Esta situación transitoria duraría hasta Setiembre de 1975 
en que . se alquila un moderno chalet en la Avenida de la Cultura, 
algo alejada del centro de la ciudad, y_ se procede al traslado de tan 
valiosa documentación. 

Al presentar renuncia a su cargo el Dr. Aparicio Vega, se nom• 
bra como titular al Dr. Horacio Villanueva Urteaga en Junio de 1977. 
Este distinguido intelectual cajamarquino venía reasi•gnado de la Fi-

~ lial Cuico, del 1. N. C., donde desempeñó el cargo de Director. 
Es escritor de nota y ha publicado numerosas obras históricas, que 

.,, 
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han' mereddo distinciones y ·opinión favorable de la crítica por su 
s~riedad y estilo depurado. 

En Junio de 1·979 y dada la estrechez del local alquilado, el . 
DJrector del 1. N. C. Don Francisco Abril de Vívero ordena la tras-
lación del Archivo ·a una hermosa casona colonial llamada "Casa del 
Inca Garcilaso" en pl-eno centro de la ciLl'dad, donde func:ona hasta · 
aho'ra. · · 

Por haber sido el Cuzco el eje económico más importante del 
Sur en la época del virreinato, su documentación es de valioso con-
tenido y su volúmen c-onsiderable. A pesar-q~e la Casa Garcilaso es 
amplísima y podría albergar más documentación, la falta de infra-
estructura, por las· razones económicas conocidas, impide el trasla-
do de los protocolos de notarios y expedientes, de los últimos años. 

PIURA 

Por ser la primera ciudad fundada por los españo-
les Piura debería contar con el más antiguo y precioso tesoro docu-
mentai de Sud-América. Los 450 años de existencia que tiene abar-
can más de un cuarto de milenio durante el cual se gestaron docu-
mentos cuya importancia . está demás explicar. Pero tan valiosa he-
rencia no tiene concreción real debido al desinterés de los que nos 
han antecedido para conservar estos {estimonios únicos e irrem· 
pla~ables_. 

·Esta desventura para los archivos piuranos se compensa en 
cierta forma con el rescate que ha, ~echo el Archivo Departamental 
de Piura; creado el 19 de junio de 1976, de los pr°'tocolos y · expe- · 
dientes de escribanos y notarios que han actuado désde 1590 hasta 
fa · fecha. · 

El señor Carlos Robles Rázuri, Director de este Archivo, con 
el dinamismo que le caracteriza ha centra_lizado en ese repositorio 
no solo lo.s fondos de esa capital norteña, sino los de las provincias 
de Sullana, Paita, Talara, Morropón y Piura. 

Don Carlos, como cariñosamente le llamamos es un · intelec-
tual, historiador y periodista de valía. Se le ha bautizado con el nom-
bre del "archivero mendigo", pues en base a sus magníficas rela-
ciones sociales ha conseguido en _poco tiempo equipar debidamente 
su Archivo, mediante donaciones de particulares, instituciones es-
tatales , bancos y _fi~m.as comerciales. · 

El Archivo funciona en parte- de una amplia casa republicana 
de pro'piedad del condominio Eguiguren. Desgraciadamente en este 
año en que la naturaleza se ha enseñado con Piura, por las torren-
ciales ·y persistentes lluvias, la casa ha sido declarada · inhabilitable, 
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habiéndose procedido al cambio de local:· uno más· moderno y se-
guro. Debo sin embargo aclarar que los fondos del Archivo no han 
sufrido daño alguno. 

Piura viene publicando cort cierta regularidad su Boletín infor-
mativo, en edición mu'y pulcra. También ha elaborado una Guía Ge-
neral de su archivo. 

TACNA 

Llegamos a la Heroica ciudad que sufrió el vanda-
1 ismo de las tropas chilenas durante la guerra con el país del Sur 
en 1879 y posteriormente en la época de . oéupación mili~ar. 

Todos los papeles más importantes de la ·época colonial fue-
ron llevados a Santigo como "botín de guerra". En mi viaje a la ca-
pital de Chile en 1980, contemplé con pena este valioso acervó docu-
mental nuestro que se encuentra en su Archivo Nacioflal. 

Pese a todo el pillaje producido, Tacna conserva mucho ma-
terial de la épóca republicana. Hacía aquí se dirigieron nuestros ..es..: 
fuerzas a mediados de 1975. Con el alquiler de una moderna tien-
da que se adaptó a las necesidades de un Archivo, en 1~· Ave~ida 
Bo!ognesi, a ~0cos metros del Hotel de Turistas, y el nombramien-
to del Dr. Luis Caragnaro Orellana, se dió comienzo ·a la recopila- . 
ción de documentos que se encontraban concentrados en la ,Corte 
Superior y Notarías Públicas del .lugar. 

La inauguración solemne del Archivo de Tacna se realizó el 24 
de agosto de 1976, dentro de-1 programa conmemorativo de la rein-
corporación de la ciudad heróica al seno de la patria.· En tal oportu-
nidad se envió desde Lima más de trescientos libros manuscritos 
pertenecientes al patrimonio tacneño, anteriores 8:. 1879, que habían 
permanecido depositados en el Archivo Nacional, después que fue-
ran . devueltos por el Gobierno de Chile en 1938. 

Muy pobre es pues . la colección de documentos coloniales 
que con~erva el Archivo, · por las razones antedichas. En su mayoría 
son hojas sueltas o expedientes inconclusos, reunidos en seis le-
gajos. El suscrito hizo_ una gestión en Santiago para la microfilma-
ción del material p·eruano tanto vireinal· como republica·no que re..: 
posa en tierra chilena. Felizmente con respuesta afirmativa. Falta 
ahora concretar este planteam~ento cuando contemos con úna par-
tida presupuesta! amplia que ~cubra los fuertes costos de este tra· 
bajo. · · 

. El Dr~ Cavagnaro, joven y talentoso director de Tacna, es un 
elemento múy vinculado a las _actividades culturales de esa ciudad 
del Sur. Más adelante· veremos los logros que · ha obtenido en •favor 
de su Archivo. · 
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, A raíz de haberse vencido el contrato de local, el Archivo se-
trasladó a un moderno · chalet,• en lé;l misma. Av. Bolognesi, pero más 
alejada del centro de la ciudad. Como este · local queda corto para 
un incremento de papeles procedentes de las oficinas estatales, se 

·contempla en la actúalidad el traslado del Archivo a otro inmueble 
que ofrezca mayor am19Jitud. 

AYACUCHO 

Como ya se ha manifestado anteriormente el ·15 de di-
ciembre de 1961 se promulga la ley 13770 a iniciativa de los Se-
nadores D. Alfredo Protzel y Dr. Alfonso Montesinos y Montesinos, 
creando los archivos históricos de Arequipa y Ayacucho. Mientras 
Arequipa lo tnstala con presteza, Ayacucho se duerme en sus laure-

- les. Aquí podríamos repetir una fra•se célebre de la época virreinal 
"La Ley se acata pero no se cumple". Quince años más .tarde se ha-
rían realidad los arihe_los de la inteleetualidad ayacuchana. 

La valiosa ayuda proporcionada por el Rector de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga y su Consejo Universita-
rio en enero de .. 19.76, designando al profes-ar Lorenzo Huertas Va-
llejos corno Director Ad-Honorem del Archivo de Ayacucho, es un 
triunfo de la gestión iniciada tiempo atrás por el Dr. Dúrand, Direc-
tor del A. G. N. , 

Una nueva gestión. ante la Dra. Martha Hildebrandt, Directora 
Gene.ral del Instituto Nacional de CultuJa, resulta exitosa al dispo-
ner que se · asigne al Archivo amplios ·ambiehtes, en el complejo 
Cultural "Simón Bolívar" donado por la República de Venezuela con 
ocasión d~I sesquicentenario de la Batalla de Ayacucho. · 

El 18 de -Agosto d~ 1976 el Instituto Nacional de Cultura me-
diante Resolución Directora! apertura los archivos departamentales 
de Ayacucho y Caja'marca. A partir de entonces el Profesor Huertas 
y el personal nombrapo proceden a trasladar la documentación que 
transfieren los Notarios y la Corte Superior de Hu~manga. 

Gran labor se cumplió durante la dirección del señor Huer- · 
fas. lmplentar el Archivo de Ayacucho vino a ser en sus inicios una 
ardua tarea llena de sacrificios, que se afrontó y sµperó gracias al 
·denodado esfuerzo -de· su personal, a la colaboración éficaz de las 
autoridades de esa ciudad. En octubre de-1979 este Director pr~senta - . 
su renuncia por tener que reasumir sus funciones en la Universidad. 
Su -lugar, sería ocupado transitoriamente por el Sr. Juan Zorrilla 
Aramburú, quien es ahora nuestro eficaz colaborador en la Sec-
ción Notarial. 

Desde comienzos de 1981 detenta este cargo la señora Teresa 
Carrasco Cavero, quien antes ocupara la Dirección de la Filial Aya-
cucho del Instituto Nacional de Cultura. De profesión antropóloga 
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social: graduada en la Universidad de San 'Cristóbal de Huamanga, 
ha sido igualmente Directora de Restauración de Bienes Monumen-

. tales. · 

CAJAMARCA 

El Archivo de Cajamarca tiene la misma fecha de na-
qimiento que Ayacucho: f8 de agosto de 1~76. Ese mismo día 
por Resolución Directora! del Instituto Nacional de Cultura se le en-
carga la Dirección al señor Andrés Zevallos de la Puente, que en ese 
momento desempeñaba la Dirección de la Filial Cajamarca del Insti-
tuto Nacional de Cultura. 

Se Je asignó como local unos ambientes del Complejo Belén, 
donde funciona hasta la fecha. Recién en Diciembre de 1976, con mi 
intervención, se procedió al traslado de los protocolos y expedientes, 
coloniales y republicanos, que estaban bajo custodia en la Notaría 
Cabani'lla·s. · · 

. Llama poderosamente la atención que en esta ciudad -tan 
importante en los albores de la Conquista y ~poca virr-einal- no se 
conserve papel _alguno del siglo X\(I. _-No cabe duda alguna que aquí 
se ha producido un saqueo y existe la sospecha que estos documen-
tos hayan emigrado del país y se encuentren en los repositorios de 
!as l:Jniversidades de Europa o Estados 'Unidos. _ 

En Junio de 1977 se nombra como Director titular ál profesor 
Evelio · Gaitán Pajares, persona m4y vinculada en la ciudad y los 
círculos intelectuales cajamarquino~. Hombre joven, dinámico, v muy 
preocupado por los problemas y quehaceres del archivo ha conse· 
guido en dos oportunidades que el organismo de desarro,llo de Caja-
marca (ORDECAJAMARCA) hag'a donativos importantes por un mon-
to aproximado de catorce millones de soles, con lo cual -se han ad-
quirido anaqueles de acero, escritorios, mesas, etc., etc., lo que ha 
permitido completar el equipamiento del Archivo de Cajaniarca. 

· LA DOCUMENTACION DE LOS ARCHIVOS DEPARTAMENTALES 

COLONIAL 

La documentación Colonial en los siete Archivos es casi uni-
forme. Difiere mucho con la existente en la Sección Histórica del 
Archivo General de la Nación: · 

Las series predominantes son. tres: 

narias y Causas criminales. En muchos de · los casos existen docu-
CABILDO.- Justicia ordinaria con sus sub-serles Causas Ordi-

mentbs desde el siglo XVI hasta la Jura de la Independencia. del Perú. 
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CORREGIMIENTO.- Justicia, con sus sub-series: causas -ordi-
narias y 'causas criminales. Igualmente en muchos de los casos exis-
ten doc·umentos desde el s_iglo XVI hasta 1784. 

INTENDENCIA.- Justicia, con sus sub-series: causas ordina-
rias y causas criminales. La. documentación abarca el período: 1784 
hasta la Jura de la Independencia del Perú. 

Hay que anotar ·que mientras · _la Independencia del ··perú se 
proclamó en _ el Norte en 1820 (Trujillo, PiLJra y Cajamarca) . en el Sur 
solo se produce _ -en 1824 después de la Batalla de Ayacucho en que 
se sella la independencia de Arnerica (Arequipa·,. Cuzco, Tacna y Aya- · 
cucho). - · 

Es- importante recordar, aunque sea en forma breve, el rol .que 
desempeñaron es.tas tre~ _importantes instituciones del virreinato 
peru~no: 

CABILDO.- (Antecesor de las actuales Municipalidades). Fue_ 
establecido en América cuando la acción conquistadora di_ó paso- a 
una ordenada política de adaptación cu ltural. Tuvo a su ·cargo lá ad-
ministración de las ciudades. Estaba conformado por un alcalde or-
dinario, un alcalde de 29 voto y 12 regidores. Como corp.oración el 

- cabildo llenó una importante misión en lo tocante a la· administración 
de justicia y el ordenamiento de la economía. Controlaba la agricul-
tura y la ganadería; a la requisición de los productos que. se consi· . 
deraban indispensabl,es para asegurar el suministro de la poblac_ión. 
Controlaba la organización gremial y la_ producci'ón artesanal. 

-CORREG! MIENTO.- División territorial implantada en América 
al iniciarse la organización políti·ca y a_dministrativa en los dominios 
españoles. El corregidor era la- autoridad polític~ administrativa y ju-
dlcial que durant_e · ta dominación española ejercía sus atribuciones 
en provincias o corregimientos. Delimitaban 1-as prerrogativas de los 
en~omenderps para evitar sus abusos. Por desgracia estos func_io-
narios cuya misión principal era defendér a la raza oprimida hicie-
ron lo contrario de lo que les ·prescribía su deber: se entendieron 
con los explotadóres, los imitaron en crueldad y los aventajaron en 
codicia. El Rey suprimió a los corregidores después de más de dos 
siglos de horrendas depre_da~i.ones, sustituyéndolos en 1784 por los 
intendentes. · " _ 

INTENDENCIA.- División política y administrativa ·adoptada 
para eliminar el viciado régimen de los corregidores. El territorio 
def virreinato peruano quedó dividido en _ siete intendencias: Lima, 
Cuzco, Arequipa, Huancavelicá, Huánuco, Tarma y Trujilfo; y con pos-
terioridad Puno, que había pertenecido durante algunos años al vi -
rreinato de Buenos Aires.- Los intendentes fueron investidos con atri-
buciones· extendidas a todos · los ramos: hacienda pública, gobie(no 
niilitar, policía; justicia ordinariá y criminal. El régimen de intenden~ias 
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termina .:_como ya ·se ha d_icho antes-, al jurarse la independencia 
del Perú. 

-o-

Aparte de estas tres series documentales comunes · a los 7 Ar-
chivos Departamentales, existe en el· Cuzco una nutrida colección de 
Real Audiencia del Cuzco, institución creada como consecuencia de 
la Rebelión de T1,1pac Amaru. Instalada en 1788 tuvo regular dura-
ción, extinguiéndose en 1824. También se conservan en Arequipa va-
'rios legajos pertenecientes a la s_erie "Obispado de Arequipa", de la 
época virreinal. · 

FONDO DE ESCRIBANOS Y NOTARIOS 

· · Esta documentación es la más rica en contenido y valiosa en 
información, que se ha venido conservando a través de los siglos 
en las escribanías públicas, qu.e posterion11ente se llamarían notarias 
al finalizar ~L siglo XIX, 1890 aproximadamente. · 

Para efectos archivísticos este conjunto documental se deno-
mina SERIE: Escribanos y Notarios. 

Las Sub-se~ies son: Protocolos: o libros de escrituras públicas. 
Minutarios: extracto o borrador que se hace en los contratos, ano-
tando las cláusulas o partes esenciales, para elevarlo a escritura 

- pública. Compulsas: Los que ahora se denominan Testimonios·, que 
son copias fieles de las escrituras contenidas en los protoco'los. In-
dices: Los libros o cuadernillos, que indican ---:-Por orden alfªbético~ -
el contenido de las escrituras eo los protocolos. Hojas sueltas: ·-Las 
que no se han podido ubicar su colocación en los protocolos. Varios: 
Todo aquel material div~rso que no tiene ubicación conocida. 

DOCUMENTACION . RE PUBLICAN A 

Abarca el período desde la jura de la lndependencia hasta 
· 1900. Las series predominantes son Juzgado de Primera Instancia 
y Corte Superior de Justicia. 

Juzgado de Primera Instancia.- Comprende el período desde 
la Jura de la Independencia hasta la cr_eación de l~s Cortes Supe-
riores de Justici.a. Este caso-se dá en Ayacucho, Cajamarca, · Piura y 
Tacna. Los Jueces de Primera Instancia o Jueces de derecho veían 
y res~lvían tanto los juicios civiles como ·criminales. 

Corte Superior de Justicia.- En Arequipa, Cuzco y Trujillo 
· fueron creadas las Cortes en 1824 pqr el Libertador Simón S-olívar. 
Encargadas de administrar justicia, como su nombre lo indica, su 
Presidente y Vocales también veían y resolvían los juicios civiles y 
criminales. 
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Veamos las sub-series de estas dos instituciones: Causas or 

dinarias, corno son . sucesiones, p·osesión de bienes, cumplimiento 
- de contratos, rendición de -cuentas, nulidad de testamentos, etc., etc. 

Causas Criminales, _como asaltos, robos, homicidios, maltratos, in-
jurias, etc., et~. Expedientes administrativos, Correspondencia, Soli-
citudes, Libro_s diversos,. Varios, etc., etc. 

En unos pocos archivos departamentales se encontrarán dos 
series más: Tesoro Púb,lico y Prefectura. En la maypría de los casos 
los prefectos, al cesar en su cargo, destruían o quemaban todo su 
archivo, evitando así que quedaran las huellas de sus atropellos, abu-
sos, castigos y depreda.ciones contra determinados ciudadanos por 

- razones políticas. 

, Considero necesario explicar- que dos fuentes importantí-
·simas han alimentado a todos nuestros Archivos Departamentales: 
Las Cortes Superiores de Justicia y lo~ Notários Públicos en ejerci-
cio, lo que constituye un 90% de los actuales fondos, término pro-
medio. -

DOCUMENTACION DEL PRESENTE SIGLO 

Administrativo.-

Este tipo de documentos desde 1900 hc;1sta la fecha, prove-
niente de las Oficinas, del Sector Público Nacional, ha sido recogido 
en forma limitada por los Archivos Departamentales por falta de 
capacidad en· ~us locales. 

Notarial.-

Salvo Cuzco, los otros seis Archivos conservan en sus repo-
sitorios los protoclos, minutaorios e índices de Notarios del presente 
siglo· hasta fechas muy recien.tes, ya _que por muerte o cese de los 
titulares se ha transferido esta documentación, una vez cumplido el 
plazo que ,marca la Ley. 

Judicial .. - · 

Los expedientes judiciales que no tienen vigencia en la actua-
lidad, procedentes de las Notarías Públicas y de Cortes Superiores 

_ de Justicia, han incrementado el acervo documental de los mencio-
nados repositorios. Todo este material está debidamente ordenado 
para lá consulta de los usuarips. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Por mandato de la Ley (Decreto Legislativo N9 120 de.Junio de 
1981 ·y_ · Decreto Supremo N9 007 de enero de 1982) son funciones del 
Director Técnico, entre otras, evaluar el funcionamiento de los Ar-
chivos Departamentales. · 

Consecuentémente el suscrito sostiene nutrida corresponden~ 
cia y comunicaciones telefónicas con los Directores de IQs "Archivos 
Departamentales para dar directivas, absolver consultas, acelerar trá-
mites, conocer sus problemas, etc., etc. Realiza ademá~ frecuentes ' 
visitas a estos repositorios para constatar el avance de· la·s tareas-
y dar clases· prácticas a los archiveros -a manera de seminario ta-
lle·r-. . 

Las dificultades económicas que confronta el país, con reduc-
ción de partidas presupuestales no han permitido .que el cronograma 
de 'viajes se cumpla a cabalidad. 

' . . 
PERSONAL.- El' personal de todos los archivos departamen-

tales cumple con gran eficiencia sus tareas. Están- imbuidos de . una 
m'ística archivera. Tan es así que en poco tiempo la gran mayoría de 
los Archivos ha logrado ordenar y clasificar sus fondós documenta• 
les, tanto los protocolos de escribanos y notarios, documentación 
colonial y expedientes de los prime·ros años de la República. 

AUXILIARES DE_SCRIPTIVOS.- La Libertad y Tacna han confec-
cionado catálogos de algunos de sus fondos coloniales y republicanos, . 

· haf?ta 1900,~ Arequipa, Cajamarca y Aypcucho están trabajando el fi. 
chado de su ·documentación col0niál. Cuzco y -Piura s_iguen aún con 
el orpenamiento de Sl,JS fo~ndos, que en el caso de la ciudad .imperial 

· son abundantes. · . \ 

FICHAS DE TEST AMENTOS.- Tacna, Piura, Cajamarca y Aya-
cucho han terminado de fich~r los testamentos e in~trumento~ afines ~ 
como Cartas Dotal~s, · Poderes para desposarse, Poderes para Testar, 
Testamentos eri Virtud de Poder, Codicilos, Renuncias de Bienes, Fe 
de Muerte, Inventarios de Bienes, Tasación de Bienes, etc., etc. To-
dos estos datos son sacados de los libros ·o protocolos · de escriba• 
nos y notarios. En los casos de Piura, Cajamarca y_ Ayacucho el tra-
bajo abarca desde el siglo XVII hasta 1900. Tacn~ que tiene pocos 
libros· de esta naturaleza,' por la depredación que fue objeto durante 
la Guerra con Chile, nos presenta un conjunto de fichas de 1825 a 
1900. Arequipq está en plena labor con el fi.chado · de protocolos~ 1715 
a 1890. 

Este trabajo lo consideramos sumamente importante porque 
el Testamento es una autobi~rafía interna genealógicá de la fami-
lia inmediata del testador. Nada escapa a esta angustia final en que 
el hombre debe satisfacer -se · entiende al hombre cristianO-'- sus. 
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obligaciones mundanas y sus obligaciones r.eiigiosas. La lectura· del 
testamento permite . conocer todas las intimidades del grupo social 

,del que Vp a, morir. Tanto la situación económjca, como los vínculos 
· famil.iares, las preferencias devotas y el contacto institucional, reli-
gioso administrativos, dentro del cual se de~arrolla cada familia. 

Son pues documentos de primer orden consultad.os constan-
temente por historiadore~ Jnvestigadores y sociólogos, por la riqueza 
de ·datos que contienen. · 

_ FOTOTECAS.- Tacna, Cajamarca y Arequipa han logrado reunir 
. mediante dona_ción, importantes colecciones de fotografías de sus cir-
·cunscripciones, paisajes, personajes; edificios, manifestaciones cívi-
cas, son los más importantes temas al respecto. 

HEMEROTECAS.- Tacna y. Cajamarca poseen valiosas coiec-
ciones de periódicos antiguos y revistas de sus localidades. A pe-
sar de que este material no es fa razón de,.-ser de los archivos,, es 
muy loable haber conseguido tales publicaciones sin mayor esfuerzo, 
gracias a la sensibilidad de las instituciones y vecinos notables de 
esas ciudades . 

BECAS.-,- Es una satisfacción · comprobar que elementos califi -
catios de todos los Archivos Departamentales han gozado de becas 
otorgadas por la Organización de Estados_ .Americanos (OEA) y han 
seguido estudios tanto en Córdoba (Argentina) como· Madrid (Es-
paña). No solo los archiveros han sido beneficiados con estos cur· 
sos sino también los Directores de Arequipa, Tacna, Cajamarca y La 
Libertad. Indudablemente que estos viajes han sido provechosos 
pues la experiencia obtenida va siendo utilizada en las diarias fae-
nas archivísticas. 

ATENCION A LOS USUARIOS.- Muchos testimonios tiene esta 
Dirección Técnica de la buena aterición que presfari los Archivos pro--
vincianos tanto al público que acude en de~anda d_e copias certifica-
das de escrituras públicas, como a los estudiosos e-- 'investigadores 
que solicitan consultar los fondos documentales. · 

DONACIONES DE DOCUMENTOS~- A solicitud de los Directo-
res de Arequipa, Tacna y Cajamarca, prestigiosos ciudadanos de esas 
circunscripciones, con gran espíritu de desprendimiento ·han hechó 
donación de valiosos documentos que guardaban en sus archivos par-
ticulares. Noble tarea que deberá ser imitada por los directivos de los 
otros archivos. 

MOBILIARIO.- Cuando s·e instaló el primer Archivo Departa-
mental en Arequipa procuramos -dotarlo de un mobiliario acorde -a su 
importancia: Anaquelería de acero de ángulos ranurados; escritorios, 
estantes y gaveteros también de acero. Con los <;Jemás Archivos he-
mos seguido la misma línea. Posteriormente se completó el amobla-
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miento proporcionando escritorios y estantes de madera, pero aún 
así puedo afLrmar que estos repositorios están · actualmente en me• 
jores condicione_s de equipamien~o que algunas oficinas del Archivo 
General de la Nación. -

VISITAS.- Los Archivos . Departamentales desdei·su inicio han 
sido visi_tados con cierta regularidad por el Dr. Guillermo Durand 
Flórez, Director primero y después Jefe del A. G. N. · Sus viajes se 
han producido en_ ·ocasiones especiales para. la puesta en már"cha de 
_archivos, c_iclos de conferencias, inauguración d~ -cursillos o expo• 
~iciones documentales. Igualmente en forma más esp~ciada, por ra• 
zones. económicas, los Jefes de Administración se han constituído en 
estos repositorios para conocer de cerca el movimiento en el área 
de su competencia. · 

NUEVOS ARCHIVOS DEPARTAMENTALES.- .En. Noviembre 
de 1976 mediante Resolución Directora! firmada por el Dr. Jorge Cor• 
nejo Polar, Dire~tor del Instituto Nacional de Cultura se ere.aron-- los 
archivos de Junín, Loreto y Moquegua, con sedes en las c·iudades de 
Huancayo, Moquegua e lquitos. Por las razones conocidas de· insu• · 
ficiencia presupuesta!, nos hemos visto privados de poner en marcha 
estas oficinas. Por otro lado existe gran interés de las universidades 
de Puno, Lambayeque, e lea, por colaborar en la apertura de Archivos 
en esas circunscripciones. Esperemos que soplen vientos favorables 
para que se concreten .tan buenos propósitos. 

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS.- Es interesante conoc.er 
que en los siete Archivos Departamentales se ha seguido un sistema -

· uniforme para todos ellos: Su mobiliario, las medidas de los anaque-
les, los tamaños de los legajos; lí;ls letras de las-etiquetas, el color 
de los membretes, la forma de protección de los protocolos, etc: En 
fin nada se ha dejado al azar, y se ha conseguido armonizar todo el 
conjunto evitando cualquier disonancia, o diferencia entre uno y otro 
archivo. Debo a los Directores de todos estos repositorios mi grati-
tud por .su espíritu de comprensión y ayuda en este punto tan im-
po'rtante. · 

-O-::-. 

Es mi deber rendir ahora un homenaje de grat itud al Dr. Durand, 
quien gracias a su. influjo, personalidad y vastas relaciones con per· 
sonajes de todas las tiendas políticas, logró progresivamente la crea-
ción de estos siete archivos departamentes y su posterior imple-
mentación. Mi particu! ar agradecimiento hacia él por la ilimitada con-
ffanza que me demostró en las tareas que hube de reali zar. Hemos 
trabajado codo a -codo, hombro a hombro, para cristalizar estos vie-
jos anhelos, con gran armonía y comprensión No todo ha sido un 
camino de rosas . .. las espinas tambi én nos hirieron, pero seQuimos 
adelante con opt imismo y fe y los frutos los estamos cosechando. 

Conferencia del autor en el "Curso de Capaéitación" de Archi-
veros del AGN realizado en Lima el 1 O de mayo de 1983. 
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ESTRUCTURA DE FONDOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS 
DESCONCENTRADOS 

Series 

(Justicia) 

1. 2 Corregimiento . {Justicia) 
1. 3 fotendencia iJusticia) 

2 . 1 Colonial 

2 . 2 Republicano 

Sub,series 

1 

Causas Ordinarias~ .. 
Causas criminales 
Asuntos Administrativos 
Pedimentos 
Compulsas 
Varios 

Idem 
Idem 

i 
Pr?tocoios 
Minutarios 
Compulsas 
Indices 

L Varios 

Idem 

. 1 3 . 1 J Úzgados de Primera 
Instancia (sólo · en Aya-
cucho, , Cajamarca, Piura y 
Tacna) 

Causas Civiles 
Causas Criminales 
Expedientes Administrativos 
Correspondencia 
Solicitudes 
Libros Diversos 

3 . 2 Co:-te Superior de Jus- Idc~ 
tlcia 

3. 3 Prefectura 

3. 4 Tesoro Público 
3. 5 Municipio 

ARCHIVO INTERMEDIO ,, 

En proceso de implementación. 

{ 

Expedientes A 
Cor:,espondenci 
Libros diverso 
Solicitudes -

ldem 
_ Idcm 



Histórico de Hacienda 
,r·. 

En las· postrimerías de la tercera década del siglo actual e)er-
ciendo el cargo de Director General de Hacienda fui visitado una 

· m·añana por uh gentil amigo que me traía de regalo un viejo libro en-
~uademado en pasta de pergamino y titul~do: TRIBUNAL DEL CON-
SULADO -LIMA-.Lo interrogué ansioso por conocer su proceden-
cia¡ y su respuesta fue que lo había recogido en la plaza de Armas 
.de un montón de libros y adobes que se estaban acumulando en la 
puerta del Palacio de Gobierno . . Bajé a saltos las escaleras. 'de már-
mol y fierros ·- de las casas Forero, frente al templo de Nuestra· Seño-
ra de Las Mercedes, y corrí hasta llegar ·al pórtico principal de la 
vieja casa de Francisco Pizarro que empe~aba e:\ ser démolida. Ep el 
ala izquierda a la vista del público aparecían unas habitaciones ve: 
tustas que servían de dormitorios para los soldados de guardia;. y se 
veían sobre p_ilas de libros y papeles viejos los colchones de paja 
de ,los soldados. Eran dos o tres piezas con altas ventanas y rejas 
que daban 'sobre la ,plaza de Arm~s. - . . ·. 

Una vez que se acumularon esos libros _en una esqui.na del 
·gr-an patio del Palacio, cerca de su antigua capilla, empecé a mover-
me para gestionar la concesión momentáne.a de un local para custo-
diar ese tesoro histórico. Acudí a las instituciones de mayor prestan-
cia histórica como la Universidad de San Marcos., Casa de Moneda 
y otras; pero sin éxito. Felizmente pasó muy tarde por la Plaza de 
Armas .uff Capitán de ejército del Cuartel cle San Lázaro, a·ntiguo 
amigo mío; quien al contemplar mis actividades y cuitas, me ofreció 
un depósito en el referido Cuartel; completando . el impagable y opor-
tuno ofrecimiento con _enviarme un camión con soldados de tropa, lo-s 
que en tres o cuatro viajes trasladaron a ese sttio bajopontino, el 
valioso contenido de los_.olvidados deRósitos de la Real Hacienda. 

Poco después y de manera casual conversaba con el i,lustre 
hi'storiador y república doctor Luis Antonio Eguiguren sobre estos ha-
llazgos y mi preocup.acióri de obtener sitio para el Archivo. El Dr. 
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Eguigur.en abrió los ojos con admiración y sorpresa extrañado de tan 
gran suceso para la historiografía patria. Era entonces Presidente de 
la Corte Suprema de la República y ocupaba el rec'ién inaugurado 
Palacio de _Justicia. Se lamentaba profundamente d_e no poder dispo-
ner de sus sótanos porque eran unas obscuras cuevas sin pavimen-
to, servicios de a·gua ni_ aiumbrado eléctrico. Le ofrecí gestionar del 
·Ministerio de Hacienda alguna modesta subvención para realizar esos 
arreglos y contando con ·.su beneplácito, pronto encontró su locación 
el viejo , archivo coioníal hacendario. Meses después se inauguró 
por el Presidente de la República, Ministros y los historiadores p·e-
ruanos que se interesaron por el acontecimiento. 

Había nacido el Archivo Histótico del Ministerio de Hacienda, 
pero era ·nada más que Repositorio, nombre funerario. Y así hubiera 
permanecido hasta la consumación del siglo presente si río llega a Li-
ma un joven viajero alemán, que después de la guerra mundial, había 
llegado a las playas del Río de la Plata para buscar trabajo. Desde allá 
inició su larga marcha al país de los Incas y pasando por Cuzco, 
Ayacucho y la ·meseta de Junín, un día llegó a Lima para fortuna de 
la Universidad Peruana. Federico Schwab fue el primer profesor- de 
alemán d~-numerosos _profesores de San Marcos; tradujo in,portantes 
obras relaciónadas con la Etnología entre ellas el famoso texto de 
métodos de Van Bulé:k.· Introdujo una corriente de aire fresco y reno-
vador en la Biblioteca de San Marcos, anteriormente exclusiva sólo 
para el estudio del Derecho. · 

A Federico lo inv-lté para que se hiciera cárgo del Archivo de 
Hacienda. Y en menos de cuatro años llegó a ordenarlo, publicándose 
su inventario científiéo catalogado, qu .. e comprendía desde el año 1612 
hasta el término de la etapa colonial y grari parte de la época repu-
blicana. A su lado trabajó, destacado del Ministerio de Hacieda co-
mo Auxiliar, Luis Muro Arias, quien más tarde marchó a México a 
perfeccionar su .técnica de archivos históricos. Y allá lo capturó el 
Colegio ·de México, bajo la dirección del ilustre histori'ador don Sil-
vio Zavala. · 

, El Archivo de la Hacienda Pública del Perú fue posteriormente 
enriquecido con la adquisición de la valiosa colección de documen-
tos que trajo al Perú el señor Santa María; y papeles de la época de 
la ,emancipación, entre ellas un conjunto de cartas de Sucre, el Gran 
Mariscal de Ayacucho inéditas, incrementaron su valor. Numerosos 
maestros de las Universidades de lnolaterra, Francia y los Estados 
Unidos han permanecido mucho tientpo en Lima revisando sus fon-
dos, habiéndose publicado valiosos li_bros con menciones de honor 
al Archivo Histórico. 

. Federico Schwab merece gratitud y honor. Contribuyó silen-
ciosa y modestamente a renovar los estudios peruanos .introducien-
do la bibliografía moderna, traduciendo del alemán. En la Argentina 
se publicaron muchos de sus trabajos dando prestigio al Perú. Los 
maestros Julio C. Tel!o y Luis Valcárcel le otorgaron su permanente 
aliento. 



Carta poder otorgada por el Capitán Pedro de Candia, en 
Jauja, el 8 de julio de 1534, a favor de Francisco Moñiz y 
de Alonso Briceño para cobrar de don Joan de Rojas, 800 
pesos de buen oro. 
Protocolo Ambulante: 8 de julio de 1534. (Archivo General 
de la Nación). 





Antonio Valdés y la Rebelión de 

Tupac Amaru 

Horacio VI LLANUEVA ()RTEAGA 

La figura de Antonio Valdé,.s no ha sido estudiada con la aten-
ción que merece hombre de tan singular vana. Sin embargo, siempre 
se ha dicho del cura genial, al principio como simple sospecha, que 
era el presunto autor del celebrado drama "Ollanta", obra maestra 
de la. literatura quechua. Después,. tal suposición parece quedar con· 
firmada a raíz de ·la divulgación de lo que al re~pecto afirma el raró 
"Museo Erudito" del doctor Palacios, y, ·sobre todo, después de co-
nocidas las , noticias traídas por Justo Sahuaraura en un ignorado ma-
nuscrito existente en Arequipa. 

Luego, hemos llegado a saber que Antonio Valdés fue también 
pintor talentoso, tan notable que, con seguridad, puede' ser el maes-
tro realizador de "El Huerto de San Antonio Abad", oleo de indis-
cutible mérito histórico, ic_onográfico y artístico, dado ya a conocer en 
un menudo estudio nuestro. Empero, son muchos todavía los aspectos 
referidos a la peripecia- histórica de Antonio Valdés que no han sido 
estudiados. Uno de ellos es la intervención que tuvo en los dramáti-
cos sucesos de la rebelión de José Gabriel Condorcanqui y su primo 
hermano Diego Cristóbal, por lo que, en posesión de testimonios do-
cumentales de indiscutible valor, queremos divulgarla en la presente 
contribución, destinada al mejor conocimiento de suceso histórico 
tan importante. 

De conocimiento público es el hecho de que la ejecución de 
Jos~ Gabriel Condorcanqul, o Túpac Aramu II como mejor _se le co-
noce, realizada el 18 de mayo de 1780 en la plaza del Cuzco, no mar-
có/ el final de la gran revolución. Sucedió en el mando del alzamien-
to su primo hermano Diego Cristóbal que trasladó la capital de la 
sublevación al pueblo de Azángaro. Sin embargo, lo incierto de los 
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resultados finales - ~o garantizaban da resistencia 
1 

·indefinida de los · 
heroicos sublevados. Además, é;mte ·el temor de una posible -invasión 
inglesa dirigida a ayudar a los rebeldes, el virrey Jáuregui · se deci-
dió a promulgar un indulto general el 12 de setiembre de 1781, ma-
quiavélico recurso que, ~orno es sabido, encaminó el conflicto hacia 
un pacíficc;> final. 

.Pües bien; había .que convencer a Diego Cristóbal que era con-
veniente aceptar el perdón de · las autoridades españolas contenido 
en el ¡ndulto. Para alcanzar. tal objeto, antes de ser establecidas ne-
gociaciones formales· entre las partes contendientes, el obispo del 
Cuzco D._ Juan Manuel Moscoso se propuso ablandar el animó del 
irreductible Diego Cristóbal enviándole un embajador suficientemen-
te ~onyincente y capaz para hacerle ver las yentajas del indulto y' · . 
decidirlo. a negociar con los rencorosos representantes del rey. El 
hombre elegido para tan delicada misión fue el cura Antonio Valdés, 
y lo hizo tán pien, cumplió tan a perfección el, encargo que lo menos 
que podemos decir es que cada mom~nto ·estamos más convencidos 
de los excepcionales· talentos del inmortal pár.-roco de Tinta. Conven-
ció a Diego Cristóbal a tratar con sus ·enemigos, y, luego, escribió 
unos borradores ·de cartas que el insumiso caudillo d.ebió dirigir a 
las autoridades en reclamo de justicia y antes de su final rendición. 
Dichos documentos que el mismo. Valq~s reconoció c9mo suyos en 
una investigación ordenada posteriormente po.r el virrey Caballero de 
Croix, dicen bastante de las ideas del cura Valdés y de .su posición 

· pers_onal en el· caso de la rebelión de -Túpac Amaru por lo que, es- . 
tamos convencidos, -bien val1e le pen~ conocerlos y estudiarlos, sien-
dO" de n9tar que él mismo. sin temor a posibles represalias, declara · 
"que todos los· cuatro Borradores (de .las cartas antes mencioñadas) 
son de _letra del declar~nte (es decir suyas) excepto la última llana · 
der cuarto, cuya letra no se acuerda de quien sea.,, que escribió con 
motivo_ de _·haber sido el primero que entró a reducir ·at Rebe.lde Diego 
Túpac Amaro de orden del- lit. Señor Obispo con cuyo motivo escribió 
dichos borradores después de haber trabajado mucho en inclinar a 
dicho rebel9e, quien al principio no ·:qu,erta acceder a partido ~azona-
ble queriendo pretender un montón de co~as, pero el declarante (es 
de.cir Valdés) · 10 suavizó a que escribi"ese en términos más conve-
niente$, y- ·que por eso escribió dichos borradores " ...... . " y que fue 
todo. s·u fin ·conseguir la tranquilidad como se logró y que sería fargo 
refer.ir". · · 

No pretendemos exag~rar la importancia de las cartas cuyos 
borradores publicamos a continuación, pero creemos aportar un dato 
realmente importante con relación a la naturaleza de la rebelión de 
de 'Túpac Amaru. · . · · · · · . · · , ·· 

Se · ha sostenido alguna vez que la sublevación de Ti"nta "ca• 
rece de los requisitos indispensales para recibir el calificativo de 
!eyantarr:iiento ·político orientado hacia •la indepe denda". Se dice 
que faltaba, casi una década para que se forme ese gran ·almácigo 
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de inquietud democrática que significó el triunfo de la revolución · 
francesa. En esta forma, pretendiendo- que para .que broten en Amé• 
rica movimientos subversivos de emancipación poÍítica. era de ne• 
cesidad fatal que, previamente, triunfara la revolución francesa de 
1789, se · creíé! así que las· autoridades españolas inventaron la falsa 
tesis del anhelo separatista de Túpac Amaru, de que el .caudillo se 

,.. "h_a levantado porque desea restaurar el Imperio _ Incaico. coronarse 
rey y convertir al Perú e_n un país independiente". 

. · Tales ideas han sido desechadas completamente por carecer de 
justificación. No se justifican ·porque los movimientos indígenas del 
Perú no están vinculados, obligada y necesariamen_te, con ningún 
movimiento de opinión de procedencia ultramarina. El anhelo de res-
tauración del antiguo· imperio de los Incas fue sienJpre intensamente 
s~ntido por lós naturales no sólo del Cusca sino de otras partes de 
América, y aquí; precisamente en la ciudad del Cusca, que había 
sido capital del Tahuantinsuyo, existió comunmente la. añoranza del 
antiguo brilló •imperial. Esa ·añoranza, fue motivo suficients para que 

.el iluso aborígen mantuviera lá esperanza de la restauración de sus 
reyes naturales, ·y es una de las razones que explican la verdadera 
naturaleza de la rebelión de Tinta, . aunque Túpac Amaru supiera di· 
simular si~mpre sus verdad~rras intenciones. 

Sobre el particular bueno es recordar qúe nunca pareció- haber• 
se hallado testimonio que · acredite suficientemente los designios 
separatistas del cáudillo, por lo que se seguía calificándolo de "fide• 
lista", es decir, por lo m.enos de aparentemente leal a la corona es• 
pañola. Cóntraria es la afirmación del propio Diego Cristób~I que, e:i 
carta dirigida desde Azángaro al obispo de la Paz D. Gregario Fran• 
c_isco de Campos, el 19 de diciGmbre de 1781, declara paladir.amen· 
te que José Gabriel. aspiraba a coronarse rey. En dicha carta, que 
publicamos luego, dice Diego Cristóbal al oblspo Campos: "Per- ..., l· 
guió a los Corregidores y le persiguieron como reo de Estado: · qui-
tando estos quería mi 'hermano a~pirar ' a ta corona". 

Creemos que los ·historiadores del suceso darán a fa declara-
ción de Diego Cristóbal I? importancia que parece tenor como una 
prueba más de que la rebelión de Túpac Amaru fue un auténtico mo• 
vimiento precursor de nuestra emancipación política. 

' 
1. NOTA DEL VIRREY CABALLERO DE CROIX AL GOBERNADOR 

INTENDENTE DEL CUZCO D. BENITO DE lA .MATA LINARES 

/ Al margen/ Reservada. 

Remito a V. S. los adjuntos cinco Sonadores, y PRpel al. pa¡·e• 
cer firmado por Dr.. Ju<-1n Mariano Riquelme, para q~e haclendo com• 
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parecer en ·esa ciudad al D. D. Josef Valdés (*), Cura de la Doctri·-
na de Tinta, y a Josef Gemio escribiente que- fue del rebelde Diego 
Tupa_c Amaro, y manifestándoles los cuatro pri'meros de dichos Bo-
rradores; les reciba sus Declaracion.es Juradas preguntándoles si co-
nocen, o saben de quien sea la letra de que se componen, como tam-
bién 'ª de sus fechas, enmendaduras, o entrerrenglonaduras, y la de 
sus menbretes, que parece distinta de toda la demás, y confesando 
ser suya propia declaren cuándo, en qué paraje, y con qué orden o 
motivo las escribieron, haciéndoles sobre todo V. S. las demás pre-
guntas que le pareciere, y hubiere por convenientes para descubrir 
el hecho · de la verdad: lo cual verificado ·practicará V. S. igual dili-
gencia / con e·I referido Dn. Juan Requelme Cacique del Pueblo Nue-
vo en al Partido de Ouispicanchis, haciéndole reconocer, · y declarar 
al tenor del ·papel que parece firmado de su mando: todo lo cuál 
evacuado me devolverá V. S. las diligencias originales que en su ra-. 
zón practicare, informándome al mismo tiempo cuanto le pareciere, 
y hubiere por conveniente. sobre el particular para que yo pueda en 
su vista providenciar lo que corresponda. Dios gue. a V. S. ms. as. 
Lima y Setiembre 28 de 1786. 

El Cav.ro de Croix 

/rúbrica/ 

Señor Gobernador Intendente del Cuzco. 

2. DECLARACIONES DE_ D. JOSE GEMIO, D. JOSE ANTONIO 
VALDES Y D. JUAN MARIANO R!QUELME 

· Cuzco, Noviembre 2 de 1786. 

Respecto a que en virtud de la orden dada a comparecido en 
esta ciudad José Gemio, pásese a tomar la respectiva declaración 
con arreglo a _ la orden del Exmo. Sor. Virrey ~Mata-. 

En la ciudad del Cuzco en dos días del mes de noviembre de 
mil setecientos ochenta y seis años, compareció José Gemio de 
quien se recibió juramento que hizo por Dios nuestro señor y a una 
~eñal de cruz según derecho, so cargo del cual ofreció decir verdad 
/ de lo que supiese y fuere preguntado y siéndolo sobre si los cua-
tro Borradores que se hallan en este expediente y se le manifiestan 
sabe quien los escribió, si los conoce o a visto otra vez, cuya sea la 
letra y de quién las de sus fechas, enmendaduras y entrerrenglona-
duras, dijo: Que reconocidos prolíjamente los cuatro borradores, el 
primero es de letra del doctor don Antonio Valdés, cura actual de la 
Doctrina de Tinta, escrita en el Pueblo de Sta. Rosa, y el declaran-

( •) Nótese que el virrey llama a Valdés José. Es posible que s'u nombre completo 
sea José Antonio V aldés. 
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te· vió al mismo Valdés hacer este borrador, y que la fecha qüe está 
a 1.o último es de su letra; y preguntando de orden de quien la puso 
resP.onde no acordarse, y_ solo si que ' al trasuntar dicho Borrador en -
limpio puso la fecha para que no se olvidara y no sabe quien enmen-
dó ·y rayó las palabras que se ven de ese modo. Que el segundo bo:. 
rrador también es de letra del mismo doctor Valdés aunque no lo 

· vió escribir; las enmendaduras y entrerrenglonaduras son de letra -del 
declarante como también la fecha que aunque no se acuerda posi-
tivamente presúme se !as .mandó poner el mismo doctor yaldés por-
que de otro modo no se hubier·a atrevido el declarante a ejecutarlo. 
Que el tercer oorrador también es 'de letra del mismo ·doctor Valdés, 
la entrerrenglonadut~a y fecha. es del declarante y no sabe de -quien 
sean las testaduras·. Que el cuarto borrador én su dos primeras lla-
nas tambi.én le pare_ce a[ declarante ser del doctor Valdés, y solo es 
suyo e-1 nombre del Sr. Obispo puesto en el menbrete en las pala-
bras Gregorfo Fran.co de Campos. Que las entre renglonaduras y ter-
cera l lana de dicho Borrador son de distinta letra; que aunque no 
asegura el dec!a-ante le parece ser letra del Jral. . Pizarra / que resi-
de en el -Partido de Carabaya y este era el que ponía en limpio los 
originales. Que el quinto Borrador no conoce su letra ni sabe posi-
t ívamente de quien sea · ni su dictado porque el declarante no · vino 
al Pueblo de Cacha. 

Preguntósele cuándo se escribieron estos Borradores, en qué 
paraje,. y- con que orden o motivo, dijo: Qüe todas las cuatro primeras 
se escribieron en Azángaro en la casa y cuarto donde se apeó una .no-
che el doctor Va!dés por· orden de Diego Tupa Amaro con el motivo 
de que el mismo doctor Valdés decía ·que era para redlfcir a dicho 
Diego, que era el fin_ a que había venido, y responde. 

Preguntósele si con el motivo de haber andado el declarante 
con Diego Tupa Amaru en tiempo de la fuerza de la Rebelión, vió, 
·supo u .oyó quienes Je fomentaban , aconsejaban, auxiliaban o escribían 
para que sig~iese sus ideas· ya de esta ciudad o ya de otras partes, 
dijo: No se sabe cosa alguna en el particular y solo vió cartas del 
Sr. obispó en que le decía después del indulto que viniese con toda 

-seguridad y no sabe otra cosa sobre que aunque se le- hicieron va-
rias preg~ntas se mantuvo firme en lo dicho de que no sabe cosa ~1-
guna y que aun el doctor Valdés estaba enfadadísimo de ver lo que 
daba que hacer el Indio; y Andrés Mendiburn (sic) no quería dar 
ascens9 al indulto. Que es cuanto tiene y puede decir y es la verdad 
so cargo dél j~ramento · hecho en que se ·afirmó y ratificó siéndole 
leía esta su declaración expresó ser de edad de · cincuenta y dos 
años y la firmó. - Mata -José Gemio -. 

Inmediatamente compareció el doctor don Antonio Valdés 
cura aétual de la Doctrina de Tinta a quien se recibió / juramentó 
que lo hizo in verbo_ sacerdotis tacto pectore so cargo del cual 
prometió decir verdad de lo que supiere y fuere preguntado y sién-
dolo a presencia de los Borradores de es~ós asuntos que se le ma-
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nifestaron a fin -de que exprese si conoce o sabe · de quien .sea su 
letra, la de sus fechas, enmendaduras; y otras reng.lonadµras, dijo: 

. que todos los cuatro Borradores son de letra del declarante excepto 
la última llana del cuarto, cuya letra no se acuerda de quien sea, 
que las éscribió con el de haber sido el primero que entró a reducir ' 
al Revelde Diego Tupac Amaru de orden --del. lito. Sr. Obispo con 
cuyo motivo escribió . dichos Borradores después de haber trabaja-
do mucho en inclinar a .dicho rebelde, · quien ál principio no quería 
acceder a partido razo.nable queriendo prete·rader un montón de cosas, 

· pero el declarante lo suavizó a que escribiese en términos más con- · 
venientes y ' que por eso escribió dichos Borradores, cuyas entreretY 
glonaduras y .fechas son de letra de José Gemio, excepto 1.a última 
llana dei cuarto Borrador que como tiene dicho no se acuerda de 
quien sea y tampoco conoce la del quinto ni por su dicta_do infiere 
quién sea; que en dicha entrada a reducir al rebelde se expuso, y fue 
todo su fi_n. conseguir la tranquilidad como se logró y que sería .largo 

. referi·r sus pasajes. Que dichos Borradores · se escribieron en Azán-
garo. con el motivo dicho y solo en Santa Rosa escribió otro parn . el 
Dif. to Señor Inspector .en que ya llanamente se reducía sin preten~ · 
ción alguna, y es lo único que puede decjr. 

Preguntesele si con. el motivo de haber tratado eri aquella oca-
sión a Diego Tl:Jpac Amaru supo, oyó, vió o presumió quien influía 
al Rebelde a mantenerse / en sus depravadas ideas, dijo: No obser-
vó otra cosa sino que su madre, los que hacían de sus coroneles, el 
Pueblo y particularmente Pédrq Vilcapasa lo aconsejaba no se rin-
diese ni- creyese el indulto, e ignora qué otra alguna persona le in-
fluyese para lo que contiene Ja pregu~ta. Y aunque se le hicieron 
otras p,~eguntas y repr~guntas sobre el contenido de los mismos Bo-
rradores ·nada otra cosa se adelantó que afirmarse y ratificarse en 
su antecedente . declaración. Dijo ser la verdad bajo del · Juram~nto 
hecho en que se afirmó y ratificó habiéndose!e leído su declarncióA , 
expresó ser máyor de cuarenta años y la firmó - Matta - Dor.Arit.o • 
de Valdés. . , -

El pueblo de Urubamba en diez días ·del mes de · Noviembre 
de mil setecientos ochenta y seis, compareció el cacique de Pueblo 
Nuevo don Juan Mariano Riquelme de qiuen recibí juramento que fo 
hizo por Dios nuestro ·señor y ·a una señal de Cruz según derecho. 
so cargo d~I cual prometió decir verdad en lo que supiere y fuere pre-
guntado, y siéndolo sobre si el papel d.e los apuntes que se halla en 
estos autos firmados al parecer por el declarante es suyo, dijo: Que 
todo el es suyo ·escrito de su puño y letra y cierto todo lo en él co:i-
tenido en los términos que en él se explica. 

Preguntósele si tuvo algunos otros antecedentes para lo que 
dice e.n dicho p_apel o. si s~be quienes eran los que aconsejaban, 
auxiliaban o fomentaban a los Reqeldes, dijo: No tiene más que de-
cir que lo expuesto en / dichó papel por cuanto estuvo preso en 
poder del, Rebelde nunéa se oían más que las voces generales ni. 
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nombraban a persona alguna y solo al señor obispo, y también oy.ó al 
mismo Rebelde don José Gabriel dar órdenes a los indios para que 
no hici.esen dañó en- la Hacienda de Pucuto que, es propia de doña 
Juana Ligarte casada -con don Manuel Campero, y aunque sobre todos 
los patticuJares de su expresado papel se le h_icieron varias pregun-
ta's y reflexiones no tuvo que añadir sino el que se ·acuerda ahora 
de que habiendo dado el Rebelde a componer unos trabucos a don 
Juan Antonio Fi..9ueroa, al sacar en uno , de ellos el taco que er.a de 
papel, el de~larante P,or ~uriosidad cogio los pedazos de él y delan-
te_ de dicho ~igueroa, su mujer e hijos fueron leyendo los dichos pe< 
dazos y dec1a en el uno todo~ los nombres de los Corregidores, en 
otro: 1os Curas aprontarán la gente, con lo que todos infirieron se-: 
ria orden del señor obispo, pues nadie podía mandar a los . curas 
.aprontar le gente, pero no conocieron la' letra det papel ni estaba 

. firmado; y es lo ún ico que puedo decir y .la verdad so cargo del jü-
ramento · hecho en ql;Je se afirmó Y. ratificó siéndole Jeída esta su de-
claración_ e_xpresó ser de edad de· treinta y cuatro años y la firmó. 

· - -Mata - Juan Mariano Riquelme. 

3. PRIMER BORRADOR 

Exmo. Señor - Señor: La benignísima · carta de V :·E. con fe-
cha de .. -. '. .· . ... que recibí ha llenado este angustiado vasallo de 
la más alta satisfacción de su piedad de suerte que atropellando· 
peligros y horrorosas imaginaciones que nublan mi debil espíritu, 
quedo resueito a postrarme y recibir la merced que en . nombre de 
mi amabilísimo · y Augusto Manare~ me franquea su l:)enignidad. Co-
nozco señor Exmo. mis yerros: eslabonáronse· estos ·del revetenciar 
respeto de mi difunto herma·no _a qui.en como a padre respeté; y te-
mí como a hombrn resuelto a cuanta hostilidap practicar pudo con• 

~ migo .en ocasión que se puso a levantar las armas y c.ometer .aquel 
primer exceso en Tongasuca: por su orden me revestí de atreyido, · 
cometí excesos que no debía todo lo confieso. Si posteriormente se- 1, 

guí este dictamen fué hallándome perseguido. V. E. sin mirar mis 
de~aciertos me franquea el perdón, indulta en él mi familia y demás 
·e.motinados y a su clemencia rendido este mal vasallo ya clama a 
V,. E. como bija- aunque indigno con el más profundo respeto. Si a 
mi hermano Señor se le concede esta gracia ·o-o hay que dudar se 
hubieran cortado las calamidades que se han experimentado mucho 
lo deseó, mas_ por · justos juicios de Dios pagó el delito de querer 
remediar males por su propia mano. Jamás él ni yo habemos sido 
atrevidos a aspirar a 1~ Diadema que justamente ciñe mi Rey y Se-
ñor aunque con ficciones hayan querido atribuirnos este horréndo 
crimen. Su designio solo -fué quitar del medio a los Corregidores 
cuyos excesos están calificados por irifinit~s sujetos de éarácter / 
que contra los abusos han representado a los Exmos. Virreyes y al 
Rey Nuestro Señor sin que se consiguiera el remedio a tantos males; 
o ya porque ·nuestros c1amores no llegaba a oídos de nuestro Sobe-
rano, o porque ellos procuraban con sagacidad entorpecer o trans-
tornar el cursó a nuestras quejas y darles otro colorido a nuestras 
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peticiones. llegó el tiempo" en ,que Dios qufso concluir con esta do-
lencia pero a costa de tantas calamidades de que habemos sido el 
instrumento. La llaga fue muy tenas y ha sido (confieso) más dolo-
roso el remedio. Confiésom~ .pues cuJpado en todo menos en el abo;. 
minable delito de aspirar a la corona. V. E. me perdone y yo recibo .. 
fa benigna piedad del Indulto, el que lo tengo publicado en todos los 
pueblos y persuadido a · él a todos los Naturales. En señal del día 12 
del que corre pasé al carr,po de Lampa donde están las tropas de 
Arequipa con el Comandarite do!l Ramón Arias. Celebrase en él de 
una y otra parte la paz . cuyo instrurnen~o- dirijo a V. E. · firmado de 
los Jefes y demás personas de carácter que a él asistieron. Heles 
franqueado la entrada a sus comercios para que poco a poco pierdan 

. los naturales ~I recelo en que están impresionados de que les quita-
rán vidas. Yo espero únicamente me asignen los Señores Inspector 
y Bto. Obispo pel Cuzco el día y sitio en que habemos de concurrir 
para concluir con nuestros tratados. Estos no tienen otro ob¡eto que 
el que V. E. suspenda el ingreso. a estas tres provincias de Lampa, 
Caravaya y Azángaro de sus tres corregidores porque recelosos, re-
sisten / entregars·e -a la hostilidad de ellos de que ya ·tengo dada par-
te a V. E. en informe anterior dirigido a esa Capital por ·manos deJ llto. 
Señor Obispo del Cuzco. Hoy se hall~n en el campamento de Lampa 
y me aseguran es con el designio de internar a sus Provincias, vea 
V. E. por ~I bien de estas ,Provincias- su tranquilidad y sociego, por-
que han de perturbar la paz que ya te·ngo allanada _con estos mi$e· 
rabfos. He representado en el asunto_ al Señor Inspector ponga pron- ' 
to remedio inter V. E. dispone lo que más convenga. 

Por · lo reepectivo a mí y mi familia con quien podré Exrno. Sr. 
·conferir mis ansias; el tropel de añgustias que rodea este afligido 
vasallo, quten podrá remediar mis males sino V.. E. en quien tiene 
depositadas mi Rey y Señor las llaves de su piedad y magnlficencia. 
Bien· conozco Señor me. hice indigno aún de pe_rdón; pero V. E. me 
condona mis delitos, me franquea la vida que no merezco. Expuesto 
estoy a !'-)asar rendido y arrepentido a recibir esta merced con todos 
mis aliados mas la idea me persuade· s~rá para que yo y mi famil-ia 
vengamos a pasar una misé.rrir:na vida en un .destierr0 en el que se 
g.loriarán los- Corregidores de vernos -perecer; 1i0 sea pues Exmo. 
Señor tan -de~graciada nuestra suerte, . tenga piedad de este , pobre 

. vasall.o que en sus vena~ encierra algún rasgo de las_· que. dejaron mis-
predecesores · siendo Señores ·de este Hemisferio; extiéndase señor 
vuestra grandeza a mirar co~ cornP.asión a un . infeliz que nrrepenti-
do llega a sus plantas soberanas que yo -prntesto formarme en ade- ,. · 
!ante eL mérito que me haga digno de la real magnificencia derra-
mando en servicio de mi Rey y Señor la sangre que mis venas en-
cierran. Vea V. E. que / cuando me franquea la vida no ha de ser 
vida que s"ea solo ~n la apariencia pues no es tal la ~ue queda ex-
_puesta a la mendicidad; la i_nopía a que quedaron mis Padres me 
expuso a los términos serviles de un _mecanismo afrentoso: no as-
pira Exrno. Señor mi corta_ suerte a grandezas que le figura la de-
cencia sino· a pasar con mis sobriAOS y familia una vida sobria re-
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tirada. V. E. tiene en sus ma11os tocia la franqueza real, no desmerez-
camos de su tiberalidad algún ~uxil,io o hereditario ·o temporal con 
que subsistir. Reencargados están los señores virreyes del buen tra• 
'td para con sus naturales. Yo lo soy y es constante desciendo· de 

, aquellos que en la antiguedad fueron Señores del Reyno; no .expon-
go Señor Exmo. este rasgo como acreedor, pues con · mi conducta 
me constJtuí desmerecedor; so!o me abrazo de la benéfica piedad 
de V. E. y !a amabilidad de mi Rey y Señor, quien si a sus plantas 
me viese se condolería sin duda de nuestra miseria; y si no se 
apiada de mi orfandad, me . consolaré con haber sido infeliz que a 
las· puertas de un Señor en quien han hallado asilo otros venturo-
sos, nosotros las hemos encontrado siempre cerradas, sin que por 
esto deje mi constante rendimiento de exponerse a rendir la cerviz 
a las plantas de mi Rey y S~ñor y al advirtrio de V. E. 

Participo a V. E. como habiendo ·ce.lebrado las paces con el 
Comandante Dr. Ramón Arlas en el campo de Lampa le signifiqué 
sería más oportuno se retirara toda la tropa por dos motivos; el pri-
mero porque después de haber / escrito al Señor Inspector general 
que. estaba yo pronto a recibir el indulto general que la piedad de 
V. E. nos franquea, parece era en vano hacer al real Erario este gas-
to en la creci da tropa de- Arnquipa: lo segundo porque habiéndose 
consumido ra mayor parte de ganados en las expediciones pasadas, 
el resto que ha quedado había · de por precisión consumirse en la ma· 
nutenciQn de, ella; de que resultarfnn quejas en los Indios por ser pre-
ciso les qüiten aunque fuera a su justo precio, pues no teniendo es-
tos· de que subsistir por falta de comidas han. hechado mano de ~olo 
las carnes las que si se les quitan quedarían a perecer, y a ellos 
se hará muy sensible esta extr'acción. Sin embargo, este Jefe me 
·ha prometido se retirará hacia Vilque como si al !á esas gentes de~ 
jaran de padecer el mismo estrago. Yo contemplo Señor que este 
solo es pretexto paq:1 que inter yo bajo al parlamento se pongan 

· los Corregidores en sus Provincias, de que no han c!e resultar sino 
aventuras peligrosas y derramamiento de sangre de _estos infelices 
vasallos. · 

Yo les pro_metí que siendo Dios servido pasaría yo mismo a 
allanar los caminos, reducir a· la debida obediencia aún a algunos 
pueblos que andan amotinados y qu~ todo quedaría a la sujeción de-
bida a los Jueces: que V. E. dispusiese sin tanto costo, pero nada 

, · persuade sin dudn porque se recelan de mi conducta, la que espero 
clarificar rindiendo mi persona y Pueblos y pasando si a V. E. agra-

. ciare hasta la Provincia de Laricaja o más adelante a rendirlos con 
sola mi presencia y persuación· sin que se derrame mas / sangre 
ni más costo al Real Erario, partido que me parece más .ventajoso y 
útil al real haber como a mí de mérito y servicio a mi Rey y Señor. 
Sobre que espero. el fiat de V. E. si fuere de su superior agrado hon-
rándome con esta franqueza para quitar la abominable mancha con 
que me sindican, en que tendré la mayor gloria. 

I 

/. 
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Así_ mismo pongo en notida de V. Ex. haber despachado a la 
Provinc'ia de Chµcuito a un allegado mío pa~a que en ella publicase 
el indulto, y lo que resultó fue amotinarse pr-esumiendo era la tropa 
del Comandante D. Joaquín de Orellana de que dicen se va aproxi-
mando, obrando algunos desconcierto~ con muerte de muchos natu-
rales y que este tiene expedidas Providencias así a mis· emisarios 
como Comandante, lo- que no p~rece Señor Exmo. conviene con mi 
rendimiento y las paces que tengo publicadas, y. aseguro a· V. E. que 
solo ha bastado oir el nombre de Orellana por las muchas muertes 
que obró para exasperarse _toda la . gente y ponerse en arma lo que 
parece necesita de pronto remedio. · . · · 
---- -----·- .. . 

N.S. gue-. &. 15 de Diciembre de 781 : 

4. SEGUNDO 'BORRADOR DE LA CARTA DIRIGIDA AL INSPECTOR 
GENERAL DON JOSE DEL VALLE 

.Señor Inspector génerar Don José del Valle - Muy señor mío 
y mi respeto. En días pasados escribí a V. E. significándole asignase 
el sitio y día en ·que mi re·ndimiento ocurriese a ,recibir · la merced 
que S. E. en nombre de nuestro Rey y Señor nos concede así a mi 
familia cómo demás naturales de estas Provincias para que en .acto 
· solemne se destajen algunos puntos que con·ciernan así ~ la seguri-
dad nuestra como. sociego de los Indios. 

· Hoy ocurre· significar a V. S. como el 12 / del corriente nos 
vimos con el Comandante de las tropas de Arequipa Don Ramón Arias 
en el campo de Lampa a vista de las tropas de agu~I comando y las 
de .estas Provirici_as. Solemnizáronse las paces entre uno y otro con 
todó regocijo y salvas generales al Rey nuestro . Señor, que Dios 
guarde, devolviéndonos de una y ot~a parte los prisioneros que se. 
hallaban, aunque los de esta no estaban en calidad de ·tales, sino 
con toda libertad_ y aprecio como lo podrán testificar ~!los, siendo 
el motivo de retenerlos únicamente el de preservar sus vidas de cua-
lesquier insulto que la barbaridad de · estos pudiese cometer con 
ellos, a cuyo remedio he, dado ras más estrechas providencjas sin 
que mi buen deseo baste a remediar uno u otro deslís que su rusti-
cidad sugiere. , ~ _ -

Viendo pµes que con aquel acto solenine de paz quedaban ya 
tranquilos -los ánimos de estos Naturales y deseos de- centinuar en 
ella a fuerza de mis exhortaciones, he sabido quejas de· ellos sobre 
que siendo indispensable e-1 consumo de mucho ganado para la sub-
sistencia de aquella tropa, y que para sostenerla ha de ser preciso 
hechar mano del poco, que ha quedado en poder de ellos, le repre-

. senté sería mejor se retirara y que esos-menos gastos se ocasiona-
-sen el Real Erario de nuestro Soberano, me ha resppndido no poder 
ejecutarlo sin orden de V. S. en cuyo asunto dirige la adjunta, ofre-
ciéndome -retirarse hacia Vilque. Yo de mi parte hago a V.S. -la mis-
ma representación, porque como tengo expuesto ha quedado muy 1 

_, 
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corto ganado ·en poder de ellos por dos motivos, el primero porque 
las tropas pasadas consumi·eron la mayor parte; el /, segundo porque 
no teniendo comidas -de que alimentarse ha sido consecuente hayan 
todos echado mano de. solas las carnes de estos lugares, aunque por 
uno y otro modo se va exterminando todo el ganado de esta~ Pro· 
vinci•as. Yo protesto a V .-S. que según tengo ofrecido por lo que 
. .mira a estás se allanará todo· con · satisfacción .que V :S. logrará de 
mi proceder y rendida inclinación, y así le suplico mire con benig-
nidad por la subsistencia futura de estos Naturales, orde17ando lo 
que hallare por más conveniente al beneficio de ellos. 

lnclulyo a V. S. un_ tanto del .instrumento que se firmó por . los 
concurrentes de ambos campos ante dicho Comandante para que por 
él y en atención de tener Ubre el paso de su -comercio con aquellas 
tropas, se cerciore V.~. de la buena fe que hallará · en mí al servicio 
del Rey mi Señor y bien · de estos Naturales. Este instrumento se 
firmó y extendió a instancias mías y contra la inclinación de ellos 
·que parece . r~usa~an por no se qué pretextos. 

Estoy anotlciando como' el Comandante Orellana viene ha= 
ciendo estragos por donde pasa·, caree.e de aquella suavidad ·que en 
la estación, presente está tan recomendada así por su Ex. a . como/ 
por V. S. Y, este ha de ·ocasionar movimientos extraordinarios V. S. 
con su prudencia libre las providencias más conformes a la quietud 
del Rey~o a que se aspira. 

Nuestro Señor g~_arde a V. S. muchos ~ños. · 

As. o y Diz. ré 15 ,de 1781. 

5. TERCEB BORRADOR DE LA CARTA DIRIGIDA AL OBISPO DEL 
CUZCO DON JUAN MANUEL MOSCOSO Y PERALTA 

- lltmo. Señor Dr. Don Ju.an Manuel Moscoso y Peralta.- Se-
ñor llto. Ayer . 14 del que corre recibí- la apreciable de V. S. y 

· tan atrasada s·u fecha 30 del pasado que me da sospecha sea por 
algún motivo de transtorno de cosas en Sicuanl, hágame V. S. el fa-
vor · de que vengan selladas las cubiertas para que no las -hahran 
con facilidad. 

En la presente se queja V. S. de haber acontecido varias muer- . 
tes· en Layo, Langui, &: tal vez las atribuye a negligencia mía en re-
frenar estos insultos, y lo que puedo asegurar es que no ceso en 
estar continuamente impediendo estos pasajes c;Jolorosos. A ellos les 
parece . me hacen obsequio en estas irrupciones y estragos, siendo 
así que tienen orden de lo contrario. Discúlpanse con decir no tienen 
quienes les hagan entender otros (como ayer sucedió con decir que 
sori acometidos lo que pre_senciarbn los SS. Eclesiásticos que están 
acá), cómo pues he de poder remediar en todas partes, cuando la 
gente anda con ta_nta libertad, los más obstinados en sus dictáme-
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nas. Bastante molestia me ha costado~ el apaciguar estas tres Provin-
cias que están vecinas, -donde ya era costumbre matarse unos a 
otros y ensangrentarse un pueblo con otro, y que las pocas reliquias 

· que han quedado _de españoles a mi deben la vida como lo hará 1co-
nocer el tiempo. 

El 12 def que corre ocurrí al campo de Lampa donde entre 
una y otra tropa se celebraron las paces sacando de ellas yo un 
instrumento auténtico contra el dictamen de. los Jefes de la tropa de 
Arequipa. Háceles abierto el comerc io para que con este atractivo 
vayan perdiendo los natura les aquel ( recelo con que están impre- -
sionados, lo que importa es que V. S . 1. abrevie sus pasos y me se-
ñale día ·para ocurr i r a recfbir la merced que se me ofrece en. nom-
bre de N . muy Católico Monarca: que yo hurniidemente aprecio. 
Aln expondré en público mis descargos y' V. S. l. como Protector -de 
sus Puebl0s,, ocurrirá al remedio de tantos males que se han origi-
nado de la · sangrienta opresión que han padecido de los Corregido-
res. Por mi parte asegurn a V. S .1. a fe de cristiano no faltaré a lo 
que tengo proferido (prom_etido?) aunque en términos de indulto 
veo salen tropas por todas partes contra mi y estos pueblos. 

Si se me quebrantas.e la fe prometida V. S .1. ha de ser res-
ponsable, pues se arriesga mi perso.Da y familia fiada en la protec-
ción· de V. S . 1. Y. ella más que sus terr9res me docilita y no dudo 
cum pl1 rá como me promete mirar por esta errante abeja. Mire V. S .. l. 
mantengo en mis ve:;as aquélla sangre que fue el lustre de estos 
r-eynos, ·y ha de propender su altís imo respeto en que no se envi-
lesca -por la inopia en los bajos y mecánicos· ejercicios a que me 
ob iigó la desd icha eri que se vieron mis padres. Yo protesto ,ante 
Dios y e! venerable respto de V. S .1 .· que aquellos pasos con que 
sus yerros es labonaron !as . caJ am!dades presentes por el amor con 
que mi ro a mis hermanos remediados . mediante la benignidad del 
Exmo .. 8. or (de quien pende ~l alivio de ellos) sobre acarrearme· el 
mérito para mi justo aprec io derramando si fuese necesario mi mis· · 
ma sangre a fi n de que en todas partes sea oído y obedecido como 
es debido m i Rey , y Señor. Tráteme V. S .1 .- ya no como a errante 
sino / éorno a arrep,qnt ido y incorporado en !a gracia de mi Señor 
y Rey y nuestra amable Patria. _. 

No se me pasa por al,to que caso que en virtud del indulto a 
mi y a m· fam ii ia me preserven la vida será para vivir yo una mi-
serrirna v ida en algún destierro donde los Corregidores europeos 
viéndome se holgarán; petq Señor limo . . esta especie de vida que la 
idea rne persuade, será perdón?. Sería acaso indulto dé un monarca 
tan piadoso como el Señor Don Car los 3?. Será _ esta acaso la pie-
dad con que V. S. l. me llama y me 6rinda?. Faltan desiertos en el 
mundo en que pueda así pasar los días que me restan?. No Señor . . 
V. S . l. a cµyo asi lo me he acog ido, cuya protección me !lama y la 
del Exmo. Señor Virrey en nombre. del Rey u·sando de fa más gene-
rosa redención harán no sea afrentosa ni tan desdichada la suerte 
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.de un infeliz -que siendo un fracmento de aquellos grandes Monarcas 
que poseyeron este Hemisferio venga a ser el espectáculo de las· 
Naciones. Consuele V. S .1. este angustiado corazón. Adelántese con 
el Exmo. Sor Virrey mediando por quien ya se constituye hijo en 
Cristo y ahijado suyo: no me llama la imaginación a grandezas GO-

mo d~I Marquesado que me compete, a una vida sobria particular 
· aunque no tan -estrecha como a la que se redujeron nuestros Padres 
quisiera aspirar. V. S .1. mire co.n benignidad y más cuidado a esta 
descarriada oveja. ·· 

Va escribí a V. S .1. como los Indios absolutamente resisten 
et· ingreso · de estos tres Corregidores de Azángaro, . Caravaya y Lam-
pa. Ellos están incorporados en la tropa de Arequipa con designio 
de meterse eri sus Porvincias ni'ientras ocurro a Sicuani, y me lo 
avisan por ci'erto, mire V. S .1. que por solos estos tres individuos 
há de pertubarse l·a paz, la quietud del reino que ya está en el más 
feliz' estado; consúltelo V .S. I. con el Señor Inspector y si halla por 
conveniente se r~tiren mientras V. Señorías dispon~n otra cosa. Ven-
ga. el orden por mi mano para que no sirvan de embarazo para la 
salida de nosotros. 

N.S. gue &. Azang.o 15 de Diz.re de 1781. 

6. CUARTO -BORRADOR DE LA CARTA DIRIGIDA AL OBISPO . DON 
GREGORIO FRANCISCO DE , CAMPOS 

limo. Sor. Don Gregorio Francisco <le Campos. 

Señor: Reconociendo en V. S .1. aquella integridad Apostólica 
con que Dios lo tiene adornado dirijo esta satisfaciéndole en cuan-
to de los acaecimientos de esta revolución, y suplicándole enco-
miende al Todopoderoso los pasos de esta errante oveja para que 
los dirija al término de la tranquilidad pública y último fin para que 
fuí. criado. Bien constantes han sido a V. S .1. los padecimientos de 
los Naturnles de este Reyno en cuya pesada" opresión han vivido 
por muchos años bajo el yugo de Corr~idores y repartos, sin que 
hayan · sido bastante~ informes a las comunidades de Indios, perso-
nas de carácter, y aun aquellas que poseen la primer dignidad ecle-

. siástica como V. S .1. y los señores , Obispos de Arequipa, Cuzco y 
otras ciudades, para aflojar siquiera un tanto .. el cordel de . la tfranía 
con que nos ahogaban llevándonos a cada instante al último preci-
picio de la desesperación. / Constante, prueba de ello las repetidas 
muertes de estos tiranos en varias Provincias del Perú, las que po-
dían haber abierto los ojos a los legisladores al medio público, pe-
ro en vano, por que o lisonjeados ·del interés que miraban en ellos 
los Ministros allegados o porque con astucia pal1aban estos pira-
tas· sus procedimientos siempre c~m la fuerza, el respeto y el dine-
ro calificaban su conducta por legal y santa dejando burlada la jus· 
ticia de los quejosos cuyas representaciones las más veces volvían 
originales. (para_ mayor daño) a_ manos de los mismos de!-incuentes. 
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En este estado Sr. limo. tomó mi hermano José Gabri'el la mano. a . 
___, querer remediar este envejecido mal, bien conozco le faltó jurisdic-

ción para el empe~o. pero le s_obraron motivos en el tirano Gobier-
no del Corregidor D. Antonio Arriaga. Cometió el p.rimer yerro y a 
este se eslabonaron tantos como los conoce Y. S .1. Persiguió· a los 
Comigidores y le persiguieron como a reo de Estado-: quitando estos 
quería mi hermano aspi~ar a !a Gorona con mil falsedades; imploró 
mi hermano perdón, no se lo concedieron ni admitieron a la indul-
gencia a su farl]ilia. Así se vió precisado ·apellidar libertad y juntar 
tropas. Yo que .a este lo miraba como a Padre en· el respeto, y le te-
mí como a hombre ya resuelto me ví encadenado en los mismos ye-
-rros, bie_n que Jamás osé titularme Soberano, pues ~un aquellos que 
se apel.lidaron 'virreyes por su antojo fueron ca~tigados por mi ma-
no como podré calificarlo. Retiréme á- estas Provincias del Callao 
por defender mi vida, en ellas más ha sido el beneficio qüe ha obra 
do en refrenar la servicia de sus gentes en matarse unos a ·otros 
que ya- se introdujo por costumbre / que el daño que he obrado; · 

En· estos términos $r; limo. Conmoyido" el Éxmo. Dn. Agustín 
de Jáuregui Virrey de Lima a conmiseración por el derramamiento 
de sangre que ha corrido y que había de inundar en lo futuro, se 
sirvió en nombre de S.M. expedir un indulto general sin excepción 
de persona para que nos rindiéramos todos ar Real servicio. Luego 
.que este llegó a mis manos le avisé V publiqué en estas Provincias 
amonestando a todos a 1~ debida obédiencja del soberano ae que ja-
m·ás se han retraído. A todos les ha sido complacencia pero como 
ya se haya publicado la extinsión de repartos en 1·0 sucesivo se les· 
hace insoportable el que los Corrigidores de estas Provincias Lampe(, 
Azángaró, Caravaya y Laricaja, continuen con la cobranza de que en 
la de Laricajá me aseguran se .ha· principiado .. Es el único embarazo 
que puede ocasionar la alteración de la Paz que ya tengo interpues-
ta con el Comandante de las tropas de Arequipa que se han situado 
en las inmediaciones de Lampa, y espero en breve seguir con el 
señor .Inspector de Lima don José del Vaíle en el Pueblo de Sicuani 
donde nos haflamos para conct.Jr-rir con el lito. Sor. Obispo del Cuz-
_co a un parlamento general. 

V. S. l. es en quien concurren las _prendás de más profunda 
penetración en estos asuntos; así Je suplico se sirva informar a la 
Reaf Audiencia de Charcas prohiba la reposición de estos tres Corre-
gidores que no por .el acomodo de tres individuos han de perturbar 
las paces y correr peligro tantas almas, atrasar el Real Erario en 
la manutención de / tantas trqpas, &. 

Así mismo suplico a V. S. que en virtud del indulto que in:-
cluyo se interponga su sobrano respeto a fin de que se dé libertad 

. a don Miguel Puyocaua y otros v.entitantos individuos que han remi-
tido presos ~ esa ciudad, pues atendiendo a él en la ciudad de Are-
quipa se . han libertado cincuenta y tantas personas y lo propio se 
ha verificado en el Cuzco y en las paces que solemnizamos en Lam-
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.pa, donde nos. devolvimos de una parte .a otra los prisioneros que 
quisieron pasarse en el seguro de que mi deseo es continuar con la 
pacificación de todo este Reyno como, lo verá en breve verificado 
V.S.L 

PongQ en noticia de V. S .1. como habiendo celebrado capftu;. 
_los · de paz con el Comandante Reseguín en virtud del Indulto gene· 

. ral, el qu~ dicho Comandante lo recibió original posteriormente ha-. 
biéndose conformado las tr9pas . y retirándose ambos campamentos 
con regoqijo general, se ·urdió la traición de parte de aquel Coman-
-dante aprisionando a Catari y 28 oficiales de mis . tropas, 1de los que 

. al primero descuartizaron y a los demás remitieron presos a esa 
ciudad de La Paz,- incluso en ellos don Miguel Bastidas, acción. que 
por ser tan infame -y contraria al derecho de las gentes me obligó a 
recoger nuevas tropas e in~Jstir en la demandá de mis prisioneros 
hostilizando a los que m~ hostilizaban y quebrantaban con tanta fa-
cilidad la .fé pública hasta el día de hoy , en que tengo ordenad.o se 

· retire mi Comandante Sobrio a esta capital de Azángaro, dejando ins.-
trucción de que se defiendan como es natural en caso de que dichas 
tropas de Reseguín / o cualesquier otras les persigan. En esta aten- · 
ción suplico a V; S. l. que consultando con el señor Com~ndante ge-
neral o el que tuviere el Gobierno de las Armas en -esa ciudad in-
continenti dirija órdenes para que cese la hostilidad de uno y otro 
campo y· se elija el que yo,·tengo abrazado por el camino de lenidad 
para sujetarse ·enteramente ·estos dominios al arbitrio del Sobérano: 
así lo espero de la prudencia de V. S .1. por quien ruego a Dios que 
su importante vida por ms. as. As.o y Diz.re 19 de 1781. 

QUINTO BORRADOR DE OTRA CARTA DIRIGIDA AL OBISPO DEL 
CUZCO -DON JUAN MANUEL MOSCOS.O Y PERALTA 

lltmo. S.or 

. Mi venerado señor . y todo mi Patrocinio. Nunca creí ser tan 
desdichado que llegase la hora de la separación de V. S .1. porque 
aunque siempre debería verificarse el regreso a su capital donde es 
tan necesaria su Ilustre persona, no fTle persuadí se ·alejase con tan-
ta brevedad un~. sombra de todo mi refugio. En este esperaba como 
complemento de· mi nueva fortuna pero va que es inevitable su par-
tida no puedo esconder a V. S .1. lo que me aflige. Yo señor no di-

.. ' ferí mi · salida del Pueblo de zángaro un punto más d_e aquel que 
concebí preciso a satisfacer el temor de los Indios que me detenían, 
fiado en que la palabra de un soberano manifestada por el que dig-
namente representa su · persona y comunicada (?Or el benéfico con• 
dueto de V. S. l. se cumpliría en todas sus partes. En este me afian-
zó la piedad de V. S .1. y me, han afirmado las superiores insinuacio-

. nes del señor - Inspector general, . ratifi~adas en Jas expresiones que 
al ponerme a sus pies en el primero día de mi felicidad me hizo de 

, que tenía el paso franco y libre para entrar y s~li.r como para / re-
gresar a aq_uellas Provincias .a establecer el sociego y acabar de ren-
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dír a sus Naturales al suave yugo de la obediencia a nuestro legíti· 
mo i .fonarca. Pero al verme que sin embargo de tan distinguidos fa. 
vores y dignaciones con que el señor Inspector me eleva todavía se 
rece'a de mí fe, me duele no se acabe de conocer mi subordinación. 

Mi mujer representó a V. S .1. esta precedente noche la ne-
cesidad que tenemos de restituirnos a nuestro antiguo domicilio y 
posés ión de nuestras casas a que siempre habíamos de aspirar por-
que todo otro suelo nos es extraño. Este es a la letra el • espíritu de 
nu_estro indulto; para veri f icarlo me es preciso volver a Azángaro a 
conducir el resto de. mi- familia donde se conserva una madre an-
ciana llena de accidentes e Hidrópica, mi sobrino Andrés se man 
t iene enfermo, y ya se hubiera verificado su venida como fo ha eie-
cuta.do Mariano sino fuese por aquel impedi'mento y el de cuidar a 
ml madr'e. Era y es mi deseo aquietar los ánimos ya de algunos in• 
dóciles bien . ha llados con su libertad, ya de confirmar a los rendl-
do.s con mi' presencia, sirviéndoles · de testimonio esta para asegurar-
les lo que tanto les conviene. Cómo podré persuadirles del perdóri 
si no le's consta de mi libertad? Los Indios son muy apegados a sus. 
bienes y esas ridículas armas que tal vez tenían para su defensa y 
de ninguna suerte para contra nuestro Rey ya consideran ,como bie-
nes suyos, aunque no les· vean como instrumentos de traición: mas 
pGra hacerles conocer que sin aquel motivo pueden traerlas y se 
entreguen es prec is,o discurrir por Pueblos, por Estancias y Habita-
ciones. Los cañones que quedaron / en Azángar!} ,nq, es tan fácil 
t raerios en un tiempo tan lluvioso e impenetrable com·o el presente, 
ni es bastante la expedición de una impedida como mi madre, · ni 
la autoridad de un joven como mi sobrino para disponer este trans-
porte qu~ resulta de tantos afanes c91110 el mism_o señor Inspector 
puede reflexionarlo. 

Protesto a V. S .1. bajo la misma pal~bra de honor con que se 
me ha indultado y l·a fe de juramento que tengo hecho que mi fa-
milia se conducirá al lugar qué solicito o al que se sirviese la su-
perioridad del señor Inspector destinar~e. que las piezas de ~rtille-
ría se pondrán en este campamento, que recogeré y entregaré to-
das l~s arm~s y el que no q!Jisiése hacerlo yo mismo ló pondré en 
manos de! señor General para que lo castigu_e · aunque aventure en 
ello mi propia vida , y ·ultima¡nente que daré en la quietud de los 
Indios que prometo establecer la última prueba de mi fealdad. To·.· 
das e8tas partes son consiguientes a mi obligación y a mi obedien-
cia, y !o que pido a la palabra que a nombre de nuestro Soberano 
me· hn dado, a lo que eJ señor lnsp_ector me tiene prometido, y a lo 
que la dignación de V. S .1. por si y virtud de- las facultades que tam-
bién tiene del Exrno . Sor. Virrey me tiene asegurado; sin que pueda 
rfügirme· otra cosa en estas circunstancias llegue el caso de ·que se 
desconfle de mi conducta aunque hasta ·no tengo motivo para creerlo: 
y que un gusano tan tenue como yo sea capaz de dar motivos de re-
celo a mis superiores. No señor llt.mo yo me conozco y sé que soy 
hijo, vasallo y favorecido del Señor Don Carlos 39 que Dios prospere, 
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que spy súbdito de un / Sor. Ex.mo que por nuestra felicidad _ sos- , 
tiene el Reyno y un ·siervo del señor Inspector y V. S . 1. que no mo-
verá ni ahora ni · de futuro un pie sin su beneplácito. Pero a este ren-
dido vasallo,· a este súbdito obligado y a este siervo reverente díg-
nese V. S. l. elevar al grado de confianza a que talvez le imp_ide lle-
gar el recelo de su verdadera c.911versión; y merezca ser víctima del 
cuchillo de mi Rey, si es bastante mi sangre para -lavar la mancha 
de · mi ofensa, o las lágrimas que· a los pies de V. S .1. vierto para 
purificar mi perpetuo arrepentimiento. 

Nuestro Sor. le conceda a V. S .1. los muchos añ·os que se 
merece, puede y ha menester. En este Pueblo de San Pablo de Cacha 
a· 4 de Feb<? de. 782.-llmo. Sr. Dr. Dn. _Juan Manuel de Moscoso y 
Peralta. 

8. OBSERVACIONES DE· JUAN MARIANO _RIQUELME 

Observaciones que hice en los cincuenta y tantos días que 
·me hallé preso en compañía de don Juan Antonio Figuero~ en el 
Pueblo de Tungasuca, desde el día 6 de Noviembre de 80, hasta . el 
día qu_e me ·ví libre del poder del Indio José G~briel Tupa Amaru, y 
Dios sin mirar mis culpas se dignó de liberarme. • 

Primeramente oí · decir al Indio José Gabriel Tupa Amaru co-
mo todos los que estaban allí oirían que la cludad del Cuzco no le 
daba cuidado algnuo, porque d~cía que la tenía dentro de la palma 
de la mano y por suya, y que más cuidado le daban los que se iban 
armando y juntando en la Provincia de_ Lampa y que era preciso acu-
dir aquí primero: esta confianza fundada en que no había pasaje, 
disposición ni orden o cosa que sucediera en la Ciudad / que no lo 
supiese, y después yo confirmé porque los mismos acaecimientos y 
disposiciones que se decían o se hicieron • en la Ciudad del Cuzcó y 
se sabían en dicho Pueblo de Tungasuca _ los vine a saber estando en 
esta ciudad habían hecho y sucedido. 

lt. Micaela Bastidas Mujer del rebelde decía que su· marido es-
taba compactado hasta con los Ingleses para que viniesen en su de-
fensa y que a la hora yá estarían a lo menos en camino y de la mis-
ma suerte los chunchos ·e fndios infieles. 

lt. No había día en gue no se dij~sen que habían llegado dos, 
tres propios de distintas partes, y los Indios que estaban de custodia 
de los presos decían que eran del señor O!?ispo y los más propios de 
la ciudad del Cuzco. 

lt. Dicha Micaela Bastidas le dijo a don Juan Antonio Flgueroa 
· que desde Lima tenían particular encargo para hacerlo de asegurar a 
-él primero y hacerlo prisionero. 
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lt. Antes de ahorcar al Corregidor don ,Antonio Arrlaga decían ( 
que esperaban la resulta del Cuzco para determinar de•dicho Corre-
gidor y desp_ués decían que había ya llegado la sentencia para ahor• 
cario. 

,Más como no gozábamos· los presos de plena libertad nó pu• 
de observar más de lo que aquí expongo, con · toda verdad y como 
fiel, vasallo / del Rey nuestro Se.ño.r para el Gobierno de los que le 
sirven como a Señor Natural y para el remedio que necesitan todas 
estas cosas consideradas. , · 

Cuzco y Ab~il 8 de 17 - Juan Mar.o 



00 -o 
Ñ 

e: 
(1,) 

o 
c., 
CI) 
:::J 

(.) 





./ 

Las · sillerías cornles, tanto en Lima como en otras c.iudades 
· del Virreinato del Pertí, constituyen obras .muy valiosas de ensam-

bladura, talla y escultura. Los Cabildos catedralicios y las Comunida-
des de religiosos y de -monjas en los grandes Conv~ntos y Monas-
terios recitaban diariamen~e el Oficio- Divino .en el coro. Puesto que 
se trataba de una de las más importantes actividades comunitarias, 
para celebrarla decorosamente instalaron en el local destinado a co-
ro amplias series de sillas o ~i.llerías embellecidas en sus brazos 
y respaldares con imágenes de santos o tallas de vistosos adornos. 
En las sillerías · corales mostrahan los Cabildos y comunidades con · 
ostentación el prestigio y rango social de que gozaban. No vacilaron 
las Comunidades obligadas al rezo coral en inverUr cuantiosas fortu-
nas en la talla de sus sillerías con tal, de contar con obras de calidad 
artística destacable. Las ciud~des principales, como Lima y el Cuzco. 
cuentan todavía con las más fastuosas sillerías corales de América 
virreinal; puesto que en elléls radicaban. los Cabildos y ~Conventos 
más podernsos. 

Para la historia del arte virreinal interesa conocer todo .cuanto 
se refiera a los· artífices de las sillerías, su forma d·e financiación, 
su cronología, diseños y estilos. A los valiosos análisis estilístico~ 
llevados a cabo acer,ca de 1~ escultura y arquitectura de las sillerías 
corales, hay que añadir las necesari~s investigaciones de archivo 
que permitan desvelar los detalles históricos de esas obrns. Es estn 

/ un trabajo prolij_o y ~ilencioso, más lento que la dilucidación de los 
estilos; pues no es frecuente que la investigación documental hayt1 
marchado al mismo ritmo. que el conocimiento estético cie las sille• 
rías corales peruanas. Por _ otro lado, entre la determinación docu-
mentada del autor y cronología de la sillería y las apreciaciories es-
téticas de su estilo intercede mutua interrelación, no siempre teni-
da en cuenta. Algunos enjuiciamientos estilísticos sobre ia sillería 
corál de, la Catedral de Lima acaso se hubieran matiza:lo en versic-
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nes diferentes si cuando se emitieron hubieran estado aclaradas las 
vicisitudes históricas de su hechura. 

La investigación histórica referente a las sillerías cdtales pe-
ruanas todavía tiene ante sí un amplio campo por explo.rar. Creo ha-
ber descubierto en· los protocolos notariales-del Archivo General de 
La Nación en Lima todos los documentos que describen la historia 
de la talla de la sillería catedralicia limeña. He expuesto aquel agi-
tado proceso en un estudio al que acompaña la transcripción de los 
conciertos notariales firmados por los artífices y las autoridades vi-
rreinales: está en poder el Sr. Director de la Academia Nacional de 
la Historia para su publicación en el Boletín de la Institución. En el 
presente trabajo se publican los documentos referentes a otras si-
llerías corales limeñas. Las descripciones que ofrecen los cronistas 
del_ siglo XVII acerca de las sillerías corales apenas atestiguan otra 
cosa que su existencia y la admiración suscitada por su magnificen-
cia _y arte. Pero, según era costumbre, han tendido el velo del silen-
cio sobre los ensambladores y escultores que las tallaron. Consta, 
sin embargo, que las sillerías corales peruanas no vinieron de Espa-
ñª, sino que son un producto típico de la vida artística virreinal; 
de suerte, que, por un lado, en ellas se expresa el" quehacer de los 
ensambladores y escultores afincado~ en la ciudad; y, por otro lado, 
algunás de esas obras influyeyon decisavamente en el des.arrollo sub-
siguiente de la arquitectura y escultura en madera. 

1.- LA SILLERIA DEL CORO DE SAN AGUSTIN . 

La magnificencia con que los agustinos se esmeraron en or-
namentar su grandiosa iglesia destaca, entre otros detalles, en el--en-. 
cargo de la nueva sillería para 'el coro de los religiosos. El cronista 
Coba, contemporáneo de su talla y ensamblaje, ofrecía de el'la la si-
guiente descripción: "la sillería del coro es la más rica y costosa 
que hasta ahora se ha labrado en esta ciudad, estáse todavía hacien-
do, y esta concertada en veintitr~s mil pesos, la-madera es de ce-
dro y va toda ella de figuras de talla muy -curiosas"1

• Nada añade 
acerca del autor o autores de esta sillería; y también evita toda re-
ferencia a los contratiempos acontecidos durante su construcción, 
a pesar de que tendrían notoriedad en una ciudad entonces pequeña 
como era la de los Reyes del Perú. 

La historia completa de la sillería coral agustin'iana ha perma-
necido hasta ahora en la penumbra, tanto por la diversidad de auto-
res que intervinieron en su prim.era talla, como por los cambios in-
troducidos en ella después del terremoto de 1687. Según refiere el 
cronista agustino Fray_ Juan Teodoro Vázc¡uez, como consecuencia de 
este terremoto, se llevó a cabo- una verdadera recomposición de la 
~illería usando las tablas que se pudieron recoger de la sillería ini-
<?ial que sufrió graves destrozos, y completándola con nuevas ta-

-B. COBO, Historia de la fundación de Lima, Lima, 19.35, pág. 243. 
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llas para suplir las de·struidas o desaparecidas. Este h~cho, que no 
han tenido en cuenta algonos historiadores del arte, complica sobre-
manera el intento de atribuir las imágeñes talladas a unos o a otros 
escultor~s determinados entre los que intervinieron inicialmente; ya 
que antes habría que discriminar las tallas que ·proceden de la sille-
ría del primer tercio del siglo XVII y las que se añadieron a comien-

. zos del s·iglo XVIII. Con motivo de los cambi_os efectuados en la 
iglesia durante · el presente siglo, se han retirado del coro las tablas 
de algunas sillas, quedando en conjunto más pequeña que la sille-
ría reconstruída a principios de 1700. Lo que -queda de la sillería co-
ral es un mudo testigo de las calamitosas vicisitudes que ha experi-
mentado, cual ninguna otra en Lima, la iglesia de San Agustín. 

La documentación referente a fos conciertos para tallar la sille-
ría agustiniana h~sta ahora ·conocida era muy somera e incoherente: 
hasta el punto de que !a utilización de aquellos simples datos no ha-
bía permitido re~omponer su proceso histórico completo. El arquitec-
to-historiador Harth-Terré tuvo conocimiento muy superficial -del pri-
mer concierto notar_ial firmado por el escultor Pedro de _Noguera con 
fos agustinos para tallar la sillería. No indicó la . referencia biblio-
gráfica completa . de ese concierto, y tampoco hizo. un análisis deta-
llado del _mismo. Concedió sin embargo más importancia para el es-
.tu.dio. de la sillería a · una referencia incidental que el esc~ltor Juan 
García Salguero hlzo en su . testamento a una pequeña deuda que con 
él tenía, el Convento de San Agustín por la talla de unos bultos p'ara 
la sillería. Acerca de !a · intervención de Pedro de Noguera afirma que 
'"trabaja activamente en el modelo de unas tablas para los asientos 
del coro agustino. . . Sin embargo, no fue él quien iniciara la obra 
formal y la concluyera. Correspondió años más tarde, por incumpli-
mento de Noguera, ejecutarlas al criollo mexicano Juan García Sal-
guero"2. En base a otra referencía, también incidental del documen-
to publicado por Marco Dorta sobre el pleito · entre los postores al 
remate de la sillerfa d~ La Ca~edra.1 de Li.r.na, señalan igualmente al-

. gunos historiadores la participación del e~cultor luis de Espíndola 
en. la talla de · la sillería agustiniana-:i . Con todo, no se ha utilizado 
la documentación fundamental dispersa en algunos protocolos nota· 
riates· del Archivo General de La Naci9n. 

En un artículo publicado en el diario El Comercio de Lima' pro-
puse una visión compendiada de la histor_ia de esta · sillería agustl-

2 E. HA..Q.TH-TERRE, Escultores españoles en el virreinato del Perú, edit. Me-
jía Baca, Lima, 1977, pág. 136; véase también pág. 80. 

· 3 E: MARCO DORT A. Fuep.tes· para la historia del arte hispanoamericano, Se. 
villa, 1960, tomo II, pág. 90. Insisten en el mismo punto: J. De MESA-T. GIS. 
BERT, 'Escultura virreinal en Bolivia, Academia Nac. de Ciencias de Bolivia, 
La Paz, 1972, págs. 138 y · 143; José Chkhizola, El manierismo en Lima, cdit. 
de la Universidad Católica, Lima, 1983, p•ág. 97; 

.. i A. SAN CRISTOBAL, · ta sillería de San Agustín, diario El Comercio, Lima, 
13 de enero di: 1983. 
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niana. La ejecución· de la obra demoró mucho más tiempo de lo con-
venido inicialmente por las partes, a consecuencia de un pleito pos-
terior suscitado entre el escultor y los frailes; del que no toda la res-
ponsabilidad recae sobre Noguera; Desde luego, se puede ~delantar 
que no es correcto hablar de incumplimiento· del concierto o de aban-
dono de las labores por parte de Noguera, como sugiere Harth-Terré. 

· Los documentos que esmaltan I a historia de la sillería agusti-
niana son los siguientes: 

1 .- el concierto de 17 agosto· de 162011 ; 

2 .- la obligación de Noguera de 29 de mayo de 1621 6
; _ 

3. - la carta de pago otorgada por Noguera . a 22 de abril del . 
año 16231

; 

4. - el concierto notarial de 12 de diciembre de 1625 que po-
nía término parcialmente al pleitos. 

La escritura de concierto para iniciar la sillería se firmó en 
virtud del poder otorgado por el Provincial de San Agustín Fray Gon-
zalo Díaz Piñeyro al Prior y Definidores del Convento. El poder no-
tarial establecía que la sillería "ha de ser conforme la-traza y dibujo 
que hoy dicho día Su Paternidad firmó y el dicho Pedro de Noguera 
y el Padre Fray Francisco de La Serna Prior de este Convento y de mí 
el presente escrib~mo públicolf. Sin embargo, después de establecer 
en el concierto que la sillería se había de tallar conforme a la dicha 
traza, cambiaron los cor:tcertantes esta clausula añadiendo: 11 e cepto 
en los respaldos qu~ _en la dicha traza aparece en las s,illas altas que 
al pr?sente parece estar dibujados de escultura que esfos han de ser 
como los tableros de las sillas bajas labrados de talla en la forma 
que están dib~jados en la dicha traza la cual se ha de guardar en to-
do y por todo como en ella se contiene". Los frailes agustinos fir· 
mantes del concierto modificaron el proyecto aprobado por el Provin-
cial, y sembraron de este modp el germen de un conflicto que tarde 
o temprano perturbarían las· relaciones entre Noguera y los agusti-
nos al mismo tiempo que perjudicaría la ejecución de la sillería. Cor.-
vinieron que la obra tenía que estar asentada en el coro del Conven-
to dentro de dos años "que se ha de entendér ser cumplidos para 
fin del mes de junio del año que viene de mil y seiscientos y vei11te 
y dos". El costo de la obra se fasó en 23.000 pesos de a ocho reales; 
de los cuales Nogu~ra recibió adelantados 2.000 pesos. Aparéce co-

5 A. G. N. , escribana Francisco HERNANDEZ, 1620, . protocolo 832, ff. 2151 

y sigtes. Se incluye como Anexo Documental. 
6 A.G.N., escribano Antonio de TAMAYO, 1620~16~1, prctocolo 1850, ff. 282. 

Se incluye como Anexo Documental. 
7 A. G. N., escribano Diego SANCHEZ V ADILLO, 1623, protoco!c:i 1753, ff. 

1312. Se incluye como Anexo Documental. 
8 A.G.N., esc; ihano Juan de VALENZUELA, 1625, protocolo 1943, ff. 1221. 

Se incluye como Anexo Doc~tal. 



SAN C~ISTOBAL/ algunas sillerías corales ~imeñas 

mo fiador de Noguera y firmante del concierto el escultor 
Alonso de Mesa. .1 · · 

Deducimos por los 'documentos siguientes que las dificultades 
entre Noguera y los ag'ustinos comenzaron muy pronto, motivadas 
acas.o por el cambio introducido en el proyecto y traza de la sillería 
sin el consentimiento del Provincial Díaz Piñey'ro; así como por las 
difiClíltades de cumplir con los pagos concertados. Los trabajos de 
fa sillería quedaron paralizados por algún tiempo durante et año 1621 
·a causa del incumplimiento por parte del Convento en hacer los pa-
gos hecesarios para proseguirla. De los '3.433 pesos que debían pagar 
a Noguera en ese año, sólo le aoonaron 1.933 pesos; quedándole a 
deber 1.500. De acuerdo a la carta de obligación firmada .el . 29 de · 

, -máyo de 1621, se arbitró :entonces u_na ·s~lución tripartita: el aboga-
',· _do de la Real Audiencia don Cipriano de, Medina prestó a Noguera 
- los 1.500 pesos de la deuda · contraíqa .·por los agustinos; y el Pro-

vincial Díaz- Pi~eyro se obl.igaba a ·pagar· esa misma cantidad al abc;,-
gado; y por incumplimiento de Convento! los pagaría el escultor No-
,guera. Según la anotac1ón marginal anotada en la ·carta de obligación, 
los agustinos cumplieron fielmente con hacer el pago de los 1.500 
pesos a ·don Cipriano de Medina. Es ir:iteresante advertir que figura 
como testigo de la carta d.e obligación un tal Pedro de la Cueva: este 
sujeto· fue un ensamblador hijo del escultor del mismo nombre con 
obras documentadas .en Sevilla 1 que tra,bajaba en la . ciudad de los 
Reyes del ,Perú. De· él tengo documentadas algunas obras -de reta-
blo~; Ejecutó una de estas obras con ayuda del 

1 
mismo Nogu·era, co-

mo consta en el concierto. de' 24 d~ _ octubre de · 1624 por el cual 
Fabián Gerónimo se obligaba a ·dorar .,Y estofar un retablo que el ca-
pitán Hernando de Santa Cruz y Padilla "tiene .hecho de mano de 
Pedro de -la Cueva y ' Domingo Pérez . y traza c;le Pedro de Noguera 
y escultura de Luis de Espínd61a"º. La circunstancia de que Pedro 
de la Cueva aparezca asociado a Noguera en la citada · carta · de oblf .. , 
gación pu~de significar que estaba trabajando . con ét· en la · tal.la y 
ensamblaje de la ~il!ería agustiniana. 

La talla de la sillería avanzaba a un ritmo mucho más lento 
del previsto en el concierto notarial de agosto de 1620. Cuando sólo 
faltaban dos meses para cumplir el plazo en que debería estar · asen-
tada toda ·la sillería en el· coro, el' escultor Noguera .co·nsolidó todos 
fo~ pagos hasta entonces recibidos de los agustinos . en una sola 
carta de pago global por la cantidad de 12.931 pesos de a ocho rea• 
les;. es decir: algo más de la mitad del precio total· estipulado inl- · 
cialmente. Deducimos que los agustinos no estaban muy conformes 
con ~I trabajo de Noguera; y que por tal motivo efectuaban los pa-
gos muy espaciadamente por lo cual la obra no avanzaba al ritmo 
previsto. 

A.G.N., éscriba-90, Antonid de TAMAYO, 1623~1624,, protocolo 1851, ff. -451. 
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Resulta difícil determinar la fecha en ·que ~I ~onflicto latente 
entre Noguera y los agustinos estalló en abierto pleito judicial ante 
la Real Audiencia. Los motivos de la _discordia aparecen referidos en 
fd concierto notarial firmado entre ambas partes "por vía de transa-
ción" -el 12 de diciembre de ·1625, mediante el que se puso término a 
una pugna que· perjudicaha a todos, además de paralizar la sillería. 
El primer motivo consistió en algunas deficiencias cometidas en la 
ejecución de los adornos y en el tamaño de las sillas, las que Noguera 
se comprometía a remediar para las sillas que faltaban por instalar. 
El segundo motivo era "en razón de decir que en el dicho concierto no 
entre la escultura que tengo hecha y he de hacer en la dicha sillería". 

• Esta divergencia procedía del cambio introducido err el- primer con-
cierto notarial: Noguera aducía que no estaba obligado a tal.lar las 
esculturas de los respaldos por el precio total de los 23.000 pesos 
pactados: y por consigui~nte, le debían pagar una cantidad _adicional 
por la talla de esos bultos de santos . . Mientras que los agustinos 
pretendían que Noguera estaba oblig~do a tallar esas esculturas, tal ' 
como se colltenra en ia traza firmada por las partes y el notario, 
por el precio total concertado. Este asunto quedó pendiente para su 
resolución posterior por la Real Audiencia: "con declaración que has-

; ta que se acabe el dicho pleito en cuanto al dicho artículo de si es-
toy obligado a ha.cer o no la dicha escultura no la he de hacer hasta 
en tanto que el dicho artículo esté determinado por todas instancias 
en la Real Audiencia y entonces la haré estando obligado o pagán- -
dome la cantidad en que nos concertáremos". El problema no radi-
caba, pues, en si la sillería tendría respaldos con simple talla o con 
esculturas de santos; sino en determinar si por las esculturas de 
santos debía pagarse o no -a Noguera una cantidad adiGional sobre 
íos 23.000 pesos establecidos en el concierto de 1620. 

Me atrevo a suponer que Noguera, amparándose en 1~ modifi-
cación de la traza introducida en el primer concierto, ganó el pleito 
a los agustinos; de tal modo que los frailes quedaron obligados a 
pagar adicionalmente e_l trabajo de la e_scultura de los respaldos. Es-
ta pudo haber sido la causa de que encargaran a Juan García Salgue-
ro algunos Santos por cuenta del Convento para la obra de la sille-
ría, tal como se refiere en el testamento que ha citado Harth-Terré. 
Por el mismo motivo, p4dier-on haber encargado algunas · otras es-
culturas de Santos para los respaldos de la sillería al escultor. Luis 
de Espíndola. Ello implica que Noguera no llegó a tallar todos los 
Santos que adornan los respaldos del coro agustiniano. Naturalmente 
que el precio final de toda la obra superaría la cantidad de los 23.000 
pesos concertada con Noguera. De todos modos, considero que in-
dudablemente algunas tallas existentes todavía en el coro agusti-
niann son obra personal de Noguera: se trata de todas ·aquellas que 
muestran. los pliegues de las vestiduras cruzados de lado a lado de 
la tabla oblícuamente, según el ritmo que también muestran las es-
culturas de los respaldos en el coro de J_a Catedral de Lima, obra 
indiscutible y total ~e Noguera, como he demostrado ·en otr.o estudio. 



SAN CRISTOBAL/ algunas· sillerías cora~es limeñas 77 

Aunque Harth·Terré ha investigado las actividades escultóri-
cas de Juan García Salguero1º, pienso que la documentación que ha 
usado para ello no era todo lo completa que debiera ser; ya que 
afirma que Garcfa_ Salguero murió en 1628n. Es cierto que en tal 
año otorgó el testamento y 1algunos codicilos; pero ello no implica 
que necesariamente muriera ~n tal oportunidad. En efecto, tengo co-
nocimiento de que siguió ejerciendo el oficio de escultor. por algu-
nos años más. El 25 de agosto de 1636 el maestro carpintero y en-
samblador Juan Coronado le otorgó carta d~ obligación por 50 pesos 
que montaban cuatro angelitos que para él había tallado12

• El 16 de 
junio de 1637 concertó la hechura de un bulto de San .Francisco para 
Roque de Mirandnn. El 26 de agosto de 1637 fümó concierto con 
Antonio Mendoza para tallar úna imagen de San Antonio con el Ni~ 
ño y un iibro, y una peana de sexma de altura14

• Junto con el ensam-
blador Mateo de Tovar . se concertó con-- el capellán de la cofradía 
de - la bendita Magdalena en la iglesia de San Lázaro para hacer una 
ímagen . de bulto con peana y unas andas parihuelas, con fecha 14 
de febrero de 16381 5 

•· El 9 de noviembre de 1639 concertó con el 
agustino Fray Frc~ncisco del Castillo la hechura de una imagen de 
bu lto de San Juan de Sahagún que había de entregar para finales d~ 
febrero dé 164010

• Y todavía ' el 30 de mayo de 1643 otorgó carta de 
cesión de una carta de pago por unos pesos que le debían1 1

• El es-
cultor García Salguero trabajó en la te·rminación del retablo para el 
~Jionasterio de la Concepción iniciado . por el escultor Martín Alonso 
de Mesa; y asumido a su muerte por el escultor Gaspar de la Cueva·, 
pero que tampoco este logró terminar a causa. de los pleito3 y las 
cárceles. Con fechas 7 de agosto y 22 de septiembre de 1627 otor-
gó a las Abadesas de La Limpia . Concepción sendas cartas de pago 
a cuenta de los trabajos para el retablo1 ª. Parece ser que se trataba 
de simples encargos preliminares; pues el concierto en firme lo r-ea-
lizó el 20 de octubre de 1627'19

• Este trabajo para La · Concepción de-
rivó en un largo pleito, pues el mayordomo del. Monasterio se ne-

1 O E. HARTH~ TERRE, Un criollo de México escultor en Lima, en Anak s del 
. Instituto de Investigacior;es estéticas, vol. VIII, N9 30. México, 1961. -

• 11 E. HARTH-T ERRE, · Escultpres españoles; r,ág. 80. 
12 A.G.N ., escriban0 Francisco de ACU1~A. 1636, p :otoco'. o 16, ff. 679 vta. 
13 A.G.N., escrib~no Joseph NU"ÑEZ DEL PRADO, 1636~1637, r-r~toco!o 1271, 

ff. 416. 
14 A. G. N., escribano Fran,cisco de ACT..I'.&A, 1637, protocolo 17, ff. 485 vta. 
15 A.G.N., escribano Fr:mcisco BUSTAMANTE, 1637~1638, prot,;colo 246, ff. 

497. 
16 A. G. N., escribano . Francisco GONZALEZ BALCAZAR, l 638~ 1644, j'.,'I'otoco-

o l 785, ff. 321. 
17 A.G.N., escribanCi Pedro LOPEZ L'E MALLEA, 1642-161:3, prnt-:- cc.lo 188, 

ff. 491 V l él. 

18 · A.G.N., esc11ibano Diego SANCHEZ VADILLO, l ó27, protocolo 1763, ff. 
1585 vta. y protocolo 1764, ff. 2052. · 

19 A.G .N :, escribano Diego SANCHEZ VADILLO, 1677, protocolo 1764, ff. 

2267· vta. 
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. gaba a pagarle los 1.960 pesos que le adeudaban,· aduciendo que ous 
tallas eran ·de Inferior calidad a las demás obras de los otros escul-
tores. Proponía el Monasterio que para pagarle ·se hic!era una tasa-
ción por Juan Martínez de Arrona y Pedro Muñoz; a lo que ~e opo-
nía tenazmente García Salguero, replicando que el .concierto no es-
tablecía esa pretendida tasación, sino que las e~culturas habían de 
ser a satisfacción de la Señora Abadesa; y ésta las había aceptado· 
sin formular observaciones en contra. Al final de un largo proceso 
tuvieron que pagarle la deuda2º. Pero de este . pleito se deduce la 
sospecha de que Juan García Salguero no poseía la pericia ni la ca-
lidad artística dé ·los otros escultores que por aqueHos años_ tra'ba· 
jaban en Lima. Su participación en la talla de la sillería agustiniana 
no sería, pues, ni muy representativa, ni · alcanzaría una calidad equi-
parable a fa de Pedro de Noguera o· Luis de Espíndofa.· 

2.- LAS S/LLERIAS ENSAMBLADAS POR .ASENS/0 DE SALAS 

La sillería co.ral de La Catedr~I de Urna cierra el ciclo de los 
notables escultores que, además de tallar imaginf:}ría, ensamblaron·. 
los retablos limeños durante el _primer tercio del sigl_o XVII. A ellos 
les sucedieron en Lima otros artífices que ejercieron con gran . cali-
dad el arte de. ensamblar retablos, .pero que no profesaron la escul-
tura de bultos. Entre estós últimos sobresalió el maestro ensam-. 
blador y arquitecto Asensio · de Salas. El beneméritc;> patriarca de fa .· 
historia de la arquitectura y escultura virrefnal don Emilio Harth-Jerré 
dedicó sendo~ capítulos .de sus obras Artífices en el virreinato y Es-
cultores esgañoles a reseñar ~umerosas obras · .. ensambladas por 
Asensio de Salas, que le fueron conocidas únicamente a través da 
los documentos de archivo; · pero no· logró identificar como obra su-
ya ninguna de las ensambladas -en madera; excepto la portada de 
la iglesia de Copacabana, labrada en material .de construcción: 11 ln-
fortunadamente, afirma Harth-Terré, de toda su obra poco o nada es 
lo que nos queda " 21

• 
, 

. He tenido la oportunidad de descubrir. y dar· a conocer el con-
. cierto notarial por el que Asensio de Salas se oqligaba a ensamblar 
el retablo para la capilla de La Limpia Concepción en La Catedral de 
Lim~ 22

~ Este retablo, que se conserva todavía aunque fue modificado 
con posterior idad a su ejecución, constnuye una pieza clave para la 
historia de la arquitectura en m~der.a durante el siglo XVII; adem·ás. 
de empalmar con ia portada principal de la iglesia dé San Franclsc·o, 
como han advertiqo los historiadores en pos de-Wethey. Además de 
ello, el mismo As.ensio de Salas firmó concierto notarial con el pres-
bítero don Joseph Gómez Pacheco para hacer un retabld de planta 

, . 

20 Arch. Arzobispal de Lima, Mo.oasterio de La Concepción, . legajo 4, f1..-Jios sin 
numerar. 

21 E. HARTH-TERRE, Escuftores, págs. 171, 172 y 182. 
22 A. SAN CRISTOBAL, El retablo de La Concepci6n en La Oatedralt· eri His-

. toria y Cultura, Rev. del Museo Nac. d~ Historia, N9 15, Lima, 1982, págs. 91-108. 
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seisvada con li~nzos del patrón y' de La Madre de Dios en la· Iglesia 
de Santa Ana, con fecha- 15 de febrero de 16662ª. Pues bien, en el re-
tablo que actualmente se encuentra en el brazo del lado de la epfs-
tofa en el crucero de la. misma parroquia de Santa Ana aparecen In-

- ·corporadas unas· ·columnas de la misma traza y factura que las del 
retablo catedralicio de La Conc·epci.ón, obra identificada de Asensio 
de Salas. Me atrevo a suponer. que estas columnas de Sant~ Ana pro-
ceden del retablo que ensambló Asensio de Salas en 1666 para er 
presbítero Gómez Pacheco. · 

Quiero· referirme aquí a otra obra del mismo ensamblador 
Asensio de Salas conservada en uso y en perfecto estado de man• 
tenimiento, y de la que no se conocía hasta ahora ninguna referen· 
cia documenfal: es la sil_lería del coro bajo del Monasterio 'de Santa 
Catalina de Sena. La concertó Asens{o de Salas el 25 de mayo -de 
1662 "estando -- en • el -"Monasterio de monj_as de Santa Catalina de Se-
na de esta dicha ciudad"24

• Esta sillería, catalina -no es, como lar. de 
los grandes conventos y .la de La Catedral, obra de escultura; sino 

· de ensamblaje, pues no muestra tallas de santos en los respald~- .. 
res de_ las sillas, sino en su lugar tableros labrados con adornos 
por el estilo de los de la platería. No contiene el concierto nota-
rial la descripción de esta ~illería para las monjas catalinas, pues 
Asensio de Salas "se obligó de hacer una sillería. : . según y como 
está un dise'ño que se ha hecho para la dicha obra que queda · fir. 
mado de ambas part~s y de mí el preser:ite escribano". Introduje-
ron, sin embargo, pequ_eñas modifica_ciones en el diseño aprobado, 
enumeradas . en e_l con'cierto notarial. · 

· · La ' sil.lería de Salas existente en Santa Catalina difiere tam-
bién de l~s conservadas en los grandes conventos masculinos en 
que sólo consta de un nive·I dé sillas apoyadas a los muros; pero 
no tiene los dos clásicos niveles de sillas bajas y altas. No nece-
sitaron -duplicar en Santa Catalina las hileras de sillas corales por 
cuanto el número . de monJas de coro no llegó a,. ser muy elevado 
en dic-ho Monasterio. Por otro lado, el recinto abovedado del coro 
bajo de Santa Catalina es · la mayor 'construcción de su .género en 
toda la arqu_itectura virreinal del Perú; ya que supera tanto en an-
chura como en longitud a los sotacoros abovedados de los grandes 
Conventos .de San Francisco y de la Merced de Lima. No podemos 
compararlo con el sotacoro d~I . Convento de Sa;i Agustín, debi-
do a que ·este · lugar no s·e conserva según la planta que tenía en el 
siglo XVII,. q al menos la que tuvo en la reconstrucción de princi-
pios del siglo XVIII. Según las medidas calculadas por Asensio de 
Salas para el coro catalina, "aunque se ha hallado que cabe~ se-

23 A.G.~ .. -~scribano Gaspar de QUESADA, 1666, protocolo 1565, ff. 146. No 
aparece mencionado este retablo entre los que · cita Harth-T érré en las dos es-
tudios sobre Asensio de· Salas. · . 

2-+ A.G .N., escribano Marcelo Anton~o de FIGUEROA, 1662. pirotoco!o 641, ff. 
2151. Se incluye como ~exo Doc~tal. 
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senta y seis sillas en todo. el coro según buena. perfección si cu-
pieren más estrechándolas . lo que se pudiere se han de hacer todas 
las que cupieren": En la actualidad, el coro de las catalinas cuenta 
con 60 sillas. No parece probable que en el correr del tiempo se 
hayan suprimido algunas sillas de las que ensambló Asensio de Sa-
las; por tal motivo, considero que acaso no se · colocaron todas las 
sillas que el concierto determina. Figura también como condición 
del concierto "que las dos sillas principales de la Madre Abade-
sa y Priora se han de distinguir de las demás porque han de ser de 
más obra lo que pareciere conveniente para que sean superiores a 
las demás". Estas dos sillas estuvieron inicialmente colocadas en 
un plano más adelantado que las restantes; · pero hace aproxima-
damente 30 años se retrasaron a la misma línea recta que las si-
llas comunes de las religiosas. Los asientos de la sillería catalina 
difieren también de los usuales en las sillerías de los conventos 
masculinos; pues mientras que ,estás son elevables y cuentan en 
la parte baja con un pequeño apoyo para que los religiosos pue· 
dan descansar estando de pié; los asientos de Santa Catalina que-
dan fijos en la sillería y carec~n del pequeño apoyo inferior. Todo 
el conjunto de la sillería permanece todavía armado "sobre los es-
trados de madera de roble del alto y ancho que conviniere o pare-
ciere a la dicha Señora Abadesa", según refiere el concierto nota.: 
rial. Para tal efecto, el Monasterio entregó "al dicho maestro los 
estrados . que al presente están en el <licho coro para que sirvan en 
el mismo efecto". 

El ,prec¡o total de la ob,ra, i. cluyendo el arregfo del peque-
ño retablo situado en el muro testero del éoro ascendió a la canti-
dad de 4.500 pesos de a ocho reales. Otras cantidades mucho más 
elevadas le pagó el Monasterio de Santa Catalina al mismo A_sen-
sio de Salas por los trabajos de adorno para la iglesia, que el maes-
tro no llegó a termina¡ a causa de su muerte. Es importante notar 
que también aparece vinculado a Asensio de Salas el franciscano 
Fray Luis de Espinosa como testigo de este concierto catalina. En 
otro lugar25 he planteado ia hipótesis de que la reiterada vincula-
ción profesional entre el ensamblador Asensio de Salas y el fran- ' 
ciscano Fray Luis de Espinosa "maest ro de arquitectura" consti-
tuye un elemento de ju icio clave para explicar · el problema del au-
tor de · la portada pri ncipal de la iglesia de San Fra_ncisco de Lima. 

. . 

En realidad, la sillería de 'las monjas catalinas no fue la única, 
ni tampoco la primera que ensambló Asensió de Salas. Anteriormen-
te, por concierto notárial de 1 O de diciembre de 1647, el maestro 
$alas se obligó a hacer la sillería para el coro de La Recoleta de 
Ntra. Sra. de .Guía y Copacabana de la Orden de San Agustín; y 
cumplió con t~rminar y asentar esa sillería en el lugar designado, 
pues en la anotación marginal del mismo concierto fechada el ·29 

25 A. SAN CRIST0:13AL, La portada de San Francisco, en el diario El Comercio, 
Lima, 27 de junio de 1983. 
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de septiembre de 164826
. dió por rota y cancelada la escritura por 

haber recibido todo el pago especificado en ella. La Recoleta agus-
tiniana d.e Guía ha desaparecido por completo, aunque pueda ser evo-
cada por las descripciones qúe de ella hacen los cronistas agus-
tinos Padres Bernardo Torres y Juan Teodoro Vázquez. ·Esta desapa· 
rición constituye una pérdida irreparable para la arquitectura virrei-
nal en madera, ·porque, a pesar de que Harth-Terré no haya men-
cionado en sus estudios sobre Salas ningún concierto notarial de 
obra para aquella Íglesia, sabemos que toda la ornamentación de 
retablos, sillería co_ral· ·y otros adornos fue obra exclusiva del maes- ' 
tro arquitecto Asensio de Salas; de tal suerte que la iglesia mos-
traba - ~na expresión estilística homogénea. · 

La Recoleta agustina de Guía contaba con menor número de 
religiosos que el Convento Grande de San Agustín; .y en ella prac-
tiéabaa los frailes· más ·estricta vida de pobreza religiosa que en los 
restantes Conventos de la Orden en el Perú. A este ambiente res-

- pendía el · acomodo del edificio conventuá-1 y de su iglesia, incluyen-
do la adaptación de su ~illería coral. Hízose para esta la acosturí)-
brada traza firmada po'r' las partes y el notario del concierto, en la 
cual introdujero_n algunas . modificaciones a.l firmarse la escritura 
notarial, aunque· sólo en fo referente a ciertos adornos en el res-
paldo de las .sillas. También se distribuía la sillería en dos hileras 
paralelas de sillas altas y bajas; pero con una distribución muy ca-
racterística: las sillas bajas no eran propiamente tales sillas indi-• 
viduales, ·sino · "unos bancos con los- respaldos sin coderas para 
asentar.se l'Os Hermanos . de la Casa". Se llama "coderas" en este 
texto a los bra~os que separaban unas de .otras 1{3s tales sillas y en 
los cuales apoyaban los fraiies los codos _ o .antebrazos; de tal modo 
que los bancos bajos sin coderas eran continuos e ininterrumpidos 
en: toda su longitud. Además ·añad~ el concierto,: "y los bancos han 
de tener sobre el respaldo una planta como de· é;)tril en que se pue-
dan poner los libros de los Padres que estuvieren en el coro". La 
segunda , fila en_ cuadro abierto de sillas altas hasta en número 
aproximado de 33, reiteraba la forma clásica de las sl!lerías corales, 

- · con los asientos "con · sus visagras que se doblen y queden con 
su tabla debajo enviajadél oue se puedan sentar en ella o arrimarse". 
En cuanto a la ornamentación, no describe el concierto ningún de-
talle; pern parece obvio que los ·respaldós no tenían tablas con es-
cultur,as . de santos, s~rio tableros con adornos tallados a la m,anera 
mud~jar o plateresé:aj según una configuración similar a la que el 
mismo Asensio de Salas talló para la sillería · del Monasterio de 
Santa Catalina. El costo total de la obra se reducía a 3.400 pesos de 
a ocho reales; muy bajo en comparación- del que tuvo la sillería 
para el Convento grande de San Agustín. 

1 ----
26 A.G .N., escribano Marces dé SANTISTEBAN, 1646-1647, ¡:,rotoco'o 18~3. 

ff. 268 r y sigtes. Se ~nclu):'.e como Anexo Documental. 
,( 
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Resulta verdaderamente ejemplar la reiterada constancia con 
· que los ag~stinos de La Recol.eta de Guía acudía.n con nuevos en-
cargos al ensamblador Asensio de .Salas para adornar su iglesia; 
·así como la diligencia con que este maestro respondía a la confian-
za que le mostraban los frailes. La sillería del coro no representó 
un hecho aislado; sino un eslabón más en la iarga cadena de traba-
jos de ensambladura ejecutad.os por ·salas para los agustinos de L8 
Recoieta. Comenzó la vinculación de Salas con aquel pequeño con-
vento con motivo del concierto notarial de 19 dé_ diciembre de 1640 ~ 
para hacer el retablo del altar mayor 2

' que tenía La Asunción en el 
sagrario, San Agustín en la caja principal y tablas de pintura que 
ejecutaría un pintor elegido por los frailes o por el ensamblador: la 
obra tenía gran envergadura, considerando que su precío ascendía 
a 11.500 pesos de a ocho reales. Aparecía como fiador de Salas en 
ese concierto el famoso carpintero Diego de Medina: ambos artí-
fices aparecieron igualmente juntos en otros importantes conciertos 
notariales de obra. Al retablo mayor le siguió el concierto de 28 
de enero de 1642 para hacer dos retáblos colateral~s de diez varas 
de alto y seis y media de anch_cj por ·el precio de 5.000 pesos 2ª. En 
un día imposible de determinar por ' e~tar quemada la fecha del do-
cumento por la tinta; pero en enero de 1643, el prior de La Reco-
leta Fray Miguel de Jesús encargó a Asensio de Salas otro retablo 
colateral para la iglesia valorado en 2.000 pesos 23

• Aparece un nue-
vo encargo de los agustinos recoletos a Asensio de Salas en la car-
ta · de pago que e·I maestro otorgó por 450 pesos "a cuenta del púl; 
pito y reja que está haciendo para .la iglesia del dicho Convento",n. 
El año de 1646 le encargaron otro nuevo retablo pero es imposible 
determinar la fecha del concierto y las caracterís.ticas de la obra ·ya 
que la tinta ha quemado el papel del protocoloª1

• Se proseguía la 
serie de los encargos con la sillería ya .estud iada; y todavía el 20 de 
julio de 1649 el mismo Prior Fray Miguel de Jesús !e encargó por 
concierto otros dos ·retablos pequeños para ser colocados en el so-
tacoro de la iglesia32

• No creo que hubiera quedado disponible en 
la pequeña iglesia de La Recoleta de Ntra. Sra. de Guía y Copacaba-
na algún otro lugar sin el correspondiente retablo ensamblado por 
Asensio de Salas. De hecho, no he e~c~ntrado conciertos de obra 

27 A. G. N., escribano f,farcos de SANTlSTEBAN, 16.10-1641, protoc?lo 1820, 
H. 158. 

28 A. G. N. , es ribano Marces de SANTISTEBAN, 1641-1642, prc1tocolo 1821, 
ff. 10. El 20 de febrero de 1642 Asens:o de' Salas se concertó con el vf:cial 
de escultor Pedro Fernández de Cabrera para que ' este ta'lara 12.s imágenes 
destinadas a aque1los des retablos colaterales: el mismo e.::cribano, año y pro-
tocolo, ff. 19. 

29 - A.G.N., e.l mismo escribano, año y protcco~o, ff. 19. 
30 A. G. N., el mismo escribano, año y protocolo, ff. 289. 
31 A.G.N., escribano Marcos de SANTISTEBAN, 1646-1647, protoco'o 1823, 

ff. 128. 
32 A. G. N., escribano Marcos d SANTISTEBAN, 1648-1649, prot0colo 1824, 

ff. -571 vta. 
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por los que se encargue algún retablo a otros ensambladores dis-
tintos de Asensio de Salas para la iglesia de La Recoleta agustinia-. 
na, durante los años restantes del sig!o XVII. 

3.- LA SILLERIA BAJA DE.L CONVENTO DE SAN FRANCISCO. 

La sillería coral del Convento de San Francisco se distribu-
ye en una serie de sillas altas -con tableros de santos tallados en 
los respaldares; y sillas bajas más simples en el plano inferior; se-
gún el mod~lo común a todas . las grandes sillerías corales. Pero a 
diferencia de lo acontecido en otras sillerías limeñas, las dos sec-
ciones de la franciscana no se labraron al mismo tiempo, y tampo-
co son obra _ del mismo autor. · Aunque todavía no tengo noticias di-
rectas acerca ·del autor y fecha de las sillas altas,_ se sabe por el 
testimonio de los dos cronistas franciscanos que l;;i sillería se co-
menzó durante el gobierno del famoso Padre Luis de Cervela y an-
tes de la · consagración solemne de Ja iglesia. Dice así el cronista 
fran Juan de Benavides: "También por solicitud de su P.M. R. el R.P. 
difinidor Fr. Gerónimo de Orozco, siendo Guardián de Panamá envió 
cincuenta tablones de . cedro para la sillería del coro que de,ió prin-
cipiada, de dos órdenes, altas y · bajas de muy linda talla y primoro-
sa traza"33

• El otro cronista . franciscano Fray Miguel Suárez de Fi-
gueroa es mucho más conciso acerca de la intervención del Padre 
Cervela en la hechura de la sillería: dice así: "al fin su P.M. R. re-
formó el órgano, perficiono el coro"34

• ' 

No · se distingue en ninguno de los. d9s textos entre la hechu· 
ra de las sillas altas y bajas; de tal modo que pareciera que am0as 

·secciones fueron talladas al mismo tiempo. Esta imprecisión es muy 
·comprensible por cuanto ambos cronistas :escribieron antes de · que 
se concertara la hechura de las sillas bajas. Pero el concierto nota-
rial de 24 de enero· de 167935 aporta la información documental re-
lativa a la construcción · de las sillas bajas del coro de San Francis-
co; pues versa precisamente el concierto a·cerca de las mismas. 

El Síndico del Convento franciscano se concertó en aque!!a 
fecha con los maestros Juan DelgadHlo y Juan Góméz para erv~o- ·/ 
mendarles la fabricación de las sillas bajas similares a las sillas n!-
tas que ya estaban terminadas; por el precio de 25 pesos cada una, 
sin poner los maestros otra cosa que su industria y trabajo perso-
nal. Deducimos por el concierto de estas sillas que ni De!ga:liilo i i! 

Juan Gómez ejercían el arte de la escultura, pues fue menester coi.• 
tratar con otro oficial desconocido la ta i la de los mascarones sítua-

33 Publicado pCir F. J. SANCHEZ CANTON, El Convento de San Francizco de -
Lima, en Revista de Indias, tomo' IV, 1943, pág. 551. 

34 A.G.N., r,ág. 538. 
35 A.G.N.,. escribano Pedro PEREZ LAl\l'DERO, 1679, prQtocolo 1470, ff. 77. 

St> incluye como Anexo Documental. 
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-
dos debajo de los asientos. Se comprometieron a dar terminada a 
instalada la. sillería baja para el dfa 15 · de septiembre · del mismo 
año de 1679. - · 

Resulta un tanto enigmética la cooperación que haya prestado 
eJ' maestro dorador Juan Gómez ·en el ensamblaje de las sl llas bajas 

· franciscanas, puesto que ellas no estaban ni est6n doradas. Acaso 
intervino en el concierto como fiador del carpintero Juan Delgadillo; 
pero tampoco contiene el concierto ras obligaciones propias de los 
fiadores. En cambio, se conoc~n otros trabajos ejecutados por Juan 
Gómez más propios de su ofic¡o de dorador; cómo por ejemplo, el 
concierto notarial de 6 de mayo de 1662 entre Júan Gómez •Y el Pa• 
dre Diego de la Cerda religioso de San Juan de Dios para dorar el 
retah>lo nuevo de Sañ Juan de Dios en la iglesia del. Hospital c!e . San 
Diego36

• Por los mismos años en que se concertó la siilería baja de 
San Francisco, aparece junto con el ensamblador de retablos Pedro 
Gutiérrez un .maestro ~arpintero llamado Juan ·Gómei, para realizar 
juntos. algunos trabajos del oficio. Así, Pedro Outiérrez ensamblador 
y Juan Gómez maestro de carpintería concertaron juntos el 3 de sep-
tiembre de 1676 eL retablo para el -cQro del Monasterio de Ntra. Sra. 
del Prado37

• Los · mismos maestros· se concertaron el 25 de octubre ~ 
de 1679 con el Provincial de Santo Domingo Fray Juan de los Ríos 
para hacer el retablo del altar de Santa Rosa en la , testera del cru-
cero de la iglesia al lado del evangelio, que estaba destinado para 
poner el cuerpo de la Santa y un Crucifijo que ·había de dar el Con-
vento, que no era 9tro que el famoso crucifijo de los . Agüero qu.~ 
todavía se conserva en la misma capilla38

• En ese lugar se colocaría 
muy pocos · años más tarde la imagen de la Cofradía de Ntra. Sra . . 
del Rosario al abrirse el muro de su .capilla y f,ormar !a nave lateral 
abierta; para lo cual se trasladó a Santa Rosa al otro lado de.l cru-
cero en la capilia de los Aliaga donde había de . ponerse- el cuadro , 
de San Gerónimo que también representa a don Gerónimo de Allaga, 
pero que no está ahora en e! mismo altar como se concertó, sino e-, 
el muro lateral. Es posible -que este · carpintero Juan Gómez sea el 
mismo que colaboró con Delgadillo en !as sillas bajas de San Fran-

. ·cisco. · En cuanto a Juan Delgadnlo no he encontrado otras noticia~ 
acerca de obras suyas por f¾?,Uel!os años. 

36 · A.G.N., rscr;bar:o Juan Bau~ista de HERRERA, 1662, prctocolo 918, ff. 266. 
37 ·A.G.N., escribano LCizaro Francisco MOSCOSO, 1616~1677, prcl!:oco'.o _1163, 

. ff. 185. 
38 A. G. N., escribano Lázaro Francis o MOSCOSO, 1678-1679, protornlo 1164, 

ff. 371. 



ANEXOS DOCUMENTALES 

1 .~ CONCIERTO Y OBUGACION: EL CONVENTO DE SAN 
AGUSTIN CON PEDRO DE NOGUERA 

escribano - Francisco HERNANDEZ, 1620, protocolo 832, 
ff. 21.51 sigtes_f 

. En la · ciudad de los Reyes del Perú estando en el Convento 
del Señ'or -San Agustín de ~sta dicha ciudad · en· diez y siete días del 

· mes 'de agosto de mil y seis.cientos . y veif!te años ante mí el pre-
sente escribano púhlico y testigos parecieron los Muy Reverendos 
Padres maestro .Fray 'Francisco d_e La Serna prior del dicho Convento· 
y maestro Fray Antonio d~ Cisne.ros definidor ·y el Padre m~estro 
·Fray . Diego Pérez y el Padre maestro Fray Miguel .Gütiérrez Padres 
de está consulta y Provincia y el Padre maestro Fray Miguel Romero 
regente de los estudios y el Padre Fray Antonio de Torres subprior y 
el Padre Fray Alonso Domínguez sacristán mayor ·y el Padre Maestro 
Fray Diego Verdugo y el Paé:ire· maestro Fray francisco de Hervas 
y el ·Padre maestro Fray T-Omás de Mayorga y el Padre Piego Arango 
procurador del· dicho Convento,' y en virtud de. la · 1 icer:icia que para lo 
que aquí irá declarado tienen del Padre maestro Fray Gonzalo Díaz 
Piñeyro Provincial de esta Provincia su tenor de la cual sacada del 
originai es como se slgue. · ' · 

En la ciudad de los Reyes del Perú en trece días del mes de 
agosto· de mil seiscientos y veinte afias estando en. el Convento del 
Señor San Agustín de esta dicha ciudad ante mí el presente e-scri- _ 
bano y testigos pareció Su Paternidad el Padre maestro Fray Gon· 
zalo Díat Piñeyro Provincial de · esta Provincia que doy fe coilozco 
y· dijo que por cuento Su ~aternidad tiene tratado que se haga en el 
•CO(O de este Convento la sillería· para los asientos de los religiosos 
•de que al presente son y ade.lante fueren la cual tiene concertada 
que la haga Pedro de Noguera .escultor y .ha dEr ser conforme la traza 
y ~ibujo que hoy dicho · día Su Paternidad firmó y el dicho Pedro de 
Noguera y el Padre Fray Franc,ísco de La Serna prior de este Con-
vento y de mí el presente . escribano público y porque. Su Paternida~ · 
está de camino Y. quiere salir hoy dicho día de esta ciud3d a nego~ 
cios · que se ofreceR tocantes al servicio de Dios Nu.estro Señor y 
bien de, la dicha Prdvihcia y Religión de ella y 9e presente no pueda 
asistir para que en_ su presencia se ~torgue la escritura ·que est~ 
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concertada con el dicho Pedro de Noguera y para que se pueda hacer 
en su ausencia Su Paternidad otorga la licencia y facultad a Su Pa-
ternidad el Padre maestro Fray Francisco µe La Serna prior de este 
Convento y a los demás Padres del Convento para que con asisten-
cia del Padre maestro Fray Miguel Gutiérrez como Vica·rio Provin-
cial puedan con el dicho Pedro de Noguera hacer el concierto que 
convenga en razón de la dicha sillería y obligar a los bienes y rentas 
de. este Convento y de · 1a Provincia para la paga y satisfacción de lo 
que ha de haber el dic_ho Pedro de Noguera y para poder recibir las 
fianzas que el susodicho ha de dar de cumplir con el dicho concier-

. to y para poder hacer todo lo demás que convenga en razón de !o 
concertado en que se haga la dicha obra otorgándose en razón de 
ello las escrituras que convengan con todas las fue rzas cláusulas 
condiciones y_ renunciaciones que pa_ra su validez convengan para 
todo lo susodicho Su Paternidad les concede licencia y facultad y 
desde luego para cuando se haga· la dicha escritura lo aprueba y ra-
tifica en todo · y por todo como en ella se contuviere y para que obli-
guen los bienes de este Convento y de la Provincia y lo firmó áe su 
nombre siendo testigos Juan de La Serna y Martín Alonso Luis Caro 
residentes en ·esta dicha ciudad Fray Gonzalo Díaz Piñ'eyro Prov in-
cial ante mi Francisco Hernández escribano público. 

Prosigue En virtud de la cual dicha licencia que de suso ''ª 
incorporada dijeron que son convenidos y concertados con Pedro de 
Noguera que está presente en tal manera que el susodicho ha !!e. 
ser ob_ligado de guarnecer todo el coro del dicho Convento de Señor 
San Agustín y hacer en él todas las sillas que fueren menester y 
ocupar todo el hueco del dicho coro para el asiento de l9s religio-
sos que de presente hey 1en él y los que adelante fueren la cual di-
cha guarnición y sillería ha de hacer de las medidas que señalarse 
el Padre Fray Alonso de Olivera religioso del . dicho Co~vento a cuyo 
cargo h~ de · quedar el ver las maderas de que se han de ha"er lag 
dichas sillas y_ a su aprobación sin que para ello sea necesario otro 
ningún parecer porque desde !uego él queda remitido al dicho Padr.e 
Fray· Alonso la cual dicha obra conforme a la trnza que est~- firmada 
.del dicho Padre maestro Fray Gonzalo Díaz Plñeyro .Pro'.dncial de 
esta Provincia y del dicho Padre maestro Fray Francisco de La $er-
na prior de este Convento y de todos los Padres de esta Consulta 
que van nombrados y del' dicho Pedro de Noguera y de mi el pre-
sente escribano público excepto en los respaldos que en la dicha 
traza parece en las sillas altas que el presente parece estar d{bu:a-
dos de escultura oue estos han de ser como los tableros de las si-
llas bajas labrados de talla en la forma que están dibujados en ,~ 
dicha traza la cual se ha de guardar en todo y por todo como en ella 
se contiene la cual dicha obra el dicho Pedro de Noguera ha de 
ser obligado de la hacer a su costa de madera de cedro buena y bien 
acondicionada y a gusto y contento del dicho Padre Fray Alonso y 
los estrados de ella han de ser de madera de roble también a con-
tento del dicho Padre Fray Alonso la cual dicha obra el susodicho 
ha de dar acabada de todo punto a su costa sin que por parte del 
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dicho Convento se le haya de dar ni de ninguna cosa así de -madera 
como clavazón ni visagras ni jornales de negros ni otra cosa para 

_ el avío de -la ._dicha obra porque todo lo que . fuere necesario para 
elfo hasta dar asentadas las dichas sillas y acabada toda la dicha 
obra en toda perfección y asentada en el dicho coro lo ha de hacer 
a su costa el dicho Pedro de Noguera dentro de dos años que se 
han de entender ser cumplidos para fin del mes de junio del año que 

· vien~ de mil y seiscientos y veinte y dos y en este tiempo se ha de 
poder hacer visita de la dicha obra por el dicho Padre Fray Alonso 
de Olivera a quien queda remitida y del Padre Fray Francisco Be-
jarano religioso de este Convento que lo enti-enden cada mes para 
veF como se prosigue en ella y en el caso que los susodichos · dig2n 
que para el dicho tiempo no se puede cumplir · con dar . acabada la 
dicha obra en este caso el dicho Convento y su Procurador en su 
nombre le ha de obliga,r y apremiar por todo . rigor de derecho a que 
meta más oficiales de los que tuviere en la dicha obra de suerte 
que puede darla acabada para el dicho día fin de junio de este año 
que viene de mil y seiscientos y veinte y dos y la paga de lo·s di-
chos oficiales que así se metiere en la di.cha obra ha de ser a cos-
ta del dicho Pedro de Noguera lo que se concertare con los dichos 
oficiales lo cual .se ha de pagar a los susodichos de la cantidad de 
pesos que se hubiere de dar de la última paga y por la ocupación y 
trabajo que_ el dicho Pedro de Noguera ha de tener en hacer la dicha 
obra de manufactura y poner madera y oficiales y l_o demás que fue-
re nece"sario los. dichos Padres prior y demás defüiidores y los lla- · 
mados y contenidos en .esta escri tura para esta consulta obligaron los 
bienes y rentas del dicho Cónvento a que de ellos darán y pagarán 
al dicho Pedro de Noguera o. a quren su poder y causa hubiere veinte 
y tres mil pesos d<? a ocho reales pagados dos mil pesos de e!los 
luego de contado y un mil· pesos para de hoy día de la fecha de esta 
escritura en un mes y los veinte mil pesos restantes se le han de 
ir pagando como el. susodicho fuere haciendo la dicha obra 00r ter-
cios . de ·ella · como lo declararen y dij-eren que se va haciendo !os 
dichos Padres Fray Alonso de Olivera y .Fray Franc·s~o Bejarnno .de 
suerte \que al dicho Pedro de Noguera no le falte plata para comprar 
!a madera ni pagar _ los Jficiales que trabajaren en la dicha obra y 
siendo acabada de todo punto y asentada el dicho Convento ha de 
ser obligado a le pagar todo lo que se le restare debiendo cumpli-
miento a los dichos veinte y tres mil pesos y el di 1"'ho Pedro de No-
guera ha de dar acabada la dicha obra como dicho es dentro de !os 
d_ichos dos años .y para ello hn de dar fianzas y si cumplidos estos 
dichos dos años no diere acabada la dicha obra de todo punto como 
dicho es se ha de tasar la obra que hubiere . hecho y si hubiere 
recibido más cantidad de pesos de los que valiere la dicha obra el 
susodicho y los dichos sus fiadores la han de volver al dicho Con-
vento == y el dicho Ped~o de Noguera que como dicho es estaba 

_ presente aceptó. lo contenido en esta escritura y se obl-:gó a que a 
su costa dará hecha y acqbada y asentada la dicha sillería en el- di-
cho coro del dicho Convento de l Señor San Agustf n dentrn de los di-
chos dos años -que se han de cumplir para fin del dlcho mes de Jtmio 
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· del año que viene de mil seiscientos y veint~ y dos por lo ~ual ·co-
mo dicho es el dicho Convento le ha de dqr los dichos veinte y tres 
mil pesos de a ocho reales en ·cuen ta de los cuales ahora de presente 
confiesa que ha recibido del dicho Padre prior Fray , Francisco de L~ 
Serna dos mil pesos de a ocho reales de que se dió por entregado y 
por, no aparecer de presente renunció la ·excepción de la non nume.-
rata pecunia y leyes del entrego y así como para de hoy día de la , · 
fecha de esta carta en an mes le han de dar un mil -pesos de la di-
cha plata y los veinte mil pesos · restantes el dicho Convento le ha 
de pagar como _fuere haciendo la dicha obra y lo declararen los Pa-
dres Fray Alon.so de Olivera y Fray Francisco Bejarano religiosos 
del dicho Convento que entienden de la dicha escultura y así el di-
cho Pedro de Noguera como _principal obligado y Martín Alonso -·de 
Mesa y Juan del Fierro y Bernabé de Florines como fiadores del su-
sodicho y principales pagadores haciendo como dijeron que hacían 
de · deuda y caso ajeno suyo propio y sin que contra el dicho Pedro 
de Noguera ni sus bienes sea necesario hacer excusión de fuero ni 
de derecho cuyo beneficio con el de las esperas y expensas expre· 
samente renunciaron y todos juntos el · dicho principal y fiadores de 
mancomún y a voz de uno y ·cada uno de ellos por sí e in solídum . 
renunciando como dijeron que renunciaban las leyes de d_uobus reis 
debendi y el auténtica presente o cita de fide iusoribus y el benefi-
cio de la divisiqn y- excusión y otras cualesquier leyes que sean en 
su favor se obl igaron que el dicho- Pe_dro de Noguera habrá la dicha 
obra y la dará acabada. para el tiempo que está -obligado y siendo 
cumplido el dicho tiempo de los· dichos dos años no la hubiere aca-
bádo . de dar la obra que así estuviere se ha ele tasar por dos per-
son·as que se han de pon~r una por parte del dicho Convento y otra 
éor .parte del dicho Pedro de N_oguera o sien·do muerto de los di-
c_hós sus fiadores y lo que así se tasare lo dicho si _ pareciere ·ha-
ber recibido más lo pagarán hasta rata por cantidad cada uno de los 
dichos fiadores_ lo que le tocase al dicho Convento o a su procura-
dor que· es o fue_re en su nombre y desde luego dejan · diferido en 
él juramento del dicho ·Procu rador la prueb a de como está hecha la 
dicha tasación - y el dicho Pedro_· de Noguera es alcanzado por ella 
hará se pueda sacar mandamiento de ejecución contra sus personas 
y bienes por la dicha ca·ntidad de pesos y costas y al cumplimiento 
de lo que ___ dicho e~ obligaron sus personas y bienes habidos y por 
haber y así mismo el dicho Padre prior y demás Padres de ,esta Con-
sulta en virtud de _ la liceQcia que tienen del dicho Padre Provi11clal 
que de suso· va incorporada ·obligaron al cumplimiento los bienes y 
·rentas del dicho .Convento y cada uno por lo que le toca dieron poder 
a cualesquier justicias de su fuero y que de sus causas puedan· y 
deban conocer a la jllrisdi-cción de las cuales y de cada una de ellas 
se sometieron y renunciaron su propio · fuero y la ley sic convenerit 
de iudsdiction~ omnium iudicum para que las dichas justicias y cua-
lesquier ·de ellas les compelan y apremien a la paga como p9r sen-
tencia definitiva de juez competente pasada en cosa juzgada y re-
nunr,iaron cualesquier leyes de su favor y la general y derechos de 
.ella y lo firmaron lo$ dichos otorgantes a ·quienes yo el presente 

.,, 
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.escribano público doy fe que conozco siendo testigos Alonso de Zú-
ñiga escribano de Su Majestad y Francisco Cast~llano de Góngora 
y Dqmingo Pérez de Lizarde residentes en esta dicha ·ciudad. 

Fray Antonio de Cisn·e.ros ' 
definidor · 

Fray Francisco de La Serna 
prior 

siguen las firmas .de los Padres nombr~dos en la escritura 
. . 

Juan del Fierro Salazar 
Pedro Noguera 

Martín Alonso de Mesa 
Bernabé de Florines 

ante mí 
Francisco Hernández 

escribano públiéo 

2.- OBLIGACION: PEDRO DE NOGUERA CON EL DR. CIPRIANO 
DE MEDINA . 

(A. G. N . , e$cribano Antonio de TAMAYO, 1620-1622, protocolo 1850, 
ff. 282 r) 

Sepan cuantos esta carta vier,en como yo Pedro de Noguera 
maestro escultor residente en esta ciudad· de los Reyes del Perú digo 

·· que por cuanto yq tengo a mi cargo la obra de la sillería del Con-
vento de Señor San Agustín de esía .dicha ciuda<;f la cual estoy ha-
ciendo y en razón de ella otorgue escritura de concierto con el dicho 
Convento y el Padre maestro Fray Gonzalo Díáz Piñeyro Provincial 
de la dicha Orden en esta Provincia en -nombre del cual se obligó 
a me pagar por la dicha obra vetnte y tres mil pesos de a ocho rea- , 
les pagados en la forma y a los plazos- y según y como en la dicha 
escritura se contien-e que pasó en esta dicha ciudad .a diez y siete 
días del mes de agosto del año pasado de mil seiscientos y veinte 
ante Francisco Hernández escribano público de ella a que me re· 
fiero -y es a$í que_ por la armada de este presente año. de · la fecha 
de esta que es de los plazos de las pagas que en la dicha escritura 
s.e ·contienen se me· debían de dar _tres mil cuatrocientos y treinta 
y tres pesos y solamente rne dió y pagó el dicho Convento los -mil 
novecientos y treinta y tres de ellos por decir no haberse recogido 
las colectas de los Conventos que están aplicada~ para la dicha obra 
se me dejaron de pagar los un mil y quinientos pesos restantes por 
lo cual no pude proseguir la dicha sillería y -·por hacerme .amistad y 
buena obra el doctor Cipriano de Medina abogado de esta Réal Au-
diencia a ruego e instancias del dicho Paare Fray Gonzalo Díaz , Pi-
ñeyr·o me ha prestado los dichos mil y quinientos pesos de a ocho 
reales para con ellos poder continuar la dicha obra eón que se obli-
gase el dicho Padre Provi11cial y obligase así mismo al dicho Con-
vento de esta ciudad de la paga de ellos para. en fin del mes de fe-
brero del año que viene de mil y seiscientos y veinte y dos con que 



90 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL .DE LA NACION 

yo me · obligue así mismo en favor -del dicho doctor Cipriano de Me- ., 
diRa que si al dicho plazo eJ dicho Pronvincial ni el dicho Conve~to 
no 1~ hubiere ~gado los dichos pesos se los pagaré == en cuya con-
formidad se obligó hoy dfa de la fecha de esta el dicho Padre maes-
tro Fray Gonzalo Díaz Piñeyro y al ·dicho Convento de esta dicha ciu-
dad en favor del _dicho doctor•Cipriano de Medina a le pagar los -di-
chos pesos en la forma referida como más largo consta por la es-
critura que .en razón · de ello pasó ante el presente escribano == y 
ahora cu_mpliendo por mi parte con lo de suso referido otorgo y co- . 
nozco por la presente carta que me obligó en favor del _dicho doctor 
Cipriano de Medina en tal manera que si el dicho Padre Provincial 
ni el dicho Convento no le pagaren los dichos un- mil y quinientos 
pesos que por él nie ha dado al dicho plazo de fin de febrero del año· · 
que viene de mil y seiscientos y veinte y dos se los daré y pagaré 
al dicho doctor Cipriano de Medina o a quien su poder y causa hu-
biere- puestos y pagados en esta dicha ciudad por mi cuenta costa y 
riesgo y sin perjuicio de esto en otra cuálquier parte y lugar que se 
me pidan y demanden y mis bienes se hallen quier esté presente 
o ausente. . . (sigwen cláusula$ notariales . de oblig~Gión ... y el po-
der dado por el Padre Provincial) ... .en cuyo testimonio otorgué la 
presente ante el escribano y testigos suso escritos que es fecha en

1 

la dicha ciudad de los Reyes· a veinte y nueve días del mes de mayo 
de mil y seiscientos y veinte y un años == y yo el presente escriba-
no doy fe que conozco al dicho otorgante que otorgó esta ·escritura-
según y en la forma que dícha es y fo firmó de su nombre siendo a 
todo lo susodicho presentes por testigos Sebastián Díaz, Pedro· de 
Muñata y Pedro de la Cueva. 

Pedro de Noguera 
ante mí 

Antonio de Tamayo 
escribano público 

ANOTACION MARGINAL:· En la ciudad de los Reyes en veinte y 
dos días del mes de abril de mil seiscientos y veinte y dos años ante 
mí el escriban"o y testigos pareció el doctor Cipriano de Medina ·co:i-
tenido en esta escritura que doy f~ conozco y otorgó que la daba y 
dió por rota y cancelada y por libre de la obligación de ella a Pedro _ , 
de Noguera por cuanto confesó haber recibido del Padre Fray Pedro 
de la Rua procurador del Convento de San Agustín de esta dudad 
los un mil quinientos pesos de a ocho reales en ella contenidos li-
brados en el banco de Juan de la Cueva de los cuales se dió por en-
tregado y renunció la pecunia por no parecer de presente y otorgó 
carta de pago y cancelación en forma y . lo firmó testigos Lorenzo de 
Sobarso y Hernando de Santa Cr~z y Pedro de Zurita. 

el. doctor Cipriano de Medina 
ante mí 

Antonio de Tamayo 
escribano público 
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3.- CARTA DE PAGO:- PEDRO DE NOGUERA AL CONVENTO DE 
SAN AGUSTIN 

12,931 pesos 

(A. G. N., escribano Diego . SANCHEZ. VADILLO, 1623. 
protocolo 1753, ff. 1312 r) 

. En la ciudad de lo·s Reyes del Perú en veinte y dos días del 
mes de abril de mil y seiscientos y veinte y tres años ante mí el 
escribano público y testigos pareció Pedro de Noguera maestro ar-
quitecto y escultor a quien conozco y confesó h:aber recibido y tener 
en su poder del Padre Fray Pedro .de la Rua procurador general del 
Convento de San Agustín doce mil novecientos y treinta y un pesos 
de a ocho reales los cuales le han pagado para en cuenta y parte 
de 13ago de la obra de la sillería que éstá haciendo para el coro del 
dicho Convento los cuales doce mi'I y novecientos ·y treinta y un pe-
sos de a ocho reales ha .recibid.o en diferentes partes y partidas · del 
Padre Fray Gonzalo Piñeyro Provincial y de procuradores del dicho 
Convento y es'ta hoy de que tiene dádas cartas de pago a diferentes 
Padres· y diose por entregado a su voluntad sobre que renunció la 
excepción de la pecunia y ley de su entrega y otorgó carta de pago 
y se declara que ·en esta cantidad se incluyen y corresponden ~n mil 
pesos de a ocho reales que- hoy en este día le dió el dicho · Padre 
Procurador del Convento · en el banco de Bernardo de Vi llegas y las 
dichas cartas , de pago que ha c;!ado se comprenden en esta !as cua-
les dió por ningunas y rotas. y canceladas y por de ningún efecto 
porque no valgan y lo firmó testigos M~teo de Arce y Diego Raba-

. neda presentes 

Pedro de Noguera 
ante mi 

Alonso Muñoz de Acosta 
escribano de Su Mé1jestad 

. . 
4.- TRANSACION Y CONCIERTO: PEDRO DE NOGUERA CON EL 

P. FRAY ALONSO DE RIERA DE SAN AGUSTIN 

(A. G. N .. , escribano Ju.an de VALENZUELA, 1625, 
protocolo 1943, ff. 1221 y sigtes.) 

NOTA: comienza la escritura con el largo poder otorgado· al 
Padre que firma este concierto. . . · 

Y usando del dicho poder y de la facultad que por él se me 
da de la una parte . y yo Pedro de Noguera escultor de la ot_ra deci-
mos que por cuanto yo el dicho Pedro de Noguera 9torgué escritura 
de concierto .con el dicho Convento del . Señor San Agustín por la 

. -
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cual me obligué de hacer para el coro de él una sillería de la forma 
y manera que se contiene en la traza ' y escritura que en esta razóh 
se otorgó ante 'Francisco Hernández escribano público y por la can-
tidad de pesos que en ·el la; se declara a que me refiero y es así que 

· en conformidad de· la dicha escritura he 'empezado a hacer la dicha 
obra y tengo hecha la mayor parte· de ella y .habiéndola empezado 
a poner en el coro por parte del dicho Convento se presentó .peti-
clón ante la justicia- ordin·aria de esta ciudad ·y el presente escribano 
en razon de decir que la dicha sillería no estaba hecha conforme .. 
a la traza ni de ~:Jar y recibir y que _volviese la cantidad de pesos qu~ 
había rec_ibido a cuenta en razón de lo-cual está el dich_o pleito pen-
diente en la Real Audiencia y ante el Secretario Diego de Velasco y 
así mismo en . razón de decir que en el dicho· concierto no e1~tra la 
escultura que tengo hecha y . he de hacer en la dicha sillería y ahora 
nos ambos a dos las dichas . partes considerando que el .fin de los 
pleitos e.s dudoso y las costas y gastos muchos y no tan cierto el 
derocfio como se pr~tende-y por nos quitar de él nos hemos con-
venido y concertado y _por la presente nos concertamos por vía de 
transación y concierto o en aquella vía y forma que haya lugar en 
derecho en esta manera en que yo el dicho Pedro ·de Noguera acabe 
la obra de la dicha sillería conforme a la silla que _tengo hecha y 
está en -la sala de la Real Audiencia la cual se ha de rubricar de 
todas las partes y del presente escribano y lo . que faltare '?n ella 
de pi.ezas por poner las he de añadir , c;:onforme a la planta y en la 
forma dicha me obligo a hacer la dicha sillería y todas las sillas 
que tengo hechas y ·la de suso citada me obligo de hacer de nuevo en . 
ella y en las demás todos los alcatres altos y bajos · a la medida que 
·el dicho Padre Procurador general Fray Alonso Riera diera firmada de 
su nombre y para este efecto el dicho Convento me ha de dar a ~u 
costa pieza y media de madera de cedro puesta en el dicho Convento · 
é razón de cuatro pesos cada pieza y han de ser de dar y recibir == 
y la demás sillería me obligo de hacer y darla acabada en la forma 
dicha poniendo la manufactura y _ todo lo demás necesario para que 
quede acabada de todo punto según y de la forma y manera que está 
la dicha silla de suso citada poniendo eR ella lo que le falta que es 
una tablilla de la coronación de escultura y las a!as de las marioletas 
== con declaración que en la testera del . di ch.o co~o tengo puestas 
doce sillas 1.as cuales están una púlgada más angostas de asiento 
que la que está en la Real Audiencia ·y estas doce sillas en cuanto .a 
los asientos se han de quedar en cuanto al .ancho en !a forma y ma-
nera que están pero · 10 demás de la obra de las dichas sillas se han 
de poner como está la de la R~al Audi~ncia y la · silla prioral se ha 
de ejecutar corno está en el dibujo . con condición que las sillas ¡'~ 

bajas las tengo dé ensangostar a contento del dicho Convento co-
mo me. las pidieren y he de llenar el sitio del coro conforme a la 

. medida que lleva en las dichas sillas bajas y en l_o demás me obligo 
a dar acabada la dicha sillería de la -forma y manera que se contiene 

1en la dicha traza y ejemplo que se queda en su fuerza y vigor · Y, así 
mismo el dicho pleito de suso cltado se ha de quedar en su fuerza 
y vigor en cuanto al artículo que está pendiente de si la escultura 
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que está hecha y he de hacer en, la dicha sill_ería de los Santos prin-
cipales de .los respa'ldos si se comprendió o no en el dicho concierto 
y si tengo obligación de hacerla y en cuanto a este artículo las par-

- tes hemos de seguir nuestro. derecho == con declaración que desde 
quince días de este m~s de dic~embre y año de ·la fecha de esta 'es-
critura he de empezar a asentar la dicha obra y trabajar en la dicha 
sillería · sin· alzar -rñano . de ella h~sta darla acabada para' lo cual el 
dicho Convento ha de dar y pagar a todos los oficiales que trabaja-
·ren en la .dicha obra lo que se_ les debieren de sus jornales en fin 
de cada semana y si _otr-os g-astos hubiere y fueren_ necesarios los 
ha de pagar el dicho Convento a cu_enta de lo que se me debe y ha 
de pagar conforme a 1~ dicha escritura de . concierto de suso citada 

- sin que se rn~ haya de dar otra cosa alguna más la cual se quedó 
en su fuerza y vigor para usar de ella y de esta como convenga y 
de lo que se fuere pagando y gastando el dicho Convento ha de te-
ner libro cuenta y razón- por el cual se ha de_ estar y pasar sin que 
sea necesario otra prueba de que le, relevo y la dicha obra me ,obli-
go dar _acabada _y asentada en et coro del dicho Convento dentro de 
ocho meses que comienzan a_ cofrer y contarse desde quince de di: 
ciembre de este año en no faltándome · de dar por parte del dicho 
Co~vento la plata necesaria para pagar a oficiales ·y gastos menudos 
y madera para la 'diclia obra lo cual se me ha de dar hasta en la can-
tidad que está ·obligado por la dicha escritura de concierto y c;1 ello 

· consiento y tengo por bien ser apremiado con prisión y por tqdo ri-
gor de derecho y que el dicho Convento pueda poner a su costa ofi-
ciales que la hagan y por lo que más costare _ lo pagaré con las 
costas con declarnción que como dicho es · el dicho Convento me ha 
de dar la cantidad _de pesos nec~saria para costear la obra y si pa- -
sados dos días de como la 'Pidiere no me- dieren _lo que hubiere 
menester habiendo requerido al procurador general que _es o fuere 
sea ninguna _esta condición por CLIC;lnto con el dinero que me han de 
da_r la ·he de ir acabando y costeando y si_ así no lo cumplieren es 
ninguna esta condición en cuanto a la pena con declaración que has~ 
ta que . se acabe el dicho ·pleito en- cuanto al dicho ·artículo de si 
estoy obligado a hacer o no la dicha escultura no la he de hacer 
hasta en tanto que el dicho artículo esté determinado por toda~ ins- , 
-tancias en la dicha Real Audiencia y entonces la haré estando obli-
gado o pa_gándorne la cantidad en que nos concertáremos y con es-
tas declaraciones nie obligo de dar acabada la dicha sillería en toda 
perfección como estoy obligado como tal lo estoy so las penas con-
tenidas en la' dicha escritura principal la cual se queda en su fuerza 
y vigor == y yo él dicho Padre_ Fray Alonso Riera procurador general 
que como dicho es soy presente a lo contenido en esta escritura la 
acepto y oblig_o al dicho mi Convento de· guardar y c_umplir todas las 
condiciones y declaraciones qu~ van declaradas so las penas en ella 

_ contenidas con · lo cual nos ambos a dos las dicha~ partes damos por 
ninguno el dicho pleito y causa de suso declarado y por deducido ·en . 
él todo,s nuestro~ der'echos para en esta razón no nos pedir ni deman-
dar cosa alguna y si lo intentáremos queremos no ser oídos . en juicio 
ni fuera de él antes se entienda ser más a provecho y satisfacción de 
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esta escrhura == con declaración que el dicho pleito en cuanto al di-
cho artículo de lc;1s es.culturas se queda en su fuerza y vigor para le - · 
seg'uir como convenga al derecho de las partes == y así mismo queda 
en su fuerza y vigor las. fianzas que el dicho Pedro de Noguera dió en 
el dicho pleito que es a Diego de Requena cuando le mandaron dar 
cantidad de pesos y así mismo todas las demás que en ·esta razón le 
fallan para no cúmpliendo el dicho_ Pedro de Noguera con Jo conte- _ 
nido en esta escritura y en la principal pedir al dicho Pedro_ d~ No-
guera y a sus fü1dores lo que al derecho del dicho Convento conven-
ga == y con esta declaración y además esta escr itura y no" de otra 
manera lo cual se hace de consentimiento .de ambas partes y desde 
luego nos ponemos de pena mil pesos de a ocho reales la mitad 
para la cámara de Su Majestad y de la otra mitad para los niños . 
huérfanos lo . cual nos ponem.os por .pena convencional y desde lue-
go nos damos por. condenados y pagados ,no se cumpla y guarde lo 
contenido en esta ,escritura demás de pagar a la parte obediente las 
costas y gastos que en la dich_a razón se siguieren y recrecieren y 
para lo haber por firme ambas partes jur·amos a Dios Nuestro· Se-
ñor y a Ur]a señal de Cruz en forma de verdad de derecho de no ir 
ni venir contra e.lla en ningún tiempo ni por alguna man~ra y · si lo 
hiciéremos queremos que no nos valga ni seamos admit,idos en jui-
cio ni fuera de él y de este juramento no pediremos absolución ñi 

· relajación ·ni beneficio de restitución in integrum por parte del dicho 
Convento a ningún juez ni prelado que nos la pueda y deba conce-
der y si de · propio . motu diere sentencia poder o absolución o en 
otra manera nos fuere concedido o relajado no. usaremos de la tal 
absolución y relajación y sólo queremos que no nos valga y darnos 
poder cumplido a las· justicias y jueces de Su Majestad de cuales~ 
qui~r partes que sean que de nuestras causas puedar-1 y deban cono-
cer a cuyo fuero y jurisdicción nos obligamos y sometemos. . . (si-
guen cláusulas notariales de- oblig-ac.ión) . . . en cuyo testimonio 
otorgamos la presente escritura en la manera que dicha es que es 
fecha y otorgada en- la dicha ciudad de los Reyes del P'erú en doce 
días del m.es de diciembre de mil y seiscientos y veinte y cinco años 

- y los dichos otorgantes a_ los cuales yo el presente escribano de Su 
Majestad público del número de esta ·dicha ciudad de los Reyes del 
Perú doy fe que conozco lo firmaron de sus nombres siendo a ello 
testigos Juan de Herro, Diego Gutiérrez y Tomás de Avila y don 

· Luis Beltrán de la Cueva. 

J 

ante mí 

Fray Alonso de Riera 
· Pedro de Noguera 

Juan de Valenzuela 
escribano de Su Majestad y .público 
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5.- CONCIERTO: LA ABADESA DE SANTA CATALINA CON 
. ASENSIO DE SALAS 

CA. G. N., •escribano Marce lo Antonio de FIGUEROA, 1662, , -
· protocolo 641, ff. 2154) / 

En la ciudad de los Reyes en veinte y cinco días del me§.. de _ 
mayo de mil seiscientos y sesenta y_ dos años estando en el Monas-
terio de monjas de Santa Catalina de Sena de esta áicha ciudad ante 
mí el escribano público y testigos parecieron doña Clara de la As-
censión Abadesa y ·fundadora del dicho Monasterio de la una parte 
y de la otra Asensio de Salas .maestro arquitecto vecino de esta di-
cha ciudad y de un acuerdo y conformidad . otorgaron por el tenor 
de la presente que son convenidos y concertados y por la prese!1te 
se convinieron y concertaron en esta manera = que el dicho Asen-
sio de . Salas como tal maestro arquitecto se obligó de hacer una 
sillería de madera de cedro - limpia para el coro -bajo del' dicho Mo-
nasterio ·según y como está un diseño que se ha hecho para la dicha 
obra que queda firmado de ambas partes y d~ mí el presente .escri-
bano y en poder del dicho Asensio de Salas para hacer 1~ dicha 
obra - · con distinción y declaración que en las divisiones donde 
muestra piernas de sillas han de ser-entrecloses recortados y rele-
vadas las cabecitas de todos los cartoncitos que en ellos hubi'ere = 
y así mismo se declara ·que esta sillería van los ~sientas de ella 
firmes y hechos fuertes de una vez y a$í mismo se declara que· las 
dos sillas principales de la Madre Abadesa y Priora se han de dis-

. tinguir de las demás porque han de ser de más obrá lo que pare-
ciere para que· sean superio.r~s a Jas der:nás == y es condición y de· 
claración de esta escritura que e~ta sillería se ha de armar sobre 
unos estrados de madera de roble del altó y ancho que conviniere 
y pareciere a la dicha señora Abadesa las cuales y toda la obra ha· 
de .ser a toda costa armada en el coro y se le han de dar al dicho 
maestro . los estratos que al presente están en el dicho •Coro para 
que sirvan en el mismo efecto == y es con·dición y declaración dé 
esta escritu~a gue aunque se ha hallado que· caben sesenta y seis 
sillas en todo el coro según buena perfección si cupieren más es- ' 
trechándolas lo que se pudiere se han. de hacer tadas las que cu-
pieren. 

ltem es condición que un · ret~blo que está en 1~ testera del 
coro lo ha de alinear el dicho maestro poniéndolo. en mejor perfec- · 
ción de como al presente está con qlgunos adornos que se le han 
de · añadir así de . bancos sobre que asiente como d~ coronaciones 
arriba y todas las cartelas qu:e pareciere conveniente para mayor 
hermosura y todo lo que en este retablo se sobrepusiere lo ha de 
dorar el dicho maestro para que venga con lo demás toda la cual 
dicha .obra con la demás de la siHería la ha de dar acabada y arma-
da el dicho Asensio de Salas a toda costa y en toda perfección con 
las condi'Ciones referidas la obra que perteneciere · a la testera del 
coro para el día del glorioso -San Miguel Arcangel de este presente 
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año de mil y selsciento.s y sesenta y dos == y lo demás restante ·a 
toda la dicha oora para el día .de San Miguel del año que viene. de 
mil se.isci~mtos y sesenta y tres .:_ y por el precio toda la dicha obra 
de cuatro mil y quinientos pesos de a ocho reales que la dicha .. se-
ñora Abadesa obligó al dicho Monasterio de pagar -al dicho Asensio 
de Salas o a quien su poder y causa hubiere = los dos mil pesos 
de ellos luego de contado para comenzar la di~ha obra == y mil y .qui-
nientos pesos el día que se acabé;!re la obra de la testera de dicho 

-. coro == y los mil pesos restantes acabada toda la dicha obra y asen-
tada en toda perfección en su lugar a vista y satisfacción de per-
sonas entendidas en el arte == y es condición y declaración de esta 
escritura que si· a los dichos plazos el dicho · Asensio de Salas no 
diera acabada-- la dicha obra que en cada uno va referida la ha de 
_poder concertar la dicha Abadesa que es . o fuere · de! dicho Monas-
terio con otro maestro del dicho oficio y por lo . que más le costare 
del precio aquí referido ha dé poder ser ejecutado el dicho Asenslo 

· · de S_?las y así mismo por lo_ que hubiere recibido adelantado a cuen-
ta de dicha obra que no lo tuviere devengado diferida la prueba y 
averiguación de ello_ en el juramento Y. decla'ración simple de la di-
cha Abadésa que es o fuere del dicho Monasterio sin otra ·prueba 
testimonio ni recaudo aunque de derecho se requi~ra porque de 
ella ha de ser relevado == y en esta forma hicieron ·y otorgaron la 
presente: escritura de concierto de dicha obra que cada parte por lo 
que le toca se obligó de guardar y cumplir y haber por firm~ en todo 
tiempo y a no ir ni venir contra ella por ninguna causa ni razón que 
sea y si lo hicieren o intehtaren quieren que no· les va1ga ni ag_ro- · 
veche ni sobre ello ser oídos ni admitidos en juicio sino excluidos -y 
condenados en todas las costas que en r:azón de ello se siguieren y 
recrecie ren como quien le siga. sin · acción y derecho· y a su firmeza 
y cúmplimiento obligar'on la dicha. señora Abadesa los bienes y ren- ·· 
tas del dicho Monasterio y el dicho Asensio de Salas su persona y 
bienes y d~ cada uno habidos y por haber y para su ejecución die-
ron poder cumplido. . . (sJguen cláusulas notariales de obligación) ... 
y así lo dijeron y otorgaron y lo firmqron los dichos otorgantes ·a ' 
los que yo el escribano doy fe conozco testigos el Padre Fray Luis 
de Espinosa del Orden de Señor San Francisco y el licenciado don 
Luis Aguilar presbítero y don Gerónimo de Valencia presentes. 

Clara de la Ascensión 
Asensio de Salas 

ante mi 
Marcelo Antonio de Figueroa 

escribano público 
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6.-. CONCIERTO: ASENSIO DE SALAS CON EL P: FRAY MIGUEL 
DE- JESUS PRIOR DE LA 'RECOLETA DE SAN AGUSTIN ' 

(A. G. N., escribano Marcos de· SANTISTEBAN,, 1646-1647, 
protocolo 1823, ff. 268) 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Asensio de Salas 
maestro ensambtador vecino morador en la ciudad, de los Reyes del 
Perú otorgo _por esta.~carta que estoy concertado y convenido con el 
Padre Fray Miguel de- Jesús Pr ior de La Recoleta de San Agustín 
nombrada Nuestra ·señora de Guía y Copacabana que está junto a 
la puente de pafo que me obligo de hacer una sillería para el coro 
de 1a iglesia del dicho Convento para asentarse los religiosos de él 
las cuales han de ser las que se han repartido hasta ahora que son 
treinta y tres. sillas y si más cupieren las - haré en el distrito que 
está señalado == y si menos menos == y _se entiEtnde que en la te.ste· 
ra de enmendio ha de llevar lo que está tratado puesto en la traza 
que está he-cha de esta sillería que es· un cuadro en medio donde se 
ha de poner un San Agustín que tiene de pintura el dicho Padre Fray 
Miguel de Jesús == y en cada una de las demás no se ha de seguir 
lo que está hecho en la traza más de que- donde están unas coro-
nas que demuestra la traza sobre el respaldo de · las sillas ha de 
ir un recuadro y sobre él han de ir las coro~aciones y así mismo 
m_e obligo a hacer unas bancas con los respaldos sin coderas para 
asentarse los Hermanos de la casa y la sillería alta ha de estar so-
bre un . estado que· ha de tene·r una sexma de alto y este ha de ser 
de madera de rob~e y todo lo demás ·de sillería y bancós de madera 
de cedro · y los banc9s han de tener sobre el ·respaldo una planta 
como de atril en que se puedan poner los libros de los Padres que 
estuvieren en el coro == y los asientos de la silla han de ser enjo-
frados con -sus visagras que se doblen y queden con· su tabla debajo 
enviajada que se puedan _ sentar en ella o arrimarse == y las sillas 
que se pusieren en los claros de las ventanas colaterales .han de ser 
portátiles que si las quisieren quitar puedan == y las- otras que cu-
pieren ·en las dos ventanas de la testera han de tener las coronacio-
nes y -recuadro's portátiles _que se quiten Y. se pongan == la cual di-
cha traza que se hizo para hacer la . dicha obra queda rubricada de 
mí el presente escribano diciendo arriba de la rública Santisteban 
== y con las ·declaraciones que van advertidas me obligo yo el dicho 
Asensio de Salas de hacer toda la dicha obra todo ello á co9ta mía 
y me obligo de hacerla y dar acabada pará el día de Sar:i Juan veinte 
y cuatro días del mes de junio del año que viene de mil y seiscien-
tos y cuarenta y ocho ,~ y en pre'cio y cuantía de tres mil y cuatro-
cientos pesos de a ocho · reales por cuenta de. los cuales he recibl~ 
do del dicho Padre Fray Miguel de Jesús Prior un mil y quinientos 
pesos en reales de contado de los cuales me poy por contento y 
entregado a mi voluntad porque los recibí realmente y con efecto so-
bre que renuncio la excepción y leyes de la no numerata pecuni~ y 
entrega como en ellas se Gontiene y de la fecha de esta escritura 

-en tres meses m_e ha de pagar un mil pesos y el resto que sori no-

. ' 
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vecientos pesos me ha de pagar el dicho día de San Juan de junio 
que es habiéndose de haber acabado de hacer la dicha obra y pue.s-
tola en el dicho coro donde ha de estar == Así mismo me obligo de 
hacer para debajo_ _del órgano que está en el dicho coro su suelo 
con los e~cafíos o lo demás que conviniere por aquella parte de mo-
do que esté sobre la cornisa esto dando la madera necesaria ,el di-
cho Padre Fray Miguel de Jesús Prior •==· y ,con e·sto que entre en el 
dicho concierto y precio me obligo de hacerlo ~n la forma referida 
donde no lo hiciere pueda el.dicho Padre Fray Miguel de Jesús Prior 
o de otro que se sucediere en el dicho Convento buscar maestro 
que lo haga y si concertare .con .el dicho maestro de -lo que va re-
ferido y de lo que me da y ha de pagar por la tal demasía que con-
certare y por lo que así constare haber recibido se me ha de poder 
ejecutar en virtud de esta escritura y el jüramento simple del dicho 
Fray Miguel de Je~ús Prior o de otro cualquier prior que hubiere 
sucedido y lo fuere en el -dicho Convento de la Recolección de San 
Agustín sin otro recaudo ni pru_eba porque de ello han de quedar re· 
levados y así que lo pagaré con más los costos y gastos, intereses y 
menoscabos que ~e siguieren y .recreciere·n y a ello obligú mi per-
sona y bienes habidos y por habe-r •== y yo el dicho Fray Miguel de 
Jesús Prio~ de la Reqolección de la Orden de mi Padre San Agustín 
que he asistido a lo contenido en esta escritura la acepto como en 
ella se contiene y declaro ser cierta y verdadera la relación y con-
cierto de ella y así me obligo de pagar y ·que pagaré al dicho Asen-
sio de Salas o a quien su poder o caus.a hubiere los mil y novecien-
tos pesos de a ocho realos que así le resto del' concierto de la di-
cha obra que así ha de hacer para el .coro de la iglesia del -dicho 
Convento los cuales le pagaré los mil pesos de ellos para el día fe-
cha de esta escritura en tres meses y los novecientos pesos res-
tantes para el dicho día de San Juan veinte y cuatro del mes de ju-
nio del año que ,viene de mil y seiscientos y cuarenta y ocho estos 
-si e! dicho Asensio de Salas hubiere acabado toda la dicha obra y 
pue~tola en el coro en _la parte y lugar señalado porque si no lo hu-
biere puesto y acabado no los he de pagar estos novecientos pesos 
hasta que sea acabado y puesto y para averiguación de el lo ha de 
quedar y queda diferido .en mi simple juramento y yo el dicho Asen-
sio de Salas lo consiento así == Y yo el dicho Padre Prior me obligo 
a que daré al dicho Asensio de Salas la madera necesaria para ha-
cer fJI sueio del ó;gano en que se ha 'de poner y estar el dicho ór-
gano tooo lo cual cumpliré y pagaré en ia forma dicha con más los 
réditos de la cobranza de cada paga y a ello obligo los bi_enes y ren-
tas del dicho Convento espiritual~s y temporales habidos y por ha-
ber ambas partes de esta escritura cada uno po-r lo qúe nos toca da-
mos poder cumplido a las justicias. . . (siguen cláusulas notariales 
de obligación) ... ·que es fecha y otorgada estando en el dicho Con-
vento de la Recolección de San Agustín de Ntra. Sra. de Copaca· 
bana y Guía extramuros de la ciudad de los Reyes como medio cuar-
to de legua de ella en diez días del mes de diciembre de mil y seis-
cientos y cuarenta y siete años y los otorgantes que yo el escriba-
no doy fo conozco lo firmaron en el registro de papel del sello ter-
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cero siendo testigos Cosme González Nieto· y Domingo Hernández 
y Diego Gómez Nieto presentes. 

ante mr 

. Fray Miguel de Jesús 
Asensio de Salas 

Marcos de Santisteban 
escribano de Su Majestad 

ANOTACION MARGiNAL: en la ciudad de los Reyes a veinte-y 
nueve días del mes de ·septiembre de mil seiscientos y cuarenta y 
ocho- años ante mí el escribano _de . Su Majestad y testigos pareció 
Asensio de Salas maestro ensamblador y otorgó que ha recibido del 
Padre Fray, Miguel de Jesús Prior 9e la Recolección de Ntra. Sra. de 
Capacabana y Guía del Orden. de San Agustín un mil y cuatrocien-
tos pesos de a ocho , reales los cuales y los un mil y quinientos que 
como dicho es en esta escritura que recibió de contado y otros qlli~ 
nientos pesos que recibi_ó de que dió carta de pago acabó de p~gar-
le él dicho Padre Prior los tres mil y _ cuatrocientos pesos de a ·ocho 
reales contenidos en esta escritura de concierto de los cuales di-
e-has mil y cuatrocientos pesos que ahora ... recibe . se dió por conten-
to ·a su voluntad sobre que renunció la exce·pción y leyes de la non 
numerata pecunia y entrega y prueba del recibo y le otorgó carta 
de pago y cancelación de esta escritura en bastante forma a esto 
atento a que ha cumplido también por su parte a lo que estaba ·obli-
gado de labrar y hac~r asentar la sillería en el <;:oro y a hacer lo de-
más que está dicho por esta escritura y~ lo firmó a quién doy fe co-
nozco siendo testigos Fernando de . Morales y don Manuel de Loay-
za y Lázaro del Aguila ~!esentes. 

Asensio de Salas 

ante mí 
Marcos de Santisteban 

escribano de Su Majestad 

7 .- CONCIERTO: JUAN DELGADILLO Y OTRO CON EL SINDICO 
DE SAN FRANCISCO 

. (A. G. N., escribano Pedro PEREZ LANDERO, 1679, 
- protocolo .1470, ff. 72) 

En la ciudad de los -Reyes del Perú en veinte y cuatro de ene-
ro· de mil y seiscientos y setenta y nueve ante mí el presente escri-
bano y testigos parecieron Juan Delgadillo y Juan Gómez de ~.asalde 
maestro dorador de la una parte y ambas partes de mancomún a voz _ 
de uno y cada uno de los susodichos y de sus bienes de por sí y 
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por el todo e in · sólidum renunciando .. como renunciaron la ley de 
duobus rex debendi y el auténtica presente codice de fide Jusoribus 
y el beneficio y rernedio d~ la división y excusión de bienes de la 
mancomunidad como en · ell&1s s_e contiene debajo de la cual se obli-

. garon a -hacer la sillería baja del coro ·de ·Ntro. _Padre San Francisco 
~n la misma forma que está la alta c9da silla con sus dos remc;ltes 
torneados de suerte que la han de dar armada y pu~sta en el dicho 
coro para sentarse en ellas los · religiosos y se les ha de dar por el 

· Síndico la madera aserrada y · los clavos y los demás y los masca· . 
rones de los asie"ntos se han de hacer por el oficial que se eligiere 
o diére por · el· dicho Síndico ·a lo cual el dicho Juan DelgadiTio y Jua:1 

_ Gómez ha!:] de pagar a peso de a ocho reales mascarón y si .costare 
más de lo·s ocho reales lo que fuere a decir lo ha de pag~r el dicho 

· 8índico el cual ha de dar todo lo necesario y los dichos ·Juan ·Del-
gadillo y Juan Gómez no han . de poner cosa ninguna de hierro por 
su cuenta y si lo pusieren ha de ser por cuenta del dicho Síndico 
y se obligaron a dar acabada la dicha sillería coñ toda perfección y 
satisfacción del dicho Síndico para quince de septiembre que vi~ne 
de este año de la fecha y si p_ara ~ntonces no la dieren acabada con-
sient en y tienen por bien que se les rebaje de la cantidad que se 

· les ha de dar doscientos pesos de a ocho reales por vía · de pena . 
convencional en que desde luego se dan por· condenados '. Y por 
toda la dicha sillería y obra que han de hacer se les ha de pagar por 
el dicho $índico a razón de veinte y cinco pesos por cada silla ha-
biéndola da.do corriente y limpia como ~stá la sillería de arriba y 
se les ha de fr pagando conforme lo fueren pidiendo y en la forma 
refe¡ida se obligaron a hacer la dicha sillería y a la firmeza obliga-
ron SU$ personas y bienes habid6s y por- haber y estando presen-
te Diego Alonso del Castillo como tal Síndico del dicho Convento 
de Señor San Francisco acept9 esta e·s,ctitura y se obligó a pagar a los 
dichos Juan. Delgadillo y Juan Gómez veinte y cinco pesos de a ocho 
reales· por cadc;:1 silla y así mismo a que si ·costare· más de· UJl peso 
cada ·mascarón. . . (siguen cláusulas notariales de. obligación) .. ~ y 
lo firmaron testigos Francisco de Herrera, Juan de Betancur y To-
fT!áS ca·scos de Ouirós presentes. 

Diego Alonso 
del Castillo ' Juan Delgadillo 

ante mí 
Pedro Pérez Landero 

escribano público 

Juan Gómez 



para la historia de la 
imprerita . en Lima· 

(1584 -1796) 

Guillermo LOHMANN V/LLENA 

, En el curso de investigaciones en los , protocolos custodlados 
en el · Archivo General de la Nación, orientadas hacia otros temas, 
nos fueron viniendo a las manos escrituras relacionadas con la evo-
lución de la imprenta en Lima, que cuidamos · de registrar, con ,ánimo , 
de ponerlas algún ·día al alcance de quienes se interesaran en utili-
zarlas para complementar los clásicos repertorios de Medina y de 
Vargas Ugarte sobre la producción editorial durante el Virreinato. 

• 1 

El cuarto centenar[o del advenimiento de las · pr_ensas de An-
tonio Ricardo en _el Perú parece co'nstituír la ocasión más propicia 
para reproducir _ un conjunto de documentos . que- arrojan luz no sólo 

En relación con e! i..Qtroductor de la imprenta, Antotnio Ricardo, "ynpresor de 
libros", en las diligencias de apertura ·del testamento ~errado de doña Leonor 
de Urbina, declara el 30 de Enero de 1596 con tar 63 años de · edad ('Cristóbal 
de Aguilar Mendieta, 1595-1 596 (3), fol. 1,05). 

?. Queda ahora fehacientemente probada ( aunque a la verdad nadie la ponía se-
riamente en -duda ) la impresión en L'ima del Tratado de los Evangelios ... del 
Canónigo A ila, obra que · apareció sin indicación ni del taller en d01nde se 
había compuesto, ni del lugar de impresión, ni del año . de la misma. 
Acerca del ilustre quechuista Francisco de Avila- ya en el' tomo IX ( 1936) de· la 
Revista se dieron a luz valiosas notiéias, que lamentablemente no pueden com-
ip'letarse con lqs q·ue pudieran extraerse de su testamento, que sal::emos oto~gó ce-
rrado el f de Setiembre de 1647, pues no existe el protocolo de Antcnio Fernán. 
dez de la C;uz con los registros correspondientes al tercer trimestre de dicho 
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sobre diversos aspectos de las imprentas de antaño, desde particu-
laridades sobre la compra de pape/1, detalles sobre la composición 
tipográfica y corrección de pruebas'\ hasta inventarios de talleres y 
convenios para su ·qrrendamiento, sino que de pasada revelan edi-
ciones limeiías de las que hasta ahora no ha aparecido ejemplar al-
guno, así como la existencia de obras que no tuvieron la fortuna de 
!légar a manos de los cajistas .. 

· Con esta aportación se añaden ahora unas pagmas más a las 
que ya anteriormente dedicara la Revi,sta a uno de los aspectos más 
significat ivos de la cultura en la época del Virreinato' .. 

afio. Del otorga~ iento de dicha disposición de última vo11.mtad, así como de 
un poder para testar el 30 de Ago~to del año repetido, queda canstancia en la 
cscr¡tura que corre al folio 2185 del proto~olo con los registros del último tri-
mestre del mismo Femández de la Cruz ( 466). Tal,.es instrumentos arrojarian 
detalles adicionales a la cumplida biografía que trazara Podo en la Revista His-
tórica (Lima, .} 906), I. págs. 24-38. 

3 V. "Para la historia de la imprenta en ' Lima", en el tomo XVI (1943), págs. 
9-16, y "Antonio Ricardo, introductor de la imprenta en Lima. Su· testamento 
y codicilo", en e . tomo XIX (1955), págs. 292-305. 
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1.- ADQUISICION DE 108 "RESMAS DE PAPEL POR EL IMPRESOR 
ANTONIO RICARDO- (4 de rv1arzo de 1584). 

Sepan g.uantos esta carta vieren como yo, Antonio Ricardo, 
estante al presente en esta ·cibdad de íos Reyes del Pirú como prin-
cipal .deudor, e yo Diego Tinocq,, boticario, como su fiador e prin-
cipal pagador, e sif! que contra el dicho Antonio Ricardo ny sus bie-
nes se haga ninguna dil"igencia ny escusión de fuero ni de derecho 
aunque yo pida · se haga -a mi. propia costa y expensas porque! re-
medio e auténticas dello lo renuncio e aparto de mi tabor e ayuda 
e ambos, principal e fiador juntos de mancomun e a voz de uno e 
cada uno de nos y nuestros bienes por sy y por el todo renuncian-
do como renuncio a la ley de duobus reys ·debendi y el 1 autentica 
presente hoc dicta de fide yusoribus y el beneficio de la división 
y remedio_ de la ,excusión y la ·Epístola del Divo Addano y las de-
m~s leyes y derechos que son e · hablan en favor e ayuda de los 
que se obligan de mancomun e como en ellas se contienen, deci-
mos e otorgamos por esta carta que debemos y nos obligamos so-
bre dicha mancomunidad e insolidum de dar e bien pagar e que 
pagaré a vos Joan Tinaco, vecino de Panamá, e a Hernando de 
Guzmán, que está presente, en vuestro nombre, e a qualesquiera 
de vos ynsolidum, sin que uno tenga poder del' otro ny el otro del 
otro e a" quien el poder de qualquier ·de vos obiere, ochocientos 

· pesos en reales de plata _de a nueve el peso ··1os qual.es los debe-
mos y sori por razón · de ciento e ocho resm_as de papel y sesenta e 
seis varas de angeo e qua renta e· quatro varas de arpillera que de 
vos el dic'ho Hernando de Guzmán compré y luego rescibí aprecia-
do todo ello de acuerdo en los dichos pesos· que confieso ser su 
justo valor y de las demá~ resmas de papel y lo demás ambos los 
otorgantes somos contentos y entregados a nuestra voluntad y 
porque el otorgo dello_ no parece de presente renunciamos la exep-
ción de derecho y leyes de la nonnuryrnrata pecunia y del entrego e 
prueba della como en ellas se contiene y prometemos y nos obli-
gamos sobre dicha más cantidad e insolidum de os dar e pagar los 
dichos ochocientos pesos en los dichos reales de plata para el día 
de la Santa Pascua de navidad prjmera que vendrá veynte (quemado) 
bre deste presente. año de la fecha desta . carta donde quiera que 
nos fueren demandados lleneramente sin pleyto alguno con · las cos· 
ta's de la cobranza e yo el dicho Diego Tinaco hago para la paga de 
los dichos pesos de deuda agena mya propia y de libre deudor e 
yo el dicho Antonio Rica"rdo para más seguridad e paga de los di-
chos pesos y patacones por especial y expresa ypoteca no vician-
do la espe.cial a la generé;ll ny por el C0(1trario un negro mi esclavo 
nombrado Pedro _que lo compré del licenciado Ximénez médico y 

· es oficial de hacer naypes para que .el señorio e propiedad dello 
ayays y tengáis por esta dicha deuda por vfa de empeño e como 
más y mejor a vuestro derecho convenga y que no lo pueda vender 
ny enagenar ny disponer dél en fflanera alguna hasta tanto que os 
aya pagado los dichos pesos deste deudo y si lo vendiere o ena-
genare la tal venta y enagenación sea ninguna y vaya o pase con 

/ 
1 
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ta· dicha c.__arga de ypote_ca y lo podáis sacar de donde estuviere y 
vendelle y de su valor haceros pagado de los dichos pesos y las 
costas y para más firmeza os· renuncio e doy traspaso mis dere-
chos e ·acciones reales y me aparto del señorío que tengo al dicho 
negro y os doy la posesión dél y en el entretanto que la toméis me 
constituyo por vuéstro ynquilinó y para .lo ansy cumplir e pagar obli-
gamos ambos los otorgantes so la dicha merícomunidad ynsolidum 
a nuestras personas y todos nuestros bienes abidos e por aber [ ... ] 
en testimonio de . lo qua! otorgamos esta carta ante el escribano · 
público y testigos de yuso escriptos que es fecha en la dicha ciu-
dad de los reyes en quatro dias del mes de marzo año del nasci-
miento de nuest~o salvador Jesucristo de myll e quinientos e ochen-
ta y quatro años siendo dello testigos Antonio Palomares y el Ba-
chiller Rodrigo Henríquez e Gerónimo Hernández estantes en esta 
ciudad, y lo firmaron de sus nombres los otorgantes que yo el es-
cribano doy fée que conozco. 

Diego Tinaco.- Antonio R-icardo.- Ante mi Alonso Hernández, es-
cribano público1

• 

11.- . PODER DE FRAY JUAN DE VEGA PARA DAR A LAS PRENSAS 
. SU NUEVO ARTE DE GRAMATICA (19 de Marzo' de 1596) 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Frai Juan de Vega, 
fraile profeso y sacerdote de la ar.den de San.t Francisco, · conven-
tual" en la casa y convento de la di.cha orden desta ciudad de los 
·reyes del Pirú, por virtud de la licencia -que tengo del padre Fray 
Bernardo de Gamarra, Guardián del dicho convento que (testado: 
del tenor siguie'nte) firmada de su nombre y sellada con el sello 
del dicho convento es del thenor siguiente: · 

- (en blanco) 

e qella usando otorgo e conozco que . doy e otorgo todo mi poder 
cumplido quan bas·tante de derecho se requiere e más puede e de· 
be haber a Diego Alvarez Gaibor, r11ercader que al presente está 
de camino para los reinos de España, para que en mi nombre pa-
~ezca ante su Magestad e suplique e pida licencia e privilegio para 
poder: ymprimir--· u_n libro de nuevo arte de Gramática que yo he he-
cho en _este dicho convento e hacer imprimir el dicho arte en Es- -
paña o fuera della en la parte que fe pareciere e vender e distribuir 
los cuerpos qu~ se imprfmieren o ~ender el privilegio ·o merced 
que se me hiciere por el tiefJ1pO qu_e le. pareciere [ e dar poder a 
otras ·personas para que lo hagan imprimir e distribuir en otras par-
tes e tomalles quen.ta de ello] e del dinero que de todo ello pr·ose-
diere haga lo que con él tengo tratado e comunicado y conforme a 

Alonso Hernández, 1583-1584 ( 86), fol. 393v. 
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. . 
la orden e memoria que le diere e que si en el tiempo que _el dicho 
Diego Alvarez Gaibor estuviere en Castilla no vendiere ·er dicho 
privilegio e impresión del dicho arte·, después' de aver distr.ibuido o 
vendido los cuerpos de libros que uviere hecho imprimir, del tiem-
po que sobrare en el privilegio o merced que su Magestad me die-
re para la dicha impresión sostituya el poder para dalla en María 

' Velásquez -de Vega, mi hermana, muger de Juan García, el Mozo, 
vecino de Guadalupe, y si fuere .muerta en los hijos o hijas que 
della ubieren quedado, y si no ubiére dexado hijos e hijas 1~ dicha 
mi hermana, le sostituya en el Licenciado Alonso de Vega, mi her-
mano~ o en sus herederos si fuere muerto para que la tal persona 
o personas en quien lo sostituyere goze del tiempo que . quedare 
por correr de la merced que su Magestad -me hiciere para la dicha 
impr~sión del dicho nuevo arte después que el dicho Diego _ Alva-
rez Gaibor les· sostituya este dicho -(:)Oder .. que yo _ desde agora para 
entonces se 10· doy e otorgo para que 'puedan gozar dello como de 
cosa suya propiá que para ello y fo dello dependiente doy e otor-
_go este dicho poder al di•cho · Diego Alvarez Gaibor y le re.levo en 
forma de derecho, en testimonio de lo qual otorgo esta carta antel 
escribano · e testigos [. .. ] ques fecho en la dicha ciudad de los Reyes 
del _ Perú, en el dicho convento de San Francisco a diez e nueve 
días ·del mes de marzo de mil e quinientos . e noventa e seis años 
siendo testigos Lorenzo de Ocampo y . Fray Antonio de Aguilar _y Fray 
Pedro. dé Abrego y el otorgante que conozco firmó su nombre. -
Va entre renglones "e dar poder a otras personas para que lo hagan 
imprimir e distribuir en otras partes e tomalles quenta dello" Vpla. Y 
va testado "e del thenor siguiente "no vala" . . 

Fray Juan de Vega (rubricado) 
Ante mí Pedro Arias Cortés 
Escribano Público1 

111.- FIANZA EN FAVOR DE-ANDRES DE HORNILLOS EN EL LITIGIO 
SOBRE .EL COSTO DE LA EDiCION DE ·uN LIBRO DEL P. JUAN 
DE .CRIPTANA (7 de Octubr~ de 1605) -

En la ciudad de los rreyes de,I Piru, en siete dia~ dei mes. de 
octubre de mil y seiscientos e cinco años, ante mi el escrivano e 
testigos pareció pressente Pedro de Salvatierra, morador en esta di-
cha ciudad a quien doy fe ~ue conozco, y dixo que por quanto ante 
Su Excelencia del señor Conde de Monterrey, Virrey destos reino·s, 
está: caussa pendiente por casso . de govierno entre partes, de la 
una el Procurador General de la horden .de ssan agustin, y Andrés 
de Ornillos, mercader de libros morador ~n esta dicha ciudad, de . 
la otra, sobre ' la diferéncia de la estampa del perfeto cristiano del 
Padre Fray Juan Criptana, de la dicha horden, en el qual por el dicho 

Pedro Arias COlrtés, 1582-1599 (10) Registro 1595-1596, fol : 9. 



106 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

Andrés de Ornillos, por petición que ante Su Excelencia presentó 
. suplicó se le diese licenda para vender cien libros de los sobredi-
chos con fiangas que ofreció de estar a dere.cho por aver procedi-
do al dicho negocio con ligencia de Su Excelencia como porque de 
la dilación se le sigue grave daño en aver gastado mucha hacienda 
en la emprenta en virtud de la dicha ligencia. e perder ocassión en 
vender los dichos libros y tener concertados dellos con personas 
que sse yban fuera de e§ta ciudad, iy Su Excelencia por su decreto 
mandó que dando fiangas destar a derecho por el interés de lo juz-
gado e proveydo por govierno en .el caso sobre la dicha diferengia 
que esta pendiente entre el dicho Procurador General e Andrés de 
Ornillos se algasse el embargo para en quanto a la permission de 
vender los dichos cien cuerpos de libros como más largo c.o_nsta 
por la dicha petición y decreto a q1:1e se rrefería, y conforme a ello . 
el dicho Andrés de Ornillos le a pedido salga por fiador y él lo a 
tenydo por vien y lo quiere anssí hacer, por tanto dixo y otorgó 
que se constituya e c<;>nstituyó por tal fiador principal pagador del 
dicho Andrés Ornillos y se obligó en tal manera que el susodicho 
estará a derecho sobre el ynterés de lo juzgado e proveydo por go-
vierno en el dicho casso sobre la dicha diferengia que está pen· 
diente entre el dicho Procurador General y Andrés de Ornillos, el 
qual pagará el ynteresse de lo .ansí jl,lzgado e proveido • por govierno 
luego y cada y quando que le ssea mandado y no lo haciendo e cum-
pliendo anssí él como su ·fiador y principal pagador e haciendo como 
hace de deuda agena suya propia e sin que contra -el dicho Andrés 
de Ornillos principal en sus vienes proceda escussion ni otra deli-
gencia alguna porque este yeneficio con el de las esperas y es-
penssas · espressamente rrenunció estará a derecho sobre el dicho 
ynterés de lo juzgado y pro-veydo por govierno en el caso sobre 
la dicha diferencia de susso rreferida lo qual pagará luego que dello 
ocnste y cada quando que le ssea mandado llanamente y sin pleito 
alguno con más las costas que sobre ello se rrecrecieren y al cum-
plimiento y paga de lo que dicho es obligo su persona y vien'es avi-
dos e por aver [ ... ] y lo ptorgó anssí ante my el dicho escrivano y lo 
firmó de su nombre siendo presentes por testigos Xpóval de To-
ledo y Gerónimo Juárez y Juan Márquez, residentes en esta ciudad. 
Va entre renglones.- destar _ _:_ qual casso .- de suso rreferido .. -
Pedro de Salbatierra .- Ante mi: Pedro de Velorado. Escribano de 
su Magestad1

. 

Pedro de Ve1orado, l 602~ 1610 ( 1971) , fol. 272. 
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·IV.- CONTRATO PARA LA ENCUADERNACION DE 500 EJEMPLARES · 
D-EL LIBRO DE LA ORACION Y MEDIT ACION DE FRAY LUIS DE 
GRAN-ADA. IMPRESOS POR FRANCISCO DEL CANTO (12 de 
Octubre de 1607) ; · · 

Sepan quantos esta carta de obligación vieren cómo en doze 
dias del mes de octubre de myll y seiscientos y siete años ante mí 
el escrivano y testigos aqu{ contenydos paresció presente Francisco 
del Canto, ympresor de libros de la ciudad de los reyes, a quien yo 
el escrivano doy fee que conozco~ y otorgó aver rescebido y tener 
en su poder del Licenciado Manuel · Correa, presuitero, qui-
nyentos libros Oratorios de Fray Luis d·e Granada, impressos en 
_su ytnprenta, los quales se obliga de enquadernar e_n tabla y begerro -
todos dorados con sus manezuelas bien acabados, por precio de a 
cinco reales y medio cada . uno a su costa, punyendo en ellos todo 

. lo necessario, los quales le a de dar acabados de aquí a el dia-' de 
Navidad que viene, y si algunos de los dichos libros acabare llanos 
con florecillas de oro, _no escediendo de la quarta parte, se le an 
de pagar a quatro reales y medio, y_ los dorados todos a cinco rea-
les y medio, y· para en quenta y parte de pago de lo que dicho es 
confesó aver rescibido del dicho Licen"Ciado· Manuel Correa 

· ~iento y ~inquerita pessos de ·a ocho reales de que se dió por entre-
gado sobre que renunció la ex~ncion de la pequnya prueba y paga 
[ ... ] siendo testigos presentes Alonso Pacheco y Alonso de Valencia y 
Joan Mart ínez Márquez, presentes, y lo -firmó de su nombre el otor-
gante. - Francisco -del Canto.- Ante mi: Joan R,amírez, Escrivano 
de su Magestad1

• 

V.- CONTRATO PARA LA ENCUADERNACION DE 430 EJEMPLARES 
DEL LIBRO DE LA ORACION Y MEDIT AC/ON DE FRAY LUIS 
DE GRANADA, IMPRESOS EN LIMA (8 de Enero de 1608) . . 

Sepan quaritos esta carta vieren· como yo Xristóval Bexarano, 
librero, residente en esta ciudad de los reyes del Piru, otorgo y co- · 
nazco por esta presente carta que he rescibido de Manuel' Correa, 
cl·érigo y presbítero que está presente, es a saber doscient9s y ochen-
ta y un ~uerJ?OS de libros en papel que son del Oratorio de Fray 
Luis de Granada hecho en esta ciudad en la enprenta de Francisco 
del Canto, ynpresor de libros, los quales prometo y me obligo de 
dar y entregar a el susodicho o a quien su poder hubiere y por él lo 
aya de aber en qualquier manera enquadernados con manecillas en 
tabla y cabritillas, todos dorados, quaxados y esmaltados la mitad, 
por que por cada cuerpo dellos me da y paga cinco rreales y medio 
para lo qual tengo de poner yo todo el rrecaudo a mi costa y para 
en quenta de lo que montare la dicha enquadernacion he rescebido 
del susodicho cinquenta pesos de a ocho r.r_eales que me ha pagado 

Juan Ramírez, 1601-1608 (1595), fol. 379v. 
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adelantados . de · los qua les me doy por contento pagado y entregado . 
a mi voluntad y en rrazon del entrego que de presente no parece 
rrenuncio la excepcion de la no numerata pecunia y leyes del entre-
go prueba de la paga como en ellas y cada una dellas se contiene, 

------~ .. · y ansimismo otorgo que tengo en mi poder del dicho Manuel Co-
rrea y que me a entregado por él Valentin de Acosta otros ciento 
y quarenta y nueve Oratorios del dicho Fray Luis de Granada los 
ciento dellos acabados y los otros medio comen~ados. y me· obligo 
de los acabar todos y de se los dar y entregar-al dicho Manuel Co-
rrea, por que me 1-os a entregado por é'I dicho Valentín de Acosta 
los ciento acabados y los demás medio come·n~ados y se los entre-
garé a el su~odicho como dicho es los ciento Hanos en tabla y con 
manecillas y los qúarenta y nueve dorados quaxados tanbién con 
tabla y con manecillas de la hechura de los quales estoy pagado de 
lo q'ue en ellos rresta por hacer y lo que está hecho· pago a el dicho 
Val~ntín de Acosta el qual me pagó lo que tengo de hacer en ellos 
como dicho es y dello me doy por entregado a mi voluntad sobre 
que rrenuncio las leyes del entrego como en · ellas · se contiene de 
manera que destos ciento y quarenta y nueve libros no me a de 
pagar ninguna cosa el dicho Manuel Correa · y se los tengo de dar 
acabados de todo pronto para doce dias deste presente mes de he-
nero de la fecha desta carta y no, los dando y entregando a el su-

. sodicho para _el dicho dia pagaré de pena y postura veyn.te · pesos de 
a ocho rreales que se digan de misas a las ánimas de purgatorio y 
los doscientos y ochenta y un cuerpos dé libros arrib~ contenidos 
daré y entregaré a el susodicho acabados como dicho es en esta 
ciudad para ~n fin de! mes de febrero· primero que viene deste pre-
sente año y no lo cumpliendo ansí que el susodicho me fos pueda 
quitar y darlos a hacer a otro qualquier librero y por lo que más cos-
tare en qualquier cantidad que faltare de hacer me pueda executar 
la liquidación y prueba de lo que costare y montare ansí en lo . uno 
como en lo otro desde- luego lo dexo difirido en el juramento del 
dich~ Manuel Correa demás de le pagar todos los daños yntereses y 
menoscabos que por, no entregar a los dichos tiempos se le siguie-
ren y recrecieren y para la paga y cumplimyento de. lo que dicho es 
obligo · mi persona y bienes muebles y rayces -avidos y por aver [ ... ] 
en testimoJ)io de lo qual otorgué la presente carta en la dicha ciu-
dad de los reyes en ocho dias del mes de henero de mil! y seiscien-
tos y ocho añqs e yo el presente escrivano publico doy fea- que co-
nozco a e·I dicho otorgante el qual lo. firmó de su nombre -siendo pre-
sentes por testigos Alonso Ramírez y Gregorio Muñoz y Valentín de 
Acosta presentes.- para entre renglones dar, los, por el, balga. 
Xptoval Bejarano. - Ante m.i: Francisco Hernandez, escribano públi-

- - 1 co. 

F;ancisco Hernández, 1608 ( 819), fol. 9. 



' ---

-LOHMANN VILLENA/ documentos para la historia de la imprenta ~.n lima 

' - ' 

VI :- VENTA DE EJEMPLARES DE LA GRAMATICA Y ARTE .. ~ DEL 
P. GONZALEZ HOLGUIN EN PAGO D.EL TRABAJO DE IMPRE-
$10N REALIZADO POR FRANCISCO DEL CANTO ( 13 de Mayo 
9e 1608). · 

. _ Sepan qu~ntos esta carta yieren como yo Francisco del Canto, 
ympresor de libros, morador en esta ciuad de los rreyes del Pir.u, 
otorgo y conozco por esta presente carta que ven.90 a vos Xpóval 
Hernández Galeas1 residente en esta dicha ciudad que esfáis pre-
sente, quarenta libros de la lengua general de quichua, que sson 
artes y vocabularios de la dicha lengua que divididos ·hacen ochenta 
cuerpos, los yeinte en un tomo e lós otros veinte en· dos tomos, los 
quales vos vendo bien obrados y enquadernados, que sson de 1-os 
libros que · rresceví para enprimyr y enquadernar del Padre Diego 
Gon<;ález, de la Compañía ,de Jesús, y estos dichos quarenta libros 
en los dichos cuerpos de la dicha lengua general son mios e me 
pertenecen por quanto el dicho Padre Gon<;ález me los dió y entre-
gó por mi trabaxo y ympression y enquadernassión de todos los 
cuerpos del libro de l?t dicha lengua que por él tengo .de ymprimir 
y enquadernar e de su voluntad y consentimiento vos los vendo en 
pre~sio y a rra<;on de a cinco pessos de a ocho rreales cada arte e 
voéabulario, que .es el pressio en que nos consertamos, que .montan 
docientos pessos de plata corriente de a ocho rreales el pesso, y 
estos dichos quarenta libros en los dichos cuerpos me _obligo de 
vos los dar y entregar a vos o a el dicho -Padre Diego Gon<;ález pa-
ra que vos los dé y entregue bien obrados y ,enquadernados ·para el 

• dia de la fecha de esta carta en tres meses cumplidos primeros. si-
guientes a los susodichos o a quien su p·oder obiere .Y. a ello sea · 
apremiado por todo .rrigor de jl!sti-cia y a que aga el dicho entrego 
rreal de . los dichos cuerp0s de libros en virtud de esta escriptura 
bien echos y bien acabados. a vuestro contento y si al dicho pla<;o 
no los diere y entregar~ según dicho es a el dieho Padre Diego Gon-
gález. para que los dé y entregue a vos el dicho Xpóval Hernández 
Galeas,· que demás de ser presso y apremi_ado para ello qs pagaré 

. las costas e daño~ que dello se os rrecrecieren demás d~ lo qual 
si al · dicho pla<;o no entregare ·10s dichos libros al dicho_ Padre Dle-
gQ Gongález para que los dé y entregue a vos el dicho Xpoval Her-
nández Galeas le pa-garé cien p_esos corrientes de pena que le aplico 
en la qual dicha pena y costas quiero ser condenado, e yo el dicho 
Padre Diego Gof1<;ález, de la Compañía de Jesús, que soy pressente 
a lo que dicho es ~algo· e me ·constituyo por fiador del dicho Fran-
cisco del Canto en tal mapera que a el_ dicho pla<;o de tres meses . 
dará y entregará estos dichos libro.s enquadernados bien echos e 
bien acabados al dicho Xpóval Hernáridez . Galeas y si me los entre· 
gare a mí se los daré y en~regaré · según y como está dicho, donde 
no, que yo como tal su fiador sin que s~ haga escus-ion de bier:,es ni 
diligencia alguna contra el dicho Francisco del Canto cuyo beneficio 
e las auténticas y espensas expresamente rrenunci_o se los daré y 
entreg·aré como el dicho Francisco del Canto está obligado y esto 
por rra<;ó_n de que vos el dicho Xpóval Hernández Galeas disteis y 
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entregásteis a el dicho Francisco del Canto los dichos do~ientos 
pessos de a ocho rrE:}ales que montaron los dichos libros los cuales 
dichos dogientos pesos yo el dicho Francisco del Canto rresceví del 
dicho Xpoval Hernández Galeas por mano del dicho Padre Diego 
Gongález en rreales de contado en presencia del escrivano" de esta_ 
carta de que yo el escrivano doy fee que el dicho Xpoval Hernández 
Galdeas entregó a ·el dicho Padre Gongález los dichos doscientos 
pesos de a ocho rreales y el dicho Padre Gon~ález los entregó -a el 
dicho Francisco del Canto que los llevó en su poder e para el cum-
plimiento de lo que dicho es --obligamos nuestras personas e bienes 
abidos e por haber [ .~.] e Yo el dicho Xpóval Hernández Galeas que es-
toy presente acepto esta escriptura en mi fabor como en ella se con-
tiene, que es fecha en la ciudad de los rreyes en trece dias del mes 
de mayo de ·mili y seiscientos ocho años y los otorgantes que yo el 
escribano doy fee que conozco lo firmaron de sus nombres siendo 
testigos Pedro Xuarez y Luis de Ribera y Agustín de Pineda vecinos 
de esta ciudad.- va enmendado: diego, denar en.- Diego Gón-
falez .- Francisco del Canto.- Pedro Juarez.- Ante mi: Rodrigo_ 
Gomez de Baeza, Escribano Público1. · 

VII. - CONTRATO -PARA LA IMPRÉSION DE 500 EJEMPLARES DEL 
ARTE DE NEBRIJA* (5 de Julio de 1612) . 

. Sepan quantos esta carta vieren cómo nos Andrés de Horni-
llos y Thomá~ Gutiérrez, mercaderes libreros de la una parte, y 
Francisco del Canto y Pedro Calderón y Juan de Otálora, ympreso-
res de libros de la otra, y todos juntos resident~s que somos en 
esta ciudad de los reyes · del Piru, y juntamente y de mancomún· y 
a bos-de uno y cada uno de nos de por sí ynsolidum por el todo re-
nunciando como espresamente renunciamos las leyes de duobus 
reis debendi y el autentica presente ·cita de ·fide jusoribus y el be-
neficio de la división y escusión y la Epístola del diuo Adriano y 
todas las demás leyes que hablan en razón de la mancomunidad, 
dibisión y escusión como en ·ellas se contiene, otorgamos que .so-
mos congertados, combenidos e ygualados y nos obligamos cada uno 

· de nos ynsolidum por el todo en esta manera: que nosotros los di-
chos , ympresores nos obligamos de ymprimir ·quinientos cuerpos de 
libros del arte de Antonio ympreso en Madrid, de la ympresion que 
se hase en esta ciudad que sea a la letra del original y que baya 
muy bien fecho y acabaéfo y trabaxado c,1 contento de los dichos 
mercaderes libreros confo~me a otras ympresíones buenas fechas 

Rodrigo Gómez de Baeza, 1607-1608 (741), fol. 1081. 
111 Como es sabido, el }Jamado Arte de Ne.brija es una gramática del jesuita P. Juan 

Luis de la Cerda, notable humanista (Toledo, 1560 - Madrid, 1643), (!Ue a prin-
cipios del siglq XVII le puso el nombre de Nebrija..,para que el Hospital Gene-
ral de Madrid siguiera percil;iiend~ los derechos de venta de la Gramática original 
sin necesidad de uuevo privilegio. 

\ 
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en esta ciudad, y a · de llebar el cuadernillo · de nombre:s y berbos 
puesto en su lugar, todo lo qual abemos de cürpplir ge nuestra parte 
dentro de mes y medio que a de comensar a correr y_ contar desde 
oy. dia de la fecha desta carta, con condición y declaración que · 
hacemos que no abemos de ymprimir m·ás de los dichos quinientos 
cuerpos que abemos de entregar al dicho plazo y los a de firmar 
todos el dicho Tomás Gütiérrez, y si pareciere aber ympreso m~s 
de los dichos quinientos cuerpos pagaremos du~ientos pesos de a 

- ocho reales a los dich·os libreros de pena, y por el aberiguación 
dello a de ser bastante prueba ber o hallar algún I ibro de los que se · 
ymprimen del dicho arte de Antonio en esta ciudad por firmar y les 
relebamos de otr·a prueba y aberigua~ión alguna y lo difirimos en lo 
dicho para que por ello se pueda cobrar de ·nos los di'chos ympre-
sores y de qualquier de nos ynsolidum los dichos du<;ientos pesos 
de a ocho reales de pena. E nos los aichos mercaderes de libros 
lo aceptamos anssí y nos obligamos de que el dia que nos entre-
garen los dichos quinientos ·.cuerpos de _ libros susodichos les paga-
r~mos a los susodichos y a qt..ialquier deHos ynsolidum sin que el -
uno tenga necesidad de poder- del otro o a quien poder de qualquier 
dellos tubiere y qualquier de nos ynsolidum lo que montaren los 
dichos quinientos cuerpos de libros a razón de a cuartillo cada plie-
go de papel y más . les daremos todo el papel que para lo susodicho 
fuere menester, todo lo qual cada uno de nos por lo que nos toca 
lo cumpliremos e pagaremos en la forma que dicha es llanamente y 
sin pleyto alguno con las costas y gastos de la cobranza y en esta 
dicha ciudad a nuestra cuenta costa y riesgo y al cumplimyento e 
paga_ de todo lo que dicho es .. nos todos las dichas partes por Jo que 

. a cada uno de nos toca de cumpl-ir e pagar obligamos so Ja dicha 
mancomunidad e ynsolidum nuestras personas e bienes abidos e 
por aber [ ... ] y lo firmaron los otorgantes que yo el escrivano doy fee 
conozco que es fecha en la ciudad de los reyes en cinco dias de julio 
de mili seiscientos y dose años siendo testigos Francisco de Bena-
vides y Francisco R-uiz de Beta·nzos y Pedro de Malina, residentes 
en e~ta corte. - Andrés de Ornillos. - _ Thomas Gutiérrez. - Juan 
de Otarola.- Francisco del Canto.- Pedro Calderón.- Ante mi: 
Francisco. González de Balcázar, escribano de su Magestad1

• 

VIII:·- PODER A MIGUEL MENDEZ, LIBRERO, PARA ENTREGAR A 
- LAS PRENSAS LAS GRACIAS E INDULGENCIAS DE LA VIR-

GEN DEL CARMEN ( 11 de Diciembre de ~ 612). 

Sepan quanto~ esta carta vieren cómo yo, Domingo Gómez de -
Silba, defenssor general de o~ras pias y' legados en ,..esta ciudad de 
los rreyes del Piru, atento a las ocupaciones que yó tengo p_ara po-
der acudir a lo que aqui yrá declarado, en aquella vía e forma que 
mexor aya lugar de derecho, y en virtud dé las licen~ias que tengo 

Francisco González de Balcázar, 1612 (760), fol. 395. 
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del Señor Vissorrey de estos reynos e del' señor ar<;obispo e comi-
ssario general de la santa cruzada, que por su notoriedad no ban 
aqui ynserfas, otorgo e conosco por esta pressente c~rta que doy' 
e otorgo todo my poder cumplido quan bastante de derecho se rre-
quiere y es necessario para más e méxo~ baler a Myguel Méndez, 
librero, rresidente en esta dicha ciudad, para que en mi nombre y en 
conformidad de las dichas . licengias, pueda haser e haga ymprimir 
ha~ta en cantidad de rnil_l cuerpo$ -de libros, veynte mas o menos, 
de ias gragias é yndulgencias de la horden de Nuestra Señora del 
Carmen, e para que pueda hacer la .dicha ympresion pueda hacer e 
haga · qualesquier consiertos con qualesquier ympressores .obligán-
dome a que daré e pagaré la cantidad de pessos que costare la .dicha 
ympresion a los tiempos e plé!zos y · según e como se consertare 
con el •dicho ympresor, haciendo sobre ello las escripturas que con-

. venga con todo las fuer<;as, sumisiones, ~enunciacione~ e demas 
cláusulas que para su ba!idación conbengan que para todo lo que 
dicho es le doy e otor·go todo mi poder cumplido con libre e general 
administracion e le relevo según derecho, y a el cumplimyento de · lo 
que dicho es obligo mi' perssona e• vienes muebles e rayces_ avidos 
e por aver [ ... ] que es fecha la carta en la dicha ciudad , de los rreyes 
~n once dlas der mes de · diciembre de mill y seiscientos doce años 
y el otorgante que yo el éscrivano doy fee conozco lo firmó de su 
nombre siendb testigos Diego de Loarte e don Joari de Haro e Joan 
de León, :Pressentes .- Domingo Gómez de Silba.- Ante mi: Fran-
cis·co Hernández, Escrihano Público1

• · 

IX.- CONTRATO ENTRE FRANCISCO DEL CANTO Y MIGUEL 
. MENDEZ PARA IMPRIMIR CUALQUIER OBRA QUE -ESTI; UL-
TIMO-LE ENCARGARE (18 de junio de 1613) 

Sepán qúantos esta carta de con<;ierto vieren cómo nos, de 
la _uha parte Francisco del Canto.i impressor de libros, e yo _Migue·! 
Méndez, librero, ambos vecinos moradores en esta ciudad de los rr.e-
yes· del Pirú, de.simos qu? por _quanto~ nqs ambos a dos de un acuer-
do y conformidad somos conbenidos, ygualados y con~ertados y por 
esta pressente carta otorgamos y conoscemos que nos _conbenimos. 
ygualamos y consertamos en la forma y manera siguiente: que yo el 
dicho Francisco del Canto, como téü yrnpresor de libros, me obligo 
de ymprimir para el dicho Miguel Méndez cualesquier . libros o tra-
tados que el susodicho me diere para el dicho efeto, ofreciendo yo 
ymprimir lo que lo susodicho a c;Ie concertar y quedar a mi elesión 
y bo·luntad siendo la tal ympression a costa del pic~o Miguel· Méndez, 
y es condissión y . me-- obligo que tomando y rresiviendo los tales 
libros o tratados para ymprimir a costa del ' dicho Miguel Méndez no 
he de poder dejar ni ymprimir más cantidad de libros o tratados que · 
los que el susodicho me diere y entregare · por su quenta y al' tiem-

Francisco Hernández, 1612 ( 821 ) , fol. 1636v. 
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po .y quando el susodieho me . los díere y entregare y yo lo rrese- · 
viere para el dteho ef.feto emos de hacer nuestros conciertos, por-
qu~ como· dicho_ es el querer ymprimir los dichos libros o tratados a 
de quedar a mi elesión y boluntad , y. rr~seviéndolos y .obligándome 

. de1 ymprimirlos no a de poder ymprimir para my ni para otra ningu-
na perssona ningún libro o tratado de los ·que el susodicho me die-
re a empremir ··mientras al dicho Miguel Méndez le durare la dicha 
ynipressión de tal libro o tratado en bender, eceto que como de la 
dicha cantidad no tenga más. de c;inquenta libros p9r bender, que en • 
tal casso e de poder ymprimir para mí o para la p~rsona que yo 
qüisiere la ~anti dad de I ibros o -tratados que me pare<;iere, la fiqui-
dación y ·prueba de . cómo el susodicho no tiene más cantidad que 
los dichos cinquenta libros o tratados desde luego lo dexo differido 
en el simple juramento del dicho Miguel. Méndez, por el qual me 
obligo de · llevár y passar sin que sea necesario de más rrecaudo 
_alguno que el dicho su simple juramento so pena que si ymprimierE! · 
los-dichos libros o tratados teniendo el susodicho más· cantidad de 

·· 10s ·dichos sinquenta libros incurra· en pena y desde luego -me doy 
por condenado y pague a rra<;ón de tres pessos ensayados por ca-
da, uno de los dichos libros que anssí ymprimiere aplicados por ter-
<;ias partes, la una para el den.un<;iador y la otra para que se digan 
missas por las ánimas de purgatorio, y la otra ter<;ia parte rrestan-
te para el dicho Miguel · Méndez por los daños, ynteresses y menos-

,cabos que se le puedan caussar por ymprimir los tale_s libros, y con 
esta calidad y condissión y espresso grabamen nos los susodichos 
hacemos y otorgamos esta dich-a escritura de con<;ierto, por la _qual 
nos obligamos de estar .y· passar y de no yr ni· benir contra ella ni 

, parte della en tiempo alguno ni por alguna manera so pena .que no 
seamos oydos.- ni admitidos en juycio ni fuera dél e para la fi:rmeza 
cumplimiento y paga de todo lo en esta escritura tenido no~ anibos 
a dos otorgantes della cada uno pór lo que le toca y se obliga obli-
gamos nuestras pe~sonas. y bienes ~avidos y por aver [ ... ] ffecha la car-
ta en la ciudad de los rreye·s _en diez y ocho dias del mes de junio 
de 111ill y seisciento·s· trece años y los dichos otorgantes que yo el 
escrivano doy fee que conozco lo firmaron de sus nombres siendo 
testigos Joan de Herrera y Joan de Melo y Joan Laso de la ' Peña.-
dicha es -enmendado.- · Miguel Méndez.- Francisco del Canto.-
Ante mi, Fernando Garc{a, Escrivano de .su Magestad1

• · 

X.- CONTRATO PARA LA IMPRESION DE LA REJ_ACION DE LAS 
FIESTAS . .. DEL ºBACHILLER DIEGO CANO GUTIERREZ (4 de 
Junio de 1619). 

En fa ciudad de los rreyes, en quatro dias dél mes de junio de 
myll y seiscientos di_es y nueve años, en presencia, de my el escri-
vano público e testigos paresc;ieron de la u~a parte Francisco Lasso, 

1 Fernando García, 1613 (681), fol. · 699. 
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_. maestro ympresor de libros, ~ de la ·otra el Ucenciado Pedro Gon-
~alez Refolio, Ror. de la rreal Unibersidad de los estudios de san 
Marcos desta ciudad de la otra, y con orden que tiene del señor doc• 
tor Baltasar de Padi !la, canónygo desta catedral e rrector de la di-
cha Unibersidad, e dijeron que por quanto se an combenido e con-. 
~ertado en tal manera que el dicho Francisco Lasso como tal maes-• 
tro del dicho arte aya de ser obligado y se obliga de ymprimir e 
ymprima un libro de las fiestas que higo esta rreal Unibersidad en 
celebridad de !a fiesta. de la limpia concesión de nuestra Señora e 
juramento que higo la, dicha unibersidad de defender y conserbar 
esta opinion conforme · ei original que· le ha sido e,:itregado, con las 
condiciones y en 13 forma siguiente. . 
Primeramente, que el dicho Francisco Lass0 tiene de dar · y 
entregar veinte- pliegos acabados de quinientos cada uno por 
que éí dicho Pedro Gon<;á!ez Refolio, presvítero, le tiene de 
dar e pagar por ellos· quinientos · pesos de a ocho rreales, los du-
c:entos e ~lnquer:ita pesos dellos luego de contado de qüe se dió 
por contento y entregado a sLi voluntad porque los a rrecibido rreal-
mente e con efecto real la esencion de la pecunia e leyes de la prue-
ba y de! entrego como eri ella se contiene, y los dugientos e gin-
quenta pesos rrestantes se le an de pagar quando entregue los di-
chos libros acabados, e no se le a de pag.ar papel ni otra ninguna 
cosa porque con los dichos quinientos pesos de a ocho rreales se 

· satisfaze y contentó por los dichos veinte pliegos acabados de qui-
nientos cada un·o".------------------------ ,,. 
Vten, que si t1Jbiere uno o quatro de más pliegos de ·1os veinte que 
se obliga d~ hc1cer los que fue$en más el dicho Licenciado Pedro 
Gongález Refo.lio ios a de rrecibir e a de dar e pagar por cada uno 
dellos . a el dicho Francisco Lasso ' veinte e tres pesos de a ocho 
rreales sin que se le dé papel ni otra cosa··.----------
Yten que cada piana a de llebar treyta e quatro rreng!ones confor-
me a una hoja que rru~ricaron las dichas partes y el presente es, 
crivano público a buena composición de letra e tamaño dellas". 
Y con las dichas condiciones el dicho Francisco Laso prometió e 
se oblrgó de hacer e imprimir el dicho libro lue·go de lo ir prosi-
guiendo hasta tanto que esté entregado e a ello quiere ser apremia-
do por todo rrigor de derecho e bia exe-cutiva, y el dicho Licenciado 
Pedro Gongélez Refolio se obligó que acabado que sea el dicho libro 
de imprimir rreciba los dichos veinte pliegos de a quynientos cada 
uno e le dará e pagará al dicho Francisco Laso o a quien por él lo 
oviere de aver !os dichos ducientos e cinquenta pesos de a ocho 
rreales que se les rrestan sebiendo a cumplimyento de la di_cha can-
tidad de quinientos pesos de'ste concierto con más lo que rnontaren 
los pliegos que oviere demás de los veinte dichos, a . rrasón como , 
dicho es de veinte e tr~-s pesos por pliego de a quinientos cada uno, 
por que se le a de poder executar e apremiar a In p,rna por todo rri-
gor e bia executiva y en esta conformidad hicieron este dicho con-

- cierto y el dicho Francisco. Laso se obligó de hacer e que hará la 
dicha ympresión con toda brevedad perfecta y bien acabada a toda 
sativfacción sin poder pedir ni llevar otra cossa alguna · por papel ni 
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en otra manera, e si lo pidiere que no le baiga y a el cump!imyento 
e paga de lo que dicho es obligaron · sus' personas e bienes ab!dos 
e -por aver y el dicho Pedro Gongález Refolio dixo y declaró que 

_ esta escriptura la hace en conformidad de lo Oi·denado y mandado 
por el dicho rrector don Baltasar de Padilla e por su ruego, _y [os 
dichos otorgantes, que yo el dicho escrivano doy fee que conozco, 
lo firmaron de sus nombres en este rregistro, siendo testigos Jeró- · 
nimo de Soto Albarado e Melchor de Aguilar e Jusepe Márquez de 
Mansilla presentes.- Franci$CO Las·so .- El Dr. Pedro González Re-

. folio.-. Ante mi: Miguel Alférez, Escribano Publico. 

ANOTACION MARGINAL: 

En la ciudad de los rreyes, en veinte e seis días _ del mes de 'febrero de my.11 e seis~ --; 
cientos veinte ·años, ante my el escribano y testigos pare~iercin el Lio;nciado Pedro 
Gori~ález Refolio y Francisco Laso contenidos en# esta escritura, e la chancelaron 
e dieron por ninguna e confesaron que el 'dicho Francisca Laso está contento e pa~ 
gado de todos los pesos · que montai:.on los veinte pliegos cap tenidos -e más c tros 
nuebe p1iegos que · salieron de más, y el dicho Licenciado está enterado de todos 
E'11os e demás q"Ue ambas partes cada uno por lo que le toca a cumplida con su 
obligación e la una parte a la otra y la otra a la otra se deben cosa alguna e re~ 
nun~iaron la pecunia e leyes de la prueba de la paga e se . otorgaron f.niquito en 
fo¡ma siendo testigos Josefe de Mansilla, Pedro Fajardo e Pedrot Gcn~ález, presentes.-
Francisco Lasio.- · Ante mi: Miguel Alférez1 • 

XL- CONTRATO DE- APRENDIZ DE PEDRO DE CABRERA CON 
JERONIMO DE CONTRERAS (31 de Marzo de 1622). 

En la ciudad de los rreyes · del , Pirú, en treynta y un dias del 
mes de marzo de mill y seiscientos veinte y dos años, en presencia 
y con asistencia del doctor don Leandro de la Reynaga -Salaz-ar, ve-

. cino y alcalde hordinario en esta ciudad por_ Su Magestad y por ante 
mí el escrivano y testigos pareció Pedro de Cabrera, natural de la 
ciudad de Sevilla, mayor que declaró ser de catorce años e menor 
de veinte y cinco, y otorgó que se asentaba y asentó con Gerónimo 
de Contre.rás, persona que tiene a cargo la enprenta de letras, de 
Gérónimo de Soto Albarado, por tiempo de quatro años que corren 
desde oy dicho dia en adelante, para que le acabe de enseñar el ofi-

~ Qio de la dicha enprenta de que es pri-ncipiante el · dicho Pedro de 
Cabrera, por los quales le a de dar de comer, casa y ropa limpia y_ 
cien pesos de a ocho rreales en cada uno de los · dichos quatro años 
para vestirse o para 1-o que el. dicho · Pedro de Cabrera los quisiere, y 
le. curar en sus enfermedades con médico, dietas y medicina, y con 
declaración que si el. dicho Gerónimo de Contreras falleciere antes 
de ser cunplidos los dichos quatro años el t!enpo que resta:-e lo 
cunplirá con el que le sucediere en la dicha enprenta en la formn 

Miguel Alférez, l 619~ 1620 ( 91), fol. 268. 
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y según y como está obligado con el dicho Gerónirno de Contreras, 
con e.sto se obligó a cumplir el dicho tiempo y a no hacer falla ni 
falta e si la hiciere la cunplirá a fin del dicho tiemp·o y a ell.o quiere 
ser compefido y apremiado a su costa por todo rigor y estando pre-
sente el -dicho Gerónimo' de Contreras lo acetó e 're.cibió en el dicho 
su servicio a ·el dicho Pedro de Cabrera por. el dicho' . tiempo de los . 
dichos quatro. años -e durante los quales · se obligó a le dar de co-
mer, cassa y ropa limpia y a le dar los dichos ·~ien pessos de a ocho 
rreales en cada uno de los. dichos quatro años corno los fuere sir-· 
viendo para los dichos sus bestidos e lo que él quissiere y a le 
curar de sus enferm.edades con médico, dieta y .medicina y a le en-
señar el dicbo officio de ympresor 1.o que fo que dél buenamente 
pudiere aprender y a ·no lo despedir durante el dicho tiempo, pena · 
de le pagar todo lo susodicho y las demás costas, yntereses y da-
ños que sobrello se le· siguieren y recresieren y ambas partes cada 
uno por lo que le toca a el cunplímiento e paga de lo que dicho es 
obHgaron sus personas e bienes avidos e por aber [ ... ] y el dicho alcal-
de ffirmó y yntepusso a toda su au~oridad e decreto judicial y el 
dicryo Gerónimo de Contrerás lo firmó y por el dicho Pedro de Ca-
br~ra que no supo ffirmar lo ffirmó por él a su ruego un testigo, 
siendo testigos Diego Contero y Jorge de Mendoza y don Gerónimo 
Aliaga tarjado por.- El doctor don Leandro .de la Reynaga Salasar.-

- Gerónimo de Contreras.- Por testigo: Diego Contero Guerr~ro.-
ante mí Diego Sanchez Vadillo, escrivano público. 

ANOTACION MARGINAL: -

En lo~ reyes en treze de febrero de mil y seiscientos . veinte e quatro afíos ante mi 
el escrivano e testigos parecieron pr.éssentes de 1a una parte Ger-ónimo de Contre.-
ras y de la otra Pedro de • Cabrera, menar, a quienes doy fe que conozco, e dieron 
por. ninguna, rota ·y chancelada esta escritura por . quanto de un acuerdo y 5=onfor-:-
midad la quieren chancelar porque le a enviado a llamar de la mina de Potossí 
Juan de Cabrera su tio para hacerle bien y por esta razon deshacen este contrato 
y el dicho menor confesó estar pagado¡ del dicho Geróninio de Contreras de todo 
}Q que le adeuda hasta oy en bestidos y otr~s cossas de que se dió por entreg::do 
n su voluntad porqúe le recivió y entregó por este no parece renunciaron la exel) .. 
ción y leyes de ]a nonnumerata pecunia y prueba del recibo como en ella se quen .. '··. , 
ta y lo firmó el dicho Gerónima de Contreras, y el dicho Pedro de Contreras no 
supo y ~ su ruego lo firmó un testigo Bartolome de Civico, Mateo qe Arce y Diego 
Raban.- Ger6nimo de Contreras.- Bartolomé de Cívico.- Ante mi, Diego Sanchez 
Vadillo, escribano Público1 • 

_Diego Sánchez Vadilla. Í 622 ( 1749), fol. 493. 
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XII. - CONTRATO POR EL QUE PEDRO DE CABRERA RECIBE. EN · 
ADMINISTRACION -EL TALLER DE · JER-ONIMO DE SOTO 
Al.::VARADO (25 de Abril de. 1638). 

Sepan quanfos esta carta vieren cómo nos Gerónimo 'de Soto 
Alberado y Pedro d'e Cabrera, ofi~ial de ynprimir libros,· vesinos mo-
radores en ~sta ciudad de los - Reyes del Pirú, e yo el dicho Pedro 
de Cabrera otorgo por esta carta que e recivido del dicho Geróninio 
de Soto .Albarado una enprenta , de ymprimir libros c_dn todas· las 
letras mayores y- menores y caxohes con sus apartadixos dellas, 
tornos, y husillos, m~sas y tabl~ne.~ -y demás cosas · necesarias para 
la di·cha ynpresión de libros y otros géneros de forma que e rresi-
vido del dicho Gerónimo ·de • Soto Albarado la dicha enprenta abiada 
de todas las cossas letras y _ demás ynstrumentbs .. para ymprimfr sin 
que le f~Ite cosa alguna de gue haremos memoria y lo firmaremqs 
entranbos de nuestros nombres y del presente· escrivano, y párque 
como dicho es tengo en mi poder y e re·sibido del dicho Gerónimo 
de Soto Albarado .I~ diqha enprenta abiada de létrás tornos y demás 
ynstrumentos, necesarios para su abío y despacho, de todo ello m.e 
doy y otorgo por bien contento y .entregado a mi bol untad sobre · que . 
rrenuncio la excepción y leyes de 1·a prueba de su entrega y resibo, 
·herror de quenta, engaño y las demás deste caso, . y como dicho es 
la dicha enprenta abiada de letras y de todo lo demás necesario yo 
el: clicho Pedro de . Cabrera · lo e tenido y tengo en mi poder en la 
casa y enprenta que e tenido y tengo a mi cargo en la casa de la 
enprenta que está en los portales de los escribanos que me la en-
tregó e.1 dicho Gerónimo de Soto. Albarado para que la beneficiase , 
y se ynprimiese en ella como hasta aquí lo a hecho y de todo lo que 
hasta oy se a ynpresso hasta nuebe dias deste pressente mes y 
aora ·de nuebo se ynprime y 'enprimiere de aquí adelante resibo la · 
di'cha ynprenta por bia de fatoraje _ y adminis,trasión della y su b~ne-

. ficio teniéndola yo .en .administración y a m,~ cargo y en mi poder por 
tienpo y espacio de seis · años que comensaron ~ correr y contarse 

· desde el dicho dia nueve de abrill en que estamos de la fecha desta 
en adelante -cumplidos .primeros siguientes con cargo de ·guardar y 
cunplir las coodiqiones siguier;ites: · · 
Primeramente, con c-arg.o y cohdisión qµe yo el diqho P.edro de Ca-
brera e de ,ser · obligado, como por la presente me obligo, por bia_ 
de fatoraje y encomienda, benefrcid, ·manifatura y administración, 
de tener como tengo a mi Gargo la ·dicha. ·enpre r'ita como tal admhiis-
trador y oficial deste ministerio, con todas la~ cosas tocantes y 

· pertenecientes a la dicha enprenta, sin que · le falte como no le fafta 
-cosa alguna, y en caso que la dicha memoria d.~ todo ello no se haga, 
desde · luego dejo al dicho _Gerónimo de Soto ~lbarado · en su sinple 
decl-aración las cossas contenidas en la dicha memoria tocantes a 
la dicha enprenta para que por su declarasló!1 · se e~té y pase e yo 
ten.ga obligación de entregárselo sin otra prueba ni re~audo de que 
le relebo. · 
Yten, . con cargo y condisión que yo el dicho Pedro de Cabrera al 
·éabo desta conpafüa o quando la acavemos o demos por acabada 
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de conformidad de eotranbas partes me obligo de dar quenta con 
pago de entregar al dicho Gerónimo_de Soto Albarado o a quien su 
causa oblere la dicha enprenta con todas las , cóssas, letras ynstru· 
mentos y demás ader·entes tornos y tornillos y todo, lo demas que 
me a entregado o pagarle su balar. -------·-------
Yteñ, con cárgo y condision que como dicho es yo el dicho Pedro-
de Cabrera tengo de tener como tengo a mi cargo y en la dicha 
casa la dicha enprenta y todo lo a ella tocante· y administrarla y · be-
neficiarla en todo aquello que conbenga y. trabajar hacer y disponer 
y despachar todas las obras que se_ ofrecieren de ynpresión aten-
diendo a elias y a su ynpresión y despacho como tal ynpresor, con-
sertarlas y resivir el precio de ellas y tener a mi cargo todo lo suso-
die;ho como tal administrador los negro~ y demás gente nesesaria 
que adelante yrán declarados.---------------
Yten, que con la dicha (mprenta el dicho Gerónirno de· Soto Albara-
do me dá un negrn n_ombrado Antó_n, congo, ·oficial de tirador y 
éste, del montón, a de ganar para el dicho Gerónimo de Soto Alba-
rada ocho patacones cada mes que se an de sacar del montón de 
ganancias desta conpañía, y ansimismo otro negro batidor que está 
alqui lado de el Licenciado Alonso Gaytán de Lara, que a de ganar 
ocho patacones cada mes,. y se an de sacar del dicho montón y si , 
alguno destos dos negros faltare yo el dicho Pedro de Cabrera e de 
pode¡ alquilar otro en su lugar. _______ · ______ _ 
Yten, que la casa donde está la enprenta se a d_e pagar así lo co-
rrido hasta oy como lo que corriere de aquí ade_lante def montón de 
los aprovechamientos desta compañía. - . 
Yten, que para la comida de los dichos dos .negros y un mucha-
cho aprendiz se an de sacar del montón desta compañía doce pata-
cones cada mes. ----------------------
Yten, que de los aprovecha'rnientos que obiere de la dicha enpren-
tq, sacados las costas y gastos que obiere y alquiler de c·asa yo el 
dicho Gerónimo de Soto Albarado doy y señalo al dicho Pedro de · 
Cabrera la mitad de los · aprovechamientos que obiere y cayeren li-
pres de las dichas costas _por su travajo y ocupación y administra- · 
sión y benefici·o que a de tener en la dicha ynpresión quier sean 
muchos o pocos y la otra mitad es y a de ser quedar para mí él di-
cho Gerónimo de Soto A lbarado. - - - .----------
Yten, que yo el dicho Pedro de Cabrera me obliao de tener libro 
con qu~nta y · ra~ón dia, mes y año claridad y distincion adonde asien-
te, como e de asentar, todas las obras que se hisieren en la . dicha 
ynprenta y lo que se da por ellas y a guién se hacen y cada dos me-
_ses y antes y cada y quando que nos paresiere o_ a qualquiera de 
nos nos avernos de ajustar de quenta por el dicho libro por el qual 
se a de estar y pasar salbo herrar de quenta u olvido de alguna obra 
sin otra prueva ni recaudo de que entranbos y cada uno de nos que-
damos relebados. --------------------
Yten, es declaración que esta compañía entra con las obras siguien-
tes: 
Unas ~edulitas que se dan en el monasterio de nuestra Señora de 
La Merced para caridad.-----------------
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Un librito de nuestrá .Señora en latín del Padre Ynacio, de (a Com-
pañía de Jesús. 
Yten, con declaración que hasta el dicho dia nueve deste pressen-
te mes estamos ajustados de todas las obras atrasadas, quentas, 
dares y tomares que hasta oy dia ·de la fecha desta estamos ajus-
tados y avernos tenido y de último y final alcan~e y de lo que yo · 
el dicho Gerónimo de Soto A lbarado e prestado en reales al dicho 
Pedro ·de Cabrera le alcanzo en ·- du~ientos set.enta y un · pesos de a 
ocho reales, los quales yo el dicho Pedro de Cabrera declaro deber 
al dicho Gerónimo de Soto Albarado y dellos a mayor abundamien-
to me otorgo por entregado y renuncio -la excepción de la no nume-
rata pecunia y leyes de la prueba de su paga entrego y· resibo y 
las demás deste caso y prometo y me obligo de pagarlos al dicho 
Gerónimo de Soto Albarado o a quien su causa obiere en las obras 
y de las que se ofrecieren y para oy dia de la fecha desta carta 
en un año · cunplido primero siguiente se los pagaré en las dichas 
obras o en· reales de contado puestos y pagados en esta dicha ciu- / 
dad y a su fuero y jurisdisión por mi quenta, costa y riesgo o en 

'otra qualquier parte que fuera della se me pidan y demanden a rr1í 
o a mis bienes quier esté presente o ausente llanamehte y sin pleyto 
alguno con las costas y gastos de su cobran~a. --------
Yten, que las cartillas éfüe yo el dicho Gerónimo de Soto Albarado 
tengo de mi previlexio, si se tlisisieren o desconse.rtaren yo el di-. 
cho Pedro de ·cabrera las tengo de haser y aderesar las formas gran-
des y chicas sin llevar n_ada por ello y no entran ·en este. concierto 
si'no quedan para del dicho Gerónimo de Soto Aibarado.-----
Yten, que ·a! cavo del dicho tiempo como dicho es yo el dicho Pe-
dro de Cabrera entregaré al dicho Gerónimo de Soto o a qui,en su 
causa obiere los materiales ,. letras y demás cosas conforme a la di· 
·cha memoria . y todo lo demás que nuebamente se conprare para la 
dicha enprenta o le pagaré su valor.------------
Yten, con condisión que los catones que se hisieren en la dicha yn-
prenta son por quenta de mí el dicho Gerónimo de Soto Albar~do 
sin dar .cosa algu_na por ellos.---------------
y con las dichas condigtones y cada una dellas hacemos y funda-
mos este éongierto y conpañía , las quate·s cada uno de ·nos nos obli-
g-anios de guardar, cünplir y pagar y el que contra ellas fuere y no 
las cunpliere pague a el _otro todos los daños, costas y menoscabos 
que por no cunplirlas se 

1

nos siguieren y recrecieren porque corno 
dicho es yo el dicho· Pedro de Cabrera resivo la dicha enprenta del 
dicho Gerónimo de Soto Albarado portJia de factoraje y encomien-
da como tal ' oficial de ynprimir por el dicho tienpo de los dichos 
seis años durante los q(Jales me obligo pe estar y asistir, benefi-
ciar y administrar- la dicha ynprenta como tal ynp·resor y acudir a 
las cosas tocantes a su. beneficio y ad_ministración sin haserle falta 
ni falla,. y si ·me fuere y ausentare el dicho Gerónimo de Soto Af-
barado me a de apremiar · por todo rigor de derecho a que cunpfa 
el picha tienpo en la dicha administrasión y si me fuere o , ausen-
tare me a de sacar. y traer de adonde estubiere a mi costa y apre-
miarme como dicho es a que cunpla lo susodicho y las costas y 
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daños que ·en esto se le recresieren se las pagaré y al cumplimien:. 
to y paga de lo que _dicho es cada uno por ló que nos to.ca obliga- · 
mos nuestras perssonas y bienes avidos y por aber que es fecha 
en la ciud~d de los reyes en beinte y c_incb dias del mes de abril! 
de mili y seiscientos y treynta y ocho años y lo firmaron -los dichos 
otorgantes, que yo el escribano doy fee que conozco, siendo tes-
tigos Martín Xi meno y Francisco de Soto y Tomás de Lunbreras .- . 
Gerónimo de Soto Albarado.- Pedro· de Cabrera.- Ante mí; Barto· 
lomé de Toro, Escribano de Su Magestad1 

• 

. ANOTACION MARGINAL: 

Ante mi como escribano de Su Magestad oy siete de septiembre de mill y seiscien-
tos y quarenta y quatro . afies Gerónimo de Soto Albarado dió por chancelada esta 
escritura y carta de pago ·a Pedro de éabrera de los duc;ientos y sete,nta y dos pesos 
que por· e1la le debía y el uno .al O\tro y el otro al otro se die-ron carta de pago y 

finiquito de todos los dares y tomares quentas y trabaquentas que entre los dós an · 
tenido hasta oy dicho dia y deudas q·ue se an devido y queda en mi Regi~tro deste, 
a.fío.- Bartolomé de Toro, escribano de su Magestad. ' 

XIII.--- CONTRATO 1PARA LA CORRl;:CCION DE ·LAS PRUEBAS DEL 
TRATADO DE LOS EVANGELIOS DEL CANONIGO FRANCIS· 
CO DAVILA (24 de Abril de 1647) 

Sepan qüantós esta carta vieren cómo · nos, el Doctor Don " 
Francisco Dávila, Canónigo desta santa Iglesia, y Gerón'imo de Ga- . 
viria, clérigo de menores órdenes, morador en esta ciudad de los 
Reyes del Pirú, otorgamos. y conocemos por esta carta que median-
te que· yo el dicho. Canónigo estoy al ·presente imprimiendo un li-
bro en lengua castellana y la general de los indios deste reino,- y 
es l.a primera part~ de la obra ·que comiensa desde la primera Do-
minica de adbiento y a de acavar en el sávado antes del dia de la 
santísima trinidad, el qual dicho libro a de tener todos 'sus títulos, 
prólogos, aprobaciones, índises, tablas y lo demás necesario hasta 
estar acavado y le imprime Pedro de Cabrera, impressor., en virtud 
de escripturé! otorgada antte Bartolom.é 'de Cívico, antecesor del pre-
ssente escrivano el año pasado de mill y seiscientos · y quarenta y 
seis, y para la corrección de lo que se a de ir imprimiendo hasta el· 
fin , de la dicha obra en ambas. l~nguas somos conbenidos y conc;er-
tados y pór esta presente carta nos conbenimos y concertamos . en 
que yo el dicho Ger9nimo de Gavtria e de ser obligad.o y me obligó . 
de asistir en la enprenta del dicho Pedro de Cabrera y corregir y 
enmendar toq(?s los pliegos hasta el fin de la . dicha obra para que, 
como se fueren ·enmendado,. la b~yan imprimiendo, y luego que aca-
be de corregir cada pliego lo e de llevar a cassa -del dicho Canónigo 
para que el sussodicho lo bea y repasse para ajustar si está bien co-

Bartold.tÍlé de Toro, 1638 ( 1877), fol. 230v. 
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rre_gido y no e de faltar a In referido sino estando enfermo con pare- ' 
cer de médico, y si lo estubiere y faltare de la dicha asistencia dos 
dias continuos, a de poder el dicho Canónigo buscar persona que 
asista a lo referido, y si le costare más precio del que irá declarádo 
se lo e ·de pagar o me a de descontar lo -que fuere de lo que me 
debiere y si estubiere enfermo más• de los dichos dos dias le e de 
dar persona qué acuda a la dic;ha enmienda y corrección a su satis-
facción que er:atienda' la leRgua Indica tan bien como yo y la dicha 
asistencia .e de tener hasta que se acave el dicho libro 'y esté . para 
enquadernar en cantidad c;ie seiscientos cuerpos y al cümplimiento 
obligo mi persona y bienes a:vidos y por aver .. . E yo el dicho Canónl_. 
go le e de pagar por lo sussodícho a ra~ón de quatro reales por cada 
pl-iego de .los que corrijier-e escripto por todas partes y en fin de 
ca·da semana le . e de pagar lo que montaren: a este respecto los 
pliegos que en ella se hubieren impresso · conforme a la certifica.; 
~ión que dello me a de entregar 9el dicho Pedro d~ Cabrera impre-
sor, y .de lo que le pagare me a de dar recivo ei:-i un- papel simple 
escriviend0 las partidas de sü 1·etra y mano para que conste lo que 
recive, y este concierto corre desde oy dia . de la fecha y al cum,; 
plimiento y paga de lo que dicho es obligo mis vienes avidos y por 
aver [ ... ] que es fecha en esta dicha éiudad de los reyes en veinte y 
cuatro dias del mes de Abril! de mil y seiscientos y quarenta y siete 
años y lo firmaron los otorgantes a 10-s qual'es yo el escrivano doy 
fee que conosco; testigos Diego de Sevallos, Hernando de la Mon-
taña y Nicolás de. Esplana el Mo~o.- Dr. Francisco Dávi/a.- Br. 
Gerónimo de Gaviria.- Ante mi, Antonio Fernández de la Cruz. Escri-
bano Público1

• · 

XIV.- CONTRATO PARA LA IMPRESION DEL TRATADO DE LOS 
.. EVANGELIOS ... DEL CANONIGO FRANCISCO DE AVILA 

(23 de Oétubre de 1646) 

: En la Ciudad de · 1os R·eyes de el · Pirú, er.i veinte y tres dias de·I 
mes de octubre de mill y seiscientos quarenta y seis años, ante mi 
~I escrivano y testigos parecierqn ae la una parte el doctor don 
Francisco de Avila, canónigo desta Santa yglesia catedral desta di-
cha ciudad, y de la otra Pedro . de Cabrera, ympresor de libros, a 
los qmiles doy fee que conozco, y por ante mi el presente escribano 
y de los testigos de esta _carta dijero·n aberse conbe,nido y conser-

. tado en Ja manera sigujente: _________ ___, ____ _ 
El dicho Pedro de Cabrera ·se obligó a que a de dar a la estam-

·pa e ymprimir un libro de folio entero que es de los Evangelios del 
año conforme al misal rromano desde la dominica primera de ad-
biento hasta el sávado bíspera de la ssantissima trin idad que el di-

. cho doctor don Francisco Dávila tiene ·en su poder escrito de ma-
no, y se obligó a ymprimir en dos colunas, ra primera en lengua cas-

Antonio Femández de la Cruz, 1647 (465), fol. 393 . • 
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tellana de letra bastarda, y la otra en lengua yndica deste rreyno 
de letra rredonda, correspondientes las cláusulas· a plana y rrenglon en 
la forma más acomodada para su mexor yntel ixencia, y cada col u-
na a de llebar cinquenta rrenglones con todas las partes y letras 
que cupieren en cada coluna de la letra bastarda de lengua caste-. 
llana y de la letra rredonda de lengua yndica, y a de ser lci _letra de 
el tamaño de dos muestras que excivieron ante mi en dos pliegos 
de Pape,I ympressos de molde que a su margen están firmacl_os de las 
partes y de mi el presente escrivan6 que se an de coser en el rre-
gistro desta escritura para el cotexo que las partes pidieren con-
forme con la ymprecion del dicho libro, y el primer pliego contiene -
la firma de las dos colunas escritas., la primera de letra bastarda en 
lengua yndica deste Reyno, y las letras aunque an de ser de rredon-
da no se an de ymprimir sino con _las del segundo pliego, porque 
las de el primero -no pueden serbir para la dicha ymprecion por es-
tar gastadas y no podersse hazer la ymprecion de los seiscientos 
cuerpos que se obligó a ymprimir, y las alegaciones que la dicha 
obra tubiere se an de ymprimir a el margen de ca.da coluna, y assi-
mismo se an de ymprimir todas las lizencias, aprobaciones, probi-
siones y todo lo demas ·que el dicho doctor don Francisco de Avila 
!e diere concerniente a el dicho libro, como son los yndices y tablas 
della. 
Yten, se obligó el dicho Pedro de Cabrera a-ymprimir cada pliego 
del original del primero Li_bro por ocho pesos de a ocho reales que 
el dicho Doctor se obligó a le pagar en la forma que adelante se di-
rá y a le entregar seiscientos cue'rpos de libros en un año, que a 
de correr y contarsse desde el. día que cumplieren veinte dias con-
tados desde oy dia de la fecha, porque estos se toman de demora 
para prebenir lo necessario para · dar principio a la dicha obra, y a 
de dar los dichos s~iscientos cuerpo~ de libros desde el dichó dia 
en un año correxidos y enm~ndados, y para la prueva y enmiendas· 
el dicho doctor le a de dar a el dicho Pedro de Cabrera para cada 
pliego que se a de ymprimi.r una mano de papel muerta y la correp-
ción _se entiende en esta forma: que el dicho doctor don· Francisco 
de Avila ·O persona apta que .a de dar para ello a de acudir a la co-
rrepción, principalmente en lo que toca a la lengua, · y si por alguna 
causa no acudiere a de avisar el dicho doctor en un papel con fecha 
y firma que el dicho Pedro de Cabrera a de guardar y para la prueva 
destas faltas serbira este papel. ' 
Yten, en un quadernillo a de asentar que ubo falta en la obra, por-
que lo que no estubiere en tjuanto a el tiempo por quenta del di- · 
cho ympresor no le a de parar perjuicio, y la paga de los dichos ocho 
pesos la a de hazer el dicho doctor dqn Francisco Davila a el d,icho 
Pedro de Cabrera en esta manera: cinquenta pesos de a ocho de oy 
en veinte dias;-que es · desde quando a de comenzar a correr el año, 

· y habiéndole dado ympreso lo que montaren los dichos cint¡uenta 
pesos se lo a de yr pagando al· dicho Pedro de Cabrera a el fin de 
cada semana lo que montare la ympreción de lo que ubiere traba-
jado a ocho pesos cada pliego corno está dicho en todo lo .que die-
re obrado e ympre~o. y por el dicho doctor se le a -de dar veinte 
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resmas de papel las-quales acab_adas e ympressas le a de dar otras 
tantas para que vaya trabajando en ellas.----------
Yten, es condición que dentro de un año, _como está rrefer"ido, le 
a de dar acabado_s los dichos seiscientos cuerpos de libros, y si no 
lo hiciere y cunpliere ansí se ympriman los que rrestaren .a costa 
de el dicho Pedro de Cabrera sin que el dicho doctor pague por· ello 
-cosa alguna, y por lo que consertare y pagare se le pueda executar 
en virtudLde esta cláusula y de la escritura que otorgue en esta rra-
zón por ante mí el presente escribano u otro con cualquiera ym-

. presar. ------------------------
Y ten es condicion que si e·1 dicho Pedro de Cabrera le diere ym-
presos más número de los dichos seiscientos cuerpos de libros, co-
mo no pasen de veinte, se los a de pagar a quatro pesos cada uno 
el dicho doctor y a de ju·rar el dicho Pedro de Cabrera que en su 
poder no quedan otros cuerpos de libros ningunos, y si se _hallaren 
en su poder a de pagar por cada uno dellos veinte pesos que an 
de quedar para el dicho_ qoctor don Francisco de Avila y por ellos 
se le pueda éxecutar con solo esta escrHura y hallarse el tal libro 
sin rrúbrica del dicho doctor, el qual los a de rrubric.ar todos o la 
persona que su poder tubiere, porque anssí es concierto. ----
Yten, es condicion que si muriere el dicho doctor sus albaceas de 
lo mejor y más bien ... 1 

• . 

XV.- éONTRATO PARA LA IMPRESION DEL MANUAL RECUERDO 
PARA ESCRIBANOS, DE DIEGO PEREZ GALLEGO (8 de Se-
tiembre de 1648). 

En la ciudad de los .Reyes a ocho dias del mes de Septiembre 
de mili y seiscientos y quarenta y ocho años ante mí el escribano 
y testigos pareció Pedro de Cabrera, impressor de libros en .esta 
dicha ciudad, y otorgó que se obligava y obligó en favor de el Maes-
tre de Campo Don Diego Pérez -Gallego a darle impresos doscientos 
y cinquenta cuerpos de un libro que a compuesto intitulado Recuer-
do para escrivanos, que comienza con estas palabras y acava con 
Reales, éon las citas de ellas, los quales le a de dar acavados para· 
de la fecha de esta escriptura en setenta y cinco días, y antes si 
antes los pudiere acavar, y le a de pagar por cada pliego de impre:. 
sión a seis pessqs y quatro Reales y por el enquadernado a dos 
Reales dándole el dicho Maestre de Campo el papel necesario para 
la dicha impresión y persona que corrija, y para en quenta de lo que 
montare a recivido de mano de. el presente Escribano cfnquenta 
pessos adelantados de que se dió por entregado y renunció las le-
yes de la pecunia, y lo demás que montare se lo a de pagar para 

· quando aya acavado lá dicha •impresión sin que ayan de salir de 
poder de el dicho Pedro de Cabrera los ciento y cinquenta libros de 

Bartolomé de Cívico, 1646 (365), fol. 1833v. Ha desaparecido el ·último folio 
del instrumento. 
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ellos porque ·an de qued?r por prenda· hasta la paga, y los ciento se 
le an de entregar luego que se acave la dicha impresión. ---:- Y si para 

· el dicho t _iempo. de séteqta y cinco dia_s no estubiere acavada es 
condició11 y calidad que a de perder el dicho Pedro de Cabrera dose 
reales en cada pliego, y la . prueva de si acavó la dicha impresión 
dentro de .el dicho término o .no · difirió en el jµramento simple ·de 
el dicho Maestre y de otra le relevó, y se entiende que la paga de 
lo que assi. se le ·restare deviendo de la dicha impr'esión. se le a de 
hazer el dicho Maestre de Campo dentr:o de_ dos meses d~ como -
esté acavada sin que,_ como dicho es, ayan de salir de su poder los 
dichos ciento y cinquen.ta libr,os ·que an de .quedar hasta- la paga por 
prenda, a ·cuyo cumplimiento 9bllgó su persona y vienes, y estando 
presente el dicho Maestre de Campo Don Diego •Pérez Gallego otor-
gó que se obligava y obligó de pag.9r a el dicho Pedro d~ Cabrera 
la cantidad de pesos que, montare· la dicha impresión dentro de dos · 
meses de como lá aya acavado cuya prueva difirió en el simple ju~ 

' ramento de el susso dicho· y los pagará llanamente y sin pleyto al-
guno con las costas .d~ la cobran<;a, a cuyo cumplimiento obligó au 
·persona y vienes avfdos y por aver y ambos a dos cada ·un9 por lo . 
que le toca di.e"ron p~der a todas y q1:,1al,esquier justicias y juezes de -
el Rey nuestro Señor de -qualesquier partes que sean a c~yo fuero 
se sometieron y en especial a las -de esta dichá (sic) , y s-eñores al-
caldes de Corte jueces de provincia que en ella residen, y renu_ncia-
ron su domicilio y vezindad y la ley y Regla de el derecho que dize 
que el actor deve seguir .el fuero de el reo para que les apremien 
a la paga y cu_mplimiento de lo que_ dich0 es como p·or sentencia _ 
passada en cosa jusgada y renunciaron qualesquier leyes y derechos 
de su favor y la que las prohive y lo otorgaron y firmaron, a los qua-
les doy fee que , conozco, siendo testigos el Capitán · Pedro de Men-
doga Meléndez, Nicolás de Esplana y Francisco- de el Corral' presen-
tes.- Diego Pérez Gall~go.~ Pedro de, Cabrera.-_ Ante ry,i: dere-
c~os gratis. Joan de Miránda, escribano. de su Magestad1 

• 

. XVI.- RECIBO DE LA SUMA EN QUE SE AJVSTO LA ENCUADER- : ' 
NACION DEL TRATADO DE 10S EVANGELIOS DEL CANO-
NIGO FRANCISCO DAVILA (27 de Agosto de 1650). 

En la ciudad d~ los rreyes del Pirú, en veinte y siete días del 
mes de Agosto de tnill seiscientos y cinquenta años, ante mi el 
Escrivano y testigqs pareció juan de Espinos~-, librero, a quien doy' 
fee conosco, y conf~ssó aver recibido del Lic~riciado Florián Sar-
miento Rendón, como albacea y thenedor de vienes ~el Doctor doJJ . 
Franci~co _ de Avila, Canónig0 que · fue de esta ·santa yglesia, difun-
to, quinientos y ochenta y nueve pessos de a ocho rreales que le 
paga por la e(1quadernación de ·quinientos y ochenta y nueve cu,erpos . 
de libros de los ·que el dicho dituhto dejó yntitulados Castellano 
Yndico de Avila, y de los dichos pessos se dió por entregado y por 

Juan · de Mi.randa: 1648 ( 1130) , fol. _ 253. 
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qui;} él recivo no paréce de pressente rrenunció la excepción leyes 
de la _pecunia y entrega y le otorgó carta de pago en forma y lo fir-
mó; testigos Francisco de la Cerda y Alonso de Arcos y _Nicolás de · 
Espl~na . el mogo.- Juan• de Espinosa de los Monteros.- Ante mi: 
Antonio Fernández de la Cruz, escribano público\ 

XVII. - CESION POR OCHO Al'lOS DEL PRIVILEGIO DE IMPRESION 
DE CARTILLAS, GACETAS Y ESQUELAS DE INVITACION 
(24 de Marzo de 1694). · · 

Sepan quantos esta carta vieren como yo, el Sargento Mayo,r 
Don Francisco de Oyague, Gavallero de la Orden de Santiag_o, Ma-
yordomo que soy del ospital de los niños huérfanos ·de esta ciudad, 
adbocación de Nuestra Señora de Atocha, de que · yo el escribano 
doy fee, y como tal maiordomo otorgo que arriendo a Joseph de Con-
treras, ympresor, y por ·tiempo de· ocho años q4e corren desde oy dia 
de la fecha desta escriptura en adelante combiene a saver la ym-
presion de , las cartillas que se imprimen y asimesmo e_ntra en este 
arrendamiento las gagetas y papeles de conqite que se hubieren de 
yrnprimir durante los ocho años -de este arrendamiento, con cargo 
de qué el dicho Joseph de Contreras a· de ser obligado de dar y pa-
gar al dicho ospital de lps •huérfanos el primer año quatrocientos 
pesos de a ocho rreales de seiª- en seis meses cumplidos que sean, 
y los otros siete años restantes a rragón de quinientos. pesos cada 
año, para lo qual como tal mayordomo y a los demás que me subse· 
dieren me obligo y les obligo a que correrán las · cartillas ympresas 
en Lima -y no en o,tra parte para lo · qual me obligo .a s-acar los reca-
dos negesarios y los costos que en ello se causaren an de ser por 
quenta del dicho Joseph de Contreras para que corra la ympreslón 
de Lima ·y no de España ni de otra parte, y asimesmo como tal ma-

. yordomo del dicho Ospital y en su nombre sea por: el tiempo refe-
rido el derecho que tiene el ospital a la dicha ympr-esión mediante 
la cantidad que se a de obligar a pagar en esta escriptura .a los pla-
sos gue ban declarados, y e~ condisión que todas las cartillas . que 
·se quitar~n · por . estr~viadas en ellas el dicJ,o o&pital- ni su mayor-
domo no an de tener ynterbención por que todas se an de entregar 
al dicho Joseph de Contreras sin · que por ragón de las que se huvie-
ren de quitar o se manifestaren él dicho- ºªpital ni su mayordomo 
no han de ' tener entrada ni salida en ello y para que este arrenda-
miento sea firme y válido por el tiempo de los ocho años que ban 
referidos como tal mayordomo me obligo a sacar aprobación y con-
firmación -del · real gobierno ·para que desta suerte se pueda por qua-
lésquiera Jueges y Justicias de Su Magestad dar cumplimiento a lo 
contenido en esta escriptura, la qual me obligo y a los demás Ma-
yordomos a que por el tiempo de los ocho años mencionados le se-
rá cierto y fijo el arrenda:,miento y que no. se le quitar~ pa~a otra 
persona por ninguna causa ni ragón que sea, pena de que sera en sí 

Antonio Fernández .de la Cruz, 1650 (472), fdll. 1982. 
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de ningún valor ni efecto y a la firmesa obligo . los bienes -Y rentas 
del dicho Ospital avidos y por aver_ e yo el dicho Joseph de· Contre-
ras que soy presente al otorgamiento desta escriptura aviéndo!o 
oydo y entendido otorgo que la acepto y resivo en arrendamiento del 
dicho Sargento Mayor Don Francisco de Oyague como tal mayord_o-
mo del ospital de los niños huérfanos desta ciudad la ympresion áe 
las Cartillas, gagetas y papeles de combite y demás cosas tocantes 
a dicha ympresion, por el tiempo de . oc,ho años que· .cor'ren desde 
oy veinte y quatro de mar~o · de seiscientos y noventa y quatro en 
adelante y me obligo .e,n· el primer año -de pagar quatrocientos pesos 

· en fin . de cada seis meses la mitad cumplidos que sean y los .otros 
siete años me obligo de pag·ar a rra~ón de .quinientos pesos cada año 
de seis en séis meses como ba referido, y en todo me obligo a 
cumplir por lo que I me toca por el · thenor y forma de esta escriptu-
ra sin faltar a cosa alguna de ella y a la firmesa y cumplimiento de 
lo que dicho es obligo mi persona y bienes avidos y por aver [ ... ] que 
es fecha en la ciudad de los rreyes del Perú en veinte y quatro dias 
del mes de mar~o de · mil seisciéntos y noventa y quatro años y los 
otorgantes, que yo el escrivano doy f'ªe conozco, s-iendo testigos 
Fernando Camilo, Marcos de Vera Pisarro y Juan _ d~ Figueroa, pre-
sentes. - testado me obligo - no vale.-'- Joseph de Gontreras. -

. Francisco de Oyague.- Ante mi: Pedro Pérez landero, escribano pú-
0Bco1. 

XVIII.- RECONOCIMIENTO POR EL IMPRESOR JOSE DE CONTR& 
RAS DE CREDiTO EN FAVOR DEL HOSPICIO DE LOS HUER-
F~NOS-- (7 de _Agosto de 1702). . 

Sepan quantos esta carta vieren cómo yo, Joseph de Contre-
ras, vecino ynpresor en esta ciudad de los Reyes, .otorgo que doy mi 
poder cumpljdo en causa propia y cesión bastante e ynrrevocable 
como se rrequiere de derecho y es necesario al Sargento mayor don-
Francisco de Oyague, .caballero del · orden · de Santiago, como a ma-
yordomo que al presente es de la casa y hospital de niños guerfa-
nos desta dicha ciudad, para que como tal en su mismo fecho y 
causa propia reciva y .cobre, judicial o extrajudicialmente, de .Loren-
zo Rodríguez Pedrero, Thesorero del papel sellado, un . mili y tres-
cientos pesos o la cantidad que· más ynportare la .ynpresión del pa-
pel sellado que está a mi cargo y tirare desde oy dia de la fecha 
desta escritura en adelante, hasta que_ se haga pago de tres mill y 
novegientos p~so~ por la · causa y rrasón que a·delante .y'rá declara-
da, de cuyo resivo dé y otorgue Carta de pago, chanselación y los· 
demás rrecaudos · necesarios, con rrenunsiacián de la pe_cunia y le-
yes ,de su entrega en lo que no pareciere por ante escrivano. que de 
ello dé fee y balga como dádo por parte lexítima1 y si en rrazón de 
dicha cobranza fuere necesario contienda de juicio parezca en él 
ante las justicias e jueces de su Magestad que con ~erecho pueda 

Pedro Pérez Landero, 1694 ( 1504), fol. 552. \. 
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y deva y. haga, pida y procu.re todo aq·uello q~e le cumpla y conven-
ga como en su mismo fecho y cal.,lsa propia de tal mayordomo de 
dicha Cassa y Ospita! de niños guérfanos que para la hacer le cedo · . 
y traspaso todos mis derechos y acsiones quantos en rrazón de su 

· cobrans~ tengo y me pertenese y le hago y constituyo procurador 
actor en su mismo fecho y causa propia con libre y general admi-
nist,racióri para que, cobrado que aya los dichos pesos los tome para 
sí como tal mayordomo hasta en la dicha cantidad de tres mili 'y 
novecientos pesos que estoy deviendo a dicha casa y · Ospital de 
niños. guérfanos por la mer~ed que Su Magestad le hiso de la yn- · 
pi-essión de la·s Cartillas y me obligué a pagar por tiempo de ocho 
años quatrocientos pesos el primer año y .los rrestantes a quinientos 
por escritura otorgada ante Pedro Pérez Landero, escrivano público, · 
su data a veinte y quatro de mar~o de seiscientos y noventa y qua-
tro, de que en caso necesario y para execución desta escritura de 
los dichos pesos me doy por entregado y por no ser su rresivo de 
presente renuncio la excepción y leyes de la no numerata pecunia 
su prueba y demás deste caso como en ellas se contiene, con de-
claración que tengo dada otra cesión al · capitán Diego Pérez. . . (roto 
el original) ... de un mili trescientos y sesenta pesos para que los ... 
(roto el origina/) ... de dicho efecto y cobrado que los haya el su-
sodicho. . . (roto el origina/) . . . a de entrar cob,rando el dicho Sar-
g,ento Mayor don Francisco de Oyague los que se contienen en es~a 
cesión, y asimismo es declaración que tengo pagado por quenta de 
los dichos tres mili y nove\!ientos pesos algunas cantidades ~e 
orden del dicho Sargento mayor y sin perjuicio desta cesión y exe-
cusión de ella y sin ynovarla en cosa alguna e de ser obligado y 
me obligó •de ir ccrntinuando y pagando por semanas la cantidad 
de pesos que pudiere por quenta de dicho dévito a dicho Sarxento 
Mayor Don Francisco de Oyague y quien su causa hubiere y de las 
que así pagare .como de 1.as que te·ngo pagadas se a de revaxar re· 
conosidos los rresivos la cantidad que montare. de los dichos_ tres 
mil! y novegientos pesos, demás de lo qual me obligo al .sanea-
· mi_ento desta cesión que los dichos pesos los cobrará el dicho 
Sargento May_or D. Francisco de Oye:1gue y le serán bien pagados 
donqe no, constando de- lo contrario por su jura·mento y declaración 
simpl~ y de quien fuere parte por dicha casa y ospital de niños 
guérfanos y de lo. demás que esta cesión requiera prueba para su 
execución, sin qu_e sea necesario otra alguna aunque de derecho se 
rrequiera porque de eHa le relevo, me obligo _de le pagar dichos pe-
sos llanamente y s·in pleito con costas de su cobraf!ssa y a su fir-
meza y cumplimiento obligo mi persona y vienes avidos. y por abe-r [ ... ] 
que es fecha la carta en la dicha ciudad de los Reye~ a siete dias 
dar mes de agosto de· mill setecientos y dos años y el otorgante a 
quien yo el presente escrivano doy fee que conozco lo firmó de su 
nombre, siendo testigos Francisco Flores y Pedro Granados Rau-
dona y Miguel de Bivas .- Joseph de Contreras .- Ante mi: Juan 
de Salazar, escriban~ de su Magestad1

• 

Juan de Salazar, 1700~1708 (981), fol. 265. 
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XIX_. - PODER PARA TESTAR DEL IMPRESOR JOSE DE CONTRERAS 
Y ALVARO (7 de Julio de 1705). 

En el nombre de Dios Todopoderoso · amen, c0.n cuya gracia 
todas . las .cosas tienen buen principio, l9able medio, y dichoso fin . . 
Sepan quantos esta carta vi.eren -como yo, J0seph <;te Contreras. y 
Albarado, impresor real de esta ciudad, hijo lejítimo de Joseph de 
Contreras y d~ Bernarda de Soto Alvarado, estando enfermo en la 
cama y en todo mi acuerdo y qompleta memoria y debajo de la pro-
textazión de nuestra fee cathol ica, digo que por quanto la gravedad 
de mi enfermedad no me ·dá lugar para ·p·oder . hacer y otorgar mi 
testamento con el acuerdo y deliberazión que quisier.a, y por:que las 
cosas dél y el descargo de mi conciencia y bien de mi Alma las· 
tengo tratadas y comunicadas con las person·as que irán declaradas, 
otorgo que doy mi ·poder cumplidó el necesario en derecho, en pri-
mer lugar a-- Gerónimo · de Contreras·, mi hermano, y en segundo · al 
Lizenciado Don Francisco de las Infantas Billegas, Presbítero d_el hor-
den de Santiago, -a cada uno en el lugar que ba nombrado éon igual 
facultad, que lo que. el uno comensare el otro lo pueda r:nediar: fe- . 
nezer y acabar y por el contrario, par.a que en mi nombre y represen-
taf!do mi persona, después que yo aya fallecido y no antes, y aunque . 
sea pasado el término que el derecho dispone, puedan ha~er y otor-
gar mi testamento última -Y postrimera voluntad, según y de la · for-
ma y manera que les tengo comunicado y_ comunicare, con las man-
das y legados Píos· y graciosos que les pareciere, mandando que 
yo desde luego mando que quando la volur:ttad de Dios Nuestro Se-
ñor fuere servido llevarme de esta pressente·· vida se amortaje mi 
cuerpo con el hábito de Nuestro Padre San Francisco y se sepulte 
en la Iglesia' del Convento de Nuestro Padre San Agustín o en el de 
Nuestra Señora de la Merced o en otra qualesquier lg·les·ia, parte y · 
lugar que paresca a mi Albacea y. thenedor de vienes·, y acompañe 
mi enti~rro la Cruz alta, Cura y Sacristán de mi Parrochi.a, y el de-
más acompañamiento que paresiere a dicho mi Albacea., y el dia de 
mi ~ntierro, siendo hora, o si no el siguiente se diga por mi Anima -
una· Misa Cant.ada, ofrendada como se acostumbra; y todo se pague 
de mis vienes. · 
Yten, mando a las andas forzosas y acostumbradas ocho reales 
con que las apartó de mis bienes y otros tantos _a los Sanctos Lu_. 
gares de Jerusalén, donde , se . obró nuestra santa redempción, y to-
do se pague de mis vienes. · · 
Yten, · declaren que yo declaro que cierta persona que oy está en 
esta Ciudad me es deudor de cinco mili pesos de a ·ochq reales, po-

.·co más o menos, de diferentes ) obras que le he hecho en mi ejer-
cicio de t~A Impresor y mucha plata que he sup•lido de mi caudal 
para ellas de horden de la tal Persona, a la qua! conose el dicho Li-
zenciado Don Francisco de las Infantas, a quien devajo de confesión 
se la he declarado, y quiero y es mi voluntad que el dicho Don Fran-
cisco de las Infantas por sí solo ajuste esta quenta y dependenzia 
y cobre de la tal Persona y de sus vienes los dichos cinco mili pe-
sos .o lo que de ellos me restare y haga y execute con ellos fo que 

,.--
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d.evajo de confesión le tengo comunlc~do sin que en manera alguna 
lo pueda revelar por ser así mi voluntad y exónerar: en esta parte · 
mi conciencia. · 
Y para cumplir y pagar este poder para testar y el testamento 
que en su birtud se ~iclere· dejo y nqmbro por mis Albaceas a los 
dichos Geróriimo _de Contreras y Lizenciado Don Francisco de las 
Infantas y por tenedor de vienes al dicho Gerónimo de Contreras. 
a los quales y a cada uno en el lugar que va nombré;ldo doy mi po'der 
cumplido el nece$ario en derecho para que entren en todas mis vie-
nes y los recauden, recivan y cobren. hendan y rematen en almoneda 
pública y fuera de ella, y de su val.ar cumplan y paguen este poder pa-
ra testar, y el testamento que en su birtud se hiziere dando Cartas 
de pago y los demás recaudos que combengan y puedan pareser 
en Juizio en qualesquier Tribunales a litigar, Jurar, Querellar, exe-
cutar, consentir, contradecir, recusar, concluir, pedir y- oyr Autos y 
Sentencias·, apelar, suplicar, sacar censurar, y seguir las instancias, 
que para todo les doi Poder de Albazeasgo en forma, con su~ ·insi-
dencias y dependencias y libre y general administración y usen 
de este Albaceazgo todo el tiempo que el derecho dispone y si fue-
re necesario . más le prorrogo todo el que hubiere menester. 
Y cumplido y pagado este poder para testar y el testamento que 
en su birtud se hiciere dejen y -nombren que yo desde luego dejo 
y nombro en las dos terzias partes de mis vienes por mi heredera 
a la dicha Bernarda de Soto Albarado, mi madre, y de la otra terzia 
parte que es la que conforme a derecho puedo y debo disponer se-
han de hazer dos mitades: la . una para Eugenio de Contreras, mi 
hijo natural, a quien declaro por tal siendo yo y su madre solteros 
y aunque en la ·partida de su baptismo no sé si está puesto o -no 
pqr mi hijo, y la otra mitad In aplico y señalo al dicho Gerónimo de 
Contreras, mi her.mano, para que el susodicho y el dicho mi hijo lo 
hayan y hereden con la bendición de Dios· y. la mia y ruego y encar-
go 'al dicho mi hermano y demás mis Parientes amparen ayuden y 
fomenten al dicho mi hijo. -----------------
Yten, declaten que yo declaro que al dicho Gerónimo de Contr~- · 
ras, mi hermano, le soi deudor de cantidad dE} pesos de su travaJo 
personal que lo que fuer.e constar? de mi libro,.· mando ~e ·le p~gue. 
y revoquen, que yo. desde luego revoco y anulo X do1 por ningu-
nos y de ningún valor, fuerza, ni _efecto qualesqu1:er tes~amei:t~s, 
cobdicilos mandas, Poderes 'para testm· y · otras ultimas d1spos1(?10-
nes aue a~tes de e$te aya hecho y otorgado por escripto y de pala-
bra . o en otra qualquier manera, para que no valgan ni ~agan fee 
en juicio ni fuer~ de él,. salvo este Poder -para testar y el testamen~ 
to qué en su birtud se hizi~re que se han de g,uardar por tales Y 
por mi última y postrimera voluntad en aquella v1a y forma que me-

, Jor hubiere lugar en derecho. Que es fech? en la_ Ciud~d_ de los 
Reyes ·del Perú, a siete días _del mes de Julio de mil ~

1
etec1enJ0

1
~ Y 

cinco. años, y el otorgante a quien yo el pres~e_nte Escn oano Pub.ico 
doy fee conozco y que a lo que paresc!ó e,staoa en todo suc_acuerdo,_ 
memorla y entendimiento naturnl lo Jirmo de su nombre .... _1endo lla 
mados y rogados por testigos el Doc_tor Don Juan de Santiago Con-
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cha, el Bachiller Juan Basilio de Sil ba, cirujano latino de esta· Ciudad, 
joseph Márquez de Manziila, Francisco Flores y Pedro de Garaza-
tua.- Joseph de Contreras .- Ante mi: Francisco Sanchez Becerra, 
Escribano Público. 

ANOTACíON MARGINAL: 

En ia·· c;_iudad dé los Reyes del Peru en treinta y un dias del mes de Julio de mill 
setes:entos y ,::inca años ante mi el Escribano . y testigol.S Jose,ph d~ Contreras, ym~ 
presor de esta dicha Ciudad, a quien doi fee conosco otorgó y dijo que _revocaba y 

revocó en el todo este poder para testar y todas sus cláusulas para que Gerónimo 
de Contreras, su hermano, ni el Lizenciada Dn. Francisco de las Infantas VilJegas 
no usen dél en tiempo ni en maneta alguna d~jándoles como les deja en s'u buena 
opinión, crédito y fama como de antes lo estavan y assí lo otorgó y firmó siendo 
testigos Francisco Estado, Diego Márquez y J_uan Duran Vicentelo.- Joseph de 
Contreras.- Ante mi: Francisco Sánchez Becerra, escribano público1 • · 

XX.- DONAClON UNIVERSAL DE BIENES DEL IMPRESOR' JOSE DE 
CONTRERAS A Sl:J HIJO EUGENIO DE CONTRERAS (28 de 
febt1er:o de 1711). 

Sepan quantos esta carta vieren e_ómo yo Joseph de Contre-
ras , Impresor Real de esta CludJd y vecino _morado'r en ella, digo 
que por quanto tengo mucho amor y voluntad a Eugenio de Contre-
ras, mi hijo, por estarme manteniendo con su· travajo personal por 
hallarme al presente impedido de poderlo hacer por mí, y en remu-
neración de este beneficio, yo el otorgante, como cierto y savedor 
que soy de mi derecho y de lo que en este caso rne conviene, y 
haviendo tenido sobre ello todo mi acuerdo y deliberación qual en· 
tnl caso me con ✓ :ene, otorgo que le hago gracia y donación, buena, 

' pura, mera , perfecta acavada e irrebocable, de las que el derecho 
llamá intervivos y partes presentes, con las insinuaciones, manifes-
taciones y renunc iasiones de leyes en derecho necesarias para su 
validación al dicho Eugenio de Contreras, es a saver de toda la ym-
prenta como son letras, prensas,. caja~ y demás cósas consernien-
1:es a dicho o-ficiQ, ¡a qual dicha Imprenta y demás vieiies que irán 
mencionados declaro no haverlos heredado de mis Padres, sino que 
los e buscado · con mi industria- y travajo pf}rsona!, y assimismo !e 
hago esta dicha donación en la parte y porc ión quetengo en una 
cassa baja que está en la ca.lle que llaman de Don Juan de Céspe-
des , a mano derecha, que l índa con c~sas que quedaron por vienes 
cie dicho Do:i .Juan· de Céspedes a mano derecha, como sr. va a la 
ca ll0 que i!amnn de la · Azequia A lta, corno heredero que soy de 
Gcrónlrno de Soto Albarado y de Bernarda de Salvatierra, mis pa-
dres dífuntds, y assim ismo le hago esta dicha donación en el dere-
cho que me cedió y tenín en dicha casa Doña Isabel Fernández Mer:. 

1-rar;. ·so S,111-hcz B';:cerra , 1705 (954). fo'. 883. 
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cado, por escripturn otorgada ant.e Gabriel Pérez del Castilló, Escri • 
yano Real y de el Tribnual y Audiencia Real de quentas de este rei-
no reino, y assimismo le hago esta dicha do'nación de todos los 
vienes· muebl~s que tengo de mi servicio .en mi casa y de dlfe:-entes 
cantidades de pesos que me deven diferentes personas, que cons-
tan por m_i libro de quentas assí por, escrituras, vales, quentas de 
libros, o- por otros instrumentos, la qua! dicha donación le hago con 
calidad y condición que durante mis dias el dicho Eugenio de Con-
treras, mi hijo, me a de alimentar de todo lo necesario de bestido, 
ropa blanca, curación en mis enfermedades y pagarme· !as deudas 
que e causado hasta oy día de la fe_cha desta escri tura, que se queri· 
tan veinte y echo deste presente mes de febrero y año de mil sete-
cientos y once, y de enterrarme. quando Dios fuere servido de lle-
varme desta presenté vrda, , y de encomendarme a Dios, que assí lo 
espero lo hará el dicho mi hijo por la mucha satisfacción que de él 
tengo y de el amor y voluntad que me tiene, y en esta conformidDd 
le hago y otorgo esta dicha donación y me desisto, quito y aparto 
de el derecho y acción propiedad y señorío y otros derechos reales 
y personales que a todos los vienes que van referidos tengo y me 
pertenecen, y todo en ellos los cedo, renuncio y t rasfiero en el di-
cho mi hijo en la forma y manera que va declarado pa r.a que haga 
y disponga de dichos vienes a su voluntad como de cosa suia pro-
pia havida y adquirida con tan ju sto y legítimo título como !o es el 
de esta escriptura por · !a qual, o su traslado s ignado de escrivano, · 
sea visto haver adquirido sin otro acto alguno de aprehensión c!e 
que le ref evo, que yo desde luego se la doy sin que sea visto citar-
me ni emplazarme ia tome y apréhe.nda y pueda insinuar y manifes-
tar esta donación ante Juez competente, que yo desde luego la doy 
por insinuada y legítimamente manifestada, y declaro que aunq~¡o 
esta donación . es inmensa por .hscerla de todos mis vi8nes e;1 el 
dicho mi hijo, sin en1bargo de ella me resulta más utilidad y con-
veniencia que reteniéndo en mf las dichas especies donadas, me-
diante que con la inaptitud· en que me hallo por mis año,s y enfer-
medades havituales que padezéo, por es.tar impedido de medio cuer-
po y haver pasado ora por mí e.l otorgante y no poder trabsJar, y 
siendo esto assí y pasando · a poder del dicho -mi hijo con ellos ~e 
·mantendrá el sobredicho y podrá a!Jmentarme a mí el otorgante e! 
que desde· luego esté1 conocido la utilidad y conven iencia que do es-
ta donaci-ón se me · sigue, y tantas qu~ntas veces esta don '"'!ón pase 
y exceda de los' quin¡entos sueldos áureos que el derecho dispone 
para poder donar otrás tantas donación y donaciones lo hago y w 13 

más, para que en todas ellas quepa y se comp~~he:ida el d.icr~ nú: 
mero y quantía, y me obligo a no la revoc~n- _Qor ¡ni_ testamento m 

. por otro instrumento por ninguna causa ni razón que sea, por quan-
to declaro la otorgo de mi libre y espontánea volur.tad sin &9rnmio 
n·i fuerza alguna, porque quiero g:ue balga por re:mmc:·::::-::;,,a. Y· cd 
lo juro por Dios Nuestro Señor y a una serial de Cru-z según forma 
de derecho, y a su firmesa y cumplimiento obligo m! persona y vie-
nes avidos y por haver [ ... ] y yo el dicho Eugenlo de Co :1t re··as, c.ue 

1 . l , ·t r.. . , ...J 1 ' estoy presente a o conternao e.1 esm eser; u~a. navient,iO a oyco y 
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entendido y sus condiciones y d.eclaraciones otorgo que la aceto 
según y como en ella se .contiene y agradezco al dicho mi padre el 
bien que me hace, y m~ obligo a guardar y cumplir las con~iciones 
espresadas y deslindadas en esta escritura: según y como- en ella se 
contienen . sin exceder de su tenor y form·a en cosa ·alguna, so es-
presa obligación que para ello hago de mi persona y vienes havidos 
y por haver, con poder y sumisión a las Justicias de Su Magestad 
de qualesquier parte que sean para su- cumplimiento. Que es fecha 
en la Ciudad de los Reyes de el Perú en veinte y ocho dias de el mes 
de febrero dé setecientos y once años y lo firmaron los otorgan- · 1 

tes a quienes yo e_l presente Escrivano. Publico doy fee conozco· 
siendo testig9s Joseph Escobego de _Luna, Joseph Márquez de Man-
silla y Juan Mathías de Castilla.- Joseph de Contreras·. - Euge-
nio de Contreras .- Ante mi: Antonio_ Fernandez Montaño, Escri- . 
bano Públic'o1

• 

XXI..;_. TESTAMENTO EN VIRTUD DÉ PODER PARA TESTAR DEL IM-
PRESOR JOSE DE CONTRERAS ALVARADO (15 de Abrilde 
1715). 

En .el nombre- de Dios Todopoderoso y de la gloriosa si_empre 
Virgen María su preciosa Madre. conc.ebida sin pecado original en el 
prim~r instante de su ·ser sant_fsimo amen.-=- Sepan quantos esta car~ 
ta vieren como yo; Gerónimo de Contreras Albarado, vec.ino mora-
dor en esta ·ciudad de Los Reyes del Perú, impresor real en ella, -
en nombre y en voz de Joseph de Contreras Albarado, . mi hermano, 
difunto, y en virtud del poder para testar que me dió y otorgó ante 
el presente escribano debajo del cual falleció, su fecha ·en , esta di-
cha ciudad en primero día del mes de abril del año pasado de mil . 
seteciento~· y catorce que su tenor a· Iá letra es como se sigue: 

(Aquí el poder que está a foJas 221 del registro del año de 1714). · 

Y en conformidad de dic.ho poder para testar sus'o incorpo-
rado y en _ nombre del dicho difunto otorgo que hago y· ordeno su 
t~stamento en la manera siguiente: . 

. Lo primero, encomiendo su alma a Dios nuestro Señor q·ue lo 
crió y redimió con el precio infinito de su sangre, muerte y pasión, 
y el cuerpo a la tierra de que fue formado. 

. I 

Ytem, declaro me comunicó dicho difunto era natural de es-
ta dicha ciudad, hijo legítimo de Joseph de Contreras, Impresor Real 
que fué de esta Corte, y de Bernarda de Soto Albarado, y.a difuntos, 
que santa gloria ayan, y asímismq declaro fué sepultado su cuerpo 
~~ la Iglesia del C?nvento gr~nde de Nuestro Padre San Agustín 

Antonio Ferm5ndez Montaña, 1710~1711 (427), registro 1711, fol. 67. 
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de esta dicha ciudad y acompañó su cuerpo la cruz alta de la Pa-
rroquia, . Cu~a y Sacristán y el demás acompañamiento que p·areció. 
desente a la persona de dicho difunto, . y al día sig_uiente se le _hi-
cieron sus honras y se le -dijo mi$a cantada ofrendada y se pagó· de 
todo ello la · limosna de sus bienes y se le dijeron cincuenta misas 
resadas por su alma y se p_agó la limosna de ellas de sus bienes: 
declárolo para que conste. · · 

· Ytem, declaro me c·o.tnunicó dicho difunto era su voluntad el 
dejar como dejó · de limósna a las ma.ndas forzosas y acostumbradas 

. -~ todas el las dos ·pe'sos de a ochp reales con que la apartó de sus 
bienes: declárolo para que conste. · 

Ytem, · declaro_ por bienes de dicho difunto una · imprenta, la 
cual está muy gas,tada por haber estado sirviendo más de veinte 
años, por cuya caus·a valdrá · toda ella con sus abíos hasta la canti- -
dad de Dos mil pesos de a ocho reales: declárolo para .que conste. 

Yt~m, declaro me comunicó dicho difunto. debía a el Hospital 
de· Nuestra Señora de Atocha de los niños espósitos de esta ciudad 
hasta en cantidad de dos mil pesos,· más o menos, y a cuenta de 
dicho débito tengo pagado a Dn. Antonio de · Llano, del orden de 
Santiago, como a mayordomo del 'dicho hospital un mil cuatrocien-
tos ochenta y dos pesos de a ocho reales como consta de los reci-
. bos que tengo en mi poder del dicho mayordomo: declárolo para 
que conste. 

, Ytem, declaro me comunicó dicho difunto era ·deudor a el 
Sargento mayor Dn. Francisco d-e Oyague, del orden de Santiago, 
como Mayordomo del dich~. hospital-, dos mil . tre~¡entos y .diez y 
siete pesos, y a cuenta de la dicha cantidad tengo pagados setecien-
tos veinte y cuatro pesos y cuatro reales como consta de los reci-
bos que paran en mi poder de Dn .. Francisco de Oyague y Beingolea 
su hi]o y 9e o~ Matía de Beingolea su mujer: declárólo para que 
conste. · 

1 

Ytem, c{eclaro me comunicó dicho difunto era deudor a Da. Ur-
sula y Da. Sebastiana de Contreras, sus hermanas, de cantidad de un 
mil pesos, que le prestaron y lo importara!' alg1:1nas alhajas en su po-
der que las susodichas le dieron, las quales dichas alhajas importaron 
la dicha cantidad, y . de ella no les he pagado cosa alguna por ·no 
haber dejado bienes el dicho difunto con _qué poder satisfacerla_ más 
que la dicha imprenta de 1.a calidad que ba dicho, y cumpliendo con 
la voluntad 'de dicho difunto que fué el que se les pagase vendién-
dose la dicha lmprentá, en cuya conformidad se les pagaron del 
monto de dicha Imprenta los dichos un mil pesos a las susodichas 
dedárolo así para que conste. 

- Yt~m, declaro me debe el dicho difunto la cantidad de pes_os 
que consta por su libro de cuentas procedida de mi tr,abajo personnl 
en dicha Imprenta: declárolo para que conste . 

. ' 
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Y en conformidad de la voluntad de dicho difunto en 
dicho poder expresada me nombró por su Albasea y tenedor -de bie-
nes para entrar en ellos, venderlos y rematarlos en almoneda pública . 
o fuera de ella, dando cartas de pa~o ·y pareciendo en juicio ante 
·ley justicias .y Juez de su Magestad que con der.echo pueda y deba 
a pedir, demandar, jurar, querellar', ejecutar, hacer actuar y ·procu-
rar quanto convenga que el poder de Albaseasgo me dió sin limita-
ción alguna y co □ !ihré y general administración. ' 

Y en conformidad de 1·a voluntad de dicho difunto en 
dicho poder expresada me nombró y a las . die.has Da. Ursu_la y Da. 

' Andrea de Contreras, mis hermanas y del dicho difunto, por sus he-
rederos en el remaniente de sus bienes para haberlo y gozarlo .lo 
que así fuere atento a no tener dicho difunto, h~rederos forzosQs · 
-que conforme a derecho ·1 e debar:i her~dar. 

V por el prese.nte, en su nombre- reboco y anulo y doy · por 
ningunos y de ningún valor ni efeGto otros qualesqui.er testamentos, 
codicilos, poderes para testar y otras últimas disposiciones que an-. 
tes de dicho poder para testar fuesen fechas, que quiero que no 
vaigan ni hagan fe en juicio ni fuera dé-1, salvo este presente testa-
mento que ahora-otorgo, y el dicho poder. para testar que quiero que 
se guarde cump.la y eJe.cute_ com9 t~stimonio de su última y · final 
voluntad e por aquella escriptura que mejor haya" lugar .de derecho, 
en cuyo testimonio lo otorgo en la ciudad de los Reyes del Perú en 

. quince de abril de mil setecientos y qiunce años, y el oto_rgante a 
quien yo e·1 presente escribano público doy fe conozco, lo firmó de 
su nombre siendo testigos llamados y rogados Diego de Lira, Dn. 
Junn de Urdaide, Francisco Belázquez Benjumea, Francisco Flo_res, 
.. luan Mathias . de Castilla Gabriel" Romero Soriano == testado == ·de 
!0s cuales y este testamento no vale. ==· Gerónimo de Contreras.-
.A.nte mi: Antonio Fernández Montaña, Escribano Público1

. 

XXII. - ACTA DE NOTORIEDAD EXTENDIDA A . INSTANCIA DEL 
ADMINISTRADOR .DEL NUEVO REZADO EN EL VIRREINATO 
DEL PERU (27 de Marzo de 1744). 

En la ciudad de los Reyes del Perú, en veinte y siete días del 
mes de marzo de mil setecientos quarenta y cuatro años, ante m( 
el escribano y testigos pareció el M. R.P. Fray Manuel de Rojas, 
riel orden de ·Nuestro Padre San Gerónimo, profeso del Real Monas-
terio de San Lorenzo del Escorial y su Administrador General del 
Nuevo _rezado y encomiendas en este ·Áeyno, protesta, exclama y di-
ce que. por cuanto su ~eal Monasterio goza por c·oncesión de los Su-
mos Pontífices y de Su Magestad (que Dios guarde) del privilegio 
de que sin permiso expreso y por escripto del Padre Administrador 

Diego Fernández 1\fontaño, 1715 ( 431 ). fol. 146. 
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y obtenida licencia del Señor Comisario Subdelegado de la Santa 
Cruzada no · se puedan imprimir, vender ni usar los cuadernillos del 
rezo que se llaman vulgarmente añal~jos, como· siempre se ha prac~ 
ticado constantemente sin interrupci.ón, de tal ma,nera que hay casos 
prácticos ejecutoriados, y uno de ellos en el Reyno de México, don'! 
de habiendo el Tribnual de Cruzada nombrado a un impresor y dá-
dole licencia par-a imprimir los santos nuevos añalejos y venderlos, 
y nombrado después a otro impresor . distinto el Padre Administra•·, 
dor del Nuevo Rezado residente en la Corte de Mad~id para que en 
la dicha ciudad 9e México los imprimiese, y disputádose entre los 
impresores la legitimidad y prelación de sus· nombramientos, y ocu-
rrido a el Eminentísimo Señor Cardenal de Molina Comisario Ge-
nera!- y del. Consejo Súpremo de la Santa Cruzada sobre la deter-
minación que dió el Tribunal de la dicha · ciudad de México, se re- -
vocó el' nombramie.nto y determinación de dicho Tribunal y . se apro-
bó conforme · y se mandó guardar el nombramiento y permiso de 
dicho Padre Administrador y se libraron los despachos convenien- _ 
tes, y siendo así que · ha más de siete años que porque el Maestro 
de Ceremonias de esta Santa Iglesia hizo imprimir un añalejo o 
quadernillo del rezo, poniendo en él que · era con permiso del. Padre 

'-Administrador dél Escorial (sin que este lo hubiese concedido ni tal 
con~tase), ocurrió el dicho -Padre al Señ.or Comisario y Tribunal de 
la Santa Cruzada .de esta ciudad, donde por auto se mandó notificar 
(y se • notificó) al Maestro de Ceremonias, libreros e impresores 

· no contraviniesen a lo_ ma.ndado pasando la providencia de dicho Tri-
bunal a mandar recoger los manuales mexicanos que despu~.s de -la 
intimación de ,el dicho auto se habían impreso y se estaban · vendien-
do por Don Francisco Chavarría sin el dicho permiso del Padfe Ad-
ministrador, como con -efecto se recogieron dos de casa de dicho 
Chavarría por el Portero Notario de dicho Tribunal y se entregaron 
al Señor Comisario Deán Don Phelipe Manrique de Lara para proce-
der a la pena que merecía !.a . dicha transgresión,. como todo .consta 
de autos, sobre que habiendo pedido el dicho Padre Fray Manuel at- · 
gunas proviqencías en _dicho _Tri bunal de Cruzada las que dificultaba 
dar dicho Señor Comisario Subdelegado diciendo que su Señoría era 
Juez privativo y único para dar dicho nombramiento y li cencia aun 
_sin beneplácito de dicho Padre Admi riistrador, ocurri ó este el día 
cuatro del co rriente al Señor Don Alvaro Navia Bolaño y Moscoso, 
del orden de Santiago, del Consejo de su Magestad en· el SupreL,o 
de Indias, Oidor Decano de esta Real Audiencia y Asesor de dicho 
Tribunái de Cruzada, para informarl.e de su derecho y Justicia- y que-
diese providenc.ia sobre lo pedido, a que respondió dicha. Señor don 
Alvaro que el Ilustrísimo Señor Arzobispo actual de esta ciudad !. Dr. 
Don Joseph de_ Cevallos El -caball~ró estaba empeñado en que co-
rriese el nombramiento r¡ue Su Ilustrísima y el Señor Comisario de 
Cruzada le habían dado al dicho Chay~mía para la referida impresión, 
v que mientras no cesase aquel empeño no se podía dar providencia, 
por lo cual el dicho día cuatro de! corriente bisitó el dicho Padre 
Fray Manuel de Rojas a Su Ilustrísima sobre ei asunto, quien l_e res-
[')ondió que había nombrado al dicho Francisco de Chavama por 
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impresor de cosas - peculiares · de su Persona como eran edictos, 
que Su Ilustrísima no· intentaba ni quería perjudicar a los- privilegios 
del Real MonasteriQ.., y recibía de mano de dicho Padre Maestro 
l~s autos· que se seguían . en Cruzada para infamarse mejor, Y' ha-
biendo vuelto el dicho Padre el día diez del corriente a visitar a Su 
Ilustrísima en · concurrencia de los Señores Doctores llustrísimo ·Don 
Francisco Gc!lliano, Obispo Au?<-iliar, y Don Andrés de Munibe, Pro-
visor, dijo Su Ilustrísima que vistos los autos que le había dejado 
el dicho Padre concúrriese al _ nombramiento ··que Su Ilustrísima y el 
Señor Deán Comisario de Crüzada habían dado al dicho Chavarría, 
a que respondió su Paternidad no poder hacer dicho nombramiento 
ni correr este no solo por tocar esa facultad a su Paternidad en ncím-
hr~de su Real Monast~rio, sino 'porque dicho Chavarría era reo 
contra quien estaba procediendo en el Tribunal de Cruzada por trans-

. gresor; con cuya expresión se empeñó tanto Su Ilustrísima' e hizo, 
tantas instancias que compulso de ellas y de la veneración y presen-
cia de los referidos señores dió su Paternidad el fiat sin consentir 
en ello, y no quiso poner por escripto su permiso allí como quería 
Su Ilustrísima, y quedando así la materia volvió el dicho Reverendo 
Padre a visitar a Su Ilustrísima a representarle que . eJ fiat que le 
había dado en los días antecedentes había sido compulsado de la _ 
veneración e instancia de Su Ilustrísima y se· sirviese de tenerlo así 
entendi~o y que dicho Pa~r-e Maestro no había dado rJi daba su per-
miso al dicho impresor Chavarría porque no· le era facultativo darlo 
en perjuicio de su Real Monasterio a un Reo transgresor de sus- pri-
vilegios, con lo cual indignado Su Ilustrísima se descompuso dicien-
do en altas voces que le ·perdía el respeto y que votaba a Christo 
(dando una palmada sobre la mesa) que había de ser, con otras se-
mejantes expresiones de que Su Ilustrísima no se contuvo, si'n em-: 
bargo de que.- dicho Padre Fray Manuel le hizo muy comedi_das re-
presentaciones, en cuyos té.rminos protesta y exclama dicho Reve-
rendo Padre Fray Manuel en la mejor -forma de derecho que su áni-
mo no es consentir la dicha licencia · ni la vulneración de los privi-
legios de su Real Monasterio, pero que viendo cerrado el recurso 
en el Tribunal de Cruzada y empeñado a Su Ilustrísimo Señor Arzo-
bispo y al Señor Comisario de Cruzada y que si insiste en el pleito 
contra el dicho Chavarría .frustrada su diligencia a de experimentar 
desaires y otros p·erjuicios que son motivos de justo temor que -ca-
be en ánimo constante, ha resuelto dejar la causa en este estado y 
dar noticia de ello al Reberendísimo Padre Prior de su Real Monas-
terio, para que Su Reberendísima use del remedio conveniente, y de 
que así protestaba y exclamaba para. en guarda de su- derecho me 
pidió a mí el . pres~nte escribano testimonio en forma y cuerpo y los 
testigos le guardásemos sigilo y juró in berbo Sacerdotis tacto pec-
tare en l:oda forma de derecho ser su relación y motivos verdade· 
ros, de todo lo cual yo el presente Escribano doy fe y lo fiqné con 
el dicho Reberendo Padre Maestro · Fray Manuel de Rojas, siendo a 
ello testigos el Muy Reberenáo Padre Maestro Fray Simón de Ol-
medo, Fray Francisco Merino, del orden de Nuestro Padrn Santo Do-
mingo, y Eusebio Seminario. Fr. Manuel de Rojas.- Fr. Simón de 
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Olmedo.- Eusebio Seminario.- Francisco Merino.- En test.imonio 
de verdad, Francisco Roldán, Escr_ibano Real y Público1 . 

. . 

' . 
XXIII.- CO_ry1PAÑIA ENTRE; DOÑA MANUELA QUESADA Y DON MA-

TEO ANTONIO DE BONILLA PARA EXPLOTAR UNA IM-
PRENTA ,en- de Diciembre 1'761) .-

En la Ciudad de los Reyes del Perú, en doce de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y un año.s, ante mí el Escribano y testigos 
parecieron, de una parte Da. · Manuela Quesada, como tutora y cura· 
.dora de Da. Antonia de .la Gándara, su nieta, juntamente con el Doc-
tor Don Buenaventura de la Mar·, Abogado Defensor General de Me-
nores del distrito de esta Real Audiencia por lo que hace a la dicha 
menor, y de la otra Don , Matheo Antonio de J3onill~. vecinos todos 
de_ esta dicha Ciudad, a quienes doy fe- que conozco, y dijeron que 
por cuanto por bienes propios y conocidos de la dichá Da. Antonia, · 
su menor nieta, ha quedado una oficina y letras de imprenta muy 
deteriorada,. falta de alguna_s letras principa!es y totalmente desavia-
da, la cual estaba en poder de Don Diego Ladrón de Gu(;}vara, con 
quien se siguió litigio para desposeerle áqLJel manejo en que se ha-

. bía introducido, y fa Justicia, en vista del derech,o· y justo título de 
la dicha menor la amparó en la posesión de dicha lmpre~!ta, pero 

· como p9.r las causas y faltas dichas se hallaba ésta inservible, y yo 
la •dicha Da. Antonia sin medios ni facultades con qué habilitarla, 
para que del todo no se pierda determina otorgar · escritura de com-
peñía a partir de ganancias (de las · que hubiere) así de los pi iegos 
que se tirasen como de las ventas de las cartillas, por tener la dicha 
oficina privilegio real para que sólo en ella se puedan imprimir y _ 
vender, bajo la calidad de que yo, la dicha Da. Manuela ha_bía de 
pone·r las letras según y en el estado que hoy tienen, y Don Matheo 
Antonio Bonilla, con quien se compactaba lá dicha compañía, todos 
los costos y gastos que fueren nec?sarios, así para ponerla corrien-
te y en e_stadó de trabajarla, como los que en lo .sucesivo del tiempo 
y para la prosecución. del trabajo fuera necee~r'.o impender, y para 
que Ja dicha compañía tuviese la solemnidad necesaria en derecho, 
yo la dicha Da. Manuela me presenté ante el Sr. Don Pablo Vázquez 
de Velasco, Conde de las tagunas, Alcalde Ordinario de esta di9ha 
Ciudad y su jurisdicción por Su Magestad, pidiendo venia · y licen-
cia para otorgar por diez años, los cinco precisos y los restantes 
voluntarios, la .escritura de' compañía de dicha imprenta con 'el citado 
Don fy1atheo, y . ofreciendo información de la utilidad que de este 
contrato resultaba a la menor, y e.l señor ·Alcalde mandó se me re-
cibiese dicha información con citación del Abogado Defensor Ge-
nerál- de Menores de esta Real Audiencia y fecha se. trajesen los 
autos para proveer. Y dada información según las solemnidades del 
derecho con vista de ella, el referido Señor Alcalde proveyó auto , . 

Francisco Roldán, 17 43~ 17 44 ( 927), fol. 253. 

... 
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en catorce de noviembre próximC> pasado de este año de la fecha, 
por el cual mandó dar traslado de la información y pedimento ya ci-
tado al Abogado Defensor General de Menores, quien notificado res-
pondió que constando por la información mandada recibir el dete-
rioro y ruina de la imprenta y las utilidades que tendría la menor 
de celebrar la escritura citada, quedando la oficina hipotecada al 
seguro de los gastos que se hicieren en su refacción por Don Ma· 
theo, no se le ofrecía reparo jurídico qué oponer al ot9rgamiento 
de dicha compañía, p.or las proporciones que se ofrecía de utilidad 
a favor de la menor, por lo que se debía celebrar la escritura que 
solicitaba Da. Manuela-según y de la forma que . proponía, con inter-
vención y asistencia de dicho Defensor. Que· visto este pedimento 
por el dicho Señor Alcalde, pidió los autos y habiéndolos visto, pro-
veyó en siete de este presente mes y año corriente de la fecha por 
el cual dijo que de consentimiento de el Abogado Defensor Gene-
ral de Menores concedía y concedió licencia a Da. Manuela de Que~ 
sada, tutora y curadora de la persona y bienes de Da. Antonia de la 
Gándara, su nieta, para celebrar escritura de compañía (según y co-
mo ha propuesto) de la imprenta perteneciente a su menor, con in-
tervención del Abogado Defensor General de Menores, con Don Ma-
theo Antonio de. Bonilla, hipotecando al seguro de lo gastado y que 

• se gastare la dicha oficina por tiempo de djiez años, los cinco pre-
cisos y cinco voluntarios, según todo par.ece de dichos autos e infor-
mación que a la letra es la siguiente: 

(Aquí los autos de! :.·frenteJ. 

Y cumpliendo con el tenor de dicha licencia, nos los dichos Da. 
Manuela de Quesada como tal tutora de Doña Antonia de la Gándara, 
y Don Matheo Antonio• Bonilla, en presencia y con asistencia del Doc--
tot Don Buenaventura de la Mar, Abogado Defensor General de me-
nores de esta Real Audiencia, ·por el tenor · de la presente otorga-
mos que hacemos y celebramos compañía y estipulación, a partir 
de ganancias de las que hubiere y produjere la oficina de Imprenta 
perteneciente a la dicha °Doña Antonia, por tiempo y • espacio de diez 
años, los cinco primeros precisos de cumplir y los cinco restantes · 
a voluntad de los otorgantes, en la cual dicha compañía pongo por 
mi parte yo la dicha Doña Manuela . la dicha Imprenta, y yo el refe-
rido Don Matheo mi industria y traqajo, como igualmente aquel di-
nero que fuere menester para habilitar la dicha Imprenta y fomen-
tarla, pues mediante estos suplementos s~ puede trabajar y repor-
tar utilidad, y asimismo nos obligamos a guardar y cumplir .las con· 
diciones siguientes: 

1 a. Primeramente, que durante los cinco años forzosos y los cinco 
voluntarios de este arrendamiento, convenio, contrato y com-
pañía, yq la dicha Doña Manuela no he de poderla de' ✓ olverla 

ni separarla sino · que la he de guardar, seguir y cumplir, pre-
cisa e inviolablemente, · cuya observancia prometo y me obligo 
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igualmente yo el dicho Don Matheo, por lo que a mi parte toca 
sin alterarla en cosa alguna. 

2a. · 1tem, que durante dichos años, en la forma dicha nos obligamos · 
mutuamente el uno al otro y el qtro al otro a mantener el con-
trato y compañía, ·llevando yo, Don Matheo, libro claro y co-
rriente .donde tengo de asentar las part!das de e, itrada para par-
tir de ganancias hermanablemente rata por cantidad de las que 
hubiere. · 

3a. ltem, es condifflón ·que de lo primero que produjere la dicha ofi-· 
cina de imprenta y su negociación, se han de sacar cuatrocien-

. tos treinta y siete p~sos y cuatro males, po;· otros tantoL' qua 
hasta hoy día de !a fecha tiene gastados dicho Don Matheo en 
aviar, forneritar y habilitar la oficina, por" ser caudal suyo propio 
y haberlo suplido sin cargo ni gravamen alguno . . 

4~. ltem, es condición que los gastos que para el mismo efecto se 
ofrecieren en lo . futuro, los ha de apuntar en el mencionado li-
bro el d:cho Don Mathso, y se le han de pagar en !a misma 

. forma y con la propia antelación y privilegio por ser suplemen-
tos de hacienda propia. · 

Sa. ltem, es condición que hasta que dicho Don Matheo Antonio 
Bonilla no se mire satisfecho y enteramente pagado de los su-
plementos hechos y que hiciere, In dicha oficina, sus letras y 

· aperos, ha de qu_edar, como queda por esta escritura obligada 
y expres~mente hipotecada y afecta a la paga y seguridad de 
1-os dichos cuatrocientos treinta y siete pesos hasta aquí supli-
dos y los que se suplieren en adel.~nte. . 

Con las cµales dichas condiciones y' declaraciones · y según y 
de la man$ra que va dicho y declarado, hacemos y otorgamos esta 
dicha escritura y nos obligamos a guardar y cumplir cada uno por 

. lo que nos toca las condiciones y condiciones aquí insertas, las cua- ' 
, les damos por i1-1sertas y repetidas como si a la letra se · insertasen 

y por los diez añps ya expresados, los cinco primeros precisos de 
cumplir y l9s restantes voluntarios que corren y se cuentan desde 
hoy día de _la fecha de esta escritura en adelante; y nos obligamos 
mutua y recfprocamente a guardar el contrato y compañía cada uno 
pór su parte fiel y religiosamente y principálmente me obligo yo, 
·el dicho Don Matheo Antonio de Bqnilla, a tener y que tendré el 
libro que se menciona en la condición cuarta de este instrumento, 
y a que por mi parte pondré . todo aquel cuidado, esmero y aplica-
ción que me sea posible; a fin qu_e s~ puedan tener y proporcionélr 
utilidades para que la dicha menor tenga alivio en· sus urgencias, y 
·a cuidar el fomento y habilitación de las letras con todo e! mer.or 
costo que posible sea. Y yo la dicha Doña Manuela Quesada por mi 
parte me obligo a que durante el mencionado tiempo no innovaré 
ni reclamaré este instrumento efil manera alguna, antes por mi parte 
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conozco el que con este beneficio se habrá el trabajo de .la ofic;:ina 
que si no fuere por el 1suplemento ~quedaba inservible._ Y a la fir-
meza y cumplimiento de lo que dicho es ambos otorgantes obti.: 
gamos nuesfros . bfenes habidos y por hab~r. y espécial y señala-
damente la dicha oficina, sus letras y aper.os I ... ] y yo, el Doctor ·Don 
Buenaventura de la Mar, que como dicho es soy presente a lo con-
,tenido en esta escritura, habiendola óído y entendido, otorgo que 
la acepto a favor de ·dicha menor como en ella se declara, apruebo 
la hipoteca -de la oficina a_ saver los cuatrocientos treinta y siete 
pesos cuatro reales del suplemento hecho y los que para su avío se 

· hicieren. En cuyo testimonio cada uno de los susodichos lo 'otorga-
ron y firmó el que supo, juntamente con el Abogado · Defensor, y 
por quien ·uno de los testigos a su ,r_uego que lo fueron Don Juan 
Joseph Sánchez, Don Pedro lbáñez y Oon · Marcos Velázquez, ·presen-
tes, y Don JoseRh Marsinal. 

Dr. Dn. ·Buenaventura de la Mar.- A ruego de- la otorgante y 
por testigo: Joseph Marzenal.- Matheo Bonilla..- Ante mi: Juan · 
Joseph Moreno, Escribano Real1

. -

XXIV.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEI:. TALLER DE IM-
PRENTA DE lA ORDEN DE LA MERCED ( 1-6 de Setiembre 
de 1796),. 

Sepan cuantos esta ·carta vieren cómo yo, el Muy Reverendo 
Padre M~estro Fray Silverio 1del Toro, de la Real y Militar Orden .de 
Nuestra Señora de la Merced y Comendador actual de el Convento 
grande de, San Miguel de esta Capital de Lima, digo -que por cuanto 
el dicho mi Convento goza y posee · por suya propia una Oficina de--
Imprenta surtida de letras, cajas, bancós, herramientas, prensas y 
demás utensilios necesarios para su labor, cuyas especies por me-
nor adelante se puntualizarán, las mismas que se recibieron de ma-
no de Don Martín de Saldaña (que las te.nía en -administración), y 
habiéndoseme pedido por parte de Don Martín de Valdivieso y To-
rrejón, vecino de esta Ciudad, le arriende la dicha Imprenta, , he ve-
nido en acceder a su salicitud, y poniéndolo en efecto, otorgo que 
doy en.. arrendamiento al dicho Don Martín de Valdivieso y Torrejón, 
o a quien su poder y causa hubiere, la expresada oficina de impren-
ta, con todos sus utensfüos necesarios, por tiempo de cinco años, 
los tres primeros precisos de cumplir y los· dos restantes voluntarios, , 
y en atención a 1-o desarreglada que se halla dicha oficina y qua para 
entablarla el dicho Don Martín y ponerla · en estado de t rabajar ne-
cesita algún tiempo, le he dado de hue<;o cuatro meses, que empe-
zarán a correr desde primero de agosto de este presente año de 
noventa y seis, y se cumpli ran el día primero de diciembre de este 
año de la fecha , desde cuyo día le ha d~ . _correr er dicho arrenda-

Juan Jo~é Mct,reno, 1759-1762 (747), fols. 343 y 353. 



LOHMANN VILLENA/ doc~entos para la histori.a de 1~ imprenta e~ lima 141 

miento en adelante, y por precio en cada un · año de ciento cuarenta 
y cuatro pesos, que se ha de obligar en esta escritura a pagarme co-
mo tal Comendádor o a quien me sucediere en el empleo, mensual-
mente lo que corresponda, qu~ s<;m doce . pesos en cada mes, a más 
de lo cual se ha de obligar a que cumplido el arrendamiento de los 
dichos cinco años, me hq de entregar la dicha imprenta con sus co-

- rre·spondientes· utensilios que le· tengo entregado's, que son _en la ma-
ner.a siguiente: '· 

CAJAS ·. 

Letras, a saber: 
Entre dos-fres c~jas casi completas; 
Lectura, tres idem; 
Athanasia, dos idem; 
Testo, dos idem; 
Parangona, dos idem; 
Au_salete., dos idem, y 
Peticano, dos idem. 

BANCOS Y DEMAS UTENSILIOS 

1 Primeramente once buenos y tres quebrados; 
Diez tablas de hechar quebradas; 
Dos tablas de moj_ar; 
·Diez galeras; 
,Seis · cajas · vacías; 
Dos ·mordantes: 
-Siete componedores ; 
Tres volanderas; 
Dos· ramas de -fierro; 

·i res dichas de madera; 
Dos pre.nsas; 
Uha prensa de cortar; . 
Dos caj_ones . de palo y cuñas; 
Un libro vie~o de palo; . : 
Un cajón de letra empastelada suelta; 
Dos macetas; · 
Un banco· de recibir; 
Un marti llo viejo, y 

. Un cajoncito de lámin~s antiguas. 

Cuyas especies ~on las mismas que tengo entregadas al ex~ 
presado. Don Martín de Valdivieso como concernientes a dicha lm· 
pre~ta, a más ·de lo cual _hemos, de ser obligados . a guardar y cumplir 
las condiciones siguientes: ,,. 

1 .- Primeramente, es condición que desde el día primero de di-
. ciembre de este ·año de la fecha, en que ya cumplidos los 

caatro meses de hueco, comienza a cqrrer en adelante los cin-
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co años de este arr_endamiento, me ha de entregar dicho D. 
Martín de Valdivieso doce pesos cada mes, .que es lo que co- . 
rresponde :;i los ciento cüarenta y cuatro pesos anuales, cuya 
paga la ha verificar llanamente y sin pleito alguno. 

2. ·- ltem, es condición que si cumplidos los cinco años de este 
arrendamiento quisiese voluntariamente el' expresado, Don 
Martín entregar y hacer suelta de dicha Imprenta, se la he de 
recibir, o la persona-que me suceda en el empleo, prontamen-
te y sin contradicción algun~. verificando dicho Don Martín 
la entrega con arreglo a la razón antecedente por la que los 
ha recibido. 

3 .- En condición que si al cumplirse los cinco años del .arrenda-
miento' de dicha Imprenta, quisiese el Convento tomarla· para 
sí o ·para otra persona, ha de ser obligado el Comendador que 
a ·1a sazón fuere, de · darle parte al diclío Don Martín de Val-
·divieso seis meses antes, para que tenga tiempo de rematar 
las obras que tuviere a su cargo y no reciba ningún perjui-
cio como el que experimetaría si se ·le quitase · con violen-
cia, ~in prevenírselo antes ~n los seis meses estipulados. 

Mediante lo cual me obligo como tal_ Comendador, y a los 
que me sucediere.n en el empleo, a que durante el tiempo referido 
la expresada imprenta con sus correspondientes utensilios le será 
al dicho D. Martín cierta y segura, · y no se la quilaré ni quitarán 
para persona alguna por más cantidad, ni por el tanto que por · 
ello den, y si lo hiciéremos, me obligo como tal Comendador y al 
que me sucediere en el empleo a p9garle al expresado Don Martín 
de Valdivieso todos los perjuicios, daños y menoscabos que en ra-
zón de ello se le siguieren, y con las costas de la cobranza.- A 
cuya firmeza y · cumplimiento obligo los bienes y rentas de dicho 
Convento Grande de San Miguel habidos y .por haber. E yo el dicho 
Don Martín de Valdivieso y Torrejón, que soy presente a esta escri-
tura, otorgo que la acepto ·a mi favor, según y como en ella se con-
tiene y recibo en arrendamiento la expresada Imprenta con sus co-
rrespondientes utensil ios que por menor_ quedan puntualizados en la 
razón ir.serta en este instrumento, de los que me doy por entregado 
a mi entrega satisfacción, y renuncio las leyes de la entrega, su prue-
ba y término, los que ms obligo a entregar cumplido el término de 
este arrendamiento ai Reverendo Padre Comendador del Convento 
Grande de Nuestra Señora · de la Merced, que a la sazón fuere se-
gún y en la forma que los he recibido del R.P. M. Fray Silverio del 
Toro, actual Comendador, quien me la ha arrendado por tiempo y es-
f acio de cinco años, los tres primeros precisos de cumplir y los 
dos restantes voluntarios, y en atención a hallarse desarreglada y 
descompuesta dicha Imprenta, y que para su arreglo me es indispen-
sable el hacer un crecido desembolso, así en oficiales· como en ma· 

· -teriales, se me han dado cuatro meses de hueco, que comenzaron 
a correr y contarse desde el día primero dé agosto y se cumplirán 
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el día primero de dicie.mbre de este año de noventa y seis, desde·· 
,cuyo día comienza a correr el término de los cinco años dé este 
arrendamiento en . adelante, y por precio de ciento cuarenta y cua-
tro pesos e_n cada año, que me óbligo a pagarlos me_nsualmente lo 
que corrnsponde, que son ·doce pesos cada mes, llanamente y · ~in 
plelto a"lguno con costas y gastos de su cobranza, obligándome asi-
mismo a guardar y cumplir las condiciones contenidas en esta _escri-
i:ura sin faltar en cosa alguna de ellas, a cuya firmeza, paga y cumpli-
miento obligo mis bienes habidos y por haber [ ... ] Que es fecha la 
carta en la Ciudad de ios Reyes del Perú e·n dféciseis días de! mes 
de setiembre de mi'I setecientos noventa y seis , años. Y los otor-
gantes a quien yo el presente Escribano de Su Majestad doy fe que 
con-ozcó así lo /otorgaron y firmaron, siendo testigos D. Camilo 
Llanos, Don Antonio Velázquez y Don Isidoro Azañedo. · 

Fr. Silverio del Toro.- Martín de Va/divieso y Torrejón.- Ante 
rn_i: Fernando José de la Hermosa, Escribano de Su Magestad1

• 

Fernando Jo: é de la Hermosa, 1792-1798 (535), fol. 329v. 
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Testimonios capitulares de Lima sobre 

San Martín y su época 

César GUTIERREZ MUfJOZ 

Ada ABRIET A ALVAREZ 

A Isabel de la PE.-RA DE CALDERON 

Las actas capitulares de Lima constituyen valiosa fuente in-
formativa para el· conocimiento de la vida cotidiana de la cíudad, la 
historia municipal y algunos aspectos del pasado peruano. 

Ordenadas cronológicamente desde 1534 -dos meses antes 
de la fundación de Lima- hasta 1839, las actas están reunidas en 
49 volúmenes formando los Libros de Cabildos, que se conservan en 
el -Archivo Histórico Municipal de Lima. 

Todos los asuntos de competencia del Cabildo limeño, Vistos. 
distutidos y aprobados en las sesiones ordinarias y extraordi no.riar.,, 
han quedado registrados para la investigación y la cultura en la mag-
na colección capitular. , 

Al respe.cto, el eminente maestro y ·polígrafo nacional José 
de la Riva-Agüero y Osma (Lima, 1885-1944) escribió: " ... los ana-
les del Ayuntamiento limeñ_o son documentos capitalísimos parn el 
estudio del pasado peruano. Unicamente en vista de ellos pueden 
apreciarse,· con certeza y justicia, los sucesos de la anti.gua Lima y 
del Perú Colonial". 
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, Como hemos señalado en· anterior oportunidad, "la informa-
ción de los Libros de . Ca_bildps puede encontrarse en tres formas: 
completa, parcial o solamente aludida. · Es completa cuando_ propor-
ciona datos que permiten obtener una idea cabal acerca del asunto 
tratado. En cambio, se dice parcial a la 'que sólo aporta ciertos ele-
mentos de cqno~ci ient_q; y __ a udid .1 m,era insi ua ·, n

1 
de, un te-

má éóncreto ·. . . ✓ ·, , • l .1 -
1

· 

Pero los. dat0 ~e stimohios seríah com-
pletos si se cont-ara -con os ocumen os -que propiciaron o decidie-
ron un asunto capitular. Es decir, oficios, informes, decretos, cartas 
de r-oder ,c-co~s.y ta ianza, cédulas y provisiones, rne· 
moriales, M~·-., ·que s a an e sitados en el Archivo . Histórico 
Municipal, A ción y en otros repositorios lime-
ños. . . 

No est~ de más insistir otra vez· en la necesidad de organi-
zar cuanto antes el Archivo Histórico Municipal de Lima a fin de co-
nocer sus documentos y pon·erlos al servicio de los investigadores. 
Será, sin duda, un homenajé teal a quienes contribuy.eron con sus 
ideas y esfuerzo a h~cer de Lima una ci udad con historia. 

Igualmente . se requiere .completar la edición de los Libros de 
Cabildos. Hasta ahora sólo han sido trascritos y _publicados los vein-
t itrés primeros tomos, gracias al meritorio trabajo de Enrique To-
rres Saldamando, Bertram T. Lee y Juan Bromley Seminario. Abarcan 
al período 1534-1639. Otros ocho volúmenes -esperan_ la · imprenta: 

Distiptas fuentes sirven para saber acerca de la presencia 
del general José de San Martín en Lima. Muchos testigo~ de su épo-
ca dejaron constancia de lo que el Lib~ertador significó ·en el proceso 
de la Independencia política d_el Perú. 

Dentro de ese ,.amplio bagaje de testimonios sanmartinianos, 
merecen especial atención las actas capitulares contenidas en el 
Libro N9 45 de Cabildos de Lima, asentadas entre el 14 de febrero 
de 1820 y el 27 de enero de 1824. 

La historia de la vida cotidiana .en lima duranle la Indepen-
dencia es ~mpresa ·que aún no se ha iniciado . pese a la ingehte · do-
cumentación y bibliografía existentes sobre el tema. La tarea exige 
siempre el uso de los Libros -de Cabildós. 

En 'breve recorrido por sus folios el lecto~ estará acompañado 
continuamente por circunstancias que perviven en los actuales días 
de la capital del Perú, y otras que sólo quedan en el recuerdo. Sal-
tan a la vista la escasez de abastos, la apertura de pulperías, chin-
ganas y cafés, el remate de los ramos de chicha y ~uarapo, las 
aguardientes, el alquiler de tendejones y cajones de ribera, los pre-
dios rústicos y urbanos, las casas de juego, la lotería, el coliseo de 
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gallos, el teatro cómico, los conciertos de música y los titiriteros, 
el antiguo problema de la basura, la conservación de la muralla de 
la ciudad y la aram-e\fa Mel ?\alfo les> atias-üecéef.0res de pan y otros 
víveres, elección y desempeño de autorjdades y funcionarios muni-
cipales, las clases sociales, Ias rprofesiones y los oficios artesanasles, 
el cultivo de la tierra y los· diferentes sembríos, la justicia y fas cár-
celes, el comercio y los regatones, el serenazgo. las cuestiones ad-
ministrativas, etcétera. · 

Citemos algunos ejemplos. -En el c_abildo de 26 de enero de 
1821 se vio el " ... escrito de don Mariano Rondón qüe solicita po-
.ner aula de primer,as- letras en el pu~blo ;de- Lurín, .su patria". El 27 
de marzo del mismo·· afrío s~ 1aoord6:, "no ,·ha lu~ar, a la licencia que 
se solicita para el juego de €)Uina, corno pe_rjudicial al público". En 
otra ocasió.n se- decidió ,prevemir " .v.,. a ... los .. hacendados se dediquen 
con el mayor empefio al sembrí0 y cultivo , de los •alfalfares y pastos, 
y que se fijas·e el precio de oclílo ' pesos, -a la fanega' de' maíz en gra· 
no, y el de ocho con seis .reales a la de harina, lo que se hiciese sa-
ber por1 ·carteles y Gaceta de Gobierno" (28-Abr.-1821) . Efl agosto se 
trasladó a los síndicos el- pedido de Berna~dina Muñoz " ... para que 
se le ·e~onere de la obligación que contrajo su difunto esposo en la ' 
subasta de los arcos del Portal de Escribanos, s·acándose a nuevo 
remate" ( 14-Ago .-1821 J . · · 

' 
. Directa o indirectamente, la Municipali9ad de Lima no dejó de 

vincularse con ·el Protector del· Perú-. Hay en l·as actas · capitulares 
abundantes pruebas de ello,• que dibujan a ·menudo al nombre y al .-
jefe José de San Martín. Ordenes, eonsultas, informes, -obsequios, 
homenajes relacion·an, a la Corporación con el Libertador denotando 
mutuo respeto. · 

. ' 
En una carta d~ agradecimiento la Municipalidad de Lima elo-

gia con justicia a San . Martín al expres~rle "Grande es señor la inde-
pendencia de la América, pero aún es más haber enseñado al mundo 
entero que pueden pelear los hombres sin destruirse". 

11 

' . 
Presentamos a continuación un índice cronológico de capítulos 

de acta o documentos insertos en ellos que se refieren a la obra de 
S-an Martín en Lima y el Perú, vista desde la perspectiva municipal. 

Parte de las actas · citadas ha sido trascrita y publicada por 
Fernando Gamio Palacio en la segunda edición de su ·libro la Muni-
cipalidad de Lima y la Emancipación 1821 (Lima, ·concejo Provincial 
de Lima, 1971, 298 p.). Cada ficha remite, según los casos, a las pá-
gin~s del • libro. 
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LIBRO DE CABILDOS DE LIMA 

1820 

1) Feb. 29 Medid~s- tomadas por el Ayuntamiento limeño f. 2v. 
ante el anuncio de una posible invasión proce .. 
dente de Chile (Ejército Libertádor). Se. trascri-
be el oficio del virrey Pezuela y se .hace ·cons .. 
tar la decisión del cuerpo ca pitu: ar para cola-
borar en la defensa de la ciudad. 

2) Jul. 28 , El virrey Pezuela encarga al Ayuntamiento con- f. 15v. 
seguir de los hacendadas doscientos veintidós 
caballos para los escuadrones de La Unión y. 
Húsares. 

Ver: Cab. 4-Ago ... 1820, f. 15v. 

3) Ago. 16 M ecl"das tomadas por el Ayuntamiento, para de- f. 17v ... 18 
fender la capital ante una posible invasión de 
los chilenos (Ejército Libertador). · 

Se trascriben las medidas: 

"1 «? Que se 1p1roclame- a lOIS habitantes de la ca-
pital excitando su celo y constante fide / lidad 
al tronco de Castilla, 

2<? Que diariamente pase el expresado señor a} .. 

calde al Superior Gol:>ierno para que instrui-
do en todo lo que pueda coadyuvar este cuer-
po a 1~ defensa de la capital se desempeñe por 
los sefiores capitulares. 

39 Que por este cuerpo se den veinte y cinco 
caballos para la remonta de los escuadrones de 

.,,- La Unión y Húsares, y se enc~rgue su compra 
al tesorero fijando su precio en cuarenta pesos 
:para que se logre su efectiva arbitrio. 

4«? Que se hagan las diligencias activas para sa--
ber el número de mulas y caba'los útiles exis-
tentes en la ciudad y aplicarlos en caso oportu .. 



I 
CUTIERREZ y ARRÍETA/ testimonios capitulares sobre san martin 

4) Set. 5 

5) . Set. 23 

6) Oct. .7 

7} Oct. 13 

8} Oct. 28 

9) Oct. 31 

no a lo~ objetos contenidos en el edicto de Su 
Excelencia 

5Q Que· se haga u~a rogativa a la Santísima 
Virgen · del Rosario en su capilla de Santo Do-
mingo el 22 del presente con asistencb de todos 
los tribunales y cuerpos religiosos y po:íticos de 
la capital, pasándoseles a el efecto el oficio de 
estilo, en que se prevenga que la rogat.va ha 
de salir procesionalmente' de la Santa Ig ·esia 
,Catedral. Y que .se ponga en noticia de Su Ex-
éelencia para su aprobación, y que se d gne au-
torizar dicho acto religioso si se lo perm.ten sus 
grandes atenciones.''. 

Acuerdo sobre preparativos para el juramento de f. 20v. 
la Constit~ción Política ae la Monarquía, pro-
mulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812. 

Se ordena poner una láp:da conmemorativa de f. 21 v. 
la jura de la Constitución, en la Plaza Mayor, 
" ... que desde hoy se llama Plaza de la Consti-
tución ... 

Acuerdo para aprovisionar víver~s y ·ca~ allos a f. 24-24v. 
la tropa. 

Se trascribe un oficio del virrey Pezue1a, de f. 25 
11-Oct.-1820, en que ordena lo ,concerniente a 
los abastecedores .Y sus bestias, a propó~itQ de 
la ,guerra. 

Medidas tomadas por el Cabildo para defender f. 27v. 
la capital de la posible invasión del general 
San Martín y su tropa, que han d esembarcado 
en Pisco. 

Se trascriben las medidas de segu idad por to- f. 2!v.-28 
marse en la capi,tal para su defensa, dadas por 
el marqués de Montemira el 31-Oct.-1820. Tam-
bién se adoptan otras medidas que Ee insertan · 
en el acta. 

10) Nov. 6 El Ayuntamiento re~ibió treinta sables " .. . para f. 29 
que ias sesiones capitulares pudiesen hacer un 
verdadero servicio··. 

11) Nov. °7 Se acordó sctlicitar a Su Excelencia " ... redoblar f. 29 
en -cuanto fuese posible sus prov.:dencias econó-
micas, a fin de que esta ciudad evitase las con-
secuencias funestas del hambre". 
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1 : !IJff'. 't1FEv1sT ]},,., PI;:k AR.8HJ.iYQ : GeNE:~AmPE} f-A ~ ~e ,~ 
, / 

12) Nov. 9 D¿spo.,sic~99-e J ¡sobr~ ~s. ·1 ~ fiCF,iOn ~.J\p rr.,?JIUialrs 
para designar las nuevas autorid&des ffi9&\!f! ag 
les. Se trascribe el oficio del vtrrey Pezuela al 

P..Yi~t~~eq~9., de 7. .~ í l~~Q. , rl . '3l:P , e 
::i ,.,+.2 1, . i -:.b n 

·13) Dic. 7 ARta, de.)~ , e),ecc~B · ·¡ 
.glgo~.es ¡~:A os sin; '? 

' tán ~1 ü~YHntami 

,d c.· .1 > 
14f Dic. 18 o , 

s, 
t ' '.;, 
nes interrumpí 
tísimo séñor general San Martín, y se descubrie .. 

., t~ 1 s · · 3 h,e1p~o · ~r ~fl ,!,ef ~ 
f. ';, ,., .<l ~e. l ª ,8li~·,.con-1 
si , ~~ 1 ,%la) i ?,i:Yrf1S r~~g1y.es~. 
ta del virrey, recibida en la sesión, " ... se re-

.. ., f } duce -- ~ ,p 1s 
DJfl'~J.~ t 
I, L Í I j¡ • :;•' 

Gwnio: 137-138 

,·s.. 

.Ll ') 

f. 29v. 

f. 32v ... 33v. 

f. 35v.-36 

15} Ene. 16 Respuesta del Ayuntamiento al virrey Pezuela f. iO 

16) Ene. 18 

~r 

17) Ene. 20 

('tn q:.úe.; s~ ~ pi:e_sé! . Ll@ i,mpQ.~iJ: g,ad 1.d,e ,J?, 9B9~ ., ,0 1 ,~ 
donar ¡:.18©.; cabél:llQS.•..,ParaJ·.eh §~rvido <le 1.laie¡ca_ba.-_¡ 
Heria • deln ejéi:cito.é ' 

Gamíoi 149-150 
o i Q~~ e oab, 

Rí . y.untamie-nt€l •.acor:.dó1 · a ;,,_J. • . • _ . 

P.ezuelaU que , to.alas lb.$ ~á:ka}ales ,,cleJbba~ifh1;;, .. . ~J 

en. ,el ~el:ia -. pr~septas~l,~ lQs -rsªño~s , ~omi.~iOnflr'J 
dos de policía una razón individual de ,..,los ca 
ballos existentes en sus respectivos barrios para -
dar proviqen.cja ~n 11 · · 

cabalgad4ras" 

Gainio: 150 

~ 

E l P,yµn~m'e1¡1t0 ·a : ot~ó ne~ar:-. [11 ,yj jl'ey 1I?i~~t;ela 
rel~c·ón de aaoallos gispo~.ibles pai;-a qu·e se pr~ 
vea ~o conveniente.0 . } . 

!f .... o 
f. 40 



18) Ene. 23 

19) Ene. 26 

20) Ene. 30 

21) Feb. 

22) Feb. 

2.3) Feb. 5 

24)' Feb. 6 

• ~UtJ · · .t.C, 

~~% ~lh 

~ ,- 1 - ¡ -~, i 

1r,r:=ºF J,4> 
.,:.l Í) • · 1 :t; • • • .,, .... ,t: .~1.1-

t<.l yuntam .. JJeL i:~g~ 
dor Simón Rávago " ... sobre la formación de 
una fuerza cívica para la defensa , •. t~nqtJi:li,dad 
de la capital". 

-!Ji- t 

f. 41v. 

.,,pr~.J' f. 42 
for 

' Joaquín de la Pe.:uela remite al Ayuntamiento f. '13v. 
d e .~Jrig~ó • J'a · • 

·11P~t <i>li)a,<eJ 
ca · ca· .siL'Uadón · 
efe 1 · nemi o. 

e: 
- J . .il•c...• 

"\..,rJ..a )) 
Nombramiento · de Pedro de la Puente y Juan de f. 43v-H 
Echevarría para integrar cotmisión quie·, Í,ro . t'!<IÍe'-

se " ... a proporcionar, 1,500 negros para reem-
plazP1 .de.s o 

) 

ri ·1, 

N°-<llll).]¡,inam , o 'e l • anu f. H 
• ,p.ar,a· que ,.integre· -. JaiYconiisión:tl t elativa 

·macion, de .un.tdep, ~ · · · · 
l 

Oficio de 5-Feb.-1821 -en que- el Ayuntamiento f. iS 
res onde a otr d~ 3-~ ... -~ .... 

-~ .. ilffi t~-

o rbramiento ~ ....... ~ f. 45 
:de# T1 1aáa pn:: fici as ge ; 

1
,~s 

cant!dades del ra!Do e ~ar n que nece:~ita e1 
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25) Feb. 9 

26) Feb.' 10 

27) Feb. 13 

28) Feb. 1i 

REVlST A DEL ARCJ-ilVO GENERAL DE LA NACION 

parque ar~illería y Casa de Moneda, para que en 
atención a las interesantes labores de estos esta-
blecimientas sean preferidos al público, procu-
rando impedir aun imponiendo penas a los que 
introduzcan ocultamente o por medios fraudu-
lentos dicho artículo". 

Gamioi 167.-16& 

''Se pasó un oficio a Su Excelencia para que f. 45v. 
teniendo en consideración las críticas circunstan-
cias en que nos hallamos en cuanto a la escasez 
de •víveres y granas, permitiese el comercio li-
bre en buques neutrales o que se adoptasen las . 
resoluciones de los decretos de las Cartea de 22 
de marzo y 19 de setiembre de 1811 ... 

Gamio: 169 

Sobre un oficio del virrey para que se no meren f. 45v.-46 
dos regidores que asociados con des de la Junta 
de Subsistencia, procediesen, éntre lc,.s hacenda-
des inmediatos, al reparto y extracción de reses 
necesarias pai:a el consumo del ejérci!o en un 
mes. Se trascribe la respuesta del Ayuntamiento 
en que se désigna al brigadier Simón Rávago y 
a Mariano Vásquez para tal cdmetido. 

Gamioi 170 

El virrey La Serna comunica al Ayuntamiento f. 46-46v. 
la renuncia que ha hecho de la asignación que 
recibe por la renta del tabaco y por razón de 
,p'tesas y comí.sos; y que ha ordenado se forme 
un fondo particular para auxilio de soldados 
inutUizados en campaña y a las viudas, hijos y 
padres ancianos de los que fallecieran del mis-
mo modo. Encarga al Ayuntamiento incremen-
tar dicho fondo ·• ... por los medios que le dic-
te el patricttismo". 

Gamioi 171 

Oficio ¿e 13-Feb.-1821 en que el virrey La Ser- f. 46v. 
na comunica al Ayuntamiento la necesidad de 
proceder " ... sin la menor demora a recaudar la 
contribución extraordinaria de guerra sanciona-
da por las Cortes Generales y Extraordinarias 
en sus decretos de 1 .de abrU de l.811 y 3 de 
setiembre de 1812". Se acordó ·dar traslado de 
prderencia a los sindicps. 
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29) Feb. 20 

Gamio: 172-

Ver: Cab. 10-Dic.-1821. f. 103v. (Gamio: 282) 

Oficial de 20-Feb.-1821 en que el Ayuntamien.. f. 48 
to . comunica al virrey La Serna su rechazo a la 
co~tr.ibución extraordinaria de guerra que se pre.-
tender imponer ·a la capital. 

Gamio: 176 ... 177 

30) F.eb. 20 · El Ayuntamiento " ... acordó publicar en peno- f. 48 
dico los dictámenes de los señores síndicos en 
el exepediente sobre la contribución extraordi-
naria de guerra". 

Gamio: 177 

31) Mar. 2 "En este Ayuntamiento se- rec·bió un oficial del f. 49v. 
excelentísimo señor virrey contraído a que a la 
mayor . brevedad se remit:esen razones de los 
víveres que se podrían accpiar en los Valles in-
mediatos a esta capital, y se accrdó comisionar 
a los señores regidores don Pedrot de la Puen-
te,· don Mariano Vásquez, don José Manuel Mo ... 

~ lina y doctor don Manuel del Valle, para den-
/ tro de · la ciudad los señores comisionados de 

policía, y para Bellavista y el Callao al señCl.r 
marqués de Carpa". 

32) Mar. 9 

Grunio; 179 

FeHcitación de 9-Mar.-1821 que dirige el Ayun~ f. 50 
tamiento Constitucional a las Cortes Naciona-
les por su instalación, expresando entre otros 

·conceptos la esperanza que " ... calmen todos los 
males que gravan sobre esta capital por las hos-
tilidades del ejército y armada de Chile y que 
reunida · la. América con su antigua metrópoli 
formen un estado respetable a toda la Europa" . 

Gamio: 180 

33) Mar. 9 Oficio de 9-Mar.-1821 en que el Ayuntamient .:; f. 50 
da noticia a Su Majestad · de la abdicación d~l 
cargo de virrey que hizo Joaquín el~ la P z..:2.la 
en José de La Serna. 

Gmnio: 180-181 
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34) Mar. 17' !\•cuerdo qel Ayuntamiento para que s dé , ÓJ) f. 52 

35) Mar. 17 

t 1 

36) Mar. 20 

37) ' Mar. 23 

del estada de los fondos públicos, a fin de " ... 
exhibir la cantidad que p r, razón de ,cqpo. \e ,, r 1- 1 .. 1 .., ,.. ! -

está· asignáda''. . 

Gamio: .186 

~ J ..,, •.t.,,. l ·J~ .• l .) .1" /<tj l J ' .J 

El Ayuíitamieñto· con?fiió do.s i:eal,es prdene~_. r~- f. 52 
mitidas por el virrey La Serna. Una de 7-Jul ... 
1820 en la que se ~anda que lo militare aiF- · 
cindados estén sujetos a las cargas de los demás 
vecinos del pueblo donde radiquen; y otra .d~ 
l9-May.71820 por Í~"'qué se ,di~po~e co~tr¿lar a 

t '1 J~ ~~ - ,1 ,J .. ' .... -· ,.1, 

· las vagos que visten unifcrme mi!itar. . , · ¡ 
, -1,J ,1 ; > -"J .... 

Gamio: 186 
1 

• <L.,:) 

El Ayuntamiento cq_munica al virrey las gestio... f. 52v. 
nes _que realiza para obtener del vecindari.o se-
'tenta . mil pesós . ' : : . en ati nción . a¡ las gf~Ves ¡ ·~r-
gencias .\iel día y 'no haoeV con que ~c~tetierJ ¡J 
tropa que -nos defiende~r. , ? ., ,/ ,. • • ~ (. ~ l 

• J 1 , . • 1,tfJ i 

Gamio: 18~ ... 188 

Cab. 
Cab. 
Cab . 

. Cab. 
Cab. 
Cab. 
Cab. 

. I 1 ¡.. I} l:., ! ,:,')t ' i 
28-Mar.-1821, f.. 55v. (Gam.io: 196), 
4-:Abr:-1821, ·.f. · 57v~ 

1 
(tf~ o: t 201) 

6-Abr .... f821, ~-" 58 . !ªª~º: ~o~) 
25-Abr....1821', f. ~60v. (Ganúo: 210), • 
28-Abr.-1821, f. 61v. (Gami,o: 214) 
22-May.-1821, f. 63 (Gapito:; ,,f.19), 

26~Jun.-1821, f. 66v .... 67 (Gamio: 231) 

• " • f • .J tJ 1 .. ,. 

AcuerdO! · del 
1
Ayuntamiénto

1 

para -~ue los , fºnj f. sl , 
ventas, colegk:ís, tribunales. y oficinas informen 
sobre sus .'rentas, a fin de -~s tab!ecer ~1 p ádró~ 
de contribuyentes de la ·asignación e~traordina; 
ria qe setenta mil ·pesos. 

Gamio: 192 

El Ayuntamiento- mandó que se cumpla lo con-:- f,, 55v.-56 
tenido en el oficio del virrey La Serna, de 29 ... 
Mar.~1821, sobre q'ue . se excluya de la contribu .. 
ción extraordinaria de setenta mil pesos a loa 
jornaleros y otros insolventes. 

Gamio: -196 



f. 56 

40) Abr. 5 
e; • ~ . r 1 >b " 

Ayuntan;iiento.i<;OtHision? ~1 al~al?eJ osé Ma~ f. 58 
ría Galdi,ano y al regidor Manuel Pérez de Tu-
dela para saludar a Manuel Abreu, designado 
" ... por las Cortes para la pacificadón del Perú 
altc-rado por la . -irtvásión !::de lá ,expedición ,,chile J. \ , :i f d 
na al man4o ~et seiior. 9eneral San2Mar:tín". , 

JI • , .·' ,,, . ::b , P, 

Gamio: 20-2i • !, 

fl , i 

Ver: Cab. 6-Abr.-1821, f. 58-58v. (Gamio: 203} 
. ( ¡11.. ~ 

,41) . /\~,r:- 11 1 "4, ~%:e~srit~ ,. d~ ~o~0 Pa~~ual .l½olina~~~. ,ag~i~ f. ,59 ,{ 
cglJº :-., ep,_ lop .~sul;)U b" s ge ~ s ~ :capital,. ~ 9 ~ f}. 

42) A!Jr. 12 

?o . 

43) May. 11 

q·u~-- .,e ~pej.a_ qe .~ gun~~ JfºPf:l\a~ que .se 1~ ~~!1 
inferido ~PJ los mi'i!~~;s. Se" w ~~ ~ ... ele, ai;Jo .J ~ 
Su Excelencia con una, consulta ccntraída a que 
se sirva librar lá providencia más co fcrme-•a 
fin dE~; que se eviten semejantes atentados que al 
p~~texto del ufülof mé ., se' li~'c:1án por 9Iguho's ·sol;- luf 

r ),-1 ~ ) ... -, 1,(, i ~·· ! -., 

da os r-le a gúai:n,ición de esta cap·fal" t • 
, , 7 !., ,.; ·r/ · o 1 ;'1. ,·•t ~,, ¡, ·;<J 1!;1.> 

Ver: 'Cab. 13-A'.br:-rsi r} t. 60-69','. ' mtO: C· . 

. , Cab. 82 f , f: 6f. '.(GaniiÓ ~227) 
,, ¡· 1 1 ~ '>i. t i' .·, 

Escala de. porcentajes sobre la renta que han1 .,de 
pagar los· vecinos de Lima· para cubrJr la contri-
lfüc'ióñ ··e. . · I 

l,-..1 F r, 

Gamii>t -:.2 
e . ! 

~ti: ehto piel~ 
los forr os públicoi{ sóibre e esta o en que es os 
se hallan, a fin de cumplir con ~l pago del cupo 
de dos mil pesos que se le exige. 

f. 59v.-60 

11 

f. 62 
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44) Jun. 22 

45) Jul. 6 _ 

46) Jul. 6 

47) Jul. 6 

· 48) Jul. 7 

49) Jul. 8 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

''Se recibió un oficio de don José Ureta acom- f. 66v. 
pafiando ejemplares de los imp-esos números 
primero y segunda del Americano Imparcial, de . 
que es autor, para que por este Ayuntamiento 
se adopten los medios que propone para conse-
guir Ja paz, oficiándose por este congreso al 
excelentisimo sefíor general del Ejército Liberta ... 
dor; y se dio traslado a las sefiors síndicos para 
que lo -contestasen al dia inmediato". 

Gamioi 231 

Se trascribe el oficio de 5-Jul.-1821 en que el f. 67 
virrey La Serna comunica al Ayuntamiento ha-
ber dejado en poder del marqués de Montemira-
e-1 mando político y militar de la capital, y un 
oficio para el general San Martín. 

Oficio de 6 Jul.-1821 con . que el marqués de f. 67-67v. , 
Montemira remite al Ay·untamiénto copia de dos 
ofici9s, de la misma fecha, que él y el virrey 

· La Serna dirigieron al general San . Martin. 

Gam.io: 233 .. 235 

El Ayuntamiento acordó ccmis1onar a Simón f. 67v. 
Rávago y Manuel Pérez de Tudela para agra-
decer al arzobispo Bartolomé María de las He-
ras su decisión de " ... permanecer en esta ca-
pital ejélrciendo l¡3s sagradas funciones áe su mi-= 
nisteriot, . no obstante la incitativa del ex,celentí-
simo señor don José de La Serna pata que se 
trasladase al castillo del Real Felipe". 

Grunio: 235 

Oficio de 6-Jul.-1821 dirigido al Ayunta,m.iento f. 68 
por José de San Martín, quien felicita a la ciu-
dad de Lima por su patriótica actitud frente a 
la Independencia, y expresa su voluntad de ga-
rantizar la tranquilidad pública. A continu3ción 
se trascribe también la respuesta del Ayunta~ 
miento. 

Gamioi 236 

Nombramiento, de Manuel Pérez de Tudela pa- f. 68-68v. 
ra integrar la comisión que se entrevistará con 
José de San Martín a fin de tratar le contenido 
en los oficios de 6 y 7 de julio. 

Gamio; 237 
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.50) Jul. 15 

51) Jul. 15 

"No petrmitiendo la estrechez . de esta casa ca pi- f. 68v. 
tular el que concurra a ella en el día a manifes-
tar la decisión por la independencia del Perú de 
la dominación# española y de cualquier otra na-
dón e_xtranjera, totlos los individuos. de esta ca-
pital ·que se hallan animados de igual deseo, 
acardó el Ayuntamiento que la acta que se ha 
de celebrar en esta fecha permane~ca abierta 
en la Secretaría hasta ·que la suscriban aquellos 
individuos que ~e hallen · poseídos de tan lauda-
ble d~isión". 

"En la ciudad de los Reyes deL Perú, en quince f. 69 
de jtdio de mil ochocientos veinte y uno, reuni-
dos en este excelentísimo Ayuntamiento los se-
fíores que lo componen, con el execelentísimo e 
ilustrísimo señor arzobispo de esta Santa Igle-
sia Metropo!Jtana, prelados de los ~onventos re-
ligiosos, títü1os de Castilla y varios vecinos de 
esta cápital, con el objeto de dar cumplimiento 
a lo prevenido en oficio del execelentísimo se-
ñor genera] en ·jefe del Ejército Libertador d~n 
José de San Martín, del día de ayer, cuyo te-
nor se · ha leído; e impuestos de su cclntenido, r.e-
ducido a que las personas de conocida probidad, 

luces y patriotismo que ,habitan esta- capital 
expresasen si la opir:1ión./ general se hallaba deci-
dida · por la independencia, cuyo voto le- sirviese 
de norte al expresado señor general para p'ro-
ceder a la j'ura de ella. Todos ios señores ccn-
currentes por sí y satisfechos de la opinión de 
los habitantes de la capital dijeron: Que la volun-
tad general está decidida por la independencia 
del Perú de la dominación española y de cuales-
quiera [sic] otra extranjera¡ y que para que se 
proceda a su sanción por medio del correspon-
diente juramento se conteste con copia ceffifica-
da de esta acta al mismo señor c~celentísimo 
y firmaron los señores: El conde de San Isidro, 
Bartolomé arzobispo de Lima, Franciscci de Zá-
ra te . . . [ siguen firmas] ". 

El acta fue suscrita por 3,502 personas (f. 69~ 
89v.} 

Gamioi 238--239 

157 

..1 



158 

52) Jut 16 ~ •'Oficio r• remitido11por '·e¡, :genéralj;)San•'rMartíri'~··a1 f.c89v:rl 
-'..A,yuñtaníientb ~rdenafido I lá ifü'pfes1ófi1 o/ 1di.stfibu-
. hón1 ~{re l Boletas Ífceautas & rdentrficacion) 1 "-.,l . 

· en totla c1ase
1

f'd•e1 t,Jrosnasr•~ue · trarisiunr·pd'r los 
'sübúroios de 'é~tá fci'údad"/'so peM r,:le 1séf afii"e-

·'héndidó's'fsi ño1-lós i.portasenP' Íli ,! :, ·i ¡ !.r. q 
1 

f,f dJ,. r,! ,;¡; lí ir·.1w11:;: , nb,·r,;. 

Gti.íiiio: ·,239:..240 'Ci •· i' 'J! 1i J, r, 
' . ) ·-¡. r',.J, I ,., J ';) .. fl f.. rrl •• rJq'f')')< ,Í 1!" 

53) Jul. 16 s~·· .iiombrá có'niision1 19ª h organi,iial' 'él ' actairde f. 89v. 

54) Jul. 16 

55) Jul. 16 

56) Jul.- 19 

57) Jul. 29 

58) Ag:o. 3 

la jura de la Independencia. 1r-1f - -i l 

Gamio: .240 

Nombramiento 'de com1s1on para recoger en Cho- f. 69v. 
rriilos clos mil fanegas de t-rigo, que- deber_án ser 
repartidas entre elr pueblo de Lima, según orden -
del general San Martín," 

Gijmio: 240 

Se ordena recoger mil arrobas de arroz en Cho.. f. 89v. 
rrUlos. 

Gamio: 240 

Ofic:o de 18-Jul.-1821 con . que José de San Mar- f. 90 
tín remite al Ayuntamient'.) el diseño c1e la ban-
dera y escarapela nacic nales, a fin de que se 
usen en el -acto de la. jura ·de h ~ndependencia. 

Grunio: 241 

Acta de la jura de la Independencia por el Ayun- f. ·90v, 
tamiento. " ... todos los sefiores . juraron a Dios 
y a la Patria sostener y defender con su opi-
nión, persona y propiedades la independencia del 
Per(t, del gobierno español y de cualquiera otra 
dominación extranjera". . 

A ::.uerdo del Ay-untamiento para cumplir c.:-n !o f. 90v. 
ordenada en el oficio de Joaquín Bonet, presiden-
te del Tribunal de Cuentas, quien debe informar 
al general San Martín .O' •.. ur'ia razón especí-
fica de todas las contribuciones que hay en esta 
Capital'. 

Gamim 242.-243 
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59) Ago. 3 Nombramiento l c:fe ébmi'sibna~Ós p1ra recihi.r · 1as f . . 90v. 

61) A90. 7 

·, 
62). Ago. _17 

63) Ago. 17 

64) Ago. 17 

·· f : . su~cri it iauo~' • dé' esta ~~--
_.: pita! jtjue 1

' 'Jip r~star alg~ri.á cah-
, t idad ' ar'a, ·· ·•·· · · l 

r. Ej~rcitó Li er a {! 

Gaxnio: 243 

Oficio de 6-Ago.-1821 en que Juan G arcía dei f. 91 
'Río," 1 'ministr0 lde Estado y Re.acibnes .. Exter¡~ .. 1 ;,I • 
res, comunica ¡ que el Prot'ectbr 'del Pérti -liá con-
venido eñ ratificar1 a las au€6r.icl¿ides· de ' A' urtta-
niiehtó has a fin c1; afio, ' O" 1 I. _,. I 

,.. .1, ~ 

Gaxni~: 243--244 

OHcio .de. 6-Ago .... 1821 en que Juan García del 
Río, .. ·ministr,o de · Estado y Relaciones Exteriotes, ' 
.lfoinunica haber dispuesto la ; emisión cb:igatoria 
de 21 ejemplares de todos los ·:impresos oficiales 
que se publiquen, al Ayuntam'ienfo. 

Gamio: 244 
' ' ... -~ 1 

f. 91 

Bando de 9-Ago.-1821, suscríto por José de San f. 91v.-92 
Martín y Bernardo Monteagudo, en que el ~ro.-
tector del . Peru resuelve abolir la · Constitucióti 
de España y orde~a que l~s actas de r~conoci-
miento, existentes en distintas dei::endenci.as es-
tatales, sean desglosadas de los libros corres 
,pondientés y remitidas al ministerio de Gobier-
no. 
Gamiot 246 

·Ver: Cab. 23-Ago.-1821, f. 93 (Gamiot 250) 

-Npta: la foja desglosada es la número 20. 

Se ,trascribe al Ayuntamiento el oficio de 14- f. 92 
Ago.~1821 en que liipólito Unánue ordena al 
Trihuaal de Cuentas · informar detalladamente 
sobre el estado " ... en que se hallaba la ha~ 
cienda públtca ·al entrar en la ca,pital las armas 
libertadoras de la patria". 

Se reci.bió un oficio del presidente del Depar- f. 92 
tamento " ... para que el día de Sarita Rosa se 
adornen con esmero las calles por donde debe 
pasar _la procesión, debiendo ser el más notable 
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65) Ago. 17 

66) Ago. 18 

67) Ago. 18 

. 68 ~ · Ago. 29 

69) Ago. 29 

REVISTA DEL ARCI-IlVO GENERAL DE LA NACION 

de esta Corte tanto por hacerse en él, recuer-
do a sus virtudes, .como por ser el aniversario 
en que la Expedición Libertadora descubrió la 
primera tierra del Perú. Para su ejecuci~ se 
mandó trascribir a los sefiores jueces de policía 
de los cuarteles respectivos". 

Gamioi1 2f7 

Sobre recaudación de treinta mil pesos entre los. f. 92 
ciudadanos no comerciantes de Lima, " ... cuyo 
sacrific~o consideraba necesario el señor Protec-
tor para las urgencias del Ejército Libertador y 
perfeccionar la grande obra de la Independencia". 

Acuerdo para que los regidores asistan puntual.. f. 92v. 
mente a las sesiones capitulares, -previniéndoles 
que en caso de incumplimiento se dará. cuen~ 
al Protector del Perú " ... para que, se airva to, 

mar las providencias convenientes". 

Gamioi 248 

Acuerdo para que se haga saber en persoaa a f. 92v. 
los abastecedores de pan " ... llenen la postura 
en los términos establecidos y amasen suficien-
te cantidad de pan en las tres hornadas que han 
acostumbrado, poniéndolo de venta en sus casas 
y en los puestos anteriormente sefialados, y no 
ejecuti;indolo así exíjaseles la multa de dcscien-
tos pesos que se aplican para el auxilio del Ejér-
cito Libertador ...... 

Gamioa 249 

"En este Ayuntamiento se recibió un oficio del f. 93v . 

señor ministro de Estado en el que manifiesta 
haberse recibido la acta del juramento de la 
Independencia del Gobierno español y de cua-
lesquiera [sic] otra dominación extranjera, y se 
mandó archivar ... 

Gamios 251 

Juan García del Ríci, ministro de Estado y Re- f. 93v. 
ladones· Exteriores, comunica a la Municipali-
dad que el Protector del Perú " ... tiene dlspues-
to que el . presidente del departamento de la ca-
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70) Set. 5 

71) Set. 11 

72) Set: 25 

73~ Set. 28 

74) Oct. 9 

75) Oct. 12 

pital lo sea de la excelentísima Municipalidad 
para mayor lustre de tan benemérito cuerpo". 
Se tr?scrihe el oficio. 

Gamioi 251 

Juramento de la Indep_endencia por el alcalde f. 9i 
José María Galdiano. 

Gamioi 253 -

Nombramiento de a ~caldes y regidores que deben f. 93 
asistir a las parroquias de la ·capital para recibir 
el juramento de la Constitución Políti.ca de la 
Monarquía. 

"Se vio una consulta del sefior regidor adminis. f. 94v. 
tradol" del ramo de sisa para que se declarase 
expresamente por la Superioridad si los ganados 
· que se introducen para el consumo del Ejército 
~iberta-dor deben o no satisfacer los derechos 
de sisa; y se inandó elevarla al exce'entísimo 
señor Protector con la consulta acordada". 

Gainioi 254 

"Se acordó en este congreso hacer al se~or Pro- f. 94v. 
tector un obsequio en señal de gratitud, y res-
pecto a la decadencia notoria de los Propios, 
se · costease del peculio de los señores capitula-
res, pues que habían logrado la felicidad de que 
el i_ncomparable bien de la Independencia · .se 
efectuase· en el tiempo ·de su· elcción, picstándo-
se todos muy gustosos y siótiendo que la esca-
sez de sus respectivas rentas por la calamidad, 
de los tiempos no les permitiese manifestarse con 
la magnificencia que merece el personaje a quien 
se dedica". 

Gamio: 255 · _ 

Respuesta al gobernador intendente de la Co- f. 95 
mandanciá de Chile agradeciendo felicitación 
..... a esta · Municipalidad por hallarse libre e 
independiente de la dominación española". 

Gamio: 257 

Se extiende a Diego' Rcel certificación de -haber f. 95v. 
suscrito el acta de la Independencia. 
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Gamio: 258 

Oct. 17 Elección de los miembros · de la Junta Conser--
vadora de la Libertad de la lmprenb. 

Gamio: ·260~261 

Ver: Cab. 23--Oct.--1821. f. 97 (Gamio: 263) 

Oct. 17 José de la Riva-Agüero trascribe e} oficio de 
-10--0ct.--1821 de Juan García del Río en que se 
dispone que todos los ciudactanos del depal'ta .. 
mento de Lima presten ·j"uram:ento al Estatuto 
Provisorio. · 

Gamio: 261 

Ver: , Cab. 23-0ct.--1821, f. · 97 ( Gamio: 263') 

78) Nov. 13 ·-ne acuerdo con un decreto del. Protector del f. lOQ 
Perú, se ordenó· pagar 401 · pesos 2¾ reales al 
maestro Jacinto Ortiz por el anfiteatro que hizo 
para la jura del Estatuto ·Provisorio. · 

Gatnio: 272 

79) Nov. 17 Se dispone ·el juramento de la Independencia por f. 100v 
el p·ueblo · de Bellavi~ta • 

. 80) Nov. 20 · Oficio en que la Municipalidad de Lima expresa f. 101--l0lv. 
al Protectcr del Perú su reconocimiento por la 
labor realizada en beneficio de la Independencia. 

. 81) Dic. 6 . Se remite al Protector el plan de distribución de f. 103 
las fincas del · Estado; y se eleva el recurso del 

82) Dic. 19 

marqués de Montemira sobre los derechos de 
los hijos de Fernando del Mazo. · · 

Gamio: 281 

Pedido para pagar deuda " ... por razón de los f. 103v. 
gastos invertidos en la proclamación ~de la lnde .. 
pendencia del Perú y jura del Estatuto Proviso--
ria ... 
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83) Dk. 24 

84) 'Ene. l' 

Gamio: 283 

Acuerdo para formalizar una hipoteca a ffn de f. 103v.-IOt 
establecer el Banco papel moneda en los térmi-
nos propuéstos po; la Municipalidad de Lima al 
Protector del Perú. 

Gamio: · 284 

· 1822 

Jurament~ción del cuerpo capitular elegido pa- f. 105v. 
ra el ejercicio de 1822. . "Congregados en dicha _ 
sala los expresados sefíotres juraron en manos del 
sefior' residente y por ante mí el presente se-
cretariÓ, sostener y defender con su opinión, per-
sona y propiedades la Independencia clel Perú 
del Gobierno español y de cualqui.era domina-
ción eiXtranjera; sostener los derechos del pueblo 
que los ha elegido y observar las oirdenanzas y 
reglamentos de esta ilustrlsima Municipalidad''. 

85) Ene~ 4 "Se vio un~ representqción del ciudadano don t 106v. 
José Ygnacio Molina para que por esta Muni-

- cipalidad se le propo,rcionen mil · pesos para im-
primir ·una obra que 'reúne las bases· para la 
pacificación general y el gobierno fµndamental 
más conveniente que se debe adoptar y estable- · 
cer en todo .el gran ccntinenté de nuestra Amé-
rica del Sud. Se proveyó que · presentando · la 
·obra se resolvería lo conveniente'', 

86) Ene. 4 Se ' conoció ·un oficio del conde de la Vega f. 106v. 
del Ren con que remite !as cuentas de los gastos 
de la jura de la Independencia; del que fue co-
misionado. 

87) Ene. 1l Se tomó conocimientO! del decreto del Prctector f. 107v. 
en que ordena que 1~ Municipalidad " ... acti-
vase la recaudación de las cantidades que se de-
ban de la contribuci.ón extraoi:dinaria de guerra 
impuesta por el gobierno anterior". 

88) Ene. 15 Se tomó . conocimiento de la decísión del Pro- f. 108 
t_ector de separar "de esta capital" al síndico 
procurador Fernando Urquiaga; y del pedido de 
recotnsideraci.ón interpuesto por Urquiaga. 

Ver: Cab. 25-Ene.-1822, f. l09 
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89) Ene. 25 

90) Abr. 2 

91) May. 10 

92) Jun. 11 

93) Jun. 22 

94) Jul. 25 

95) Jul. 26 

96) . Set. 21 

97) Oct. 29 

98) Dic. 20 

REVISTA DEL ARCHIVO- G~RAL DE LA NACION 

Se conoció un oficio el ministro de Gobierno f. 109 
"para que se tomase .razón en esta MunidpaJi .. 
dad de los diplomas expedidos a . favor de las 
patriotas .que han cooperado a la Independencia 
de América". 

Autentificación y rcm1s1on al Protector del Es- f. 115v. 
tandarte de Pizarro. 

Se encarga a la Municipa' idad custodiar ". . . f. 118 
el estandarte hecho par~ jural'. la Independencia 
del Perú cGlll el mayor esmero y deli.cadeza". 

Apor~e en pesos de a'gunos cap'.tu1ates para la f. 119 
formación d~l mpnument.o nacional. 

:r-;'ombramiento de Pedro de Roxas y Briones f. 12ó 
para IÍevar razón ·• .. ·. de los c;ue habían n :1cido 
hijos de esclavás · desde el 28 de julio último, 
por gozar éstos ·del beneficio de libertad". 

Scf.: re !a remoción del cargo de minis:ro de Go- f. 121-121v.* 
bierno de Bérnardo Monteagudo. 

Ver: Cab. 26-Jul.-1822, f. 121 v.- I 22 

Nomfoamiento de una com1s1on de apoderados f. 121v.-122.. 

" ... a . f;n de que representando las acciones y 
derechos del pueblo que los ha ·nombrado pidan 
lo conveniep.te a sus intereses". 

A : t::i del juramento de los capitulares limeños f. 124 
para respetar y hacer cumplir las deci,siones del 
Congreso Constituyente. 

Se conoció la respuesta de Andrés de Santa f. 126v. 
Cruz a la felici:ación de la Municipalidad por 
su arribo a· Lima después de la bata!!a ·de Pi-
cliincha. Santa Cruz " ... manifiesta los senti-
mientos que lo animan por la independencia y 

libertad del Perú". 

'r 
Ver: Cab. 22..0ct.-1822, f. 126 

Juramento de 1- s Bases de la Con:: titución Po- f. 130v.-13t 
lí tica de · la República Peruana. 

* Hay dos fojas N9 121. La cita se refiere a '.a seg,unda. 
1 
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99) Ene. 28 · ''Se vi.o un oficio del señor presidente del De.- f. 134v. 
partamento para que se le mandase _ el . ·ret ato 
del sefíor Abascal que existía en la · sala · capi.-
tular. Se cottltestó que no lo había por haberse 
aprovechado el lienzo en ~etratar al excelentísi- · 
mo señor Protector". 

100) Feb. 26 Escrito anónimo en que se pide a la Municipa- f. 136vA37 
lidad, "órgano esencial del pueblo", interceder 
ante el Congreso Constituyente a fin de camb:ar 
a · la Junta Suprema por " ... hijos del pa-ís que 
reuniesen toda la confianza de los habitantes 
de la Capital". Se trascr:be el ofido cursada 
por la Mup.icipalidad para cumplir el trámite so-
licitado. 

101) Feb. 28 Elección de José Mariano de la Riva-Agüero y f. 137-137v. 

102) Mar . . 11 

103) Jun. 2 

104) Ago. 8 

Sánchez Boquete como presidente de la R.:pú.-
blica. Se trascribe la nota remitida por· la Mu.. 
nicipalidacl al secretario del Congreso Consfüu.-
yente manifestando su complacencia por la elec-
ción. 

Jura y reconcicimiento del nuevo gobierno pre-- f. 138 
sidido por Riva.-Agüero y Sánchez Boquete. 

Informe sobre la existencia y di.sp : nibilidad de ~f. 150v. 
d_inero de la Municipalidad° par a el recicimiento 
de Simón Bolívar. 

Ver: Cab. 10-Jun.-~823,, f. 152. 

Cuenta " ... de lo que han importado las funcio- f. 154 
nes del aniversario de nuestra Independencia". 

Ver: Cab. fi-Ago.-1823, f. 154v. 
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105) Ago. 21 Reconocimiento de la Municipalidad a José Ber- f._ 154v.-155 
nardG! de Tagle como presidente de la República. 

106) Nov. 21 Juramento de la Cons titución de la República f. 166v.- l67 
Peruana ( 1823) . 
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El "Padrón General de 1771 "1 que la DivisióIJ. de Archivo de Organismos 
blicps Descentralizad01.s, Gobiernos Locales y Notarías del Archivo General de la 
Nación publica es un docúmento integr.ante de la Colección "Francisco Moreyra y 

Matúte", compuesta por 108 legajos. Fondo dónado por los señores Manuel y Carlos · 
Moreyra Paz Soldán, el 26 de agosto de 1972. . 

El Padrón está compuesto por 61 folios d·e buena- caligrafía, pero muy dete-
riorado por perforación de polillas. No consigna la fech~ de su confección. Tenemos -
la cer.tidumbre de que corresponde a 1771 y, posiblemente, a los primeros meses. 

_ Esta afirmación se sustenta ~n que el decreto de 1770 dispone en sus líneas " ... 
formar un libro en que se estampen los nombres de los individuolS de ' su distrito, de 
que debeI'á hacerse ~xacta matrícula co1,1 expresión de Ca.sa-s, Familias, Exercicio, 
Calidad, Color y Sexo ... " 2• Pe .otro, la cotpia 'impresa el 24 de dicie'°mbre de 1770 
fue remitida al interesado, Don Pablo Matute Me~garejo, e'l 30 del mismo, por ·el 
Secretario de Cámara Martín- de Martiarena. Además, · en el · segund~ folio del ma-
nuscrito se consigna parte del. mandato citado anteriormente. 

En la transcripción del manuscrito original fue necesario acudir al auxilio de 
otro texto: Un borrador, por el estpdo lamentable del original. Las le_t:-as, palabras, 
frases que han desaparecido por acción de lGl.5 insectos fueron completados con los 
del borrador. Así, logramos reconstruir toda lé_! información del Padrón. En la · 
prese1:1te edición los datos ,p'rovenientes del segundo texto figuran en negrita, 
En · el proceso de transcripción, a cargo del per~onal de la División, se empleó, como 
guías, las NC!rmas para _ la Transcripción de Documentos Históricos Hispanoameri-
canps. 

Aparte del "Padrón de Indios de Lima de. 1613" confeccionado por el escribano 
Miguel de Contreras, por mandato del tercer Marqués de Montesclaros, no existe, 
hasta donde conocemos, otra fuente con información urbana como el que prGpoI'cio--
na el presente "Padrón General de 1771". El caudal de noticias que encierra, aun-q'ue 
restringida a un solo barrio (Portada de Cocharcas), es muy importante para cono. 
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cimie'nto de una parte de la población urbana de Lima, del último tercio del sigla 
XVIII. 

Es un verdadero censo de población, vivienda -y ocupacional . Los fol :os en~ 
derran una microvisión de un sector de los habitantes de la ciudad de los Reyes. 
La -in~formación de '. a población cubre raza, sexo, edad, procedencia-, Gicupación, clase . 
E n la vivienda se distingue casa, tienda, cuarto, rancho (incluyendo nbmbre de ios 
propietarios). El documento nos muestra la condición social y económica de los 
pobladores del barrio. 

Todas las clases sociales se ha!lan representadas . en este album. · Desde el 
Fundidor Mayor de oro y plata Don Pablo Matute Melgarejo, el A bogado ele 1 · 
Real Audiencia y Asesor del Ca-bildo Don Félix Co~menares, el Cosmógrafo l\1ayor 
del virreinato y Catedrático ._de Prima de Matemáticas Don Cosme Buenot, el Cura 
y Vicario de San Juan de Lurigancho, ,Don Joseph de Herrera y Velasco, el M aestro 
Alarife Bentura Coco, etc., a los indios, mestizos, negro:;, mulatos, blanccs; libres 
como esclavos con ocupacicne~ ·más o menos humildes y vari~das com::, s - stres, ca ~-
pinteros, doradores, jornaleros, plateros, aparejercs, sirvientes, Hmpionercs, e_ s tureras, 
lavanderas, re-::auderas, picanteras, cociner2s, trensilleras, etc., Radicgrafía de u11a 
población de a-lre-dedor de 1,800 al~as. Una est~mación nuest:·a a "grn:;s J mod _". 

La i!lformación, recolectada vivienda por vivienda, -a trav : s de las diver~as 
calles del barr:o nos ofrecen, asimismo, la composición de las familias . La:, t.:nida::es 
domésticas no están configuradas sólo por padres e hijos. Aparecen abuelos, n ietos, 
sobrincis; agregados, recogidós, criados. 

El barrio censac!o com~rendió el ter ·itcrio 2e:imitado por- las calL, de Sa:1.a 
Ana, San Bartolcmé, Acequia de Islas, Portada de Cocharcas, Plleta de S .:;n Barto -
lo~é, Tovar, Pampa de Lara y otras sin denominación precisa (Huerta de San B~r-
tolomé, O1lería Ces, etc.) . En la actualidad corresponde al espacio encerrado, , apro~i~ 
madn-mente, por ~os Jirones Huanta (cuadras 8, 9, 10). Miró Que~ada (cuadras 9, 10, 
11), Huánuco (cuadras 7, 8, 9) y Puno (cuadras 9, · 10, 11, 12 y 13). 

_Este Padrón fue elaborado por Don Pabl~ Matute Melgarejo como Alcalde 
Comisario de Barrio. Nombradct como tal el 23 de diciembre de 1768, por Amat y 
confirmado el 18 de diciembre de 1779, en virtud de la Real Cédula de 1769. Por 
ésta la corona espafio:a apro~ó y legalizó los nombramient~ que el virrey había dis-
puesto en } orma provisoria. 

El Alcalde Comisario de Barrio Pablo Matute Melgarejo3 , a·utor del Padrón, 
nac10 en Lima el 13 de agosto de 1732. Fue hijo de Don Pablo Matute de Vargas, 
natural de Tricio (Rioja-España} y de dofia Maur1cia Ca-no Melgarejo, limeña. Su 
padre llegó al Per,í como Corregidor y Justicia Mayor de la provincia de Paruro. 

Jn i-egrante_ de una fam;lia con salv~ncia económica e influyente, estuvo cas<1do 
rnn doña Micaela Oyague Sarmiento y Sotomayor, hija de la Condesa del Portillo. 
Fundó un M ayorazgo que a su muerte ¡;asó a su sobrino Don Francisco Moteyra 
y M atute, por no tener descendencia. 

MantuvO! relaciones muy estrechos con altos funcionarios de la administración 
colonial 'Y dignatarios eclesiásticos. Muestra de que contó con el favor y confianza 
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de aquellos lo hallamos, por ejemplo, en· la convocatoria del virrey a una sesión 
secreta. Reunión en la q~e se trató del secuestro y expulsión de los Jesuitas. 

El quehacer · más importante de este personaje fue su labor en la ·Real Casa 
. de Mo11eda de Lima . Continuando cctn la tradición familiar fue nombrado en 1763, 
por Amat,. Fundidor M ayor de Plata y Oro y Afinador . de éste. Ejerció hasta 1790 
en _que fa~leció. tos integrantes de_ su familia ocuparon diversos cargos en 1~ ceca 
de Lima, desde su tercera apertura en 1684 hasta Í81 l. 

La tradición fue inici;:ida por Don Félix Christóbal Cano Melgarejo ( abuelo 
materno}. Ensayador Mayor del r:eino. Continuada por Don Pabio Matute de Vargas 
como Fiel de M~neda . Luego, 1mestro · biolgrafiado y, c~_rrando el ciclo, su sobrino 
Don Frnncisco Moreyra y M atute. Este ccupó elevados puestos durante las · últimas 
décadas de la· Colonial y principios de la República. Además, laboraron Don José 
Benito Moreyra Bermúdez de Castro y D on Miguel Oyague Sarmiento y Sotomayor, 
esposo de doña Faustina Carrió de la Bandera. Matute . Tqdos ellos parientes. 

Don Paplo Matute Melgarejo desempeñó, aparte de los cargos manifestados, 
otras funci9nes. Ministro Familiar del Santo Ofkic1, Sargento · Mayor del Regimiento 
de Caballería de Dragones del Valle de Lurigancho, Mayordomo y ~dministrador 

-del Hospital de San Bartolomé. 

Luego de es~a biografía breve, queremos detenernos un momento para exa-
minar las razotnes que pernlitie1•on el levantamiento del "Paarón". Su origen se sus-
tenta en los prcb!emas de la tres veces coronada ciudad de . los Reyes. El . proble ... 
ma de la limpieza. Mal que hasta· la actualidad se viene arrastrando pese a los 
buenos propósitos de varias generaciones de Alcaldes. Lc·s siglos han corrido cerno 
agua por los - tejados y acequias co1lonia les pero el problema no fue resuel~o. Sub ... 
sist~ y se agudizó con el tiempo . No es intención nuestra hacer ·un rec;uento minu-
_cioso c.el binomio basura-limpieza. Sólo deseamos glosar algunos documentos del 
· sig.!o XVIII concerniente al tema. Veremos proyectos, deseos frustrados. Vana-
mente trataron de mostrar un rostro limpio de la "C{udad Jardín ... ¿Realmente Jardín?. 
La guerra declarada y libra~a por las autoridades choraron con la resistencia con--
tumaz de los habitantes. · Estos hici..eron caso omiso de los llamados, las penas •y 

otros métodos compulsivclS del gobierno tendientes a poner freno a la desidia de los 
ciudadanos. Mantuvieren incólume sus bastiones de basurales. Estas formarÓttl y si ... 
guen formando parte de la "tradición -limeña". Bastiones que en alguna oportunidad 
( 1726) se convirtieron realmente en tales. Sirvieron para reforzar las murallas y 

, baluartes de la ciudad levantadas entre 1684:.,1687. 

Por decreto de 4 d~ -diciembre de -1726, al designar Jue.ces Comisarios, se exige 

que cumplan, "haziendo que las 'vasuras, desmontes y muladares de ·las casas y -ca ... 
lles comprehendidas en el bar~·iof que se le señala salgan y se pongan en los valuar--
tes"4. Y que "Se execute este orden la puntual observancia que tanto conviene a la 

-dden.sa, y limpieza de la ciudacl, y se evite~ los muladares que ay hechos de~tro de 
ella consiguiendo que estos pasen a llenar los dichos valuartes, hechandose de ellos . .''5 • 

La acumulac'ión de basura, el abandonct de la limpieza, arreglo y cuidado de 
las acequias· y empedrados obligó . al Virrey Amat, hacia 1768, nombrar Alcaldes 
Comisarios de Barrio (cargos hc;moríficos). Para cada una de las "islas" en que fue 
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distribuida Li~a se eligieron a 40 alcaldes. Las designaciones recayeron en los '[e~ 

cinos principales con residencia fija ( casa propja), dentro de los límites de cada Ba-
rrio. 

Entre los argumentos para protceder con un mantenimiento e_fectivo del ornato 
de la ciudad se resaltó los problemas de salubridad, como consecuencia de la abun-
dancia de desechos por las calles. De esta manera el ' de.creta de 1768 señala que 
con ello no se buscaba únicamente " ... el adorno, y esplendor exterior de la ciudad, 
que manifiesta en esto la cultura d~ los que la habitan; siño necesaria para 1~ cOIIl~ 
servación de · 1a salud ,pública, cuyos freguentes, y casi succesivos quebrantos ·~e atri-
buyen, en sentir de los médicos, que me lo · han representado, á este desarreglo, y 
a·umento de inmundicias como á causa · principal"6 • 

La designación . de los Arcaldes Comisarios de Barrio permitió, por las funcio-
nes que cumplieron, desminuir las ~bligadones de los Jueces Ordiparios (Alcaldes 
titulares) . Pues las atribuciones concedidas a los Alcaldes de- Barrio no estuvieron 
limitadas únicamente a los aspectos del ornato público. Tuvieron potestad de jue-
ces y · policías para vigilar el Órden- entre los ciudadanos. 

Las tareas eminentemente de ornato público fueraln: 

l . - Cuidar 'los empedrados sin modificación de los ruveles a capricho de los ved-
. nos, así como los canales tengan capacidad para la libre\ circul~ción del agua. 

2 . -:- Limpieza y aseo de calles impidiendo el arrojo de basura, obligando ~ .Jos vecf .. 

noo barrer el frente de sus viviendas, evitando la formación de muladares. Evi-
tar que · pulperos y " otras personas mantengan bestias en las calles . por tiempo 
prolongado; casa! de nece·sidad o costumbre obligar a los dueños limpiar lo em-

-porcado. 

3. - Las Alcantarillas deberían mantenerse en perfecto estado, sin agujero~, ni 
derruidos que dificultasen el tránsito de viandantes y carruajes. Caso de re-
paraciones colocar por tóda la noche un farol de luz para impedir · a~cidentes. 

4. - Mantener limpias y arregladas las acequias que cruzan las viviendas prohibien .. 
· do arrojo ae basura que crean aniegos, deteriorando , las viviendas. 

Las tareas de carácter policial pueden resumirse en: 

1 . - Celar las ofensas a Dios, pecados públiccs, robos, muertes o heridas. 

2 . - Prender a infractores de cualquier delito o perturbador de la paz y sosie-
go de los vecinos, dando informe a las Jueces Ordinarios. 

3. _:_ Extrajudicialmente intervenir en disputas · o litigios de menor cuantfa PfOClli! 
rando conciliarlos. Caso de no lograr tal cometido enviarlo a l<?s Júeces Or .. 
dinarios, sin inmiscuirse en la jur~dicción de estos. 

Recibirían para el cumplimiento de sus funciones el auxilio de los Oficiales 
de las Compañías· de la Guardia ·del Virrey, tanto los de Caballería como los 
de Infantería. 
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El cu'inplimiento de estas foncio11es por parte de los Alcaldes Comisarios de 
Barrio no podemO'S _ documentarlo. Aunque los-/ resultados posteriores nos muestran 
el fracáso. Pero en lo ~eferente a Don , Pablo Matut~ Melgarejo tenemos algunas 
refe~encias como ejecutor de sus tareas. Las que piencionamos a continuaci.ón son 
las que constan docunientalmente7 • 

En agostOI de 1769 lo encontramos dirigiendo el arreglo de~ empedrado de 
San Bartolomé . . Los vecinos de la · calle Sañta · Ana, que desembocaba en fa an-
terior, s~licitaron se les incluyese para evitar desnivelamientc;>s. Propuesta acep-
tada por las autoridades s'uperiores. Para esta labor fue necesario plal;lificarla. Se 

· requirió el concurso de peritos y alarifes. 

En agosto de 1771 tuvo que conciliar a dos vecinas· que por desavenencias 
y di~pútas públicas rompían la paz vecinal. En octubre de 1773, en razón a un 
memorial preseptado por un pulpero español, conc1uye con la competencia ilegal 
de una tienda a cargo .de una recaudera (vendedora de verduras) por no sujetarse 
a su esp~ciali~ad. Había ampliado el negocio a la venta de artículos pre1pi0s de pul-
p1ería sin te~er autorización alguna. Finalmente en 1724 previa · inspe.cción e infor-
me logró que las autoridades dispusiesen la no realiza~i.ón de "c~ndel~s y lu-
minarias" durante los , .festejos de la Santa Cruz del Conventill.o. Lo reducido del 
amb.iente, ,rodeado pO'.r viviendas a base de cañas (ranchos en su mayoría) posibi-
litaba un incendio ele grandes proporciones. 

Los antecedentes de' los Alcaldes -Comisarios de Barrio lo encontramos para 
el siglo XVllI, cuando con anterioridad al deci'eto de Amat de 1768, las autotrida-
des nombraron Jueces Comisarios en 1726. Pro~uraron encausar la basura, con 
f~e~ posi,tiv~s; hacia ·los· baluartes de la muralla de la ~iudad. Hacia 1735, los re-
sultados eran negativos. S~ ,.co!Ilstató ' "el poc;o aseo y cuidado que se practica en . 
la limpieza de las calles de esta ciudad y sa,ca de los ·muladares de ella ·a sus · ba-
luartes como está mandado ... " y que "resulta en parte grave detrimento a la sa-
lud pública en que todos sin excepción de personas .algunas son interesadas ... ''8. 

. ' . 

En· el citado año se insistió en la participación consci~nte de lt>s pobladores' 
para l cortar el aumento de · 1a suciedad pero acompañada1 de mandatos compulsivos. 
Se determinó una pena de seis pesos de multa pór la primera vez a los . infracto-. 
res, duplicándose -a la segunda y a la te~cera, aparte de la pena monetaria incre~· 
meatada, otras a arbitrio del virrey: Los basurales extraidos de las acequias inte-
riores, corrales, desmontes no podían pel.'maneéer más de tres días · so pena de 20· 
pesos de multa . .Los jueces quedaron cotrlminados a ·aceptar el encargo caso contrario suje~ 
tos al pago de 500 pesos. El· bando correspondiente fue publicado a usanz~ . de 
guerra. ' 

Hacia 1779, a once años de la creac1on de los .Alcaldes Comisarios de Barrio, 
· el aspecto de la ciudad de Lima no hal:>ía mejorado, en . absolut~. El auto presen-

tado pór. el Cabildo al Procurador Gen~ral repetía las mismas dificultades. Sefiala 
textualmente: "Se advierten las calles de la 

1

dudad en mucho desaceo y de~orden. 
Algun~s se hallan de todo punto intransitables, rotas las acequias, desh~ch~ los 
empedrados, y agolpadas· las· inmundicias cuyo proipecto, y álitos pestíferos inco-
modan al vecindario, y esponen a mucho riesgo las vidas de sus havitantes"9• 
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Realizan un recuento de lC\S aspectos más graves. Calles como caballeriza, 
muladares, perros muertos en acequias, levantamiento de empedrados sin sujeción 
a normas. Qµe estos .males a pesar de las providencias dadas en épocas distintas 
no habían surtido efecto pOJ.". desidia de los subalternos. _Que los Alcaldes de ·Barrio 
no bastaban y que éstois por "no malquista¡se, y care-cer de autoridad, los mas na- · 
da hacen"10 • Exigieron sanciones más drástrcas. Penas pecµniari,as y prisión. Para ta] 
efecto los Comisionados deben presentar listas de los remisos a la obediencia de los 
mandatos. Aquellos Alcaldes que incumplan con su función por omisión o. descuida 
sean subrrogados. Qu~ el Juez de Aguas visite· mensualmente tó'das las aceq-Uias. 
Qu~ el ganado introducido a la ciudad se efectúen en_· altas horas de la noche para 
evitar accidentes como la muerte de una vecina a mediodía en ia esquina de San 
Lázaro. 

En la época de la .teestructu~adón de la administrarCi,ón colonial E:jecutado por el 
Visitador General Don Jorge Escobedo no descuidó el rubro que examinamos. Ela-
boró el Reglamento de los Alcaldes Comisarías de Barrio según principios vig~nte3 
en las ciudades mayores de la península pero acordes CGIIl la realidad limeña. Se . 
dividió Lima en cuarteles a cargo de un Juez. Los Alcaldes de Barrio estaban su~ 
pe~_ita-dos a él . Es tcs fueron nombrados en propiedad (siempre ad-honoren); po-
dían .'.;er destituidos pér ejemplo en casa de ausencia prolongada ( dos años aunque 
tuviese un reemp· azante interino a propuesta del propietario) . Al respecto cono-
cemos el expediente formado por Don Juan Manuel Cañoli, Alcalde lnter:no de 
Barrio, para alcanzar la proipiedad por ausencia continua· de Don José de las Casas 
en 181211 . 

Basura-limipeza, u,n problema colonial que no fue superado. Y hoy continuamos, 
como dijimos a! principio, batallando con la inmundicia en condiciones mucho pea.-
res que en la épelca de nuestros bisabuelos. La contaminación ambiental domina 
nuestra existencia cotidiana. 

Lima, marzo de 1984 

NOTAS 

Archivo General de !a Nación, Colección Francisco MG!reyra, y Matute ( en 
adelante AGN/CFMM, DI. 9~255. 

2 AGN/CFMM, DI. 9-254. 
3 AGI\/CFMM,Dl. 9~231. 232, 235. 237, 242, 246, 252; DI. 11-303. 
4 AGN/CFMM, DI. 2-55. 
5 lbid. 
6 AGN/CFMM: DI. 9~254. 
7 Ibid. 
8 AGN/CFMM, DI. 2~55. 
9 AGN/Cabildo, Leg. 1779 . 

10 lbid. 
11 AGN/Cabildo, Leg. 5, 1809~1821. 
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/F. 1 i Padrón general comprehensivo de todas las personas de · am-
bos sexos así españoles como morenos . libres y esclavos que se ha-
llan en la jurisdfcción asignada por este Superior Gobierno a Dn. 

- Pablo Matute Melgarejo (*). 

/F. 2/ Padrón- General comprehensivo de todas las casas, fami-
lias, exercicios, calidades, colores y sexos, con las edades y luga-
res donde son. nacidas todas las personas que se hallan en la 
jurisdicción asignada por este Superior Gobierno a don Pablo Matu-
te Melgarejo para su matrícula, la qua! empieza desde la esquina 
de la Parrochia de Santa Ana hasta fa muralla; desde fa esquina de 
Sa_n Bartholomé hasta la acequia de Yslas y desde allí hasta la Por-
tada de Cocharcas con todas las calles que atraviesan, la · qual es-
en esta forma. 

Casa primera 

Casa N9 2. 

CALLE DERECHA DESDE LA ESQUINA DE SANTA ANA 

HASTA LA MURALLA SOBRE MANO DERECHA 

perteneciente al Dr. 'Dn. Francisco Olaqua. 
Lucas de Arévalo, mestizo, natural de la ciudad de · Piura de edad 
de 60 años, Sachristán de la Pa~rochia de Santa Ana. 
Victoria Recalde de la Rosa, su muger, qui~terona, natural de esta 
ciudad y de edad de 50 años. 

Lucas de Arévalo, segundo Sac~ristán • de dicha Parrochia qe edad 
de 26 años. 
Ursula de 20 años. 
Manuela de 16 años. 
Petronila de 12 afias. 
Maria de 1 O años. 

SIRVIENTES 

Estevan, huérfano, _blanco de 8 afios. 
Domingo, yndio, de 6 años. 

perteneci~nte a Jacinta Aramendia: Vacía. 

/F. 2~ . í Cas,. N9 3 perteneciente a J acixita Aramendia. 

Da. Maria Dávila, española, natural de esta ciudad, viuda de don 
Felix Ramos, costurera de edad de 30 años. 

( *) A. G. N. Colección Francisco . Moreyra y Matute DI. 9~255. 

í 
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HIJOS 

Tienda N9 4 

Dn. · J oseph J ulián de 1 O años. 
Dn. Manuél de edad de 8 años. 
Dn. Mariano, de edad de 7 afies. 
Dn~ Juan de edad de 5 afios. 
Da. · Antonia, de _edad de 2 afios. 
perteneciente a lo · dicha Jacinta ♦ -

Casa N9 5 

Csa N9 7 

Quarto 19 

Quarto 29 

Ysidro Chambillo, yndio, natural del pueblo de Eti, barbero, ·de edad, 
de 36 áñO'S. . 
Maria Santos Abendaño, su muger, yndia natural de esta ciudad, 
de edad, de 15 afies. 

p~rteneciente al Liceiiciado Dr. Bernabé de Ojeda. 
Bernarda Lucio, requinterona, natural de esta ciudad viuda de Pe-
dro Solano, -de edad de -80 años. 

SIRVIENTES 

Ana Josepha, morena libre de edad de 30 afios. 
Mari.a Dionisia Lucio, mulata libre, soltera, de edad de 18 afias. 
Paula, hija de ésta, de edad de .7 años. 
_ y gnacia de eoad _ de 4 años. 
Joseph de 2 años. 

perteneciente al dichot Dn. Bernahé de Ojeda: vacía. 

perteneciente a doña María Antonia Salazar Beitía con -~ cochera a 
· la calle. 
Da. Maria . Anfonia SaJazar y Beitía, española, natura! de· esta 
ciudad, de edad de 35 años, casada con don Pedro Taller, ausente 
en la ciu~ad del Cuzco. 

_-HIJOS . 

Dn. Ysidro de edad de 18 años. 
/f(3/ Don Manuel de edad de 16 años. 

CRIADOS 

Maria Rosa, morena, criollé;l de edad de 30 años. , 
Joseph María, de edad de 5 -años. 
Joseph Manuel, de edad de 2 años. 
Dominga, quarterona, de edad de 14 afios. 

de vecindad en dicha casa. 
Nicolasa Ortega, quart~rona, natural de esta ciudad, soltera, de edad 
de 80 afies. 

Victo;ria, Mendoza y Madero, natural de esta ciudad, quarterona 
libre de edad de 83 años. 



ESCOBAR 9AMBOA/ !1t1 padrón de lima 175 

Quarto JQ 

Tienda N9 8 

Casa NQ 10. 

Casa NQ 11 

María Asempción, zamba libre, · natural de esta ciudad, soltera, de 
edad de 39 años. 

HIJOS 

Valentín Mariano; de edad de 24 afio.s. 
Juana de 22 años. 
J ua-n · de edad de 18 afios. 
Francisca. de edad de 15 años. 
J a coba ele edad de 3 afio,s; 

perteneciente a Nicol8:sa Ortega. 
L. 

Custodio Guayanca, yndio,- soltero, natural de la ciudad de Gua--

. manga, sillero de e9ad de 24 años. 

a 1a dicha Nicolasa Ortega. 
Dn. Félix Colmenares, espafíol, natural de esta ciudad abogado de 
la Real Audiencia y Asesor de su Cabildo Justicia y Regimiento 
de edad de 64 años, viudo de dofia Mariana de "los Santos y Agüero.: 

HIJOS 

Da. Petronila de edad de 30 af'l.os, doncella. 
Da. Maria Liberata, de edad de 2·9 aftas, don<;ella. 
Da. Antonia de edad de 26 años, doncella. 
Da. Getrudts, de, edad de 25 afies, · donceUa. 

p~rtenedente al Dr. Dn. Ferna~do. Roman y A1-11estía, que sirve 
de obrador al Maestro Bentura · Coco catn su cochera: 
Francisco Roa, ºblanco, natural de la ciudad de Truxillo, oficial de 
carpintero, /F. 3v . / de edad de 50 afies; 
Alfonso Agüero·, natural de esta ciudad, quarterón libre, aprendiz 
de edad de 18 ·afies. 
Leandro Montalvot natural de ·~sta ciudad, quarterón libre. aprendiz 
de edad de 14 años. ~ 

1 

perteneciente -a Clemencia Blanco Y n01josa, con su cochera. 
Da. Clemencia Blanco Ynojosa, española, doncella de edad de 30 
áños, vive en un quarto del patiÓ. 

SOBRINOS 

Dn. Raphael Urquina de ,edad de 12 años. 
Da. Francisca Urquina de ed:id de 7 afias. 

EN EL PRJNCIPA4 

Da. Maria Abarca, española, natural de esta ciudad, viuda de don 
Thomás BustiUos, de edaa ·de 30 años. 
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Tienda N9 12 

Casa N<? 13 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL 'DE LA NACION 

HIJOS 

Da. María Magdalena·, de edad de 13 años. 

AGREGADOS· 

Da. Michaela Arce, de edad de 60 años. 

CRIADOS 

Maria Antonia, china, de edad de 30 años. 
_ M iguel, mo~·enO!, de edad de 30 años. 

T oribio, yndio de edad cf e 8 años. 

perteneciente a Antonio Brabo. 
Ubalda Contreras, natural de esta ciudad, blanca, vi'uda de Agus~ 
tin V asquez, pl? tero en cuto exercicio sigue con los oficiales e;ue 
le van a trabajar, de edad de 60 años. 

HIJOS 

Petronila de edad de 1 O años. 
Toribia de edad de 7 años. 
perteneciente a dicho Antooio Brabo. 
Da. M aria Antonia Arce, naturál de esta ciudad,. española, de 
edad de 36 años, casada con Ant.o'nio Brabo, quarterón, médico 
asistente en· la hacienda de Condor de edad de 30 años. 

HIJOS 

Joseph Domingo, de edad c;le 8 afies. 
Juan, de edad de 7 años. 

CRIADOS 

Agustina, zamba libre, de e~ad /F. 4/ de 20 años. · 
Enrrique Villalba, libre de. edad de 12 años. 
Leonor Pimentel, mestiza dé edad de 12 añOI.S. 

Tienda N<? 1 i. perteneciente á 
Petronila Laredo, yndia, natural de esta ciudad,_ frutera de edad de 
28 años, casada con Maurircio Verástigui, ausente en Jaüja. 

HIJOS 
~ 

Joseph, de edad de 5 años. 
Sebastian'a de edad de 7 afies. 

Tienda N<? 15. perteneciente a Joseph Romano. 
Joseph _Aguirre, mestizo, natural de esta ciudad, zapatero, de édad 
de treinta años. 
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Casa NQ 16 

Maria Guia Torres, sü muger, parda libre natural de esta ciudad, 
de edad de 20 afi08. 

· HIJOS 

J oseph Luis, de edad de 1 afio. 

perteneciente al dicho Joseph Romano. 
Joseph Romano, quarterón libre, natural de esta ciudad, ensam-
bladór de edad de 29 -afias. 
Feliciana Martínez, su muger, natural de esta ciudad, blanca, de 
edad de 23 años. 
Maria del Carmen Lugones, parda libre, de edad de 50 años, su 
madre, viuda de Agustin RO!lllano, ambos naturales de esta ciudad. 

HERMANOS DEL DICHO 

Juan Evangelista. Mariluz, de edad de 34 afias, soltero ensamblador. 
J oa-chin Pérez ~e Mendoza, de . edad de 18 años. 
Manuel Pérez de Mendoza, de edad de 25 años. 

· Maria Ana Sandobal, su muger, ~atural de esta ciudad, quarterona 
libre, de edad de 19 afios. 

HIJOS 

Martina, de edad de 2 meses. 

/F. -tv./ APRENDICES 

Agustín Negrón, natural de esta ciudad, . mulato libre de edad de 
14 años. . . 
Rudecindo Viera, natural de esta ciudad, mul~ta libre de edad de 
14 años. 
Marcelino . Mendoza, natural de esta ciudad, zambo libre, de edad 
de 16 años .. 

Tienda N9 17. perteneciente al dicho Romano'. 
Francisco1 ~eto, natural de esta ciudad, blanco, soltero, cigarrero, 
d~ edad de 18 afios. 

E~quina pulpería N9 18 perteneciente al Hospital de Sa~ &drés. 
Malhias Ponce, mestizo, pulpero, natural de esta ciudad, de edad 
de 30 años. 
Maria _ Petronila de los Reyes, su muger, zamba libre de ed :.d de 
28 años. 

HIJOS 

Maria Ana, de edad de 4 aftos . 
.Asempción, de edad de 3 años. 
Michaela de edad de 2 afios. 
Pedro, de cinco meses. 
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Esquina pulpería N9 19 perteneciente a -Francisca Xaviera . Daza. 
Juan Cardoso, español, natural de Xeréz · de la frontera, pulpero, 
de estado so~terct,, de edad de edad de 45 años. 

Tienda N<? 20. perteneciente a la dicha. 

Casa N9 21. 

Casa N<? 22. 

Maria Antonia Aspeytía, ' morena criolla, cocinera, de edad de 68 
afios. lihre. 

HIJOS 

Mari~ Dolores, zamba libre de edad de 23 años, soltera, costürera. 
Pablo Rojas, zambo libre, soltero, carpintero, .de edad de 2'2 años. 

perteneciente a la dicha Francisca Xaviera Daza. 
Francisca Xaviera Daza, quinterona de 'mestizo, libre, natural · de 
esta ciudad, de edad de 60 afias, viudá de Juan Joseph de Porras, 
Caciqu~. 

J_F.5/ HIJOS 

.Josepha, de edad de ,30 _años, soltera. · 
Eustaquic de _edad de 28 años, soltera . .. 
Rosa de·. edad de 25 a~os, viuda de Luis de Santa Cruz. 

CRIADOS 

Maria Mercedes, morena criolla de edad, de 30 afíos. 
Luis, moreno criollo de edad de 30 años. 
Franc;isco, moreno criollo de edad de 25 -años. 
J ulian, mo1reno criollo ae edad de 17 años. 
Joseph Manuel, moreno criollo de edad de 9 años. 

·rvfarla Santos, morena criolla · de edad de 3- años. 

pert~neciente al Liéenciado Dn. Bernardo Rivera. 
Dorotea Sarmiento, blanca, costurera, de edad de 45 años, viuda de 
don Manuel Gonzales del Piélago. 

HIJOS . 

Maria Manuela, de edad de 30 afios, d0tt1cella. 
Maria M :muela, doncella ~e edad de 28 años. 
Francisca Solano, doncella de edad de 24 año;5. 

SIRVIENTES 

Simona, chola de edad de 11 años. 

N9 23. pert¿neciente al Hisp:tal de ·san Bartolomé. 
Eusebio Salina~. q·uarterón, natural' de Guamanga~ s:1stre, soltero, 
de · edad de 24 aftas. 
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Casa N9 24. 

Lprenzo de Aran, yndio, natural de la Villa de· Cajamarca, soltero. 
_.de. ed.ad de 17 años. 

perteneciente al dicho Hospital de San- Ba-rtolomé. 
Dn. Bemardino E~pinosa que dice ser español y tenerlo asi decla~ 
rado en el Trib~nal del Consulado, natural de esta ciudad, mer-
cachifle: de edad de 44 años. 
Maria Ana Carbajal, su muger, blanca, de edad de 32 afios. 

Ygnacia de edad de 12 años. 
Manuel de edad de 1 O años. 
L~enza de _edad de 9 años. 
Maria de edad de 8 años. 

HIJOS 

/F. 5v. / Fermin de edad de · 4 años. 
Francisca, de edad de . 3 años. 
Raphael de edad de 2 años. 

AGREGADOS 

Eugenia Carbajal, hermana de · la dk ha Maria Ana de edad de 
30 años, ·casada con Vicen~e Lopez, soldado de a caba!lo. 

, Cij.lADOS 

Josepha, morena, criolla de edad de 40 años. 

· Quartos de vecindad en dicha casa. 

Quarto tro. Manuel Félix Gonzales, natural del lugar de .Tririenzo en las mon-
tañas de León, soltero, mercac4ifle, de edad de 52 añas. 

HIJOS 

Joseph Maria, mulato de edad de 7 afios. 
Maria Manuela, mulata de edad de 10 afies. 

CRIADOS 

Frncisco Agüero, moreno criollo, de edad . de 30 afios. 
Xavier Arg-uelles, moreno criollo, de edad 40 años. 
Maria Mercedes, morena crio!la, . de edad, de 35 aña.s. 
Maria Repiigia, parda, de edad· de 28 años. 
Maria Magdalena, parda, de edad de 32 años. 
Maria Antonia, morena criolla de edad de 55 afios. 
Maria Resalía, zamba, de edad de · 42 años. 
Melchora, quarterona, de edad de 32 afias. 
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Quarto 2do. 

Casa N9 25. 

- REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

Christobal, · ~u hijo, de edad ,:te 12 años. 
Manuela, morena, de edad de 12 años. 
Phelipa, mulata de edad· de -8 años. 

Antonia de To1rres. 
Josepha de Torres . . 

perteneciente a doña Silvestra Y starangoyena. 
Ylario Calbo, zambó, natural de esta ciudad, .Cirujano, ele edad 
de 48 años, libre. · 
/F. 6/ Maria . de . los Santos Rotalde, su muger, zamba libre, de 
edad de 40 años. 

SIRVIENTES 

Mauricia Arévalo, morena esclava de doña Ana • Arévalo de edad · 
de 40 a-ños. 

Tienda N<:> 26. perteneciente a Da. María Blasa. 
, PastO!r Vieira, mulato libre, .natural de esta ciudad, sastre, soltero, 

de edad de 45 afios. 

Casa NC? 27. . perteneciente a dicha doña Maria Blasa. 
Da. Maria Bl!=lsa Fernández, española, natural de esta ciudad, de 
edad de 70 años. 
Da. Maria Ana de Castro de edad de 50 afias, doncella. 
Da. Ynés de Castro de edad ele 45 afias, doncella. 
Da. Juana Sarria, doncella, de edad de 70 años. 
Maria Ana Fernandez, guarterona de 50 a-ños. 
Antonia, quarterona de 41 años. 

CRIADOS 

Damiana, morena de 80 alios. 
Martina, morena de edad de 50 años. 
Agustina, morena barra de edad d~ 50 años. 
Joachina, mulata de edad de 18 años. 
Isabel, zamba, de edad de 14 años. 
Antµnia, morena, de edad de 50 años. 

·Maria Francisca, mu1ata libre de edad de 28 . años. 
Rosa Maria, zamba, horra de, edad de 16 años. 

Quarto de vecindad. 

Tienda N<:> 28. 

Licenciado Dn. Joseph Villaseñor, natural de esta ciudad, Pres• 
bítero de . edad de 50 años. 

perteneciente a don Antonio Melina. 
Y ginia Medina, quarterana libre, natÚral de esta ciudad, trensillera, 
de edad de 30 añ<:>s, casada con Thomás García Ximenez, ausente 
en la Nazca. 



ESCOBAR. GAMBOA/ un padrón de lima 181 

Casa N9 29. 

Quarto lro. 

Quarto 2do. 

- Quarto 3ro. 

Casa N<? 30. 

Casa Ne;, 31. 

perteneciente al dicho Dn. ·Antonio Moliná. 
Dn. Joseph de ~yra, español, natural de- esta ciudad mercader, 
de edad de 42 años. 
Da. Paula de _Castro, su muger /F. 6v. / de edad de 35 años. 

HIJOS 

Dn. Jose_ph Jacinto Neyra de edad de t8 años. 
Da. Josepha, de edad de -t años~ 

AGREGADOS 

Da. Juliana Bargas, natural de esta ciudad, de edad de 70 añós. 

CRIADOS 

Maria Francisca, morena, su escl~va, de edad de 30 afios. 
Joseph, motreno, de edad de 40 años. 
Mathea, ~or~na, de edad de 18- añcs. 
Martin, moreno, de edad· de 22 años. 
Maria Nieves, mestiza, de edad de 14 2í'ios. 

de vecindad. -
Josepha Palavicino, quarterona, libre, natural de ~sta ciudad, cos~ 
turera, de edad de 45 años. 

Dn. Miguel de Ribas, español, natural de esta ci_udad cobrador de 
Cofradías, de edad de 30 años. 
Catha!ina Gar.rido, su muger, qui,nterona libre, de edad de Z8 afies. 

HIJOS 

Manuela de edad, de cuatro años. 
Petronila Anselma, de edad de 1 año. 

Da. Lorenza Pérez, ' española, natural de esta ciudad, costurera, 
de edad de 40 afias. 

pertenecie!lte a. {sic) 

pertenecientr al Licenciado Dn. Juan Joseph de Herrera y Velasco . . 
Dn. Juan Joseph de Herrera y Velasco, esp3ñoJ, Cura y /F.7/ 
.Vicario de la Doctrina de San Juan de Lurigancho de edad de 55 

años. 
Da. Man'uela de Herrería y Velasco, su hermana, de edad de 40 
afies. 
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CRIADOS 

Antonio, mG1ren9 criollo de edad de 35 afies. 

Antonio, casta carbali. de Jd3d de 40 años. 
Francisco, moreno criollo ae €dad de 22 años. 
Maria Y sabel, morena criolla, de edad de 28 años. 
Maria S,:,ledad, morena criolla de edad de 36 años. 
Mari'a Segunda, zamba. de edad· de 18 años. 
Maria Dolores, zamba, de edad de 14 afip,s. 
Joseph Maria, .zambo, de edad de 5 años. 
Juan Ignacio, zambo, de . edad de 2 años. 

Quarto de vecindad. 

Dn. Bernardo Melgosa, forastero español, de edad de 60 año1. _,., 

Esquina pulp~ría N ? 32 pertene.ciente al dkho , 
Juan Antonio Fernández, · mulato libre, natural ,de esta · ciudad, 
pulpero, de ed~d de 62 añds, casado con Jacinta Morán. 

Esquina pulpería N9 33 .perteneciente al Monasterio de Santa Cathalina: Vacía. 

Casa perteneciente al dicho Monasterio N<? 31. 

1 

Dn. Fernando Zagal, español, · natural de esta _ciudad, de edad · de 
~2 añoS. -,. 

Da. Angela de Casas _ y Montoya, su muger, -espafiela, de edad de 
38 años: 

HIJOS 

Dn. Pablo de edad de 12 años. 
Da. Y nés de edad de 11 añós. 
Da. Josepha, de ed~d de 10 afias . 
./F :7v. / Da. Angela, de edad de 8 afios. 
Dn. Joseph de edad' de 7 años .. 
Da. Manuela de edad 4 años. 
I;)a. Michaela de edad 3 ~ños. 
Da. Maria Eduvigis de edad de 1 año. 

CRIADOS 

Juan, moreno criollo de edad de 30 años. · 
Domingo, moreno criollo de edad de 23 afl.a.s. 
Thomás, moreno criollo de edad ·de 31 años. 
Josepha, morena criolla de edad de 40 años. 
Trinidad, zamba de edad de 17 años. 
Nicolás, moreno criolla d¡ ~efod de 20 años, esclavo de dofta Ysa-
bel Tagle; 
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pertenedente a Dn. Domingo Uria. 
Maria Conceppión de Soto, 1~estiza, viuda de Pedró · de _Cordova, 
recaudera de edad de 48 años. 

Casa Solar N;i 36. perteneciente al dicho: Vacla. 
Tienda N9 · 37. .,perteneciente al _dicho: Vacía. 

. Tienda N9 38. perteneciente · ·al dicho. 

Casa N9 39. 
Casa N9 40. 

Quartot ·t9 

, Quarto 29. 

Qua~to 39. 
Quarto 49, 

Quaito 59, 

Frandsco Carrillo, moreno casta conga., ·de edad de 50'. años · y es 
esclavo del Conde de- Casa Dávalos. 
Maria García, su muger, morena conga de ~dad de · 50 aftas, co-
cinera, esclava qe Rosa Tamarrí~. morena libre. 

perteneciente a Oyague: Vacía. 
perteneciente a Ysidro Mondragón. 
Ysidro Mondagón, _quar /F .8/ terón, natural de TruxiÍlo mercachi-
fle, de · edad de 60 afias. , 
Cecilia Meneses, su muger ~ quinterona de eaad de 50 afias. 

HIJOS 

edad de 26 afias, casada con Mariano Espincza, quar-
libre, pintor de edad de 30 años. 

HIJOS 

Espinoza, de edad. de 4 aftos. 
Thomasa Mondragón, he.rmana • de dicha Maria, doncella. de edad 
de 25 años. 

CRIADOS 

moretto criollo, de edad ae 15 aiios. 

de vecindad. 
Mathías Zárate, quarterón, natural de esta ciudad, herrerQ 

edad de 32 años. 
Juana Soria, su m·uger, china, libre de edad de 21 aftos. 

Bernarda Romero, n;iulata libre, natural de esta ciucI~d, soltera, 
costurera, de edad de 20 aftos. 

'HIJOS 

Manuela, de edad de 6 meses. . 

Vacío. 
María Ana de Villa, china libre, natural de esta cIÚdad, so1tera, 
de edad de 18 años. 

Thorivio Sornosa, chino, natural de esta ciudad, libre, sastre, de 
edad de -22 afios: 
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Casa N9 41. 
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Agustlna Hernandez, su muger, _quarterona . libre natural de esta 
ciudad, de edad de 18 afios. 

perteneciente a don Agustín Juan de Roxas. 
Dn. Agustín Juan de Rozas, (sic) natural de esta ciudad, capitán 
de Ynfantería española del . RegimientOI de .Milidas de ella, de 

. edad de 51 afios. 
/F. 8'l . / Da. Maria Bentura Reyna!te, s·u muger, de edad de 48 
años. 

HIJOS 

Da. Cathalina de edad de 27 años. 
Dn. Manuel Antonio de edad de 17 años. 
Da. Manuela de edad de 16 años. 

AGREGADOS 

Cathalina, blanca, huérfana, de édad de 16 años. 

CRIADOS 

Maria Josepha, morena criolla, de edad · de 25 años. 
Raphaela, china libre, de edad de 20 años. 

Callejón de quartos N9 42 perteneciente al Lkenciado Dn. Joseph 
Núfíez. 

Quarto 19. 
Qarto 2Q, 
Quarto 39 

Quarto 51?. 

Quarto 69. 

Quarto 79, 

Vacío. 
Vacío. 

· Manuela del Sacramento, zamba libre, natural de esta ciudad, Ja..-
vandera, casada con Juan Joseph Braba., Sachristán de _San Pedro, 
ella de edad de. 50_ aflos y él de edad de 5.4 aiks. 
Vacío._. 

Maria Flórez, zamba libre, natural de esta ciudad, lavandera, de 
edad de 35 años, casada .con Nicolás Urunaga, esclavo de Dn. 
Joseph Urunaga. 

HIJOS 

Maria, de. edad de 10 aftos. 

Manuel Benavente, · moreno libre~ casta mandinga, aserrador, de 
edad de 60 afies. 
Maria· Egip'Ciaca, su m'Uger, casta carbali de 50 años, esclava de 
dofia Theresa /F. 9/ CaÍbo, monja en Santa Cathalina. 

Mariano Barba, adobero, esclavo de don Lorenzo Aparicio, al pa.-
recer de 40 años. 
Maria Antonia de Salazar, su ~uger, esclava de doña Petronila 
Loyola, al parecer de 30 afios. 
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Quarto 89, 

Quartq 99, 

Quarto 109. 

Quarto 119, 

Quarto 129. 

Quarto 139. 

Tienda N9 43. 

Casa, NQ 44 

Quarto 19. 

Simona · Laso, mulata, natural de esta ciudad, libre, lavandera, 
soltera, de edad de 40 años. 

Maria Bernarda de Alarcón; zamba, libre, natural de esta ciudad, 
soltera de edad de 30 años. 

HIJOS 

Maria Mathias, de edad de 8 años. 
Maria Ermenegilda, de edad de 5 años. 
Cayetano de edad de 5 meses. 

Petrnnila Montalván, morena, soltera, lavandera, esclava de doña 
Juana Valdivieso, de edad de 40 años. 
Doming~ Palencia, morena, libre, natural de esta ciudad, soltera, -. 
lavandera, de edad de 32 años. 

Vacío. 

Vacío. 

perteneciente a Julián del Castillo. 
Manuel de la Cruz, quarterón libre, natural de _esta ciudad, hornero 

de pan, de edad · de CO años casado · con Ebarista Garcia, morena 
esclava del Monasterio de Motnjas Descalzas de San Joseph, que 

viven separados. 

perteneciente al dicho, eon quartos de vecindad. 
Dn. Joseph de Rojas, natural de esta ciudad, Corredor esP'añol, de 
edc).d de 42 años. 
Da. Antonia Esp]noia de los Monteros, su muger de edad de 37 
años. 

/F.9v./ HIJOS 

Da. Agus,tina de edad de 14 años. 
Da. Manuela de edad ·de 13 a-ñas. 
Da. Mar;a Candelaria de edad' de 12 añ~. 
Da. Maria Dolores, de edad de 8 ai'íos. 
Dn. Mathias de ed¡:id de 4 a.fios. 
Dn. Gerónimo de edad de 1 año. 
Maria Rosario Orguin, mulata libre, natural de esta . ciudad, de 
edad de 32 años, trencillera, viuda de Antonio de los Santos. 

HIJOS 

Maria Manuela de edad de ) 5 años. 
Maria Rosa de edad de 1 O años. 
Cayetano de edad de 6 años. · 
Angela de edad de 5 afias. 
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Quarto 29. 

QuartOI Je;,, 

Quarto 49. 

· Quarto 5?. 

Tienda Ne;, 45. 

Casa N9 46. 

~ Casa N9 47. 

REVISTA DEL ARCHNO GENERAL DE LA NACION 

María Nieves de ·edad de 3 años. 
Ysabel Salazar, yndia, natural de Jauja, cO'Sturera, de edad de 20 
años, viuda de Pablo Carranza. 

Barbara de León, mulata libre, natural de esta ciudad soltera, 
cociner~, de edad de 52 años.-

HIJOS 

Cipriano de edad de 19 años. 
Andrea, de edad de 15 afies. 

Vacío. 

Joseph Arriola, yndio, vendedor -de leche, de edad de 40 años. 
Maria Gabriela Ladera, su muger, de edad de 32 años. 

SOBRINOS 

Paulina Aliaga, de edad de 8 años. 

perteneciente al dicho Julián del' Castillo. 
Juan Navarro, yndid noble, /F .10/ natural de esta ciudad, soltero, 
maestro de escuela, de edad de 28 años. 

pert~neciente a Dn. Manuel Utrilla. Vacía. 

perteneciente al Monasterio de Santa Clara. 
Da. Sebastiana Solis, española, natural de esta ciudad, costurera 
de edad de 40 años, viuda de don Juan Ygnacio Salavarría. 

HIJOS , 
/ 

· Da. Gregoria, doncella de edad cle 14 años. 
Dn. Joseph, de edad de 12 años. 

Casa Solar N9 '48 perteneciente a dicho Monasterio, que sirve de almagcen (sic) de 
madera al Mae~!r<1 Bentura Coco. 

Casa N9 49. perteneciente al Dr. Dn. Francisco Gorostizo, 
Da. Maria Escobar, española, natural de esta ciudad, de edad de 
74 afíos, viudad de don Pedro Esquerra. 

HIJOS 

Da. Josepha, de edad de 50 afios. 
Da. Maria Mercedes, de edad de 38 años viuaa de don Joseph 
Calderón. 



ESCOBAR GAMBOA/ un padrón de li.ma 187 

!\lETOS 

Dn. Joseph Oer~án, de edad de .18 años, Colegial de Santo Thod-
bio. 
Da. Ma'rtina' de edad de 15 · añcis. 
Da. Maria Carmen, de edad ' de 13 afios. 
Da. Josepha, de edad de 10 años . . 
Da. Nicolasa, de edad de "i años. 

CRIADOS 

Francisca, morena, de edad de 26 afios. 
Bartholomé, s'u hijo de edad de 1 año. 
Juana, mestiza, de edad de 5 afias. 

Quarto de Vecindad 

Casa KQ 50. 

Juana de Sotsa, natural del Trujillo, blanca, trencillera, viuda de Ma-
nuel Sár.chez_ Pallfcer, de edad de 60 años . 

. pertenedente al di.~o Dr. Dn. Joachin de Castro, · español, /F.10v./ -. 
natural de esta ciudad, co-merdante · de edad de- 35 añO'G. 
Da: _Manuela de Grado su muger de édad de 30 años. 

1-IlJOS 

Da. Jacinta, de edad de 10 años. 
Da. J osep.pa~ de edad de 8 años. 

-Da. Antonia, . de edad de 5 años. 

CRIADOS 

Fermina, morena criolla de edad de 32 ~Aoa. 

Domingo, su hijo, zambo de edad de 4 años. 

, p~rteneciente á Rosa Morales,: Vacía. 

, Casa huerta NQ 52. . perteneciente· al Monasterio de Santa C~thalina. 

Quarto 24>. 

Francisco Sarmienta, moreno libre, de edad de 67 áños 
Administrador de dicha Huerta. .._ • 

:1 Pablo~ yndio de edad de 30 años, jornaler~. 
Balentín, yndió de edad de 16 afies, frutero. 
Manuel, yndio de edad de 17 añ~s. frutero. 
Joseph, . ·moreno libre de edad de 70 años, regador. 

·de vecindad. 
Joseph · Morales, chino libre, de e~ad de· 28 aftct,. 
Monica de la Serna, mulata libre, ,su muger, de edad de 27 aftos. 

Antonio Forond~. moreno libre de edad de 34 ailos. 
Leocadia Sarmiento. morena libre, su muger d~ edad de 
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/F.11/ CALLE DERECHA DESDE LA ESQUINA DE SANTA ANA, HASTA 
LA MURALLA, MANO IZQUIERDA. 

Casa N9 53. perteneciente a la Parrochia de Santa Ana que sirve de vivienda 
a -Jos sa~hristanes y de entrada a la Parrochia · y ·no se pooe aqui 
su familia p'or estar tomada razón de toda ella en la casa prÚnera 
de la cera mano derecha. 

Cochera . N<? 51. que sirve para los coches del Santísimo. 

Tienda N<? 55. perteneciente a dicha Parrochia. 
Julián Car.bayo; mulato natural de esta ciudad, zapatero, cochero 
de Nuestro Amo, de edad de 56 años. 

Cochero N<? 56. _ p erteneciente a dicha Parroquia con ce1ches del ~antisimo. 

Caballeriza N <? 57. perteneciente a dicha Parrochia. · 
Tienda .N<? 58. -pertenecie,nt-e a Dn. Pablo Matute: Vacía. 

Callejón . de quartos. pertenecientes al · dicho. 

Ouarto l <? . 

Quarto 3<?. 

Quarto 4<?. 

Juana de Dios Molina, zamba libre, natural de esta ciudad, coci-
nera, de edad de 46 años, viuda de Thotnás de Aguilar. 

HIJOS 

Juan Alberto, de edad de 26 afios, zapatero. 
Marcelo, de edad de 24 años, carpintero. 
Bernardino, de edad de · 11 años. 
borotea, de edad de 30 añas. 
Enrrique de los Rios, su marido de edad de 36 años, carpintero. 

NIETOS 

Gregario del Sacramento, de edad de a aftos. 
/F. 11 v./ Maria Antonia de edad de 7 años. 
Miguel, de edad de 2 años. · 
Gabriel Zevallos quinterón natural de Piura, plat_ero ~e edad de 
·25 años, 
Martina Utrilla, morena libre, de edad de 28 años, su m~ger. 

HIJOS 

Maria de J esus, de edad de 2 afies. · 
Joseph Teotdoro, de edad de 2 meses. 
Nicolás Negrón, mulato lib~e. natural de esta ciudad, soltero, za-
1p1atero, de edad de 36 años. 

Joseph Lorente, quarterón libre, natural de esta ciudad, soltero, 
ens~mblador de edad de 2.5 años. 
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Quarto 59. 

Quarto 6<>. 

Quarto 79. 

Quarto 8<?. 

- Quarto 99. 

Tienda Nc;i 59. 

Tienda N9. 60. 

Casa N9 61. 

Hermenegildo Negrón, quarterón libre, natural de esta ciudad: sd~ 
tero, carrocero, de edad de 30 años. 

Vado. 

Benito Malot, moreno l lbre, criollo, tornero d~ edad de 40 años. 
Maria Tristán, zamba libre su muger de edad_ de 35 años. 

~GREGADOS 

Nicolasa Urquizo, mulata libre de edad de 38 años, lavandera. 

Ambrosio de Mesa, quarterón libre, natural de esta ciudad, cuetero, 
de edad de 36 años. · 
Maria. Theresa Cardenas, muiata libre, su muger de edad dé 30 años. 
Maria Benita, mestiza, natural de esta ciudad, de e.dad de 40 años, 
casada con Pedro Alexandrino Agüero quarterón sachristán del 
Monasterio /F .12/ de la Purísíma Concepción. 

HIJOS 

Francisco, de edad de 12 años. 

perteneciente a dich01 Dn. P~b1o Matute. 
Balerío Sanchez, mulato libre, -natural de esta ciudad, barbero, de 
edad de 63 años. 

pertenecie'nte al Dr. Dn. Cosme Bueno. 
Bentura Noriega, natural de la dudad de Trujillo . soltero, blanco, 
cigarrero, de edad de 40 años. 

perteneciente al dicho. 
Dr. Dn. Cosme Bueno, profesor de medicinas, Cathedrático de 
Prima de Matemáticas, Cosmógrafo Mayor de estos Reynos y Aca~ 
dém!co de la Real Academia. Médica Matritense, natural del Reyno 
de Aragón, . de edad de 68 años, viudo de doña Maria Ana Pa~ 
checo y Plasencia. 

HIJOS 

Dn. Luis de edad de 16 aftos. 

Dn. Thomás- de edad de 6 años. 
Dn. Phelipe, de edad dé 4 años. 
Da. Petronila, de edad de 13 años. 
Da. Francisca Paula, de edad de 11 años. 

AGREGADOS 

Da. Maria Cárdenas, española de edad de 54 años. 
Da. Petronila · de Cárdenas, de e.dad de 36 años. 



Tienda N9 62. 

Tienda N9 63. 

_Quarto fi;,. 

Quarto 2c;,, 

Quarto 39, 

. Quarto 49. 

Quarto 59. -

Quart~ 69. 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA ·NACION 

CRIADOS 

Diego Bcngoa, zambo libre, de edad de 20 .ai1os. 
Pedrot, moreno, casta Conga', de edad de 25 aftas. 
Pedro Nola~co, moreno criollo, de /F. 12v ./ edad de.· 4 afiol. 
Bernardino moreno, criollo de P-dad de 9 aftas. 
Thorivia, morena de edad de 45 afios. 
·Maria, morena de edad de 38 afios. • 
Maria Mercedes; zamba de edad de 27 afios. 

perteneciente a doña Jotsepha Daza. 
Joseph Ferrer, yndio, natural de Jauja, zapatero de edad de 40 
años. 
Petronila Sánchez, su muger, yndia natural de Andahuaylas, de 
edad de 30 años. 

•p-erteneciente a la dicha con quartos de vecindad. 
Da. Josepha Diaz Daza, española, natural de esta ciudad, donce-
lla de -edad de W años. 
Da. Y sabel de Mena. su tia, de edad de 50 afies. 

CRIADOS 

Getrudis, morena criolla de edad de 1_8 años. 
J~seph, moreno criolk~. de edad de ·24 años. 

- Feliciana, mulata de edad de 3 afias. 
Petr~nila ' Fern"ández, quarterona libre, sqltera, de edad de 30 aflos. 
Manuel Joseph, su hijo de ec;lad de 6 meses. 

Gregario J ar~millo, quarterón libre, natural de esta ciudad, en-
samblador, de edad oe 46 años. 
Theresa Gonzales, quirtterona, su muger, de edad de 12 afies. 

HIJOS 

Jos~ph, de edad de 17 afias. 
/F .13/ Juan Antcnio, de edad de 16 años. 
Francisca, de edad de 11 años. 

Vacfo. 

Lkenciado Dn. Bicente Cabuenas, inter de la Parrochia de Santa 
Ana, natural de Quito, de edad de 40 años . 

Marcela Farfán, morena, mondon~uera de edad de 89 aftoa. 

Vacío. 

Jo~epha de Reina, natural de esta ciudad, blanca, costurera, de edad 
de 30 años, viuda de Phelipe Olivera. · 
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. Quarto 79. 

Tienda N, 64. 

Joseph Felix, de edad de 2 afíos. 

María Carmen , Arce, mestiza, 
de edad. de 35 años, viuda de 

HIJOS 

Raphael, de edad de 15 afíos, cigarrero. 
A.lphooso, de edad de 6 atios. 
Santiago de edad de 3 afies. 

perteneciente a la dicha. 
Dn. S~ntiago Oj~da, natural 
de edad de · 52 años. 
Da. Ysa~el Correa, su 1:1uger, de edad de 20 

HIJOS 

On. Fernando, de ~d~d de 6 afíos. 
Da. Jacoba, d~ ' edad de (> m~es. 

CRIADos · 

Francisco; moreno congo, de edad qe 25 afios. 

/F . 13v. / Casa NQ 65. iperteneclente al Maestro Bentura Coco. 
Ben:tura Cocot, quarterón, maestre, alarife de 
tural de, esta ci'udad. . 
Ro~a de . la· Torre, su muger, mestiza ·de 

Juliana, de. edad de 26 afias. 
Martina, de edad de 30 años. 
Domingo Calderón, su marido, 
rredor, . de edad de 32 años. 

Narcirs.o, de edad de 7 años. 

HIJOS , 

CRIADOS 

Santiago, moreno casta· ~ongo, de edad 
Pascual, •mctreno ériollo de edc:;d de -40 años. 
Mariano, mulato de edad de 20 años. 
Marcelina, casta carbeli de edad de i5 af\oa. 
Maria Mercedes, casta conga, de edad de 30 afio1. 
Maria Mercedes, casta conga, duplicada (sic). 
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Casa 1\9 66. 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION _ 

Maria .Jos~pha, casta conga de edad de 38 años. 
Maria Santos, morena criolla de edad· de 10- afios. 

perteneciente al Bachiller · Dn. Benancio Fernández. 
Bachiller ,. Dn. Benanc:ib-- Fer-nández, natural de esta ciudad, médico, 
de edad . de 4-4 años. 

Da. María de Mieses, su muger, española de edad de 32 afias. 

CRIADOS 

Juan, morena crioílo ele edad de ·25 años. 
Joseph, mulato de edad de 6 años. 
Justo Pastor, · moreno criollo de edad de 4 años. 

/ F . 14/ Casa · NQ 67. perteneciente a don . Antonio Rivadeneyra. 
· Antonio Medina, natural de esta ciudad, blanco, cobrador de Co~ 
fradías, de edad de· 45 afios. 
Rctsa Sandobal, quarterona, su muger de edad de 23 años. 
j uana de León, su hermana de edad de :,· año$, 

Felix Muñoz, su hermano de edad de 11 ·años . 
. Nico!asa Medina, quarterona, libre, soltera, costurera, ~ija de An~ 
' tonio de edad de 19 años. 

Quarto de vecindad. 

Tienda N9 68. 

Tienda N9 69, 

Maria Francisca San M~guel, mestiza, soltera, jornalera, de edad 
de 20 años. 

perteneciente al dlého Rivadeneyra. · 
Francisco Yncultupa, yndi_o, natur<ll del Cuzco, zapatP-ro, d:::! cch:id 
de 45 afias: 
Maria Ynés Rctmero, su muger, mestiza·, natural de esta ci'udad, 
de edad de 28 años. 

HIJOS 

Maria Encarnación, . de edad de 7 años. ' 

perteneciente a Dn. Juan Joseph de los Santos. 
Antonio Muñoz, yndio, natural de esta ciudad, barbero, de edad 
de 39 años. ' 
PQsctrnla de Rojas, mestiza, su muger, de edad de 45 años. 

HIJOS 

Joachin Calderón, de edad de 16 años. 
Antonio, de edad de 18 afü;s, 

Esquina pu!p·ería N9 70. perteneciente al dicho. 
Blas Nieto, natural de esta- ciudad, blanco, pulpera. de edé?-d de 
45 años. 
Margarita Aramburú, su muger de edad de 35 años. 
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Casa Nf 71. 

/F. Hv. / HIJOS 

Joseph, de edad de 15 años. 
Josepha de edad de 14 años. 
Joseph de los Santos _ de edad de 12 afies. 

AGREGADOS 

-Dn. Francisco Villarreal, español. na.tural de esta ciudad, chaca~ 
rero de edad de 70 años. 

pertene6ente al Hospital de San Bartolomé. 
Victoriá Martinez, morena libre, CC'\Sturera, de edad de 40 afias, 
viuda de .don Juan de la Cr~. 

HIJOS 

María J0sepha, de edad de · 16 afias. 
Maria J ordana de ~dad de 12 años. 
Maria Feliciana de edad de 11 años. 
Y nés, de edad de 7 años. · 
Michaela Mar~inez, morena libre, niadre de Victoria dé edad de 
70 años. 

Casa NQ 72. pertenecient.e a dicho Hospital. Vacía. 

Casa NQ 73. • perteneciente a · dicho Hospital. 

Casa N9 74. 

Juana de Esparzq., española, partera, casadd- con don Pedro Esca~ 
lante, ausénte en Guancavelica, éste de 1:5 años y ella de SO. 

HIJOS. 

Juana RC'sa, de. edad de 24 años. 
Maria Mercedes Arazaoal de edad de 16 afies. 
Maria Josepha Corre~\ de edad de 10 afies. 
Nicola~a, de edad de 5 años. 

/F .15/ SIRVIENTES 

-
Blas, yndio de edad de 8 años. 

perteneciente a dicho Hosp~tal. 
Balentin de la Cueba, quarterón libre; natural de esta ciudad, en~ 
samblador, de ~dad de 56 años. 
Clara de ViLches su muger, quarterona libre, natural de esta ciu~ 
dad, de edad de 42 aftos. 

HIJOS 

'Josepha, de edad de 24 años, soltera, costurera. 
Pedro, ensamblador de edad de 23 añct;. 
J'uaria, soltera, de edad de 25 años. 
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Casa Ne? 75. 
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María, hija de ésta, de edad de 4 años. 
•.t'etronila. soltera-, de edad de 18 años. 
Maria Mercedes, de edad de un año, hija de Josepha. 

AGREGADOS 

Lucia Ci¾rbajal, requinterona, natural de esta ciudad de edad de 
· 30 años, cai_;ada con Josep_h . Tenorio,. asistente en .la chacara_ de don 

Thomás Muñoz. 

pertem.cirnte a dicho Hospital. 
Maria Ermenegilda Nuñez, natural de la ciudad de Guayaquil, 
quarterctna soltera de edad de 35 años contumaz en reducirla para 
dar razótJ de . todo y dijo ser 'P'Obre de solegnidad. 

HIJOS 

Joseph de edad de 6 · aflos. 
Antonio, de edad de 5 afias. 
Melchora de edad de 7 años. 

Esquina pulpería N9 76. perteneci~nte a la Marquesa de Castrillón. 

Casa N<:> 77. 

Tienda N9 78 . 

Casa N9 79. 

Quarto 19, 

Ben tura Nuñez, n.atural /F. 15v. / de la ciudad· de Piurá, pulpero 
blanco, de edad de 61 años. 
Petronila Tristán, parda libre, natural de esta 'ciudad de edad de 
50 años. 

AGREGADOS 

Juan Rodríguez, español, natural de Sevilla, de edad de 40 años. 

perteneciente a dicha Marquesa. 
Licenciado Dn. Joseph B,eraun lnter de la Parrochia de Santa Ana, 
de edad de 70 años. 

CRIADOS 

Elena Escobar, morena esclava de dofia Theresa Ciudad de edad 
de 44 años. 

pertenecieJ}te a Fernando Pulgar: V ~cla. 

ipertenei:iente al dicho con quartos de vedndad: 

Da. Maria Ambros;a de Arce y Aspeytía, espafiob. natural de 
esta ciudad, costurera, de edad de 5] años, viud¡:} de don Pedro de 
Córdoba y Curado. 
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Quarto 29. 

Quarto ' 39. 

Tienda N9 80. 

Casa N<1 81. 

Da. M ~ria Eusebia de Córdoba, de edad de 20 afies. 
Da. Paula Maria de Arce y Azpeytia, hermana de doña Maria 
Ambrel5ia de edad de 60 años. 

Da. Juana Sandoval. viuda de don Francisco E spinoza, de eda ::! 
de 70 años. 

HIJOS 

Dn. Joseph de Espinoza, corredor / F . 16/ de ed,<d de 35 años. 

CRIADOS 

Rosa Suárez, morena libre de edad de 66 añ r-s. 

Dn. Gregorio Espinoza, frangero de edad de 24, soltero. 
Dn. Esteban Espinoza, de ctrdenes menores de edad de 23 afíos. 

perteneciente al dicho P ulgar. 
Juana Gonzales, morena libre; lavandera, soltera, de e-dad de 35 
años. 
Maria Loreto Carbayo, quarterona libre, soltera, costurera de edad 
de 28 años. 

perteneciente a Da. Francis,ca Mendoza, con su cochera. 
Dn. Y gnacio .Vi11a, señ:or español, · de edad de 67 años. 
Da. Maria Benigna Sier~a y Gutierrez, su muger de edad de 45 
añas. 

HIJOS 

Da. Mal'.ia Casimira. de edad de 14 años. 
Da. Maria Ana de edad de 13 años. 
Dn. Joseph Ylario, de edad de 11 años. 
Dn. Juan Josep11, de edad de 8 años. 
Da. Maria Manuela de edad de 6 afies. 
Dn. Agustín de edad de un año. 

Casa tienda carrocería N9 82. p~rte~ecien te a Juan Joseph Garrido. 
Juan Joseph Garrido, maestro carrocero, quarterón libre de edad 
de 70 años. 
Maria Simona San'chez, blanca, su muger de edad de 60 años. 

ffiJOS 

Jctseph Ermenegi1do, de edad de 28 años. 
/F. 16v. / Diego, de edad de 27 añcs . 
Francisco, qe edad de 26 años. 
Alphonsa, de edad de 25 añ-O's. 
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Rosa de edad de 23 años. 
Thomasa de edad de· 18 años. 

So¡ar . N9 83. perteI?-eciente a doña Juana Zavala. 

Tienda N<> 85. 

Quarto 39. 

Da. Juana Z.avala, española viuda de don Juan de · Mayorga de 
' edád de 68 años. 

CRIADOS 

Jacoba, casada con Gr~gorio Sandobal, párda libre ausente en Ca-
ñete de edad de 35 años, morena. 
Gregaria, morena, soltera, de e.dad de 20 años. 
Juliana, morena, soltera, de edad -de 17 años. 

perteneciente a dic~a señora: Vacía. 

perteneciente a Bernardo de Figueroa. 
Agustin Reyes,. natural de esta ciudad, blanco, limplonero, de 
edad de 64 años. ·· 
Michaelá de L01ayza, zamba libre, de edad 50 afias. 

. .,., 

HIJOS 

Maria Natividc¡.d, soltera, de edad de 19 años, costurera. 
Jos~ph Ysidro, albañil, de edad de 22 afíos. 
Pascual. viajante de edad de 30 años. 

_perteneciente al dicho Fi_gueroa, con quartos . de vecindaa. 
Prudencia Fernández, parda libre, viuda de ,Juán Sabogal, maest-i-~ 
de niños, de edad de 45 años. 
Eusebio Suarez, su ahijado de ed.ád de 15 afias. 

1 Q Mar'a Josepha Bainza, quarteroria libre, , sodtera, lavandera'" de 
edad de 30 años. 

HIJOS 

Pedro de edad de 16 afias, yerbatero. 
Maria def Carmen, de edad de 15 años. 
J oseph, d~ edad de 1 O afios. . 
Maria · Josepha, de edad de 6 años. 
Narcirsa, (sic) de edad 1de 2 años. 

Silverio Melendez, quarterón lihre, oficial de platero, de edad de 
24 años. · 
Jacoba Reyes, su muger, quarterona libre de edad de 20 afias. 

Y gnacio Mesa, quarterón libre, . cigarrerO', natural de est~ ciudad · 
~e edad de 30 años: 
Maria Josepha de Lucena, -su muger, blanca, de edad d·e 26 aftas. 
Elena de Cue:lar, madre de Y gnacio, de edaci de 60 'afi?s· 
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Quarto 49. Bernardo de· Figueroa, . quarterón, de 80 años. 

Quarto 59. Vacío. 

Tienda Ne;, 87. · perteneciente a Orencio .de Ascarrtins. 
Teresa C~eba: yndia, natural de Lambayeque, viuda de J?~dro 
Sanchez, -natural del mismo lugar, recaudera, de edad de 40 años. 

liIJOS 

Juan Maria, de eaad de 7 aflos. 
Atanasia de la Cruz: de ·eaad de 3. afit?S· 

Casa N9 88. · · perteneciente al dicho O rencio Ascarruns. -
Dn. Orencio Ascarruns, . Escribano Real de edad de 60 añOIS, viu-
do de (sic). 

/F-. 17v./ HIJOS 

Da. Maria Trinidad de edad de 28 años. 
Dn. Marcos Gregorio de edad de 26 años. 
Dn. Esteban de edad de 19 años. 
Dn. Gabriel Joseph de edad de 18 años. 
Da. Juana. Josepha de edao de 24 años, casada con don Pablo Val-
verde, destinado en él Presidio de-1 Callao. 

NIETOS -"-. 

Manuel Valverde, de e·dad de 2 afios. 

CRIADOS 

- Maria Antonia, morena, casta conga, de edad ele 50 aftos. 
J oachin, moreno de edad de 22 afias. 
Antonio Valverde, mulato de edaa de 12 años. , 

Tienda NQ 89. , perteneciente al dicho Ascarruns: Vaci<,1. 

Casa N9 90. perteneciente al Maestro Bentura Coco. 
Agustin Ordop.es, comerciante, . e9Pañol, de edad de M años. 
Da. Francisca' Fuelles, su II!Uger, de. eqad de 40 años. 

HIJOS 

Dn. Thadeo, de eaad de 20 afi\:S, 
Da. Maria Y gnacia de edad de 17 afias. 
Da. Maria Antonia, de edad de 1 O años. 
Dn. Manuel de edad de 6 años. 
Da. Brígida, de edad de 2 años. 
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Tienda N9 91. 

Casa N9 92. 

Caaa N9 93. 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERÁL DE LA NACION 

CRIADOS 

Melchora, criolla morena de edad de 35 años. 
/F .18/ Marq'Uesa, morena de edad de 30 años: <, 

Maria Antonia, zamba libre, de edad· de 22 afios. 
Da. Mana _Brígidá Parrilla, sobrina de doña Francisca de edad 
de 25 años. 

CRIADOS DE ESTA 

Maria Mercedes, morena de edad de 29 años. 
Maria de la O., zamba esclava de doña Maria Josepha Ba~monde, 
de edad de 18 añ0& 

perteneciente a dicho Bentura' Coco; Vacía. 

perteneciente a dicho. 
Dn. Francisco Navarro, cirujanGI de edad de 42 años . . 
Da. Martina Gonzales, su mu~er de edad de 27 años. 

_HIJOS 

Da. María Juliana, de edad de 10 aftas. 
Dn. Juan Franc.sco Rexis, de ed~d de 8 afios. 
Da. Maria Jo~epha, de ed~d de 5 años: 
Da. Juana de_ Dios; de edaa de 2 años~ 
Dn. Juan Joseph, de edad de 1 año. 
Da. Manuela Marquez, madre ·de doña Martina viuda de don Die~ 
go Gonzales, de edad de 51 años. 
Da. Maria Encarnación Gonzales, doncella, hija también de esta 
señotra, de edad de 29 años. 

CRIADOS . Y SIRVIENfES 

Jose,ph de los Reyes, ynd,io platicante (sic) de cirujia, natural de 
Santiago de . Chuco, de e_dad de 20 años. 
Gregaria· Saavedra, morena criolla libre de edad de 35 años. 
Maria Mathea, morena libre, de edad de 14 años. 
/F. 18v. / Lucas Villalta, yn,dio natural de Aparta, de edad de 
7 añ_os. 
Joseph Solano, chino libre de eaad de 22 años, natural de Pisco. 
F. rancisca de Vargas morena libre de ed_ad de 57 años. 

perteneciente a dicho Benturo Coco. 
Lorenza de las Cuentas, blan,ca de ed~d de 70 afias. 

· HIJOS 
1 

Francisca Zavala, de edad de 40 años, costurera. 
Balentina Zavala, de edad de 38 años, costurera. 
Maria Zavala, de edad de .32- año-s, costurera. 
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Casa .NQ 94: 

SOBRINAS 

Manuela Rivera, de edad de 22 años, costurera. 
Segunda Rivera, de edad de 19 años, costurera. 
Juana Rivera, de edad 16 años, costurera. 

CRIADOS 

Maria, morena de edad d~· 60 años. 

perteneciente a don Joseph de Sierra Sotomayor, con su cochera. 
Dn. Joseo¡:,h Mauregui, viscayna, (sic) de edad de 56 años. 
Da. Maria Rosa de Goyzueta, su muger, naturaf del · Reyn::> de 
Chile, de edad de 34 -años. 

HIJOS 

Da. Margarita Josepha Antonia Mauregui, de edad de 18 afios, 
casada con don Josepp /F .19/ Antonio de Sierra, a·usente en el 
Reyno de Chile. 

NIETOS 

Da. Maria Manuela Sierra, de edad de 8 meses. 

ESCLAVOS , Y SIRVIENTES 

Maria Mercedes, casta carbalí de edad· de · 30 años. 
Ramón, moreno criollo, su hijo de edad de 5 afios. 
Petronila, yndia, de edad de 18 años. 

Quarto de vecindad. 
Manuel Muñoz, blanco, soltero, limp:onero, -natural de esta clta-

..J dad, de edad de 48 años. 

Casa N9 95. _ perteneciente· a don Pablo Matute, con su cochera. 
Dn. Pablo Matute, Fundidor Mayor de plata y oro y afinador de 

- oro de la Real Casa _de Moneda de esta ciudad y Comisario de 
este Barrio de donde forma este Padrón, de edad de 38 años. 
Da. Michaela de Oyague, su m·uger, de edad de 20 años. 
Dn. Antonio Matute, Ayudante Mayor de Asamblea, natural de 

ia Provincia de la Rioja, de edad de 79 años, primo de di~ho dn. 
Pablo. 
Dn. Joseph Pérez Norit!ga, cajero de dicho dn. Pablo de edad de 
36 años, natural de la ciudad de Oviedó, capital del Principado de 
Asturias. 



200 REVISTA DEL ARCHIVO GENER)\L ,DE LA NACION 

CRIADOS 

Cayetano, congo, de edad de 40 años. 
Pablo, chino, de edad de 20 afies. 
Cornelio de Jesus, moreno' cri_ollo, de edad de 13 años. 
(F .19v. / Laureano, moreno criollo, de edad de 12 afios. 
FrandscO!, moreno criollo de edad de 7 años. 
Ylario, moreno criollo de edad de i años. 
Alexandra, mo.rena criolla, de edad de 26 años. 
Ylaria, morena criolla de edad de 27 años. 
Anastasia, moréna · criolla de edad de l i años. 
Juana Chrisostoma, morena criolla de edad -de 9 años. 
Petronila Ptis,co, morena criolla de edad de 10 afies. 
Paula Sierralta, quarterona libre, de edad de 46 afios. 

Esquina pulpería N9 96, perteneciente al dicho don .Pablo. 
Estaquio Morán, mestizo, soltero, natural de la ciudad de Are~ 
quipa de edad de 30 años. 
Theodoro del Castillo, su · mozo, mestizo, soltero, natural de la 
provincia de Guamachuco, · de. edad de 38 años: 

Esquina pulpería N9 97, perteneciente .a dC1.n Fabian_ de Salas. Vacía. 

Casa solar N9 98, pertenciente al dicho, con varios quartos de vecindad. 

Quarto i~>. 

Quarto 29._ 

Fernando de Figueroa, quarterón albañil, de edad de 70 afios. 
Petrortila Zamora, su muger quarterona, de edad de 62 años. 

HIJOS 

Lorenza, costurera de edad de 40 . años. 
Michaela, costurera de /F. 20/ edad de 30 a'ños. 
Josepha Marquesa, costurera de edad de jU años. 
María Josepha, cc\sturera, casada con Juan Antonio Villamar, na~ 
tura! del puerto de. Santa Maria, ausente, de edad de . 38 años. · 

NIETt,S 

Joseph Mariano de V.illamar, escribiente, de edad de 24 afies. 
Juan Antonio, oficial platero, de edad de 20 años. 
Joseph Nicolás, de edad de 19 años, ausente. 

CRIADOS 

Maria del Rosario, morena criolla, de edad de 30 aiíos. 
Agustín Figueroa, quarteróq, soltero!, libre, de edad de 22 afios. 
Pablo de Torres, yndio de edad de 12 años, 

Jacinto B~negas, quarterón libre, viudo, carpintero, de edad de 60 
años. 
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Quarto 3Q, Antonia Ariza, costurera, blanca, de edad ele 50 af1os. 

HIJOS 

Maria Bernal, costurera, de edad de 30 años. 

SIRVIENTES 

Maria Visitación, yndia . de edad de 11 años. 

Modesto Viera, mulato libre, guarapero de edad d~ 60 años. 
Sebastiana Berrics, su muger, parda libre de edad de 24 años. 

1-IlJOS 

Geronima, de edad de 2 años. 

/F. 20v. / Quarto 59 Nicolás Rosas, moreno esclavo de edad ~e 30 años, ausente. 

Quarto 6~ 

Quarto 79. 

Casa N9 99. 

Maria Concepción, lavandera, yndia- su mugelr de edad de 20 años. 

Francisca de la Cruz yndia lavandera de edad de 40 años, casada 
·· con Mjguel Sarmienta., moreno esclayo, ausente. 

1-IlJOS 

Maria Liberata, . de edad de 12 años. 

AGREGADOS 

Juana de Dios, morena libre .de . edad de 38 años. 

Jo~china Aguilar, morena libre, viuda, cocinera, de edad de 70 
años. 

CRIAOOS 

Alexandra, criolla· de edad de 8 años. · 

con huerta y varios quartos de vecindad perteneciente . a dicho 
don Fabjan. 
Dn. Fabian de Salas, español, ' soltero, de edad de 35 años. 

HERMANOS 

¿ Da. Francisca de Salas, doncella ae edad de 36 atlos. 

ARRENDATARIO DE LA HUERTA 

Blas de Revilla, yndio yerbatero, natural de esta ciudad, 
d~ 40 años: · 
Gregaria Gonzáles, su muger, parda libre de · edad de 32 aftos, 
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Qúarto 19. 

Quarto 29. 

Quarto 39. 

Quarto -f9. 

Quarto 59. 

Quarto 69. 

Quarto 79, 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE CA NACION 

HIJOS 

Bernardino, Oficial de /F. 21 / Alfarero d~ edad de 17 aftas. 
Agustin de eqad de 6_ años . . 
Maria Manuela de edad de 2 qños. 

Dn. '.?\gustin Zavala, español, mayordomo de chacara, de edad de 
60 afios. 
Da. ?viaria T ovalina, _su muger dé edad de 48 aflos. 

HIJOS 

Da. Maria Josepha, de edad de 25 años. 
Da. Ro!Sa de edad de 2.3 años, casada con Y gnarcio Quin, a·usente. 

NIETOS 

Dn. Jóseph Mariano de edad de 3 años. 
Mariana Ybañez, blanca, de edad de 40 añcs casada con Antonio 
Taboada, quarterón, natural de Buenos Ayres, empleado .;n el Hos-
pital de San Andrés, de edad de 47 afios. 

AGREGADOS 

Margarita de los Ríos, mestiza, soltera lavandera, de edad de 30 
afios. 

HIJOS 

Juana, de edad de 9 años. 
Dn. Joseph Vicente de la Llosa, sotltero, natural ·de la Villa de 
Portugalete, en el SeñÓrío de Vizcaya, escribiente, de edad de 26 
afios. 

Dn. Juan Ymperial Carcagño, natural de la ciudad de Cadiz, ea .. 
cribiente, de edad de 50 afios. 

HIJOS 

Dn. Juan -Antonio, natural de 'dicha ciudad de Cadiz soltero, de 
edad de 21 años. 

Jose,ph Manuel. Cangas, /F. 21 v./ yndio natural de esta ciudad, 
jornalero de 25 años. 

GregO'ria Manrique, zamba libre, lavandera de _edad de 40 años, 
casada con Pedro ]oseph de Orellano, zambo, esclavo ausente. 

Feliciana dé Castro, blanca, cost1,1rera, de edad de 50 afios, casada 
con Santiago Medina, ausente. ( 
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Quarta 8<?. 

Quarto 99. 

Quarto 109. 

Quarto 119. 

HIJOS 

Bartholomé, limpionero, de edad de 22 años. 
Dionisia, de edad de 20 años. 
Bernardina, de edad de 25 años, casada con Manuel de Villarroel, 
Oficial de Ymprenta, de edad de 2i años. 

NIETOS 

Petronila, de edad de 2 añO'S. 

\_ 

Petronil~ Grillo, parda esclava, viuda, de edad de 50 años. 

HIJOS 

Lucia Puente, esclavü, soltera, de edad de 30 años. 
Rosa Tarazana, morena libre, de edad de 10 años. 

!Vicenta Dávalos, blanca, viuda, de edad de 48 años. 

HIJOS 

Bernardino de Villapando, carp.i?tero, de edad de· 16 a{ios. 
Maria Urrola, de edad de· 13 años . 

. GregO'rio de la Oliba, yndio chacarero, 9e edad de 30 alias. 
/F. 22/ Lorenza de la Cruz, mestiza, su muger, de ~dad de 28 aAo• 

HIJOS 

Maria Cecilia, de edad de afio. 
Mariano Lasarte, quarterón, viudo, carpintero, de edad de -fO aftos. 

HIJOS 

Juan, oficial de platero de edad de 16 afias. 
Francisca, de edad de 18 años. 
Juana, de edad de 14 años. 

Casita N9 100. perteneciente al djcho: V~cía. 

Casa huerta N9 101. perteneciente · al Licenciado don Francis,co Diaz de Mestas: 

Dn. Francisca Diaz de Mestas·, presbítero de edad de 67 aftos. 

CRIADOS 

Antonio, morer.o, casta terranoba, libre, de edad de 98 aflOI.-

Miguel, moreno, casta congo, de edad de 56 afios. 



.:.. 

204 REVIS'fA DEL ARCfUVO GENERAL DE LA ,NACION 

A.SIS1'EN'I$ 

Da. Maria Ambrosia Manrique,· d~ edad de 58 afios. 
Dn. Miguel Parrilla, soltero, natural de Gálicia de edad de 42 aftos, 
labrador. · 

Quartos de vecindad dentro de dicha Casa. ,, . 

Quarto 1<?._ 

Quarto 2<?. 

Q_µarto 3<?. 

Quarto iQ, 

Quarto 5Q, 

Quarto fr;,, 

Quatto 7<?. 

Joseph Arzola, alguacil, de esta dudadr blanco, de ed.ad de SO 
añoo . 
.Ylaria, zamba, su muger, libre de ed~d- de 40 áñ.os. 

/F. 22v. / HIJOS 

Y erbatero -de edad de 15 años. 
:Zapatero de ed?d de 14 años._ 
de ~dad de ,13- años {sic) 
de edad de 9 · años· (sic)' 

Thomás Palacios, moreno criollo, lfbre, soltero tr?bajador del cam-
po, dé ~dad de 45 años. 1 

Antonio Allende, mo'reno ~ibre, · soltero, aguador de cuatro angari-
llas, de edad de 95 afíos. 

P edro Rondón, mulato l'~bre, albañil de edad de 60 años. 
Clemencia Beamonde, morena criolla, su muger, esclava de dofia 
'Maria · Beamonde de ed~d de 45 a~os. 

Maria -Josepha Lucero, ·morena es<::lava de · doña Ma~uela de YruJo 
,, ,reli.giosa del Monasterio de Santa Clara, jornalera dé edad de 25 

años . . , 

Juana Calbo, zamba, libre de edad de 64 años. 

HIJOS 

Antonio Calbo, cirujano de ~dad 4e. 28 afios. 

Joseph Gar?Y• .blanco, chacarero.·, de edad de ·ss aftos.-· 

Marcela Arredondo, su ,muger, parda libre de edad de 50 años. 

HIJOS: 
. - 1 

Ramón, ·de edad de ?2 años. 

/F. 23/ CALLE QUE CORRE DESDE . LA ESQUINA DE SAN BARTOLOME 
HASTA LA ACEQUIA DE YSLAS,.SOBRE MANO DERECHA. 
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Hospital de San Bartolomé. Licenciado Dn. Manuel de Arce y 
Azpeytia, Capellan Mayor de edad de 54 afias. 

CRIADOS 

Joseph, moreno, criollo de edad de 28 afias. 
Licenciado Dn. Joseph de Bargas, segundo Capellán de edad de 39 
afíos. 
Licenciadot Dn. Julián de Aramburú, tercer capellán, de edad de 
40 años. 
Dn. Juan de Mena, español, cobrador de edad de 50 años. 

SIRVIENTES 

Marcos, yndio de eda·d de 14 años. 
Dn. Mariano Gutierrez, esp•añol, despensero de edad de 32 años. 
Dn. Marcelo Eguisabal, botic~rio de edad de 35 años. 
Domingo, Ascarruns, enfermero mayor, de edad de 37 añas. 
Lorenza A vila, su muger de edad de 25 afíos. 

HIJOS 

Petronila, de edad de 1 Z afio s. 
Domingo, de edad de 1 O afio s. 
Josepha, de edad de . 8 años. 
Manuel, de edad de 5 años. 
Marcela, · de edad de 2 afies. 
Thomás Obregón, mestizo segundo enfermero, de edad de 20 afias. 
Manuel Espinoza, mestizo, barchilón, de edad de 31 años. 
Joseph Morales, blanco, barchilón, de edad de 19 años. 
Maria del Carmen, china, /F. 23v. / veladora de edad de 50 afias. 
Gerónima de Lomba, ayudanta, de edad de 40 años. 
EnMación de Neyra, ropera, parda libre de edad de 54 afias. 

HIJOS 

Gregario Llamas de· edad de 39 años. 
Manuel de Llamas de edad de 20 años. 
Mariano }2alavicino, quarterón libre, portero, de edad de 33 afias. 
Silberia Gutierrez, su muger, parda libre, q_e ·edad de 40 afíos. 

Juan, de edad de 5 afias. 
Juana, de edad d~ 5 años. 

SOBRINOS 

Francisco Matute, sirviente en 1a ,portería, zamba libre, de edad 
de 54 afias. 
Maria Francisca Salazar, mestiza de edad de 34 afi~, muger de 
Juan de Soto, zambo libr~ demandero, de. ·ed d de . 54 afias. 
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Casa N9 102, 

REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE CA NACION 

HIJOS 

Theodoro, chino, de edad de 10 años. 
Matheo de Argandoña, moreno criollo, libre, hc-'rtelano de edad 
de 70 años: 

CRJ ADOS Y SIRVIENTES 

Juan Joseph Losada, moreno criollo, ele edad de 55 afies. 
Francisco Correa, zambo de edad de 50 años. 
Felipe Pulido, casta mandinga, de edad de 75 años. 
Ja.seph Oré, casta mina, de edad de 70 años. 
/F. 24/ Miguel Reyes,: casta congo, de e4ad de 75 años. 
Domingo Carbajal, destinado por la Santa Vnquisición de edad de 
75 afíos. · 
Y sidra Mogollón, parda de_ edad de 80 . años. 
Maria Trinidad 'Pimentel, china de edad de 13 años. 
Teres;a Armijo, casta conga, loco, de edad de 35 años. 
Bentura Roxas, criolla, loca-, de edad de -45 años. 
Maria deJ Carmen Castill~. m<Jlrena criolla, agregada en la rope, 
ría, de edad de 70 años. 

perteneciente, a dicho Hospital. 
Mant~el de Mendoza, . blanco, asenta~or de suertes de edad de 56 
años. 
Rosa Gomez, quarterona, su muger, de edad de -15 afies. 

Silbestra, de edad de 15 años. 
Mariano de edad de 11 afies. 

HIJOS 

-Cuarto de vecindad con puerta a la calle: Vaclo. 

Casa N9 103. pertene~iente a dicho Hospital. 
Dn. Diego de Ribas, español, viudo de edad de 75 años. 

HIJOS 

Da. Y gnacia, de edad de 30 años. 
Dn. Nicolás, de edad . de 29 años. 

CRIADOS 

.Maria Jose,P'ha, morena conga, de edad de 25 afies, casada eón 
Joseph Refugio, moreno congo, esclavo de Juan de Chabarría. 

HIJOS 

,Maria Josepha, ae edad de 3 años. 
Maria d~I Carmen de edad de 6 meses. 
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Casa N9 104. 

Casa N9 105. 

Casa N9 106. 

_perteneciente a dicho .Hospital. 
Dn. Jo\Seph Velasquez, espafiol, natural de esta ciudad, cajonero 
pe ribera, de edad de 36 años. 
Da. Petronila Lisera, su muger de edad de 34 años. 
Dn. Antonio V elasquez, hermano de dicho )oseph. 

CRIADOS 

Maria del Carmen, mo'rena de edad de 40 afias. 
·Mariano, zambo de edad de 20 años. 

perteneciente a dicho Hospital. 
Clemente Liseras, moreno criollo, libre, pintor de paredes, de edad 
de 55 años, · casadct · y divorciado con Juana Fernández que se 

halla en el Monasterio de Santa Clara. 
Pascua1a Arteaga, su hermana,. morena libre soltera, de edad de 
60 años, carnicera. 

HIJOS 

Cecilia Perea, morena de edad de 24 afies. -
Pasc·ual de los Reyes, pardo, su marido, car>pintero, de edad de 
28 afios. 

NIETOS 

Maria Bernarda, de edad de n afíos. 

perteneciente a dicho Hospital. 
Da. Petronila Carrct, española de edad de 30 años, casada con doñ 
Juan Francisco Lacoa, vizcayn.o, ausente. , 

I-llJOS -

Dn. Vicente Joseph, de edad de 14 años. 
/F .25/ Da. Maria ,de la Cruz, de edad de 10 afíos. 
Da. Maria del Carmen, de edad de · 5 afios. 
Dn. Manuel, de edad de 8 aí'ios. 
Da. Maria Antonia de edad de 2 años. 

SIRVIENTES 

Severina, yndia, de edad de 11 aiios. 

Quarto de vecindad de esta casa con puerta a la calle. 

· Casa N9 107. 

Agustina de Figueroa, morena criolla, soltera, lavandera, esclava 
de doña Josepha de Figueroa de edad de 40 años. 

perteneciente a dicho Hospital. 
Da. Maria Arce y Azpeytia, espaf'íola, natural de esta ciudad, de 
edad de -40 aftas, casada con Alonso García, ausente. 



208 REVISTA ·DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
/ 

SIRVIENTES 

Maria Me~doza, morena libre, de edad de 50 afies. 

Es_quina Errería N9 108. pertenecl;nte al Hospital de Santa Ana. 
Casixru,ro Y ngamayta, yndio, soltero, herrero, de edad de 55 añ.os . . 

HIJOS 

Mathias, de edad de 5 años. 

Tienda NQ 109. perteneciente al dicho Hos,p•ital_. 
Diego Apolaya, yndio sombrerero, natural de la Provincia, de 
Jauja, de edad de 25 años. '-, 
Petronila Ponta~so, su muger, yndia, natural de la ciudad de Gua .. 
manga, de edad de 15 años. . 

Tienda número 11 O. perteneciente a di,cho Hospital. . 
Jc<seph Velasco, yndio, natu~al de Guancayo, aparejero de edad 
de 18 años. 
/F. 25v. / Manuela Carranza, su muger, de edad de 15 años. 

·-:-~ 
Casa N9 111. perteneciente al qicho Hospital de Sa-nta Ana. 

Casa· Ne:> 112. 

Quartó le:>. 

Melchóra de la Concha, blanca, cósturera, viuda de edad d1i 3S 
años. 

I-ilJ9S 

-Joseph, tambor, de edad de 16 años. 
Domingo, de edad de 11 años. 
Maria Y sabe!, de edad de 5 a-ños. 

Nmos QUE CRIA DE PADRES NO .CONOCIDOS 

Miguel, de edad d~ 4 a~os, blanco. 
Gregaria, de edad de año y medio, blanca. 

perteneciente a Juana Blandón con quartcts de vecindad. 
Juan · Joseph Miranda, mestizo, natural de la Provincia de Atan--
Jauja (sic), encomendero, de ed~d de 54 · añ9s. 
Josepha Urbiola, quinterona, su muger, d~ edad de 45 afios. 

1-ilJOS 

Casimira de los Dolores, de edad de 12 afios. 
Juan Antonio, de edad de 9 años. 
Y sabe! de edad de 6 a-ños, 

Maria Rosa Mesa, natural de la Concepción de Jauja blaijca viuda 
de Fabla Espinoza, de edad de 60 afíos. 
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Quarto 29. 

Quarto 49. 

Manuel Jaramillo, soltero, artillero, de edad de 30 aftoa. 

Vacio. 

Ju~n de Cáceres, moreno, esclavo de dofia Phelipa Alcacer, soltero, 
de edad de 45 años. 

/F.26/ Quarto 59. Margarita Romusgo; motrena, criolla libre, de edad de 55 afíos 

1 . 

Quarto 69. 

Tienda N9 113. · 

Tienda N9 114. 

Tienda N9 115. 

,,. 

Casa N9 116. 

Quarto 19. 
Quarto 29, 

Quarto 39. 

casada con Eusebio Cabrera, mulato libre, sastre, ausente. 

~on puerta a la calle. 
;M:anuel Moreno, yndio, natural de la .Pravinda de Jauja, 
trensador, de edad de 45 af'ios. 
Sebastiana Marayí, su hermana, soltera, de ed~d de 20 años. 

perteneciente a esta casa. 
Maria- Farfán, , mestiza, picantera, natural de la ciudad del Cuico, 
viuda de Lorenzo Zufüga, de edad de óO años. 

perteneciente a dicha casa: Vacia. 

perteneciente al Licenciado Dn. Juan Joseph de la Pefia. 
Antonio Escooar, yndio, soltero, natural de Guaylas, zapatero, de 
edad de 23 aijos. · 
EusebiOI Portocarrero, mestizo, soltero, de edad de 16 afies, oficial 
de zap•atero. 

perteneciente al dicho con q'uartos de vecindad. · 
Dn. Juan Joseph de la Peña, Presbítero de edad de 54 aflos. 

ASISTENTES 

Da. Josepha 'Luján, espafíola, costurera, de edad de 24 años. 

CRIADOS 

Maria Alexandran, morena de edad de 20 
Juan; moreno de edad de 18 afíos. 
Santiago, moreno de edad de 28 añ.os. 
Nicolás, zamba libre de edad de 1 O años. 

Da. Y sabel Vilches, espafíola, trencillera, de edad de (?0 afios. 
Rosa Bohorqties, mulata libre, soltera, costurera, de edad de 36 
afies. 
Da. Maria Ana Cordero, ~pañola, natural de la ciudad de -lea, 
de edad de 60 años, viuda de don Bartholomé de Herrera. 

HIJOS 

Da. Josepha, de edad e 30 años, costurera. 
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Quarto ,f9, 

Casa N9 117. 

Quarto 19, 

Quarto 29. 

Casa Ne> 118. 

REVlSTA DEL ARCHIVO GENERAL DE CA NACION 

Da. Petronila,. de. edad de 23 años, cdsturera .. 
Dn. Dionisia Antonio, de edad de 25 afies, cigarrero. 

Thomasa Alvarez de Minaya, costtlrera, blanca, muger de Joseph 
de la Cueba, esp;:iñol, natural de Guanuco, ausente, de edad de 45. 
afies. 

perteneciente al Licenciado Dn. Mauricio Melgárejo, con cochera 
y quartos d~ vecindad. 
Dn. Maurido Melgarej(j, presbítero, de edad de 45 años. 
Da. María Eustaquia, su hermana, de edad de 50 afies viuda de. 
don Santiago Daga. 

I-llJOS 

Dn. Juan Manuel de edad de 25 años, viagero. 

Juana Savina, mestiza, apar·egera, de edad de 52 af1os, viuda de 
Bernardo Lopez. 

Marcela Salazar, mestiza, natural de la Concepción ,de Jauja, de 
edad ' de 46 afias, viuda · de Agustin Borda . 

. ' /F. 27 / 1-llJOS· 

Jacinta, efe edad de 15 afies, lavandera. 

perteneciente al Monasterio de Santa Clara 
Petronila Andoyza, mestiza, natural ele la ciudad dei Cuzco, . pi-
cantera, de · edad de 60 años viuda de Ambrocio de la Cruz •. 

AGREGADOS 

Anastasia Prado, mestizo, aparejero, natural de la ciudad de Gua-1 
manga: de edad de 60 años. 
Asencia Rojas, su muger, yndia, natural de dicha ciudad, de edad 
de 40 años. 
Mariano, yndio, su ahijado de edad· de 7 afies. 
Juaml de la Cruz, mestiza, natural de la ciuaad de Arequipa, de 
edad de 40 años, casada con Thomas Olmedo, mestizo, natural 
de dicha ciudad don.de fue a viage. 
Julián d~ la T~rre, quarterón _libre ae edad de 70 años. 

Tienda N9 l 19. pert~neciente a don 'Marcelo Soto Velasco y Casasola. 

Maria Mercedes, m01rena casta carbali, esclavo de doña Maria Ro .. 
sa Arauja, de edad de 35 años casada · con Ramón, moreno casta· 
Carabali (sic), esclavo de don Antonio Malina, ausente. · 

HIJOS 

Manuel de edad de 2 años. 
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Tie~da Nq 120. p~rteneciente · a dicho Dn. Marcélo. 

Quarto 19. 

Quarto 29. 

Dn. Marcelo Soto Velasco, cobrador · de Cofradias de edad ~e 3' 
años. 
Da. Y sabe! Marquez, su muger dé edad de 30 añ~ . 

AGREGADOS 

Da. Maria Th~resa Ynclán y Pacheco. 

/F. 27v. / CRIADOS 

Juan, mulato ·de edad de 18 afies. 

Dom.inga de ·1a Quadra, morena libre, lavandera, de edad d• 40 
~os. 

Paula Bibanco, costurera de edad de 30 años, yndiélt casada cou 
Francisco Ximenez carpintero, ausente. 

ffiJOS 

Pedro de edad de 3 atios. 
Manuela de edad de 2 afíos. 

Tienda N9 121. pertenciente al dicho Dn. Marcelo. 
Maria Natividad, méstiza, recaudera, de edad de 40 años viuda de 
Andres Nieto. 

Casa NQ 122. perteneciente a los Ordoñez con principal y quartos de vecindad. 

Quarto 1«7. 

Quarto 29, 

Marcos Mejia, blanco, fundidor de campa-nas de edad de 50 años. 
Egipciaca de Ribas, su muger de edad de 15 afies. 

ffiJOS 

Joseph Benito, de edad de nueve meses. 

CRIADOS 

Y sabe! Maria, china libi:e, . soltera,. de edad de I8 años. 

Mariano Esquibel, quarterón, herrero, de edad de 24 años. 
Francisca Bosmediano, su muger, blanca, de edad de 30 años. 

ffiJOS . 

Maria Asempción, de edad de 12 afies. 

AGREGADOS 

Gregario de Ribas, mulata libre, soltero, albañil, de edad de 60 afios; 

Vacío. 
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/F. '23¡ Quarto 3<? Vacío. 

Quarto 49. 

Quarto 59. 

Quarto 7,, 

Jacoba ' Ruiz, blanca, costurera, de edad de 30 afios viuda de Fran-· ' 
cisco Salazar. 

HIJOS 

Joseph Ramirez, carpintero, de edad de 20 años. 

'Miguel Í-lerpandez, herrador, blanco, de edad de 40 años. 
Casimira oe Figueroa, su m:uger, blanca, de edad de 19 años. 

HIJOS 

'Agueda de edad de 15 años. 
Joseph de edad de 3 años. 
Maria Antonia, de edad de año y . m·edio. 

Cathalina Moilero, mulata libre, viuda de edad de 80 a.e.os. 

HIJOS 

Manuela, de la · Roca, ·soltera, · de edad de 35 años . 

. NIETOS 

'Santiago Carrasco, de _e.dad de 20 1:1ños, yerba tero. 

bn. Ped.ro Urviola, • español; natural de la Villa de Cañete, enc;o~ 
.mendero, de edad de 71 años casado con Ylaria ,.de León, q!,linte~• 
rona, ausente en dicha Villa. 

Tienda N? 123. perteneciente a di·cha casa. 
Juan de Dios Arteaga, yndio, natural de la ciu~ad .de ~uamanga; 
aparejero, de edad de 28 años, 
Gregaria Prado, yndia, natural de dicha ·ciudad, su muger, de edad 
de 20 años. 

HIJOS-

~ rancisco de edad de 17 añ~. 
· D9mingo de edad de 8 afias. 

/F. 28v. / Casa N9 124. pertenecie~te a don Manuel de Ribas. 
On. Mai:iue'l de Ribas, español; cobrador de Cofradías de edad de 
50 · años. 
Da. Josepha Pineda, su muger de edad de 45 años . 

. HIJOS 

· Dn. Josetyh Manuel, de edad de 19 año~ 
Da. Rosa de edad de 18 años. 
Dn. Y gnacio, de edad de 17 años. 
Da. Maria Josepha d~ edad de q años. 
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Quarto de vecindad. 
Da1 Maria Goyonaga, española, ce1sturera. de eaad ae 40 afíos, 
viuda de don )oseph Pineda. 

HIJOS 

Da. Francisca de edad de 29 af1os, viuda de don Francisca Mel"' 
garejo. 

Tienda N9 125. perteneciente al Licerlcic1;do Dn. Juan Joseph de Herrería. 
Y gnacio Ponce, yndio, natural de la ciudad de Guamanga, 
de 18 año~, sastre, soltero. 

Casa N9 126. , perteneciente al dicho Dn. Juan Joseph. 
Da . . Juana Ximenez~ espafiola, . de edad de 75 ~ños. 
Da. Rodulpha, su hermana de edad de 73 años. 
Da,. Ma~'ia Alberta, su hermana de edad de 71 afiois. 
Da.·. Ther.esa Molina, su sobrina, de . edad de 4U afies. 
Da. Cathalina Molina de edad de · 38 años. 
Da. Mariana Malina de edad·_ de 33 aiios. 
Da. Rosa Molina de edad de 35 años. 
Dn. Balthazar Rodriguez, . s·u esposo, de edad de 54 años. /F. 29/ 
portero y marcador de la Rea] Casa de Moneda de esta ciudad. 

CRIADOS 

Maria Francisca, ~orena cong::1 de edad de 30 aftC\S. 

HIJO-S DE ESTA 

Pedro Pablo, de edad de 4 años, 

Tiénda N9 127. perteneciente al dicho; 
Y gnacio Flores, ' carpintero, blanco, de edad de 
Petronila de Mendoza, su muger de . edad de 35 

HIJOS 

Petronila, de edad de 1 1 aff os. 
Maria Y gnacia' de edad de 7 ' af'.ibs. 
Joseph Mariand de eda.:l de 3 a:ffos. 
Guillermo de edad de 11 meses. 

Tienda NQ 128. perteneciente a dón M3nuel de Andrade. 
Maria A!varez, mestiza, aparejera, natural de la 
de edad de 40 años, casada con Bernardo de B 
dicha , ciudad. 

/ HIJOS 

Clara, d-¿ edad de 9 afios, 
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Casa N9 129. 

. Quarto 19. 

Quarto 29. 
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perteneciente al di,cho, con huerta y quartos de vecindad. 
Dn. Manuel Andrade, genovés, natural del Vaíle de Alvenga, en 
la república de Génova, de edad de 70 años. 
D a. Ana 'Maria Suarez. su muger, española, na:·ural de esta ciu-
dad de edad ·de 40 años. · 
!viaria Antonia, morena esclava de las sefioras Hernandez de edad 
de 36 años. 

Vacía 

Maria d¿ Vera, quarteron'a libre, de -edad de 60 años viuda de Jo-
seph Castillo. 

/F. 29v. / Quarto 3<? Agustín Pérez, yndio, zapatero, natural de la ciudad de 
Guamanga, soltero, de edad de 28 años. 

Quarto 49. Luisa d~ Estrada, mestiza, bordadora, de edad de 30 años viuda 
de Agustin Calderón. 

Quarto 59, 

Quarto 69. 

Quarto 79. 

Quarto 89. 

Quarto 99. 

HIJOS 

Joseph Santos de edad de 15 años. 
Maria Raphaela de edaó de 14 años. 
Thomás de edad de 5 años. 

Dn. Juan Joseph Loyoila, español, soltero, de edad de 61) aflos, 
.escribiente. 

IBJOS 

Policar,p'.:1, de. edad de 16 años, ·costurera. 

Sebastiana Dominguez quarterona, libre, lavandera de edad· de 
50 años, viuda de Thomás GonzaJes. 

Bernardo Medina, sas~re, mestizo, natural de la ViEa de Guan-
cavelica, de edad de 60 años. 
Maria Soles, su muger, mestiza,- de dicha Villa, de edad de 50 años. 

AGREGADOS 

Eulalia, huérfana, blanca·, de edad de 4 años. 

Maria · Seria, tercerona libre natural de esta ciudad, costurera, de 
}edad de 40 años, viuda de Tiburcio de Texada. 

SOBRINOS 

Thomasa DO!nayre, costurera, /F. 30/ de edad de 20 años. 

Paulé. d.! la Cruz, china libre, soltera, lavandera y costurera, .de 
edad de 40 años. 
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Q.uarto 109. 

Quarto 119. 

Quarto 129. 

Tienda N9 130 

Dionisia Bustos, quarterona, libre, soltera, lavandera, de edad de 
36 afies. 

1-IlJOS 

Manuel ce fa Torre, de edad de 9 meses. 
Pascual Cuenca, mestizo, natural de la ciudad de Guamanga, he-
rrero, de edqd de 30 años. 
Gavina Palomina, su muger, mestiza, natural de dicha ciudad de 
edad de 25 años. 

Ramona Ramirez, china libre, costurera, de edad de 37 años, viuda 
de Santiago Bozc:1. 

1-IlJOS 

Balthasara, de edad de 6 afios. 
Fermín, de edad de 1 años. 
Rosa Viterbo, de edad d_e 1 año. 

perteneciente al dicho. - . 
Andrés Populo, natural de la Ribera de Génoba, chocolatero, de 
edad de 51 años, casado en su Patria. 
Santiago Maza, natu1~ l de dicha Ribera, . choco'atero. sO'ltero, de 
edad de 32 años. 
Andrés del Pino. natural de la ciudad de Alicante, sastre, de edad 
de 29 años, casado en rn Patria. 

Tienda N<? 131. perteneciente al dicho. 
Antonio Choquerima, natural /F . 3.Gv . / de la ciudad de Arequipa, 
mestizo, barbero, de edad de 40 años. 
Margarita Aparicio, su muger, mestiza natural det la quebra,Ja del 
Cuzco, de edad de 40 años. 

Tienda N9 132. perteneciente al dicho. 
Diego Escalante, . m~stizo, sastre, natural del pueb!o de Acarí, 
de eda<l de 60 años. 
Lucía de fa Calle, su muger, natural de, dicho pueblo, bbnca, d41i 
edad de 50 años. 

HIJOS NIETO& 

Alexandr,a ~eira de edad de 15 año's. 
Antoóia, de edad de 12 años. 

Tienda N9 13'3, perteneciente al dicho. 
Pascuala Goru:ales, mestiza maninera, de edad d~ 60 añ--s, n ct tural 
de esta ciudad, viuda de Pedr~ Reyes. 

Tienda N'9. 134. perteneciente al dichO'. 
Manuel Romaní, mestizo, bordador, viudo, d(! edad de 30 af'Ls. 
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1-IlJOS 

Joseph Nicolás, de edad de 2 afias. 

AGREGADOS 

María Encarnad?n, de edad de 40 afias. 

Tienda N«? 135. perteneciente al dicho. 
Maria Josepha Bayle, zamba libre, soltera, lavandera de edad de 
34 afias. • 

pertenecie.nte ·al dicho. 
Tienda N«? 1_36. Valerio Jara, mestizo, prtelano, de edad de ·50 años. 

/F. 31/ Nicotlasa Serna, su mujer, mestizá, de edad de ~O afios. 

1-IlJOS 

Y sabel. de edad de 10 afias. 
Maria Rosario, de edad de 2 años. , 

AGREGADOS 

María, huerfana, blanca, de edad de 2 afíos. 

Tienda N9 137 vacía, perteneciente al dicho. 

Tienda Nt 138. perte'neciente al dicho, ·vacía. 

Tienda N«? 139. perteneciente ál. dicho. 
Maria Pedraza, ' china libre, soltera, costurera, natural de Cama.-
ná, de .edad de 22 añcs. 

. . 

Casa N«? 1-40. ,p-erteneciente a don Joseph Ro~ero. 
Da. Francisca Melendez, española, natural de esta ciudad, de edad 
de 70 '·años, · viuda de don Juan ~vangelista de Salas. 

1-IlJOS 

Dn. Juan de /edad de 32 años, de ordenes menores. 
Dn. Manuel, de edad de 30 años, Notario Eclesiástico. 

Tienda · N9 Hl. perteneciente a doña Angela de TG'rres. 
Da. Angela d~ Torres, españpla, de edad de "60 

r 

Solar N«? 142.' pertenecknte a Oemente Abarca. Vacío. 

Tienda N9. · 143: perteneciente a Benita Martinez. 
Cemente Abarca,. 'mae~tto ' herrero, quarterón libre de edad de 80 

,, años. 
Francisca de Vera, su rnuger, quarterona libre de edad de 50 años. 
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/F. 31 v./ Tienda N9 f H. perteneciente a la dicha. 
Manuel Guerra, pardo libre, zapatero de· edad· 
Mari~ Pascuala Mendoz;a ,yndia, su muger de . edad de 

AGREGADOS 

Juana Estrada, mestiza, soltera de edad· de 16 años. 

14S. perteneciente a dofia Manuela Estra<;la. 
Joséph · Urrúnaga, quarterón, sastre de edad -de 40 afias .. 

· Mari.a Josepha Cornejo, §U muger, quarteroha, 
de 30 .. años. 

IDJOS 

. Maria Luisa de edad d¡ 1 O años. 
edad de 4 años. 

AGREGADOS 

Maria Ant~nia, mulata libre,' madre de la Maria Josepha, 
seronera de edad de 50 años. · 
Gregoria·, 'yndia de edad de 1 O años. 

Callejón de quartos N9 146. perteneciente a dicha doña Manuela de ,• Estr_ada. 

Quarto 19. 

Quarto 29. 

Quarto 39. 

- Quarto 59. 

Maria Mercedes, ~or'ena casi~ carabali, esclava de doña Juana 
Rosas de edad de 25 años, casada con Judas Thadeo, morena 0 ~ • 

de dicha casta, esclavo cle los . Padres de la Buenamuerte. 

Petronila de Orbea, morena de edad de 80 años, imposibilitada. 

Maria Nati~idad Ca_rbajal, natural de la ciudad de 
blanca, soltera, de e'dad de 26 "'años, 

HIJOS 

Juana Maria .de edad de 3 años. 

\ 

Maria Manuela Pineda, solte11a, . 
,edad de 35~ años. 

Rosa Retana, de edad de 13 .µias. 
Narcirsa R~tana, de edad de 1.1 años. 
Maria Manuela Lino, de edad ~e · 5 

Joseph Palavicino, pardo carpintero, 
df; edad de 52 años. 
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Quart~ 79. 

Quarto 89. 
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Thomasa Gonzales, mulata libre su muger, lavandera de edad de 
45 afias. 

Vacío. · 

Miguel · Espinefsa, pardo libre, natural de la ciudad de Guaman .. 
ga, sastre, de edad de 35 años. -
Michaela Losera, mestiza, natural de dicha ciudad, su muger de 
28 afios. 

HIJOS 

Nicolás, de edad de 4 años. 
Francisco, de edad de un mes. 

Maria Manuela Ortiz, · quarterO'na libre de edad de 28 afíos, ca-
. sada con Joseph Ribas, ausente en Pachacama. 

/F. 32v. / Tienda N9 147~ perteqeciente a la dicha. 
Da. Faustina del Portal, española. natural de esta ciudad de edad 
de 50 años, manteya, viuda de doo Joachin Camacho! 

Tienda N9 148. perteneciente a Dn. Joachin Andrade. 
Patricio Ribadeneyra, moreno, esclavo de Dn. Ebaristo Riba 
de Neyra de edad de 30 años. 
Maria Antonieta Salazar, morena libr4 recaudera de edad de -28 
años. 

HIJOS 

Maria del Carmen, de edad de 1 O años. 

Tienda N9 149: perteneciente al dicho. Vacío. 

Tienda N'? 1-50. perteneciente al dicho. 
Francisco Muñoz, natural de esta ciudad, blanco, carpintero, de 
edad · de 45 años. 
Gabriela Fernandez su muger, natural de esta ciudad, quarterona 
libre, .de edad de 35 años. 

CALLE DE LA CERA IZQUIERDA QUE VUELVE A FMPEZAR D~DE. LA ES-
QUINA DE .SAN BARTHOLOME, PARA LA ACEQUIA DE 
YSLAS. ..,, 

Tienda N9 151. perteneciente a don Juan Joseph de los &antes. 
Theresa Mirones, morena libre casta conga, casada con Bernardo 
Ruiz · de la misma casta de edad de 60 añois, escla~o de don Juan 
Ruiz. . 

Tienda N9 152. perteneciente al dicho. 

/ 

Antonio, · casta congo · de /F. 33/ edad de 50 añcs, esclavo de 
don Pedro la Serna. 
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Josepha, con·ga, su muger esclava de don Manuel de Arce de 
edad de 50 afies. 

Tienda. N9 153. perteneciente al dicho. 

Casa N9 154. 

Casa N? 155. 

Magdalei1a, morena libre, conga, fr~tera, de edad 60 años, ca-
sada con Vicente Moreno, calngo, esclavo de San Francisco, de 
edad ele 55 años. 

HIJOS 

Maria Theresa morena criolla, libre, costurera, de edad de 24 
años, casada con ~icolás Laredo, moreno libre, cana~tero de edad 
de 40 años. 

NIETOS 

Francisco de edad de 4 años. 

perteneciente al mismo. . 
Dn. Thomás Porras,· españotl, natural de esta ciudad, cobrador de 
cofradías, de edad de 39 años. 
Da. Maric1 Fonseca, su muger, natural de esta ciudad de 25 afíos. 

HIJOS 

Dn. Joseph de edad de 9 años. 
Da. Clemencia de edad de 6 afias. 

CRIADOS . 

Severina, morena criolla de edad de 25 afíos. 

HIJOS 

.Manuela, de edad de 8 meses. 

perteneciente a -don Francisco Alvarez con quartos de vecindad. 
Dn. Antonio Barreta y Castro, españod, , natural de esta ciudad, 
comerciante, de edad de 40 años. 
Da. 1\-1:'aria Nieves Ba:rionuevo, · su muger, natural de esta ciu 
/F. 33v. / dad de edad de 30 afíos. 

HIJOS 

Dn. Amansio de edad de 12 años. 
Dn. Alejo de edad de 10 años. 
Dn. Diego de edad de 5 año~. 
Dn. Francisco 'de edad de 1 año. 
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SIRVIENTEs 

Juan León, • yndio, de edad de 20 años. 
Domínga, yndia d'1 edad de 12 años. 
Hermenegildo, ootizÓ de edad de 8 años. 

19. Antonia del CasHllo, blanca, forastera, de edad de 31 años casada 
con Francisco B~horques, ausente en Cajamarca. 

HIJOS 

Maria Gregoria, de edad de 1 O años. 

29. Petronii°a Mendieta~ quintero~a libre, costurera de edad de 40 
años casada con Francisco Tdledo, aus~nte en Guamanga. 

156. 

N9 157. 

CRIADOS 

Maria Rosa, morena li~re, soltera, costurera, de edad de 23 aftas. 
Petrónila Pando, morena libre, ~altera, costt.rera, de edad de 19 

años. 

Dn. l'viiguel de Segura y Herrera, español, soldado de a caballo 
de la guardia de su Excelenc!a, de edad de 52 años. 
Da. Juana Navarro, su muger, de edad 'de 18 años. 

HIJOS. 

Da. Cip'riana, de edad de 15 añas. 
Dn. Miguel de 'edad de 8 años. 

/F. 34/ SIRVIENTES 

J~seph, yndio de eda~ de 14 años. 

. . 
perteneciente a dicho Hospital. 
Bernarda Pacheco, zamba librei costurera de edad de 23 años. 
Paula Solorzano, mulata de edad de 40 años. 

perteneciente a dicho Hospifal._ 
Da. Maria Petronila Soler y Aza, españa'la, costurera, de ed&d de 
40 años, viuda de dO'n Felipe Sierra. 

CRIADOS Y SIRVIENTES 

_Maria Carmen, morena criolla, soltera de edad de 16 ai'1Qa. 
Juana, yndia de edad de 6 años. 

N9 158. pertenedenté al dkho Hospital. 
Fermin Vidal, yndio chaca~ero, de edad de 35 aflos. 
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Casa N9 159. 

Casa N9 · 160. 

Phelipa de. Cárdenas, yndia, su muger recaudera, de 
años. 

perteneciente a dicho Hospital. Vacía. 

,p'ertenedente a doña Maria Josepha Gutierrez. 
Da. Maria Josepha Gutierrez, española, naturai ·de esta ciudad. a 
quie_n mantienen sus hijos de edad de 60 años, viuda de don Juan 
Alvertot Carbajal, 

HIJOS 

Da. Michaela, de e9ad de 30 afios. 
Da. Mareelina, de edad de 28 años. 
Da. Maria Rosa de edad de 26 años. 
Da. Nicolasa, de edad de 20 años. 
Dn. Phelipe de edad de l 9 años, . platero de oro. 
Da. Rosa Cordero, de edad de 80 años prima de la dofía ·Maria 
Josepha. 

Ésquina pulpería N9 161. perteneciente al Hospital de Santa Ana. 
Juan Martinez, españoi, natural /F.34v ./ de la Ria de Vigo .en 
Galicia, ~altero, de 24 años· de · edad, sirviente de Jos.eph de 'la 
Torre, quien tiene arrendado dicho Tambo. 

Esquina tienda N9 162. perteneciente al L_ic_enciado· Dn. Agustin Gonzales. 

1 

Miguel Montaño, moreno, cásta mina,, chocolatero' de edad de 
años, libre. 
Theresa Caballero, morena libre, su mugu 
de 70 años. 

AGREGADOS 

Antonio Salazar! moreno libre, de dicha casta chotoJatero, 
de 55 años. 

Tienda N9 ·163. 'perteneciente al dicho. Vacía. 

Tienda 'N9 164. perteneciente a Rosa Rincón. 
Josepb Barrasa, quarterón libre, natural de Santiago de Chile, za .. 
patero, de _edaq de 50 oños. 
Juana de la Presa, su muger, quarteron.a libre natural de eata ciu., 
d~d de edad de 50 años. 

Tienda Ne;, 165. ,perteneciente .ª1 Licenciapo Dn. 1\gustin Gonzales. 
Joseph Manµel Rincón, moreno criollo Ubre, jornalero de tdad de 
iO •añ~. . 
Rosa Angulo, morena criolla, libre, su muger de edad de 3<f aftot, 
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: HIJOS 

Miguel~ de edad de 5 años. 

Tienda N9 166 perteneci~ te al d:cho. . 
Agustina Roca, mulata horra, natural de la ciudad de Panamá, 
cocinera, de edad de 50 años /F. 35/ casada con Miguel de las 
Ynfantas, moreno criollo de dicha ciudad, esclavo de San Fran~ 

· cisco de Paula. 

Tfenda N'? 167. perteneciente al dicho, 
Agustín Coronado, mestizo, natural tle la ciudad· del Cuzco, apa~ 
rejero, soltero de edad de 25 años. 

APRENDICES 

Antonio, mozo blanco de edad de 18 afias. 
Silbestre, yndio de edad de 18 años. 

Tienda Ne;, 168. perteneciente al dicho. 
Barthola de Luna, morena _ libre, cocinera de edad de 80 atlos, 

viuda d~ Bernarda. de Rojas. 

RIJOS 

Lorenzo, moreno, libre, criollo, aserrador, de edad de 40 2fios. 

Tambo Ne;, 169. perteneciente al Hospital de Santa Ana. 
Jose,ph de la Torre, natural de esta ciudad, bla~co, tambero de edad 
de 30 años. 
Cipriana de Cuellar~ natural de esta ~iudad, . blanca, de edad de 
28 años. 

Martina de eda4 de 5 afios. 
Raphaela de edad de 4 años. 
Petronila de -edad de _2 años, 

HIJOS 

CRIADOS 

./ 

Juan, morenot criollo, soltero, de edad de 30. años. 

Tienda herrería N<:> 170. perteneciente a dicho Hospital. 

Bernardo -de Zuñiga, de herrero, blanco, de edad de 80 afios. 

Tienda Ni;, 171. perteneciente a Ciriaco de Castro, Vacta. 

Casa ·Panadería N9 172. perteneciente a dicho Ciriaco. 

Dn. Ma:-iano Rodriguez, espafiol, abastecedor, de edad de 3-f aftos. 

/F.35v./ Da. Dionisia de C astro, su muger de edad de 17 años. 
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/ CRIADOS 
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Casa N? 173. 

Casa N9 174. 

Quarto lQ, 

Joseph Antonio, ~oreno criollo de eklad de l'O ~oa. -
·Phelipe, moreno. criollo de edad de 20 años. 
Jacinto, mulato criollo, de edad de 20 años • 

. Joseph Lucas, moreno criollo de edad ¡de 20 año,. · 

perteneciente a don Jose,ph de Tapia. 
Francisco Guerrero, blanco, bordador; de4 edad de 39 añost natural 
de la ciudad de Guamanga: 
Maria Josepha Y añez, mestiza, natural de esta ciudad de edad de 
27 años. 

HIJOS ·. 

Theodoro ae edad de 3 meses. 

AGREGADOS 

Juan Eva~gelista, huerfano, blanco, de ed~d de 7 años. 

pertene.ciente al Padre Fray Francisco de Villasaña, con quart.os 
de vecindad. 

· : Da. Ana Ganzales de Vidaurri, costurera, de edad de 33 años. 

CRIADOS 

Juana Maria, morena· crio11a, soltt>ra, d~ edad ele 30 años. 

- Maria Rosario Mendoza, mtllata libre, lavandera, de edad de 30-
años, casada con Thorivio Urbina, ausente en Truxillo. 

HIJOS 

Maria Asumpción de edad de 5 años. 

VF. 36/ Quartot 2Q. Pablo de Soto, yndio, ¡;_atura! de Lambay~que, soltero, zapatero 
de edad de 30. años. 

Quarto 3Q. 

Quarto 49. 

Quarto 59. 

l\!Iaria Luda Martinez, natural de Guamanga, aparejera, de edad · 
de 30 años, casada con Pedro Raymundo Ramos, ausente. 

HIJOS 

Maria Ambrosía de edad de 9 años. 

Vacío. 

Maria Francisca de lo Reyes, yndia, soltera, natural de Guancayo, 
costurera de edad de 30 años . ,, 
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Quarto 6<?, 

Quarto 79,. 
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Juliana de Salcedo, yndia, soltc:-a, natural de Guamanga, lava1;1-
dera, de edad de 18 afios. 

HIJOS 

Santos Ulloa, de edad oe tres meses. 
· Petronila Anyarin, yndia, nátural de esta ciudad, de edad de 'fO 

años, casada cotn Pedro Hernánd~z, ausente en Yca. 

HIJOS 

Maria Melchora, de edad de 1,3 años. 
Thomás, de edad de 12 años. 

SOBRINOS 

Juana de edad de 14 afios: 

Quarto 89. Vacío. 

Tienda N9 -175. perteneciente a dicho pa_dre Villasafia. Vacia. 

Tienda Ne;> 176. perteneciente al mismo. 
Mathias Durán, mestizo, natural de Guaman·ga, SQ.ltero, aparefero 
de edad de Z2 afíos. 

/F .36v ./ Casa, N9 177. perteneciente al Licenciado Dn. Joseph Navarra, con quar""-
tos de vecindad. 

Principal. 

Quarto 19, 

Quarto 29, 

Quarto 39. 

Quarto 49, 

Quarto 59. 

Quarto 69. 

Quarto 79. 

Vacío. 

Vacío. 

Bentura 
casada 

Lesama, mestiza, natural del · Cuzco de edad de 40 años, -
con Dionisio ArnÍasa, ausente en die~ ciudad. 

HIJOS 

Angela, dei 'edad de 15' años, seronera, solttra. 

Maria Josepha Salamanca, soltera, blanca de edad de 70 años. 

Vacío. · 

Vacío. 

, Vacío. 

:Maria Antqnia Sorogastúa, mestiza, natural de esta dudad, de edad 
de 30 afios, viuda de Gregario Estrada, mo•:eno, natural de Tru-
xillo. 
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Quarto 89. 

Quarto 99. 

Quarta 109. 

HIJOS 

Manuel, de edad de 9 años. 
- Maria, de edad de 6 años. 

Maria Soledad, morena carabali, cocinera, esclava de ·doña Petro-

. nila de Ios Santos, casada con Antonio de los Ang.:les, esclavo 
del Convento de San · Francisco. 

HIJOS 

Ysabel, de edad de 12 años: 
Maria Antonia d~ edad de 8 añoo. 

Miguel Murga, moreno, casta misanga, de edad de 80 años esclavo 
de don Christobc1l Leuro, casado con G 2trudis Murga esclava dd 
dicho y de la · mism~ · edad. 

Vacío. · 

/F.37/ Casa N9 178. perteneciente al dicho .. don Joseph · Navarro. 
Eusebio Aparicio, q~arterón natural de Guanta, aparejero de edad 
de 28 años. 
Raphael;:i Pérez, su muger, china, natural de esta ·ciudad, de edad 
de 20 años. 

Tienda N9 179. perteneciente a¡} dicha. 

Casa Nt 180. 

Mkhaela · Taboada, yndia, soltera, natural de Guamanga, t.:j:::d : ra. 
de edad de 40 años. 

-AGREGADOS 

Maria Ruiz, yndia, natural del Cuzc(!, tejedora de edad de 3Q años. 

perteneciente al dicho. 
Manuela Vexeranot, natural de esta ciudad, blanca, viuda de Joseph 
Mayorga. de edad de 30 años, costurera. 

HIJOS 

Gregario Villarroel, de edad de 8 años. 
Remigio, de edad de 5 años. 
-Francisco de edad de 3 años. 
Dotminga de ~dad de un mes. 

Tienda NQ 181. perteneciente al dicho. 
Francisco Reynoso, mestizo, na ·ural de Mend .::iza en el Reyno de · 
Chile, trensádor, de . edad de 50 años. 
Maria Francisca Yllanez, su mug::r, natur~l de Guam: nfla de edad 
de 40 afias. 
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Juana de edad de 24 afias. 
Ju1iana de_ edad de ·10 afios. 
Martín de edad de 6 afios. 
Jacoba de edad de 2 -'lfios. 

Tienda N9 182. perteneciente a dicho. 
Brigida de Uriondo, quarterona libre, soltera, costurera y 
llera de edad de 40 añcs. 

Tienda N9 183. pei·teneciente al dicho. 
Bentura Bayle, mu.!ata libre, /F. 37v./ natural de esta ciudad, sol.-
tera, lavandera, de edad de 26 años. · 

HIJOS 

Maria Asempci6n de edad de 12 años. 
Maria Jcrdana de edad de 7 aiios. 

· Maria Y nés, de edad de 5 años. 
Andrea de edad de 2 años. 

· Tienda N9 184. perteneciente al dicho. 
V~cenu Aseaicio, yndio, naturaP de Guamanga, cha,carero, de edad 
de -to años. 
Maria Bejerano, su muger, mestiza, natural ele dicha dudad, de 
~dad de 40 años. 

AGR~GADOS 

· Mauricio, yndio, huerfano, · de edad de 4 dos. 

Tienda N9_ l85. perteneciente al . dicho. 
Sebastiana Laso, mestiza, natural del Cuzcot, de edad de 30 afies, 

casada con J oseph Gonzales, velador de mulas en las cha caras. 

Tienda N9 186. perteneciente al dicho. 
Lorenzo de Torres, mulato libre, natural de esta ciudad, carpinte-
ro, de edad de 70 af'ios. 
Cathalina Romero, su muger, parda libre, natural de esta ciudad,. 
de edad de 57 afíos. 

HIJOS 

Josepha de edad de 29 aftas, lavandera, viuda de Eugenio Mon, 
terrico. 

NIETOS 

Lorenzo, de edad de 12 años. 
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Mariano, de edad de 1 O años. 
Francisco, de ed:id d~ 4 años. 
Maria J osepha, de edad de 17 años: 

Tienda N9 187. p-?rtemeciente al dicho. 
Joachina Utrilla, china libre, -natural de esta 
edad de 30 años, casada y divorciada con Francisco de Ro:!, 

. pintero. 

Erancisco ·de 12 afiqs de edad. 

Casa huerta N9 188. perteneciente al dicho. 
Maria Rosario Meneses, mestiza, natural de esta ciud2d, 
de 22 afias, viuda de Martín Amaro. 

SIRVIENTES 

Cipriano de Salazar~ mestizo, soltero; natural de esta c:udad, de 
edad de 33 años, hortelano. 

Tienda N9 189. pertMeciente al dicho. 
Dn. · Joseph · de Bergara,' natural de esta ch1dad, escobillero, de 
edad de 50 atios. 
Da. Maria ·de la O. de la Cueba, su muger d; e.~.ad de 40 afios. 

HIJOS 

Da. Maria Rodesinda, de edad de .11 'afios. 

Tienda N9 191. perteneciente al dicho. · 
Ysabel d~ Corro, parda libre, natural 
van~era, de ·edacl de 30 afios. 

HIXQ_S 

Bernardino de edad de B meses. 

AGREGADOS 

Maria AntC'llia de las Reyes, parda libre, soltera, cocinera, de edad 
de ·18 años. · 

Tienda No 192. perteneciente al dicho. 
Calixto palomino, yndio, natural de la ciudad· de Guamanga, sas-

tre de edad de 28 años.· 
Sebastiana Rojas su muger, natural de dicha cit.ldad recaude-ra, de 
edad de 20 aiios. ,, 
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HIXOS 

Josep~ de edad de . tres años. 
JF. 38v. / Casimira de edad de 10 meses. 

AGREGADOS 

Pablo Fuentes, yndio, natural de Guaman~a, soltero sastre de edad 
de 14 . afíos. 

Tienda N9 193. perteneciente al mismo. 
GrQgoria Antonia, soltera, natural de esta . ciudad, blanca, lavan~ 
dera, de edad de 50 años. 

Tienda N9 194. p·erteneciente 'al dicho~ . 
Pablo Gutierrez, yndio; natural de la Villa de Guancavelic::a, sas~e 
de edad dd 30 años. 
Manuela Verastegui, su muger, mestiza, natural de esta ciudad, 
frutera de edad de 30 años. 

HIJOS 

Manuel de edad dé 4 años. 

AGREGADOS 

Joseph, su ahijado, de _edad de ·7 años. 

Tienda N9 195. perteneciente al dicho . 
. Manuel de Victoria, natural de esta ciudad, blanco, carpintero, 
de edad de 60 años, viudo de Juana Macia, 

HIXQS 

Phelipa, costurera de edad de 30 afios. 

CALLE QUE CORRE DE LA ACEQUIA DE Y~LA HASTA LA PORTADA DE 
COCI;IARCAS, SOBRE LA MANO DERECHA. · 

Esquina pulpería N9 196. perteneciente . a dotn Pedro Andrade. 

Casa Nq· 197. 

Cayetano Rodríguez, natural de esta ciudad, blanco pulpero de 
edad de 20 años. 

Joseph de edad d_e 1 ·año. 

pertep.eciente al dicho. 

HIJOS 

Dn. Pedro Andrade, natural /F. 39 / de Alvenga en la República . 
de Génova, fincado de edad de 65 años. 
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Casa N9 198. 

I 
Thomasa Castañeda, su muger, natural de esta ciudad, blanca, de 
edad de 40 años. 

CRIADOS 

Bernardino, mulato. 

perteneciente a don Joseph Sánchez. 
Joseph Sanchez, yndio natural de Chachapoiyas. sillero, de edad 
de 50 .años. 
Christiha Presentación, su muger, natural de Guamanga de edad de 
40 años. 

ffiXOS 

Joseph, de edad de 7 años. 

AGREGADOS 

Juan de Dios, mestizo, oficial de sillero, natural de la Villa de 
Guancavelica, de edad de 14 .añcs. 

Casa tienda N9 199, con tres puertas, pertenecientes a Cayetano de Vera. 
Cayetano de Vera, quarterón libre, natural de esta ciudad, mestt-
Iero, de- edad .de 70 años, viudo de Maria Josepha de la Cruz y _ 
A vila, morena criolla. 

HIXOS 

PiOI Quinto, ·de edad de 20 años, zapatero. 

AGREGADOS 

Maria Thenorio, morena criolla de edad de 50 años. 

Tienda N9 200. . icon tres puertas perteneciente a Cayetano de Vera. 
Juan Santos Castafieda, mestizo, natural de la ciqdad de Gua-
manga, aparejero, · de edad de 45 af'ios. 
Francisca Paula ·Granades, su muger, chola, natural de dicha ciu--
dad, de edad de 35 años. 

HIXOS 

Dn. Joseph, de edad de 9 años. 
Maria de .edad de 8 ñfios. 

/F. 39v. / Tienda N9 20 l. -perteneciente a Manuefa Grillo. 
Pedro Flores, natural de esta ciudad, blanco, alarife, de edad· de 
46 años. 
Manuela Grillo, su muga-, natural de esta dudad blanca de edad 
de 40 años. 
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Casa N9 203. 

Casa l'\9 20t. 
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CRIADOS 

Y pólito, morena criollo de edad de 19 a.ilos. 

Modest~; moreno criollo de edad de t 9 añoa. 
Francisco, moreno crfoli.o de edad de H años. 
Maria de la Cruzt more~a criolla, de edad de 9 añoa. 

cori una tienda a la ,call~. pertenec;ente a Feliciana Martinez. 
Pheliciana Marin, natural de esta ciudad, blanca, costurera y 
trencille.ra, de edad de 30 años, viuda. de Felipe Pérez. 

HIJOS 

·~aria Antonia de edad det 7 años. 

SIRVIENTES . 

Anisete Zifuénte3, cllino libre, ele edad de 13 años. 
con tres puertas perteneciente _a Ana de Herrera. 
Ana de Herrera, mestiza, natural de esta ciudad de edad de SO 
años, viuda de Pablo de la Vega. 

HIXOS 

Bernardo de · edad de 10 años, solterOI, zap•atero. 

perteneciente a Manuela de Yllanes. 
'Manuela · de · Yllanes, _,nestiza, natural de esta ciud,ad, . 'frutera de 
edad · de 32 añoo, casada con Antonio Carrqsco, ausente en la 
· ciudad cl~ Cuzco. 

¡ F .40/ Tienda N9 205.. perteneciente a la dicha. Vacla. 

Casa Rancho N'9 206. perteneciente a Jo~eph Solorzano. 

Joseph So:orzano, natural de Loja, blanco, jaulero de edad de SS 
años. . . 

· Thomasa . Buitrón y Estrada, su muger, blanca, -natural ~e Guánuco, 
de edad d_e 45 años. 

Juan JoseP'h, de e'dad dP. 18 afias. 
ThoriviO! Joseph, de edad de 15 afios: 
Maria Y gnacia, de edad de 9 años. 
Pedro Joseph, de edad de 5 años. 
Maria Prudencia, · de edad de 3 afios. 

· Maria Y ginia, de edad de 2 años. 
, . . 

pertenek:i~te a Da. Silvestrá Guerra. 

Da. Silvestra Guerra, ('spañola, natural de esta ciudad, de edad 
· de 60 años viuda de don Miguel de Y ~tarangoyena. 

'' 
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liIXOS 

Da. Maria Vicenta, de edad de 30 años, casada con don Christobal 
Lozano y · cueba. 

t-.1ETOS 

Da~ Maria Este_pha.nia, de edad de 15 aftos .. 

CRIADOS 

Maria Dolores, morena criolla de edad de 22 · afloa. 
Maria Asempción, morena criolla, de edad de 14 aftos. 
Eustaquio, moreno criollo dé edad de 13 años. 
Joseph Carlos, moreno criollo de edad de 1 afto. · 

1ienda N9 208. . perteneciente a la dicha. 
Theresa Toledo, quarterO'na libre, soltera, natural de esta ciudad, 
costurer.:.. de edad de 28 aiios. 

HIXOS 

Fernando Mendoza, de edad de 15 años. 
/F .40v. / Mathias, de edad de 13 afíos. 
Michaela de edad de 11 años. 
Ans~lma . de edad de 7 afies. 

Esquina pulpería N9 209. perteneciente a la dicha. 
}QSeph de Castro, pulpero, quarterón libre, natural de esta- ciudad, 
aoltero Je edad dt 3S aá01. 

SIRVIENTE 

Gregario Sarmiento quarterón libre, natural de esta dudad de edad 
de 2S añoe. 

Tienda Ne;, 210. perteneciente a la Capil!a de Nuestra Señora de Cocharcas. Vacía. 

Tienda Tambo N9 211 . perteneciente a dicha Capilla. 

Casa Nq 212. 

Maria de Torres, mestiza, soltera, natural de esta dudad, de edad 
de 25 años. · · 

HIJOS 

Antoaia, de edad de 1 año. 

perteneciente a la dicha Capilla. 
Martina Saltan~, natural . de Lambayeque, mayordoma de la fá-
brica de Nuestra Señora, de edad de 60 años viuda de MarUn 
Guamán. 
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HIJOS 

Mari~ Josepha, de edad de 15 años, costurera. 

CRIADOS 

Joachin, moreno, casta carabalí, esclavo de Nuestra Señora. 

"ipcr [.e!'lecicote a Nuestra Sefiara. 
~Manuel Maririque, mo:n10, libre, natural de. esta •ciudad, sombre• 
rero, de edad de 40 años. 

'. T heresa de Zárate, su muger, morena esclava del Monasterio de · 
S anta Cathalina, cocinera de edad de 36 años. 

/F .41/ HIJOS 

Maria Blasa, libre de edad de 20 años, casada con Apolinario Car~ 
baja!. 

Rancho pequefio doade se pide la limosria de Nuestra Sefiora. 
Barbara de Salazar, mestiza, soltera, natural de Jauja, frutera que 
pide la iimosna para Nuestra Señora, de edad de 60 afios. 

Casita NC? 214. ;perteneciente a la Huerta de Antonio Léuna. 
Alexandrc de C astro, moreno criollo, libre, matádor de carne dé 
Vaca. de edad de 33 años. 
Liberata Franco, su muger'. zamba libre, natural de esta ciudad, ,. 
de edad de 18 años. 

CALLE QUE CORRE DE LA ACEQUIA DE YSLAS HASTA LA PORTADA DB 
COCHARCAS, SOBRE MANO IZQUIERDA. 

Esquina pulpería N9 2i5. perteneciente a don Joseph Garasatúa. 
Franciscct Garcia, español, soltero, natural de la Villa de Rota 
·en el Reyno de Andalucía, de edad de 23 años. 
Joseph Gonzales, español, natural de? dicha Villa, soltero, su mozo 
n sirviente de edad · de 21 años. 

Casa N9 216. p~rteneciente al dicho. 
Domingo Santiestevan, quarterón, esclavo de dicho don Juan 
Joseph G arasatúa, de edad de 60 años. 
:Maria del Carmen Salamanca, ·morena criolla libre, su muger, 
carnicera, de edad de 40 años. . ~ 

HIXOS 

Maria Josepha, soltera, de edad de 17 aflos. 

;IF .41 v./ Casa N9 217. perteneciente al dicho. 
Thomás Mendoza, sastre, blancq, natural de esta ciudad, de 
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Casa N9 218. 

Casa N? 219. 

edad de 22 .afios. 
,Manuela Orosco, ¡u muger, blanca, costurera de edad de 22 años. 

EstGlban de edad de 3 años. 
!Manuela de edad de 2 años. 
Getrudis de edad de 2 meses. 

HIJOS 

ABUELOS! 

1Ana ,. lzazaga; :. viuda de edad de · SO aios. 

perteneciente al dicho. Vacía. 

/p'erteneciente . al dicho. 
Maria Andrea Herbozo, natural de esta ciudad, blanca, costurera, 
viuda de ·Antonio Bustamante de edad de · 45 años. 

SOBRINOS 

. Gregoria, de edad de 12 años. 

CRIADOS 

Maria Mercedes, morena criolla de edad de 30 años. 
Maria Clara, morena ,;riolla de eda'd ck 25 años. 
Liberata~ morena criolla de edad de 15· años. 

Tienda N9 220. perteneciente al mismo. 
~ Leandro Quispa, yndio, natural · de Caxamarca, zapatero, viudo 

de Bárbara· de Alarcón, de edad de 45 años. 

Tienda N9 221. perteneciente al dichot: Vacia. 

Tienda N9 222. perteneciente al dicho. 

Caa Nt 223. 

Gabriel Romero, quarterón libre, natura{ de esta ciudad, cartero 

de edad de 32 años. 
Maria Christovalina Ximenez, su muger, quarterona /F. 42/ libre, 
natural . de esta ciudad, costurera de edad de 28 años. 

mxos 

Petronila, de edad de 1 O aftos. 
Joseph, de ocho años. 
Joseph · Maria de edad de 2 años. 

perteneciente al dicho. 
Tiburcia Meneses, blanca, natural de esta ciudad. viuda de Th0:-
más Andrea, de edad de 50 afios. 



M.anuel Andrade, soldado de a 
Excelencia. 

perteneciente ·•I dicho. ·Vacía. 

, 225. pert~eciente¡ al dicho. 
Francisd1 Fernandez de Castro, blanca, tejedora~ viuda de Fran-
ciaco Dlaz, · de edad de 50 aflos. 

Manuel de edad de 8 aftos. 
Eusevio, de edad de 7 afios. 

Q 226 <;onocida por .Conventiilo perteneciente al dicho. 
osa Cuadra, yndia, natural ~de Cañete, viuda de edad de 40 aftos. 

HIXOS 

Maria Encarnación, ·de eqad de 17 aftos. 

Maria Mercedes Prieto, yndia, natural del Callao; viuda de edad 
de 26 años. 

HIXOS 

M~ria Sacramento, de edad de . 3 a:fios. 

Maria Mercedes _Solorzano, yndi;, viuda, n·atural d~ esta ciudad 
de edad de 30 afios. 

HIXOS 

Francisca Carrillo, de edad de I 2 afios. 

/F. 42v. / Quarto 49 Antonio Cabrera, natural de esta ciudad, de . edad de· 26 aflos. 
Ro~a Es.quivel, su ~ uger, natural de esta ciudad de edad de 18 

Quarto S9. 

HIJOS 

Pedro Joaeph de edad de • años. 
Maria Josepba de edad de 'l año~ 

SOBRINOS 

Paula Acehedo de edad de 11 aiios. 

Vac10. 
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Quarto 69. 

Quarto 79. 

Bentítra Chavarría, moreno criollo,' libre de edad d~ -~ .años. 
' . 

Pelix- Villasanta, pardo libre, natural de la Villa_ de Guancavdka 
de edad de 40 años. 
Mária del Rosario, su muger, morena crjolla, de eda~ de 32 aiios. 

Francisco del Sacramento, moreno criollo viudo, de edad de 

Narcis(? de edad de 9 afios. 

El hermano Franci¡co Concha; mor~no, natural de Yan.que donado, . -
demandante de las-Religiosas del ·Carmen Alto, de edad _de 48 años. 
Juan J<?seph Diaz, yndio, n~tural de la ciudad ·de Huanuco, . de 
edad de 22 añ~. ¡ 

Nicolasa Paz, su niuger', yn
1
di_a natural de Malquez de ~dad de · 20 

HIXOS 

Francisca de edad de año. 

Pedro Joseph Morales, natural 
30 años. · 
Maria de ) os Sa~tos, su ·muger,• 

, afios. · 

J oseph de edad de 4 afios. 
Manuel de edad de 2 años. 

129. YI~rio Cabrera, yndio, natural de esta ciudad ·.vJ_udo de edad . 
35 afios. 

Y s~bel Chaspi, yndia, · natural de la Prdvincia de' Guarocherf. 
viuda d~ edad de 16 afios. 
Bez:it'ura Car.rasco, yndio, nat~al de esta ciudad de ·eaad de 30 atl01. 
Maria Zuñiga, su muger, yndia, natural de Guarocheri de edad de 
21 aftos. · 

Paator de edad de 6 aftos. 
Juana de edad de 4 afias. 
Manuel de edad de 3 afios. 

HIXOS 

Francisco Bruno · de edad de afio. 
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Quarto 159, 

Quarto 169, 

Quarto 179, 

Casa N9 227. 
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Jienrrique Andamayta, yndio natural de Jauja de edad ae -10 afios. 
· Maria Josepha Morales, su inuger, yndia, natural del pueblo del 
Surco de edad de 33 años. 

Martina de edad de 7 años. 
Marcelina de edad de 1 aña. 

HIXOS 

Estevan, Zarate, yndio de Valles de edad de 45 años. 
Maria Dominga, su muger, natural de esta ciudad de edad de 30 
años. 

HIXOS 

Maria del Carmen, de edad de 8 afies. 
Maria de la Cruz de edad de 5 años. 
Nativid?d de edad· de 2 años. 

Gregario de la Cruz, yndio, natural de Piura, de edad de 55 afios. 
/F. 43v. / Luisa, su muger, natural de Tucuman, de edad de 48 
años. 

HIXOS 

Y gnacio, de edad de 20 años, 
Josq,h de la Madre de Dios de edad de 16 años, 
Marcela · de edad de 13 años, ca~lada con Manuel Grande natural 
de Huarocherí • 

perteneciente a Santiago Gctmez. . 
Santiago Gomez, yndio natural de Ta~ de eJ!ad de 60 ailo1, pJa .. 
tuo. 

MUGER 

Maria Michaela Guaringa, natural de Huarocherí, de edad de 30 
aiios. 

HIJOS 

Josepha, de edad ~e 12 años. 

Casita N9 228. perteneciente al dicho. 
Geronima Garay, quarterona libre, natural de esta dudad, soltera, 
costurera, de edad de 27 años. 

HIJOS 

Maria del Carmen, de edad de 2 afios. 
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Casita Ne;, 229. P'erteneciente al mismo. 

Casa N9 230; 

Juan de _Mesa, chino libre, natural de esta ciudad, de edad de ·23 
años. 
Lorenza Herrera, china libre, su muger, natural de esta ciudad de 
edad de 20 años. 

perteneciente a don Antdnio Calero. 
Narcirsof de las Ynfantás; natural de esta ciudad, blanco, bord~-
dor de edad de 40 añ'Js. 
Maria Gue.bara, su muger, quarterona libre, natural de esta ciu-
dad de e.dad de 50 años. 

HIJOS 

Juan de edad de · 22 años. 
Hermenegildo de edad de 1 i años. , 

/F. 44/ NIETOS 

Marcela de edad de 6 años. 
Maria de edad de i años. 
Basilio de edad de 2 años. 

SOBRINOS 

Lorenza de edad de 8 afíos._ 

Tienda N<? 231. perteneciente al dicho. Vacía. 

Tienda N9 232. petreneciente al dicho. Vacía. 

Casa Huerta . con quartos de vecindad N9 233. perteneciente al dicho. 

Quarto 2<?. 

Dn. Luis Urquizo, español, natural de esta dudad, de eaad de 
40 años. 
Da. Juana Gamboa, española, ·su niuger de edad de 40 afios. 

HIJOS 

Dn. J oseph, soldado artille1 o de edad de 19 afios. 
Da. Agustina de edacl de 17 años. 
Da. Rosa de edad de 13 años. 
Da. Juana de edad de 10 años • 
. Da. Thomasa de edad de 8 años . 
. Da. Ceciila, de edad de 5 años. 
Da. Natividad de edad de 3 afios. 

Jciseph de Cuenca, natural de esta ciudad, mestizo, chacarero, vfu .. 
do de Cathalina Cabrera de edad de 75 afios. 

AGREGADOS 

Miguel Medina, yndio natural de esta ciudad, chacarero, de edad 
de 28 afios. 
Eulalia Gamarra, yndia, natural d~ esta dudad de edad de 33 dos. 
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Quarto 39.· 

Quarto 4'>. 

Quarto 59. 

Quarto 69, 
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HIXOS 

Joseph .Rondon, de edad de 18 aiios. 
Michaela de edad de 11 afios. 

/F .4iv. / AGREGADOS 

Maria Brigida, mestiza, . natural de . esta ciudad seronera, viuda ·de 
Lorei.nzo Flores de edad de 30 años. 

IDJOS 

Mar!a Antonia de eda,:l de 9 años. 

Baltha~r de San Miguel, quarterón libre natural de esta ciudád, 
yerbatero de edad de' 29 años. 
Franci~ca Aguirre, quarterona libre, su muge!', natural de esta ciu-
dad de 23 años. · 
Juana , de Diaz, samba horra, natural de mta dudad soltera, lavan-
dera, de edad de 24 años. 
Thomasa Palavicino, mulata libre, natural · de esta dudad, lavand-e-
ra de edad de 30 años, casada con Martin Molina, zambo libre, 
ausente en el Callao. 
Julian Castillo, yndio, natural de esta •ciudad, sombrerero d~ edad 
de 40 años. 
Paula Perales, su muger, de edad de 38 

Tiburcio de edad de 21. 
Maria de edad de 18 afíos. 

HIXOS 

Quarta 79. Vacía. 

Vivien~a ·del hortelano. Fernando Megia, yndio natural de esta ciudad,. arrenda~ario 
de esta Húerta de edad de 35 años. 

Casa No 23-t. 

Maria Ysabel Dávalos, su muger, yndia, natural de Chilca, de 
edad de 30 años. r 

. /F.45/ HIXOS 

Nicolasa de edad de 6 años. 
Eusevio de edad de 4 años. 
Josepha de edad de 2 años. 

pertenecie¡nte é\ don Antonio Calero 
Agustín Barrios, mestizo, natural de la ciudad de Arequipa, platero, 
de edad de 45 años. 
Maria de la Cruz, mestiza, natural de esta ciudad, su m,uger, de 
edad de 30 años. 
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· C.N Nt 235. 

Casimira de edad de 9 años. 
Joseph de edad de 1 afio. 

perteneciente al diclio. 

HIXOS 

Marcelo Encalada, quarterón libre, natural de esta ciudad, cantero, 
de edad de 26 años. 
Juana Franco, su m_uger, parda libre de edad de 36 aft.oa. 

MADRE 

Ursula Franco, zamba libre de edad de 60 aftos. 

Casita N9 236. perteneciente al dicho. 
_,, Pedro Limay, yndio, natural de Catachoic:ha, ganadera, de edad 

de 25 años. 
Petronila Graciano, s.u muger, yndia 'de dicho pueblo de edad de 

, 26 años. 

HIXOS 

Pedro Nolasco, de edad de ~ años. 
Joseph Vicen_te de edad de 'i afíos. 

Casa N9 237. • perteneciente a don Lorenzo Azogue. 
Juan Antoni~. moreno congo angola, esdavo de dofia Rosa de 
Castro, águador de edad de 30 afios. 
Maria Nieves, su muger, /F. 45v. / chola lavandera de eda.d de 
28 años'. 

Casa Rancho N9 238. , pe,rtenecient~ al dicho. Vacia. 

Casita N9 239. perteneciente al mismo. . 

Agu.eda Fajardo, quarterona libre, natural de e1ta ciudad, coature,., 
ra,, casada con Favian de Oevallos ausente en Chile de edad ele 
de SO años. 

1-nJOS 

Juan de Larrea, blanco, platuo de\ edad • de 25 alaa. 
Maria Cevallos de edad de 25 añce. 

NIETOS 

Joseph de edad de 4 afio& 
Maria Candelaria de edad de 2 alos. 
Maria Nicolaza de edad de un mes. 
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Casita !\9 240. perteneciente -al dicho. 
Juan Joseph, yndio, natural de esta ciudad, cecinero de edad de 
40 años. 

· Maria Bernarda Rojas, su mtige~ de edad de 28 años, yndia, na~ 
tura! de Huarocherí. 

Casita N9 241. perteneciente al dicho. 
Dn. Joseph Alday, que dice ser espaf'í.o1, natural de esta ciudad, 
sG1ldado de a caballo de Ja Guardi~ de Su Excelencia de edad de 
50 años. 
Da. Juan.a Falcón, su muger de edad de 45 afios. 

·. HIXOS 

Da. Ambrosía de edad de 2-1 aficts. 
Da. Clara de edad de 1 O años. 

CRIADO~ 

Y sabe}, morena, de edad de 40 años. 
Maria del Carmen, morena de edad de 36 afias. 
/F. 46/ Julian moreno, de edad de 30 afias. 
Maria Mercedes, morena de edad de 34 años. 

Ranchos interiores, que se hallan detrás . d,i la Capilla de Nuestra Señora de Cocharcas, 

Rancho perteneci~te a Nu;stra Sra. N9 242. 
Mathea Uriondo, quarterón libre, natural de esta ciudad, yerbatero 
de edad de 38 afios. 
Juana Diaz de Garayar, su muger, quarterona libre, natural de 
esta ciudad, costurera, de edad de 30 años. 

Manuel .de edad de 16 afíos. 
Martín de edad de 13 años. 
Luis de edad de 3 años. 

HIXOS 

Casa Rancho N9 243. Perteneciente a doña Juana Duarte. 
Da. Juana Duarte, española, natural de esta ciudad, viuda de 
don Gerónimo Negrón de edad de 70 años. 

1-IlXOS 

Da . . Casimira, de edad de 50 afios. 
Da. Gregoria de edad de 46 aftos. 
Dn. Geronimo, guardia en esta Portada, de edad de 33 allaa. 
Da. Theodo<ra Cáceres, su inuger, .-/de edad · de 29 años. 

_ 1 
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NIETOS 

Da. Getr'udia, de eda.d de 9 afios. 
Dn. Agustin de edad de 11 años. 
Dn. Vicente de edad de 1 O años. 
Da. Maria del Carmen de edad de "i aftos. 
Da. J osepha Ramona de edad de 3 años. · 

CRIADOS 

Miguel, moreno criollo de edad de 25 aftos. 
/F. 46v. i Martina, china libre de edad de 19 aftos. 

Rancho N9 244. perteneciente a Nuestra Señora con vanos mediatos de alquiler. 
Diego Mathias Cajamoré_ yndio jornalero, natural de Huarocberi, 
de edad de 26 años. ' · 
Maria Candel~ia, su muger, natural · de dicha Provincia, de ~ 
de 18 años. 

HIJOS 

Nicolás, det edad de un . mea. 

Rancho N9 2. GeP:(>nimo Con~eras, mestizo, natural. d; Y auyos, jornalero de 
edad de 30 años. 
Candelaria ~e Torres; su muger, ynd'.a, de edad de 36 años. 

Rancho N9 3. Vado. 

Ranch01 N9 ·4. Maria Josepha Vazques, yndia natu'ral da Huarocherí, 
de maní, de edad de 50 años viuda de· Juan Garcia. 

Rancho N9 s. - The!rivio Zavaleta, yndio, natural de San Lorenzo de Quinti, Jor-
nalero, soltero de edad de 18 afios. 

Rancho N9 6. Domingo Mandojano, yndio, natural de J::mxa, jorna '.ero, de edad 

-Rancho· N9 7. 

Rancho N9 8. 

de 26 afies. · 
Petronila Salvador, su muger, yndia, naturai de O lleros, de edad 
de 20 años . . 

Juan Florez, yndio, natural de Huawch:rí, jornalero, de edad 
de -30 años. 
Sebastiana Clara, su muger, yndia, natural de dicha P.rovinda ·· 
de edad de 20 años. 

Juan de A.guirre, yndio natural de Huarocherí, jérna1ero /F. 47 / 
de edad de 23 años. 
Petronil~ de 1a Cruz, su muger,_ natural de dicha Provincia de 
edad de 30 años. 
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Rancho N9 9. . Juana Alvarado, yndia, natural de Yauyos de edad de 25 afios, 
casada con Manuél Y nga, ausente. 

Rancho N9 10. Francisco Quirós, quarterón libre, natural de esta ciuaad, tintore-
ro, de edad de 30 años. 
Maria de la O. Beamonde, su muger, ~u.lata libre, natural de esta 
ciudad, costurera, de edad de 28 años. 

Francisco de edad de ·6 años. 
Clara.' de edad de 3 años. 

HIXOS 

Rancho l\9 11. Juana Arteaga, mestiza, natural de esta ciudad, soltera, lavandera, 
de edad de 30 años. 

Rancho N9 12. Juan Rodriguez, mestizo, natural de esta ciudad, arriero, de edad 
de 40 aiios. 
Juana Laureana, s~ muger. de edad de 26 años. 

Juana de edad de 5 años. 
J a coba de edad de l afta. 

HIXOS 

CALLE QUE CORRE DESDE LA ESQUINA . DE •tA PILA QUE LLAMAN DE 
SAN BARTHOLOME PARA LA ESQUINA DE .LA PANADE .. 
RIA DE TOVAR SOBRE . MANO DERECHA. 

Casa Rancho N'1 245. perteneciente a la Sra. Marquesa del Castrillón. Vacía. 

Gasa Rancho N9 246. perteneciente a dicha señora. 
Juan de Salinas, mestizo, /F. 47v. / natural de Chanca y, solter6, 
zapatero, de edad de 40 áños. 

Casa Rancho N9 247. perteneciente a dicha señora. 
Maria Simona de la Cruz, parda libre, soltera, lavandera, de edad 

de 60 años. 

HIJOS 

Juana Paula Pasmiño, de edad de 21 años. 

Tienda N9 248. perteneciente a dicha señora. 
Paulina Zuizeta, zamba libre, natural de esta c:udad, cocinera de 
edad de 70 años,. viuda de Cayetano Cevallos. 

HIJOS 

Eusebio, carpintero ,de edad éle 30 .aiioa. 
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Casita · 249. perteneciente a dicha señora. 
Joachin Corral, mulato libr~, natural de esta ciudad, alliañiÍ d~ 
edad de 50 años. 
Manu.ela Col'dcnes, su muger, zamba libre, natural de e.:;ta ciudad. 
de edad de 44 años. 

1-llXOS 

Michaela de edad de 23 años. 
Joseph de edad de 20 _años, herrero. 
Lorenza de edad de 19 años. 
Maria Manuela de edad de 17 años. 
Manuel de ·edad de 16 añcis, sastre. 
Juana de edad de 9 años. 
fyfaria Concepción de · edad de 4 años.-

Casa NQ 250. perteneciente a dicha señora. 
Beatriz de Zuñiga, quart~rona libre, natural de esta ciudad, don-
cella, costurera, de edad de 27 años. 
Juana, su hermana, donc~lla, costurera de edad de 30 años. 

Casa NQ 251. - perteneciente a dicha señora. 

Casa N9 252. 

Dn. Frantisco Paz, español, /F. 481 cobrador de Cofradías, de 
edad de 60 años. 

. Da. Mari2r An<lrea de Santelices, su muger . de edad de 40 afi·· s. 

HIXOS 

Da. Gregaria de edad de I B años. 
D. Fermin de edad de 16 añois. 
Da. Antonia de edad de 11 años. 
Dn. -Bartholomé de edad de 8 años. 
Da. Petroni'a de edad de 6 años. 
Da. lylaria C armen de edad de 1 año. 

perteneciente a don Juan Joseph Mendoza. 
Dn. Juan Joseph Mend¿-za y · Ordoñez, español, natural de esta 
ciudad. mercade·r, de edad de. . . (sic) año. 
Da. Juana Eulogia de ~ojas Bravo, su muger, natural de esta 
ciudad de edad de... (sic) año. 

HIJOS 

Da. Maria Dominga,. de edad . de 24 añas. 
Da. Maria Frutuosa, de edad de 13 a-ños. 
Dn. Manuel Joseph, comerciante de edad de 17 años. 
Dn. Joseph Jacinto de edad de 14 años. 
Dn. Joseph Y gnacio de edad de 11 años. 
Dn. Bartholomé Francisco de Padua, de ~dad d~ 8 afies. 
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AGREGADOS 

Victoriana-, blanca, natural de esta ciudad, de edad de 13 aftos, 

CRIADOS 

Barbara Gorostizo, negra, de edad de' 50 afíots. 
Maria del Rosario, mulata, su hija de edad de 13 anos. 
/F . 48v. / Maria Rosa, negra de 40 años de . edad. 
Brigida, s.u ·hija, n_egra de edad . de. 8 años. 
Vicrotet negro de edad de 26 años, 

perteneciente a don" Crist~bal Lozano. 
Dn. Joseph Fermin de Villanu~a, abog~do de· esta 
dimcia, natural de esta ciudad, de .~d de 46 míos. 

SIRVIENrES 

Martina Jayo, zamba libre natural de la dudad de Y ca, casada 
con Leopoldo Y turralde, esclavo de la Hacieada de los Padres 
de San Agust:m. en dich~ ciudad. 

perteneciente a dofía Lugarda Ferna.ndez. 
· Da. Lugarda Fernandez, española, natural de esta ciudad de edad 
de 60 años, viuda de don Nko!ás de Berastegui. 

CRIAOOS 

Maria Josepha, negr~ conga, soltera d~ edad de 40 afios. 
Michaela, morena libre, soltera de edad de '60 afies. 

HERMANOS DE DICHA SE1'lORA 

Da. Rosa de edad de 54 años. 
Da. Gerónima de edad de 50 afios. 
Da·. Y·sabel de edad de 45 años. 

perteneciente a don- Manuel · Martinez Laberú. 
Dn. Manuel Martinez Laberú, gu.ardavista de la · ,Fundición 
la · Real Casa de Moneda, de esta ciudad, espafíol natural de 
/F .49/ la ·villa de Yllano en el .Principado ,de,·Asturias de edad 
d~ . . . (sic) afies. · 
Da. Felici;ma Colmenares Santos y Aguero, su muger, española, 
natural de esta ciudad, · de edad de (sic) . a-ños. 

HIXOS 

Da. Ysabel de edad de . 14 años. 
edad de 12 años. 

Manuel de edad de 6 
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Tienda Nt 256. 

Tien~ N9 257. 

Man·uela, yndia natural de . . . (sic) 

perteneciente al dicho. '. ~ Vacía. 

puteneéiente a la · señora Marquesa de Castn116n. 
Calixt~ de Bargas, mestizo, nátural de esta ciudad, arriero, de 
edad de 60 afios. 
Maria Durán, -su muger, mestiza, natural de esta ciudad, de 
edad de 45 afios. 

HIXos · 

Bernarda de edad de 17 afias. 
Maria Sixta . de edad de 13 años; 
Feliciana de edad de 9 afios. _ 

Caltejón de quartos 'N9 258. perte~e~iente á dicha sefiora .. 

Qtiarto 19, 

Quarto 29. 

Quarto 39. 

Vacío. 

Gregaria de la Cruz, inulata, libre, .soltera, natural de 
da~, carnice~a. de edad de 39 afias. 

HlJOS 

Maria de los· Santos LO'arte, de edad de 10 años. 
Atanasia Bueno, pardo, natural de esta ciudad, carrocero, de 
~dad de 55 años, viudo de Teresa Montes ' de Oca. 

/F.49v./ Quarto 49. Juan de Sáldía, moreno liqre, natural de esta ciudad, portero 
de la Cathedral de edad de 50 afias. ✓-

Quarto 59. 

Quarto 69. 

Francisca Herrera, morena libre natural de esta dudad de edad 
de 45 años. 

Asencio Y11quiltapa, yndlo, natural de la ciudad del Cuzco, cha-
carero de edad de 40 años. 
Gregoria Alfaro, yndia, su muger, natural de dicha ciudad, d~ 
edad de 32 años. 
Jose.iph Antonio O jeda, moreno congo, aguador, -de edad de 30 años, 
esclavo de don Jacinto Rodr~guez. 
Rosa de Tallert su ~uger, morena conga, c.oclnera de ~d de 28 
años. 

HIJOS 

Joseph Maria, de edad de 3 aiios.. 
Maria Dolores de edad de 4 años. 
Joseph Manuel de edad de ' un afio. 
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Quarto 79, 

Qu~rto 89, 

Quarto 99. 

Quarto 109. 

Quarta 119. 

Quarto 129. 

Quarto 139, 

Casa N9 259. 
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· Miguel Jaúregui, moreno casta m~na, montero, libre, . soltero<, de 
edad de 60 años. 

Vacío. 

í uana Medina, zamba libre, natural de esta ciudad, s~ltera, lavan-
dera, de edad de 50 años. 

HIXOS 

Fermin Virginio, aibañi'l de edad de 30 años. . 

Vacío. 

Vacío. 

Vacío. 

· Alexo de la Cruz, mestizo, natural de Cajamarca, músico de /P. SO/ 
edad de 25 años. 
Juana, Olivares, su inuger, yndia, natural° de San Juan de -Matuca-
na, de edad d~ 25 años: 

HIXOS 

Maria Dionisia de edad de ·tres meses. 

perteneciente a doña Maria de Castro. 
Da. Maria de Castro, españOlla, natural de esta ciudad, de edad · 
de 60 años, viuda de don Francisco Herrera. 

HIJOS 

Dn. Jceeph lunco, comerciante, ausente. 
Da. Juana de Castró, hermana de aoña Maria, de edad de 68 alo1. 

Quarto da vecindad. . 

Joseph Joachin Valle, mttlato libre, soltero, natural de esta, dudad, 
tornero, de edad· cle 40 años. 

C~llejón de quartos N9 260. perteaeciente al Hospital _de San Bártolomé. 

-~w tTO epl:?S ·::, •soge Ov ap pepa ap ·011:eJg u9pdmasv epew eu 
Quarto 19• -vuu~q er ap vAepsa 'eJapueAe¡ 'eno!J::> eua.mw •epJe!) eisJJe11:3 

Qúarto 29. 

nuel Vido, hcrnero, ausente • . 

Maria de la C !'uz, quarterona libre, natural de esta ciudad, 101-

tera, costurera, de edad de 25 años. 
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Quart~ 39. 

Quarto 49. 

Quarto 59. 

Quarto 69, 

f 

Quarto 79. 

Quarto Sq, 

HIJOS 

)oseph Manuel, de edad de 3 años. 
Maria de la Luz, de edad de 7 meses. 

Mari~ · Y gnacia Suarez, mestiza, natural de Tarma, soltera; apa-
rejer-a, de edad de 45 años. 

AGREGADOS 

l . 
Maria Martinez, mestiza, natural /F. 50v. / de Tarma, soltera, 
lavandera de edad · de 28 años. 
Joseph Urihe, mestizo, soltero, natural de Jauja de edad de 29 
años. 

Vacío. 

Vacío. 

Francisca de, Allende, morena, soltera, costurera, esclava de don 
Manuel Felix Gonzales, de edad de 30 años. 

Francisco Rodríguez, quarterón libre, natural de esta ciudad, 
soltero, carpinter~, de edad de 41 años. 

M.anuela Qutierrez, mulata libr¡j, natural de esta ciudad, soltera, 
lavande~a, de edad de 30 años. 

HIXOS 

Bemabé de edad de siete años. 
Vicenta de edad de 2 años. 

Casa panade~ía N9 261. perteneciente a Y gnacio Tovar. 
Y gnacio TClV~r. blanco, abaste~~dor, de edad de 61 años. 
Ysabel ele la Torre, blanca, su muger, de edc:d de 40 años. ~-

HIXOS 

Petronila de edad de 15 años. 
J oseph de edad de 14 años. 
Rosa de ~dad de 8 años. 
Josepha de edad de 6 años. 

SIRVIENTE~ 

Martin Martinez, español. natural del Reyno de Galicia, su mayor~ 
domo, de edad de 30 años. 
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CRIADOS 

·Joseph Antonio, zambo de edc¡1d de 48 añC"S. 
Manuel moreno, crióllo de Buenos Ayres, . de· edad de 80 aftos. 
Jcseph Antonio moreno, /F .51/ congo de edad de 50 años. 
Pedro, moreno cric(l0 de edad de 40. años. 
Maria Antonia, criolla _de ed::d de 40 año_s. 
Maria de Jesus, morena criolla de edad de 40 ahos_. 
Joseph, moreno criollo de edad de 16 años. 
Lucas, moreno criollo de edad de 80 años. 
Pedro, mctreno ~riolio, ·natural de Guayaquil de edad de 50 afio.s. 
Pedro, moreno, criollo de Chil~ de edad de 40 afios. 
Benito. moreno criollo, de edad de 55_ años. 
Joseph, congo, de edad de 50 años. 
Agustín, congo de edad de 50 años. 
Francisco, cC'ngo de ed~d de 60 años. 
Manue!, zambo criollo de edad de 38 a-ñas. 
Gaspar, zambo crio!lo de edad de 50 años.-
Juan, zambo criollo ele edad de 50 años. 
Eustaquio, mulato . de edad de 30 años. 
Francisca Xav iera, morena cr:olla, de edad 

N9 262. ,perteneciente a dicho Tcwar. 
Antonio Reynoso, natural de la Villa de Guancavelicª, 6Ianco, 

soltero, pulpero de edad de 23 añ~s. . _ 

CALLE QUE CORRE DESDE 'LA DICHA ESQUINA DE LA PILA QUE LLAMAN 
, DE SAN BARTHOLOME PARA LA ESQUINA DE LA PANA.-

DERIA. DE TOV l\R SOBRE MANO IZQUIERDA. 

Casa N9 262 {sic). pert,>neciente al Hospital de San Bartolomé. -

Casas N9 263. 

Dn. Ysidro Marte!, español, Na/F.51v./turat · de la ciudad de 
Guanuco, camalero de edad de 60 años. 
Da. Maria Leocadia Tig~ro, española, su nÍuger, natural de ata 
ciudad de edad de 40 años. 

HIJOS 

Da. Ma'ria Magdalena de edad de 16 años. 
Dn. D2onisio de edad de 18 años. · 
Dn. Clemente de djad de 11 años. 
Dn. Andrés de edad de 8 años. 

ABUELOS . 

Dn. Joscj)h Tijero. natural de esta c,iudad,- corredor de edad de 62 
años. 
Da. Maria Lucia Figueroa, su muger de edad de 60 años. 

p'erteneci~nte a dicho Hospital. 
El Licenciado don l'vlelchor Bravo de Rueda, Notaqo del Santo ' 

Oficio de la Y nquisición; español, natural de esta ciudad, del edad 
de 83 años. 

\ • 
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SOBRINOS . 

Maria Jacoba, doncella de edad de ,/25 afios • 

. AGREGADOS 

Y gnacia lurado, · española, natural de esta 
años, viuda de don Juan de ~rdova. 

SIRVIENTES. 

Claudia Rospillosi, yndio, sastre, de edad de 25 años. 
Maria Ana Eus_eb1a Valverde, parda libre de edad de 40 . años. 

perteneciente a dicho Hospital . . . 
Maria deí Carmen. Torres,. blanca, natural d~_esta ciudad, 
de .edad de 32·. años, tasada con Joseph Astun:anaga, 
el Cuzco. -

· HIJOS 

15 años. 
de edad de 14 afias. 
edad de 3 años. , 

AGREGAD9S 

Francisca, quarterona libre de edad de 30 aflos. _ 

perteneciente a dicho Hospital . 
Maria del Castillo, española, natural de esta ciudad 
30 años, viud~ de don Manuel Phelipe 

Eugenio de edad de 1 O años. 
Manuela de edad de 7 aflos. 
Agustina de edad de 4 años. 

HIXOS 

pertenecfante a Juana Matamo-:os. 
Theresa Pedraza, qua,rterona libre, costurera de edad de 58 afios. 
Ana Pedraza, tegedora de edad de 56 afias. 
Agustina Pedraza, trenci.llera. de edad de 60 afios. 

HIXOS D"E ESTA ULTIMA 

Maria Carmen Calderón, de edad de 25 afi<1S. 
Petronil~, de edad de 23 a'ños. 
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Tienda N9 267, perteneciente a la dicha. 

Casa N9 268. 

Casa N9 269. 

Juan Huer:ta Azevache, yndio natural de Lambayeque, zapatero 
de edad de 38 años, viudo de Petronila- Benavente. 

AGREGADOS 

Joseph Aguirre, yndio, natural del Cuzco, soltero, oficial zapatero 
de edad de- 30 afies. 

perteneciente al dicho Hospita~. Vacía. 

perteneciente al dicho Hospital. 
Dn. Ygnacio Junco, español, natural de esta ciudad, cobrador de 
Cofradías, de edad de 30 años. 
Da. María Calles, su muger de edad de 25 afio.s. 

/F. 52v. / HIJOS 

Da. Maria Santos de edad de 5 aiíos. 
Dn. Joseph Gavino de edad de 3 años. 
Dn. Joseph Timoteo de edad de 1 año. 

Casa N9 270. pertenec_iente a dicho Hos,P'ital. Vacla .. 

Tienda N9 271. pertenedente a dicho Hospital. 

.... 

Casa N9 272. 

Caaa N9 27J. 

Balentin de Acebache, yndio n.atural de Trugillo, barb~ro, de edad 
de 44 años. 
Maria Concepción Pérez, su muger, yndia, natural de Huaylas de 
edad de 40 años. 

HIXOS 

Joseph Mariano, musico de edad de 20 años~ 
Maria Bernarda de edad de 13 años. 
Manuel, de oficio tallador d~ eda~ de 16 años. 
Joseph, de eda<J de 11 años. 
perteneciente al dicho Hospital. Vacía. 

perteneciente al · dicho Hospital. 
Dn. Joseph · Bañen Rivera, español, natural de esta ciudad, corre-
dO'r de edad de 38 años. 
Da. Bernardina Miranda y Loayza, $U muger, de- edad de 28 afios. 

HIJOS 

Dn. Marcelino de edad de 14 afies. 
Dn. Nicolás de edad de 11 afies. 
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. Casa Nt 274. 

AGREGADOS 

Da. Manuela de los Ríos, es,p1añola, costurera, natural de esta 
ciudad, de edad de 28 años, viuda de don Antonio Oviedo de 
Luna. 

SIRVIENTES 

/F. 53/ Valeria, yndia, natu~al de Tarma, de edad de 18 afios. 

HIXOS 

Manuel, chino . d~ . edad de 2 años. 
Thoribio, _expós.ito de edad de 2 añois.· 

perteneciente a dicho Hospital. 
Lazaro de Salas, natural de esta -ciudad, blanco, cobrador de 
Cofradías, de edad de 31 años. 
Maria Eusebia Paz, su mug,er, de edad de 21 añcs. 

HIXOS 

Maria Mauricia, de edad de I afio. 
Tienda N9 275. perteneciente a Maria Garay, mestiza, soltera, natural de est~ 

ciudad, recaudera, de edad de 30 años. 

HIXOS 

Manuel de edad de 2 afios. 

SIRVIENTES 

Mariano, mestizo, expósito de edad de 8 años. 
Tienda N9 27.f,, perteneciente a don Thomás CuetO'. Vacía. 

Casa N9 277. perteneciente a dicho. 
Dn. Thomás Cueto, español, natural de esta ciudad, Alabardero, 
de edad de 50 años . 

. Da. Maria Antonia Dueñas, su. muger, de edad de 30 afíd$. 

AGREGADOS 

. Dn. Nicolás de la Reynaga, su ahijado, de edad de 11 afl.os. 

CRIADOS 

Maria de la Cruz, negra conga, de 35 afios, 
( Maria Concepción, morena crioll~ de edad · de 11 afios. 
/ Laureano, moreno criollo de edad . de 16 afios. 
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Casa N9 278. 

Casa N9 279. 

Casa N<? 280. 
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/F. 5:3v. / SIRVIENTES 

Mar-.ia Andrea Salinas, mestiza ele edad de 5 año.,. 
Urbano, cholo de edad de 8 años. 

· perteneciente a Francisca Villena. VacíD, 

pertenec~ente a la dicha. 
·_Fr~ncisca Villena, muÍata libre, natural de tata Qudad, de edad 
de 90 años. · 

AGREGADOS . 

Maria P~, mulata libre,, natur~l de esta ciudad, de 89 años. 
perteµeciente -a . don Santiago Martel. 

' Maria Femandez, natural de esta ciudad, blanca, costurera, de 
edad de 40 años, viuda de Santiago Rondón. 

HIJOS 

Francisco de Benavides de edad de 6 años. 

AGREGADOS · 

Maria Antonia Fernandez, soltera, su hermana, de edad de 20 
años. 
Maria Manuela, ex,piósita, recien nacida. 

Tienda N9 281. perteneciente al ,dicho. 
Francisw Romero, natural de esta ciudad, blanco, velador en 
Panadería, de - edad de 40 afios. 
Norberta Dávalos su :ffiUger de edad de 30 años. 

HIJOS 

Jo_seph de edad · de 9 años. 
· Manuél de · edad de 4 afios. 

Pedro de edad de 2 a4os. 

SIRVIENTES 

Maria -de !;,una, china libre, natural de esta ciudad, de · edaq de 
16 a.fíes. 

/ F.54/ PAMPA QUE LLAMAN _DE LARA SOBRE MANO DERECHA, QUE' 
CORRE DESDE LA ESQUINA QUE LLAMAN DE TOVAR, 
HASTA LA ACEQUIA DE YSLAS. 

Rancho NC? 282. perteneciente a Francisco Villa Gomez. 
Francisco Montero, mestizo, natural de esta ciudad, carpintero de 
edad de 30 afios. 
Y sabe! Barraza, mulata, su mtíger de ed.ad de 26 añóa. 
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HIXOS 

Maria Mer<:edea de edad de 3 afiO'a. 
Gregario de edad de 8 meses. 

Rancho N<t 283. · ,pterteneciente a Athanasfa ,Dávila con dos puertas a la calle. 
Athanasia Dávila, morena, soltera, esclava de Da. Francisca Dávila, 
religiosa en el Monasterio de Santa Cathallna, cocinera de edad 
de 46 años. 

AGREGADOS 

Maria Loren.za Ayesa, more~a criolla, de edad· de H años, escla-
va de dóña Ynés. de Ayesa, religios~ en dicho Monasterio, casada 
con EustaquiO! Ayesa, moreno 'libre, ausente. 

I-llXOS 

Pablo de edad de 12 años. 
J oseph Mariano de eqad d~ 8 años. 
Esteban de edad de 2 años. 
Maria Antonia Prieto, morena criolla libre, costurera, viuda de 
Joseph Monserrate, de edad de 22 aflos. 

HIXOS 

Joseph de edad de 24 años, sastre. 
' Benito fürnan~eZ: chino zapatero, su ahij~do de edad de 24 afios. 
Pasquala del Castillo, quarterona libre, ciega de edad de 22 af'ios. 

SIRVIENTES 

Alphonso de Rojas, cholo expósito /F. 54v. / de edad de 7 años. 
Francisca Monserrate, morena criolla de edad de 27 años, casada 
con· Santiago Fausta!, moreno libre, ausente. 

ffiJOS 

Maria Mércedes de edad de 4: meses. 

Quartos o Ranchos N9 284 de vecindad en la huerta q'tle llaman de Lara, perte:. 

neciente a don Agustin · Gonzales. 

Ne:> l. Julián Zavaleta, yndio natural de Jauja, cha·careiro de edad de 40 
años. 
Maria Trinidad de Cordova, su muger, yncfia, natural de dicha clu.-
dad de edad de 30 años. 

JuHana Zá.rate, yndia, natural de S::.n G~ 6nimo, . en la Provincia 
de Jauja, · seronera, de ecad de 25 años, viuda de Pedro de Cor .. 
dova. · 
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1-IlJOS 

Joseph de edad de un año. 

Francisco García, zambo libre, natural de Guancavelica, zapatero 
de edad de 77 años. 

Pedro Flores, yndio natural de Lunaguaná, hortelano de edad de 
30 años. 

Maria Espíritu de Rojas, su muger, natural de dkho pueblo y de la 
misma edad. 

HIXOS 

Martina de edad de 8 meses. 

AGREGADOS 

Maria Paula de Rojas, soltera, de edad de 25 aftO\t, 

Damiana Aguiar, natural de esta ciudad, ~!anca, costurera, de edad 
de 40 años, viuda de JóseP'h Dávila. 

/F.'55/ HIJOS 

Maria Trinidad Vi!Ialta, soltera, costurera, de edad de 16 aftos. 
Lucas Toledo, yndio, natural de · Yca, chacarero de edad de 26 
años. 
Maria Manuela , Ynclán su muger, yndia, natural de esta ciudad de 
edad de 20 años. 

Rancho a la calle 285 _perteneciente a don Agustin Gonzales. 

Dn. Alverto Marquina, natural de esta ciudad, español, soldado 
de caballo de la g·uardia de ·su Excelencia, de edad de 36 años. 
Da. Andrea Fey, su muger, de edad de 30 años. 

Manuel de edad de 11 afias. 
Th~resa de edad de 7 años. 
Rosa de edad de 5 a~os. 

HIXOS 

AGREGADOS 

Da. Rosa Fey, soltera, costurera de edad de 40 años. 
Rancho N9 286. perteneciente al dicho 

Dn. Manuel Suárez de Figueroa, natural de ~sta ciudad, espafiÓI, 
ayudant,e de Fundidor de Zizalla en la Real Casa de Moneda; de 

· edad de 51 años. 
Da. Maria Rodríguez, su muger, de edad de 46 años. 
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HIXOS 

Da. MelchG'ra, de edad de 17 años. 

SIRVIENTES 

Juana, yndia, natural del pueblo de Ollón de edad de S aftas. 

Rancho N9 287. perteneciente a Maria Theresa Andagoya. 
Maria Theresa Andagoya, quarterona, natural · de esta ciudad de 
edad de 7() años, viuda de Francisco Fey. 

HIJOS . 

Dorotea Fey, costurera, de edad de 35 afies. 

¡/F. 55v. '/ Rancho NQ 288. perteneciente ·a Bernardino Fey. 

Bernardino Fey, qll:arferón libre, natural de esta ciudad, carpintero 
de eddad de 36 · años; viudo de Cathalina Menendez. 

Petronila de edad de 7 años. 
Martina de edad de 10 años. 

HIJOS 

Rancho N9 289. perteneciente a Bartholotmé de la Torre. 
Dn. Bartl:Íolomé de la Torre, español, natu::al de esta dudad y de 
<idad de 55 años casado y divorciado -con doña Potenciana Pa-
checo y Quiñonez. 

AGREGADÓS 

Da. Petronila de ·ta Torre, de edad de 50 años. 

Rancho N9 290. perteneciente a Manuel de Urrutia. 
' Jacinto de Lara, naqual de esta ciudad, blanco, viajtto, de edad 
de 28 años. . 
Francisca de Urrutia, su muger, de edad de 26 añ08. 

HIJOS 

Josepha, de edad de 4 años. 

AGREGADOS 

Maria Luisa Urrutia, su hermana, soltera, costurera, de edad de 
28 años. 



292. 

REVISTA DEL, ARCHIVO 

- Josepha de edad de año y ·medio. 

p'ertenedente a Manuel .de Vargas G~diño. 
Manuel de Vargas Gudiño, natural de está ciudad, blanco, alabar-
dero, de edad d_e 40 · años. 
Maria · Munarriz, su muger, de edad de 35 años. 

·. HIXOS ·. -

Man·uel de edad de 18 años de oficio p!atero. • · 
,p·ertenec{eñte a ' doña Getrudis de Vargas Machuca._ 
·Da._· · Getrudis de Vargas Machuca, española, natur¡:il de ; F. 56/ 
esta ciudad, _doncella, costurera ·y tejedo'ra de edad de 50 años. 
Da. Pa_ula, su , hermana-, del · mismo éxercici~•. de edad .de 46 años. 

p~tenéciente a Romualdo Carbayo. ) 
, ;Romualdo Carba yo, mestizo, natural de_ Y ca, hortelano de edad 
de 30 años. 
Maria Rosario, su muger, mesti;a: natural de Piura, de edad de 
20 años. 

perteneciente, a Pascual Carrasco. 
Pascual Carrasco, mestizo, natural de Lunag·uaná, artillercl'- de· edad 
de 32 años. 
Antonia Evarista I;andaburu, china libre, natural de dichd pueblo 
cíe edad de 30 años. 

Bernardino de edad de 7 años. 
J úana de Dios;· de edad de 5 aijos. 
Pedro Joseph, de edad· de 4 años. 
Manuel A_ntonio de edad de 6 meses. 

perteneciente a Y gnad o Pacheco. 
· Y gnacio Pacheco, _blanco, natural d~ esta ciudad, 
de 44 · años. 

·Maria Cano, su muger de edad de 36 afies. 

HIXOS 

Manuela de edad de 3 _años. 

AGREGAQO~ 

J acoba Pachecq, doncelln, costurera, su entenada; de edad de 20 
años. 
Agueda de ·Mesa, su sobrina, de edad d~ 10 
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Ranchot Ne;, 296. perteneciente a Vicente Aguilar. 
Vicente Agui!ar, , pardo libre, /F. 56v. ¡- natural de esta 
ciudad, albañil de edád de 36 2-ños. 
An_tonia Gonzales, su . muger. de edad de 37 años. 

HlJOS 

Maria del Carmen de ~dad de 19 años, cosiurera. 
Manuela de edad de 16 añcis, costurera. 

RanchQ N9~ 297. perteneciente a Francisco Palavkino. 
F.rancisco Palavicino, quarterón, natural de esta ciudad, carpintero, 
de edad de 50 años. · 
Maria Orduña, su .muger de edad · de 481 añof .. 

Réµlcho N9 298. perteneciente a Agustina d~ Rojas. 
Agustina de Rojas, quatterona libre, !lBtural de esta ciudad de 
edad ae 60 años, viuda de don M~uel Daza. 

HIJOS 

Modesto Daza, soltero, cobrador de Cofradías, de ~ad de· 38 años. 

Rancho N9 . .Q99. perteneciente a Victorlno Palavicino. 
Victorino Palavicino, quarterón libre, de edad de 70 años, n-'tuml 
de esta ciudad,' vi~do de Cayetana Mexia. 

HIXOS 

Francisca de edad de 30 años,'. costurera, , asada con Joseph Mon-
tejo, ausente. 

NIETOS 

Tom~sa de edad de 8 añas. 
Melchora de edad de. 7 años. 
Manuela de edad de 3 afias. 1 

Felidana Palavicino, hermana de Francisca, d::>nc"Ha, .costurera · de 
edad de 20 años. 

CRIADOS 

negra cpnga de cda_d de 40 ;:i.fíos, c~sada co:::i S:kg~. 
congo, criado de don Pablo Matute. 

/F. 57 / Rancho perteneciente a Barbara Ybatra NQ° 300. 
Juana Bermudez, mestiza, natural de esta ciudad, de edad de 22 
años, C!asada con Pedrot Zegarra, moreno cr2oUo libre, chacq-
rero en Cañete. 
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Rancho N<? 301. per teneciente · a Melchora Zegarra. 
·Mekhora Zegarra, natural c!e esta ciudad, blanca de edad de 70 
afies, viuda de fvfanuel Nieto . . 

SOBRINOS 

Mari.ü Z ,egarra de eda.d de 12 años. 

Rancho N<? 302. perteneciente a Barbara Ybarra . . 
Barbara de Yba-rra, mulata libre, natural de esta ciudad, labradora 
de Cuzcuz de edJd de 30 años, viuda de Manuel Vallejos, 

HIJdS 

·11-,fa ria Dolores, de edad de 7 años. 

Rancho N9 303, perteneciente a la dicha. Vadp, 

Rancho N<? · 304. perteneciente a Maria Rosa Sa-avedra. 
Maria Rosa Saavedra, parda libre, natural de esta ciudad, cos• 
turera de edad de 45 años, viuda de Antonio Osneras. 

HlXOS 

Francisca Salinas, doncella, costurera, de edad de 24 años. 

Rancho N<? 305. perteneciente a Cayetano Estrada. 
Pedro Alcantara, yndio, natural de Huacho, sastre, de edad de 
22 años. 
Manuela Palomino, su m·uger, quarterona libre, natural de cata 
ciudad, de edad de 20 años. 

Rancho N<? 306. perteneciente a la dicha. 
Cayctano de Estrada, blanca, natul'al de esta ciudad soltera, COS• 

turera, de edad de 34 afias. 

/ F . 57v . / Racho- N <? 307. ,p•ertenecienfe a . la dicha. Vacío . 
.., 
Rancho N9 308 . . perteneciente a Juana Maria Vilera. 

Petronila Adames, quarterona libre, natural de e~ta ciudad, cos-
turera, de edad _de 40 años, viudá de Manuel de Torres. 

HIJOS 

Juan Sarmiento de edad de 19 años, chacarero. 
Juan Bautfata de Con de edad de 6 años. 
Petronila Fajardo de edad dei 15 años. 
Grego,ria Dames, su sobrina, de edad de 10 años, costurera. 

Rancho N<? 309 . . perteneciente a la d:cha. Vacío, 
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Rancho NQ 310. pertneciente a la dicha. Vacío. 

Rancho l\9_ 311. perteneciente a Pedro de León. 

Pedro de Leónt yndiot natural de Lunaglia.ná. viudo 4e · Y sabel 
Carrasco, de -edad de 70 años. 

HIJOS 

María Lucia, de eda4" de 20 años, soltera. 

NIETOS 

María Rufina, de edad de 3 años. 

Rancho Ne? 312. perteneciente a Basilio Chachas. 
Basiilo Chach~s. sillero yndio, ~atural de la. ciudad de Huanuco 
de edad de 40 'años. 
Martina Palomino, su muger, yndia, natural de Puamanga. de 
edad de 32 años. 

HIXOS 

Joseph Dolores, de edad de 10 atios. 

SOBRE MANO IZQUIERDA NO HAY MAS DE UNA PUERTA QUE ENTRA 
AL PLATANAR DE DON JUAN HERRERIA DONDE NO' y¡ ... 
VE GENTE. 

/P .58/ Calle que corre desde la esquina · a la huerta de San Bartholomé hasta la 
boca calle que hace la huerta de don Fabián de Salas, sobre ma-

na derecha. 

Casa N<? 313. perteneciente al Convento de Santa Rosa de les Padr.:s de Sa."lto 

Domingo. 
Doña Maria Mercedes Hernandez, espafiola, natural de esta ciu ... 

. dad, costurera, de edad de 46 añ.: s, v iuda de don Loren:o Yz-
quierdo. · 

'HIXOS 

Da. Thomasa, de edad de 15 años. 
Da. L·ucía, de edad de 18 años, ca.'.;ada con don Felipe Garcia ·de 
Lara, ausente en el Cuzco. 

HIXOS 

Rasa de edad de 2 af1os. 
Y sabel de edad de 7 meses. 

Quarto de vecindad N9 1. Vacío, 
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Frutuoso Pefiafiel, ~o . l_ibre, n~tural de e~ta ciudad de edad de 
25 años. 
Maria Encarnación de la ·Concha, su muger, china libre, 
de 17 años. 

· Casa Solar N'9 314. perteneciente a dicho Convento. 

Callejón de_ quartos. perteneciente a don Santiago Maiz. 

Vacío. 

Vacío. 

Maria _ Leonor Suarez, morena criolla, libre, soltera; lavandera, 
de edad de 36 años. 

HIXOS 

Mathea de edad de 20 años. 
Mar!a Basil!a , de edad de 17 años._ 
/F. 58v. / Y sabe! de edad de 15 años. 
Simón, de edad ·de 6 años. 
Ursula . Coco, .morena criolla · libre, soltera, lavandera de edad 
de 24 años. 

Rancho N9 315. perte'neciente a doña Josepha Cardenas. 
Esteranía Carrasco, mulata libre, natural de µta ciudad, 

· de 30 años, lavandera, viuda de Joseph de, la Cruz. 

HIJOS 

Agustina de edád de 8 ai,ios, 

CALL;E QUE CORRE DE LA ESQUINA DE LA CALL~ Y HUERTA DE SAN 
BARTHOLOME PARA LA BOCACALLE QUÉ HACE LA DB 
DON -FABIAN DE SALAS, SOBRE MANO IZQUIERDA. 

Esqu~a pulpería N9 316. perteneciente a don Juan Antonio Fernández. 
}l!.an Antonio Fernandez, pulpero, mulato · libre, natural de esta 
ciudad; · de edad de 50 años. · 
Jacinta _Morán, su muger, blanca, natural de esta ciudad, de edad ' 
de 50 años. 

Rancho N9 317. ,p•ertt>neciente a don Bern~bé Cabrera. 
Dn. Bernabé Cabrera; español, natm:al de esta ciudad de · edad de 
56 añc-1s, . labrador. 
Da. Bentura Dávalos, española, su muger, de edad de 35 afios. 

Rancho N~ 318. . perteneciente a don Agustin Gonzales. 
Petronila Villapalma, blanca, natural de esta ciudad de edaci de ~ 

41 años, viuda de don Francisco S~las, a quien mantienen /F. 59/ 
sus ·hijos. 



pñ. Joseph de edad de. 28 años. 
_D"n. Gregori~ de edad . de 21 años. 
Dn. Domingo . de edad . de 13 años. 

pertef.teciente a don Bernar'do · de León. 
Bernardo d~ León, . mulat~ lióre, . natur~l 
ro, de edad de 40 años. · 

HERMANOS 

Paula de León, mulata libre, lavandera, 
· ~fías. 

HIXOS•. 

Bruno de edad d·e : 16 ,afias, pintór. 
Apolinarib Martinez de edad de 26 años, músico. 

perteneciente a don Baleriano Fer.nañdez. 
Esteban Portales, natural de esta ciudad, 
edad d~ 60 años, ·viu,~o 

1 pe Petronila ~spinoza. ·· 

l:IIJOS - , 

Ciriaca de edad de 28 años, yerbatero. 
Juan, soldado de a cabál1o de 'edad de 23 
Josepha, de edad I de 22 años, costu~era: 
Maria Dionisia de edad de 20 años, . cooturera. 

CRIAoos· 

Y ginio, mulato criollo d~ edad de 13 años. 
Pero te, • mulato c,riollo de ed?d de 11 años. 

,p·erteneciente a , don Agustín Gonzales. 
Maria Carmen Ríos, morena libre, castarria, lavandera, de 

/F. 59v. / de 60 ~ñas, casada con Manuel Chala, 
Convento de San Agustín. 

Benita de edad . de 26 años, casada 
carpintero, de edad de· 3'5 años. 

C::~sa Huerta NQ 322. perteneciente al 'diocho. 
[Rote! el original, en blanco en borrador] 

CA[LE QUE CORRÉ DESDE LA, ESQUlr:,,TA DE DON PABL , 
HASTA LA HUERTA Y OLLERIA QUE LLAMA 
SOBRE MANO DERECHA EN QUE NO HA Y CAS 
Scbre mano izq~erda. 
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Tienda N9 323. perteneciente a don Pablo Matute. Vacla. 

Casa N9 324. perteneciente al dicho. "Vacía. 

Casa N9 325. perteneciente a den Joseph Correa. 

Casa Nt 326. 

Dn. Joseph Correa Muchotrigo, espa-ñol, natural de esta cludad, 
cobrador de Cofradías, de eclad de 65 aftos. 
Da. Maria Josepha Ortiz Melgarejo, su muger, de edad de 55 afios . 

. HIXOS 

Da. Manuela, de edad de 39 años. 
Da. Marquesa Rita-, de edad de 2ó años. 
Dn. Phelipe de edad .9e 10 años. 

· Da. Melchctra de · edad de 36 años, casada y divorciada con don 
/F. 60/ Francisco Guzman, Procurador en ·esta ciudad. 

HIJOS 

Da. Rosa Ma-ri c.": , d~ edad de 5 añc.s. 
Da. Manuela ·_ de edad de 4 · años. 

CRIADOS 

Maria, yndia, na.tura} de Guamantanga de edad de 11 afios. 

AGREGADOS 

Da. Maria Paredes de edad de· 85 afíos. 

pertenecen te a don V aleriano Femández. 
Dn. Valeriano F~dez, esipa"ñoi, natural de esta ciudad, Teniente 
de una de las Compañías de Ynfanterí_a de la ciudad, labrador, ele 
edad de 63 años. 
Da. Josepha Jacome, su muger de edad de 35 años. 

HIXOS 

Da. Maria Clemencia de edad de 16 afias. 
Dn. Joseph de edad de 10 años. · 
Dn, .A.ntctrlio de edad de 8 años. 
Da. Brigida de edad de 6 años. 
Da. Manuela de edad de 3 años. 
Da. Josepha de edad de año y medio 

CRIADOS 

Francisco moreno, criollo de edad de 10 años. 

SIRVIENTES 

Michaela, chola de edad de 18 años. 
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Casa N9 327. · perteneciente a doña Josepha Cardenas~ 
Da. Josepha Cardenas y Quiroz, española, natural de esta ciudad. 
de edad de 70 años, _viuda de d;n Joseph Suarez Pard~ de Fi~ 
gueroa. 

CRIADOS 

1Francisco .Xavier, moreno criollo d~ edad d~ 30 af1os. 
iLeonarda, morena criolla de edad - de 2i. años. 
VF. 60v. / Asempci,ón, morena criolla de edad de 20 años. 

Quartoa de vecindad. 
N9 1 Maria Santa · Cruz, mestiza, natural de esta ciudad, costurera de 

'edad de 28 años, casada con Asdncio Esquivel, ausente • 

N9 2 

N9. 4 

. HIJOS 

Martin de edad de 3 años. 
Pedro Joseph d~ edad cJe un año. 

Esteban Santos, natural de Cajas, Provincia de Gt.iancayo, zapéY 
tero, de edad de 28 años.· 
Maria Mauricia Sandoval, su muger, mestiza, natural de Hu:.-
nuco, de edad de 25 afios. 

Vado. 

Joseph Mendoza, qúarterón li.bre, natural de esta ciudad, pintor 
de edad de 30 afios. 
Josepha Mendez, su muger, de edad de 22 años. 

HIJOS 

]oseph de edad de 7 años. 
!viaria Antonia de edad de ocho meses. 

Casita NQ 32~. perteneciente a dicha señora. 
Felix de Cárdenás, requinte.rón libre, natural de esta ciudad, yer~ 
batero, de edad de 45 años. 
Maria del Milagro C~rtez, su muger, de edad de 28 años. 

HIXOS 

Joseph Domingo, de . edad de 14 años, yerbatero. 
J~seph Maria de edad de 8 años. 
Joseph Antanio de ~dad de 7 · años .. 

Tienda Nq 329, perteneciente .a dicha sefiora. 
Remigio Villaysan, quarterón libre, natural de es~a ciudad, /F. 61/ 
dorador de edad 43 años, viudo de G.abriela de Larrea. 

1' 
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HIJOS 

Bernabé de edad de 19 años, carpintero. 
Manuel de edad de 14 años, sastre: 

· Joseph de 11 años, carpintero. 

· Tienda N9 330. ~rteneciente a la dicha señora. 
Francisco Navarro, yndio, natural de esta ciudad, zapatero de 
ed~d de 28 años. · 
Bernarda Malagón, ~.u muger, yndia, natural de esta ciudad de 
edad, de 24 años. 

Casa huerta N'> 331 que llaman de Cos,. perteneciente a don Antonio Lama. 
Dn. Pedro Suárez Rodriguez, arrendatario de dicha huerta, español, 
natural de esta ciudad, de edad de 25 años. 
Da. Fabiana del· Castillo, _su muger, de edad de 28 años. 

SIRVIENTES 

Margarita, mulata libre, natural de esta ciudad, de ed::id de 16 
· afies. 

Quartos de vecindad. 
NC? t Juan de Cardenas, mestizo, natural de Huarocherí, chacarero, de 

NC? 2 

Ni} 3 

N9 ·4 

't\9 5 

N9 6 

Casa Ollerias 
N9 1 

edad de 32 afies. 
Maria Getrudis Bentura, soltera, yndia, natural · de Pachacama, de 
edad <le 30 años. 
Ma,ia Barthola, yndia, natural de Huarocherí, soltera, de edad de 
45 años. 

Vacío. 

Vacío. 

Vacíe. 

N Q 332. pertene-eiente a dicho, con quartO\S de vecindad. 
Narciso Gonza-les, natural del ./F. 61 v./ . Cuzco, ollera de edad de 
30 aq_os. 
Josepha Cuellar, yndia, natural de Huarocheri su mu~e~ de edad 
de 35 afies. 

I HIJOS 

Pedro Antonio de 3 afios. 

Vacío. 

Vacío. 
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' 
Joseph Yngat ollemt natural de Hu ::1rocheri de edad de 29 anos. 
MelchO'ra· Fernandez, yndia natural de Huarocherí de edad ·de 20 
afias. 

Vacío. 

Felipe · Macoyunga, yndio, natural de · Huarocherí de edad 
años, ollero. 

Julían Salsa.manta, yndio, natural de Huarocherí de edad 
.años. 
Cathalina Cuellar, yndia natura} de Huarocherí, . 28 años. 

HIXOS 

Phelipe de edad de 5 años. · . 

Santiago Payta, yndio, natural de Huarocher1 
ollero. 
Juana Santa Cruz, yndia, natural de 
de 40 afiots. 



f 
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Plano de la ciudad de Trujillo mandado a levantar en el últi-
mo tercio del siglo XVIII P,Or el Obispo Baltazar Jaime Mar-
tínez Compagnón. 





COMENTARIOS Y RESE~AS DE LIBROS Y REVISTAS ESPECIALIZADAS , 

"Los escritos · de Juan Pablo Viscardo ·y 

Guzmán" 

~uillermo DURAND FLOREZ 

La Universidad Católica Andrés Bello de Caracas ha edita-
do (noviembre de 1983) un libro dei Dr. Merle E. Simmons: "Los 
escritos de Juan Pablo Viscardo y Guzmán" que nos trae la sensa· 
ciona! noticia del descubrimiento de los escritos del prócer arequi-
peño que hasta ahora se tenían lamentablem~nte como d~sapare-
cidos. · 

Poco antes de fallecer Viscardo en Londres, en febrero de 1798, 
legó sus escritos a Rufus King, -representante de Estados Unidos 
en esa Corte. Este a su vez los entregó a Fr¡:mcisco de Miranda, 
entre los cuales se encontraba -la famosa "Carta a los Españoles 
Americanos". 

Miranda impresionado por ~I contenido de "La Carta" la pu-
blica en francés como estaba escrita y luego la hace traducir al 
castellano para que sirviera de fundamento a su campaña por la 
emancipación hispanoamericana. 

En la "advertencia" de las ediciones se la califica como un 
precioso legado y se dice "En lo sucesivo se hará conocer el resto 
de sus interesantes manuscritos sobre la América Meridional". Los 
manuscritos habían permanecido ignorados y las investigaciones 
realizadas para encontrarlos principalmente por Rubén Vargas Ugar-
te y Miguel Batllori no dieron resultado. 
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_ Merle E. Simons, profesor norteamericano de la Unrversidad 
de Indiana, ha localizado en la bibli-oteca ae la Sociedad Histórica 
de Nueva York "unas 400 hojas manuscritas ·del gr~n precursor pe• · 
·ruano de la independencia1

• Hallazgo de· gran interés para el es-
tudio de la etapa pre-eman't:ipatori~ de América del Sur, fundamen-
tal para el conocimiento del . pensamiento de Viscardo y para diluci-
dar una serie de-puntos dudosos y obscuros sobre su vida y su obra. 

El trabajo del Prof. Simmons editado por el lnstitut9 de Inves-
tigaciones Históricas de Universidad Católica Andrés Bello de Ca-
racas,. merece nuestro agradecimiento porque permite -acercanos . 
con mucho mayor conocimiento a la ideología viscardiana y descu-
brir su alcance y trasc~ndencia. 1 

la edición hecha en homenaje al bicentenario del nacimiento 
de Simón Bolívar, '-'quien culminó el sueño de los Precursores", trae , 
una nota preli_minar de Pedro Grases quien pr.esenta al Prof. Simmons 
y su obra sobre "el excepcional hallazgo del archivo del A~ate Vis-
cardo"2. 

Merle E. Simmons graduado en la Universidad de Harvard, 
· fue docente de ,las universidades de Kansas, Michigan y Hardvard, 

desempeña cátedra de español en Indiana y en el Instituto de Fol-
klore. Sus , libros, artículos y monografías cuya relación adjunta Gra-
ses a su presentación, nos revelan a un profesor norteamericano ·es-
pecializado en estudios . hispánicos; cuyo aporte se torna esencial 
con el_ descubrimíento del archivo de Mr. King. 

La obra comentada consta de una introducción preliminar y 
partes. 

En las palabras preliminares nos da cuenta de su estrecha 
vinculación con la américa hispana . y en una corta · 'introducción nos 
narra la detenida investigación de varios años, realizada en ·· pos de 
los escritos de Viscardo. 

Los escritos del exwjesuita, recibidos por Miranda ~e manos 
de Rufus King, son debidamente valorados por el venezolano y con 
la probable ayuda de\ mismo King, publica .en 1799 "La Carta a los 
Españoles Americanos" en la primera edición francesa pues estaba 
escrita en este iqioma. Simmo'ns cree que Mr. King colaboró eco-
nómicamente en la edición de la mismaª. 

La existencia de otros papeles 'se confirmaba con · la informa-
ción que aparece en la advertencia, cuyo autor fue evidentemente 

Merle E. Simmons "Los escritOB de Juan Pablo Viscardo y Guzmán" -Uni-
versidad Católica Andrés Bello- Caracas - 1983, pág. 12. 

2 Pág. 1, Simmons ut supra. · · 
3 Si~oos, pág. 80. 



DURAND FLOREZ/ los escritos de juan P?hlo viscardo y 9?Z~án 

Miranda. -Además se· ratificaba con lo '. expresado en la .. Noticia· his- . 
tórica" atribuída por Angel Grisanti a Jean Baptiste D'Ossonville\ y 
por Miguel Batllori a Louis Duperou5

• Simmons se inclina _a ·creer 
que el autor fue Doperouº. En "La Noticia" se ha_bla de "volu~ino-
sos papeles". Lo es corroborado por Pedro José Caro, también co-
laborador de Miranda y que había rnanejaqo los escritos yiscardi-
nos. Caro escribe una e.arta a Ma·riano José de Urquijo Ministro de 
Estad0- .español, de.latando al prócer verrnzolano. Se refi'ª-re a "La · 
Carta" ya impresa y con relación a Viscardo cuenta que acababa de 
morir dejándole todos sus· papeles, libros y dinero a Mr. Rufus -King. 

No obstante la convicción sobre ·1a existencia de otros escri-
tos de Juan Pablo Viscardo . y Guzmán, la_s averiguaciones efectua-
das· no dejan resultados como antes expresamos. La afortunada bús-
queda de Merle E. Simmons ha permitid..,.o su localización en la Caja 

· 81 ·de la Coleccióh Rufus King, en la Biblioteca de' la Sociedad His-
tórica de Nueva York. · 

. Por · lo pronto tenemos que c_ontra lo opinado por Batllorl, el · 
l~gado era voluminoso, mas. de . 400 páginas y que el mismo volvió 
a manos del · ministro King. Como expresa Simmons cabe la posi-
bilidad que otros documentos más puedan haberse "extraviado o 
robado algunos papeles o incluso expedientes"1

• • 

' 
La parte Pr.lmera del l_íbro del, autor norteamericano consta 

de 15 capítu los en los que trata de la vrda de Viscardo, el inventa· 
rio de los· manuscritos éncontrados; los que luego col')1enta con . 
pormenor. De cada uno hace una cita bibliográfica, una detenida 
Información con datos, correlaciones heurísticas y verifica su 1m-
po_rtancia, dándonos un resumen der contenido. · 

Es pa~ticularmente valioso el capítulo XII de ."Las fuentes de 
Vlscardo y Guzmán". Nos dice Simmons "Viscardo nombra o cita 
textualmente una multitud de fÜentes."ª. Relaciona 50 obras mencio-
nadas por el .arequipeño, con lo cual rebate airosamente a Gandía 
quien afirma que "no t~nía· de las cosas de América otras fuentes 
que uno o dos libros fáciles 11 o a Madariaga para quién era solo un 
fiel seguidor del abate Reynal. -

Viene así a confirmarse la seriedad de los trabajos de Vis-
cardo y Guzmár,i; debidamente fundamentados y con ar:gumentos efi-
caces; si bien a veces en sus obras usaba tonos violentos y franca-
mente polémicos, no por eso dejan de estar respaldados con citas 

-+ Rev. de la Universidad de Arequipa -año XX, N9 27, · pag. 13'1. 

5 M. Batllori. El Aba'te Viscardo, pág. 138. 
6 . Ob. cit, pág. 16. 
7 Simmons ... ob. cit, pág. 19. 
8 Simmons ob. cit., ,piág. 105. . 
9 "La Carta a los espaf'l.o1es americanos". Enrique de Gandía Rev. del C.E.H.M. 

qel Perú, Año X, Ne;, 12, pág.. 82. 



. \ 

270 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

e informaciones que le dan _una gravedad mayor que la de una pro-
cf ama. 

En el Capítulo .XIII hace un balance de problemas ·y soluclo• 
nes. La carencia de informes y datos sobre Visear.do, de muchas 
etapas de su vida y también ·de su obra, ha hecho que se formulen 
diversas ·hipótesis y conjeturas en torno a las mismas. La aparición 
de los · escritos permite a Simmons ofrecer algunas soluciones a 
distint,as · incógnitas que preocupaban, algunas muy acertadas, pero 
aún son numerosos las interrogantes que quedan por resolver. 

Batllorl en l·a pág. 143 de su obra 11EI Abate Vi-scardo", reta. 
ciona cuatro -obras que considera originales del arequipeño, entre 
las ·que entregó antes de morir a Rufus King. Simmons sostiene 
en el mencionado capítulo que la Vista Política y las Notas_ sobre 'la 
América Española, n·o son originales de Viscardo. Su análisis es muy 
valioso y debe tenerse en cuenta. · 

Hay un aspecto que nos merece una atención especial. De 
las obras que juzga fueron de mano de Viscardo, Batllori se refiere 
a "otros escritos por él recogidos y cuidadosamente conservados", 
desde luego por el Prócer. Entre ellos figu_ran el manuscrito sobre 
el .. Levantamiento de Santa. Fé de Bogotá". Conviene aclarar que se 
trata sólo de una copia traducida al francés. No es por consiguien-
te del-ex-jesuita. En donde están de acuerdo todos los historiadores 
que se ocupan de! tema. En este documento, que se encuentra en 
el Archivo . del General Miranda· y que se halla reproducido en ,el 
Tomo XV de sus escritds1 º, figuran numerosas notas, cuyo autor es 
materia de controvercia. 

En el original caraqueño aparece una anotación ·"Las notas de 
·este escrito de puño y retra del general Miranda". No obstante esta 
afirmación Batllori en su obra dice "con notas autógrafas del propio . 
Viscardo"11 y en la nota N<? 62 añade "El Dr. Grases ha podido com• · 

, probar que las notas sori de Viscardo y no de Miranda"~ Se trata de 
32 notas que revelan un amplio conocimiento de la Revolución de 
Soco_rro y de la geografía de la zona, es dé indiscutido interés com-
probar si pertenecían al Prócer peruano. 

César Pacheco Vélez en el estudio preliminar del Tomo 19 
Volúmen 1, de la Colección Documental de la lndepe.ndencia del 
Perú, monografía crucial para el estudi-o de Viscardo dice que esta 
crónica "no pu,ede corresponder ni por el estilo ni 'por la ortografía 
anárquica, a la pluma de Juan Pablo; pero en cambio sin son de su 
caligrafía las notas de ese refatol 2

, y en nota de la misma página, 
recal-ca que ha repetido la comprobac"ión de Grases con la confron-
tación de !as fotocopias del original. 

10 Ob. cit., págs. 27.-28. 
11 Batllori ob. cit., pág. 141. 
12 Pacheco Vélez oh. cit., pág .. LX_Xrr. 
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No obsta.lite Simmons afirma -·que 11 un examen. cuidadoso del 
manuscrito del Levantamiento. . . me o61iga a concluir que no per-
tenece a Viscardo" y mas .adelante "Las notas muy abundantes y muy 
mordaces. . . están escritas con letra de · Mirandan18

• 

Estamos ante un grave y serio problema que es Importantísi-
mo descifrar. Pedro Grases, notable historiador, conocedor · de la 
obra de Miranda, con .múltiples .elementos a la mano afirma que las 
notas no pertenecen a Miranda y sí a Viscardo. Pacheco Vélez lo , 
confirmé;}, si bien no ha tenido a mano los documentos originales 
para sustentarlo . . Simmons niega rotundamente estos acertos. Por 
otra parte debemos apuntar que Pedro Grases no expresa nada en 
nota preliminar de la obra del historiador norteamericano, lo que 
pudiera interpretarse, aunque _no definitivamente, como una acep-
tación tácita de lo sostenido por é$te. El dilema es ciertamente In· 
quietante. · 

. La parte- ti contiene los textos de los escritos encontrados, en 
francés tal como se encuentran en el original. Es evidente que la 
traducción de los mismos · se hace necesaria y urgente. 

El primero' de Íos pap~les es el ' 1Proyecto para devolver la 
Independencia a la América Esp~ñola". Se trata de u.n escrito breve 
de 8 páginas fechado en Livorno el 8 de setiembre de 1790, pero 
que fue presentado en Londres el -5 de marzo de 1791 : Estas fechas 
permiten fijar entre ambas, la segunda l·legada de Viscardo a Londres . 

. Simmons estima que aún en su brevedad "es una obra clave 
entre los papeles de Viscardo"14

• Se plantea la conveniencia de efec-
tuar una campaña militar con· un ejército entre 4.,000 a 6,000 hombres 
a la zona de AreqHipa, -lo que permitiría realizar una expedición al 
Cuzco. Se podría desembarcar un "Arantac"15

• Se trata de una pe-
queña caleta vecina -a Ouilca, que figura en el diccionario de Stigl_ich 
con el nombre de Arantas. Simultáneamente otras fuerzas desem-
barcarían en . Maracaibo, para atacar la· región de TunQa y Socorr~. 

El arequipe·ño tenía ·en mente los levantamientos de Túpac-
Amaru ·y de los Comuneros, para atacar en otros puritos a fin de fa-
cilitar. el éxito de -la arremetida. 

. Simultáneamente propone la invasión de · México o Guatemala 
pará crear. ~•un se!;Jundo trono en México" .. 

El segundo escrito consta de dos partes. La primera es una 
continua~ión del proyecto anterior, más ampliado consta de 18 pá-
ginas: Prop~ne una varian~e para desembocar en Coquimbo con 

13 Simmons O'O • . cit., pág. 116. 
H Simmons oh. cit., pág . . 31. 
15 Simmons ob·. cit., pág. 167. 
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3,ÓOO ó 4:000 hombres. Es posible que se. le objetara el número de 
soldados· y Viscardo trata de rebajar la cifra. La segunda parte del 
escrito es un ~'Ensayo Histórico · de los Disturbios ~n América Me-.· 
ridional durante el año 1-780"-. Consta de 20 páginas se propone de 
·demostrar que la influencia de los españoles americanos ha creci-, 
do· dé manera sorprendente y como prueba de ello hace una rela-
ción de los movimientos de 1780, deteniéndose de manera particular 
en los- producidos en el del Virreynato de Santa Fé y en el de Túpac 
Ama'ru. Está fechado en Londres Enero de 1792. 

El Esbozo Político. sobre "B Estado ,actual de -la América Es-
pañola y sobre los medios dirigidos a facilitar -su Independencia". 
Tiene 66 páginas es de fecha ·Junio de 1792. Es un estudio sobre "el 
carácter de los -o-riollos mestizos e indios en América"1ª con nuevos 
datos y citas, destinadas a reforzar los trabajos anteriores. Desvirtúa_ 

· las ideas falsas sobre España y de temas americanos mal conocidos. 
Es un extenso trabajo c_on mate~ial informativo y para . facilitar su 

' estudio" se· adjunta un_ índice alfabético de mano del mismo Vi-scardo. 

Sigue · una comunicación dirigida a una persona anónima bajo 
la designación "Monsieur'\ trece páginas de extensión, fechada el · 
28 de rriarzo de 1_793. Está motivada por la declaratoria de_ guerra de 
Francia a Inglaterra, 0 la que sigue. igual medida contra España el 7- · 
de marzo de 1793. Escribe estas páginas ante el temor de una alian-
za de Inglaterra y España que eche· por tierra, su largo esfuerzo por 
la independencia ameri.cana, incluso declara que es el primero .. que 
haya osado poner de relieve las pernici•osas consecuencias de una 
política tan injusta"1 7 • · , . . 

Otras tres cartas a "Monsieur" de 1795: Son de 16 de febre~ 
ro, 3 de marzo y 7 de novi_embre= La preocupación del precursor pe-
ruano ·por la independencia hace. que busque nuevas razones para 
decidir a Inglaterra para que real.ice el· plan propuesto por él. En la 
segunda hay una información sobre ~l comercio del ·Perú y de otras 
partes del continente. 

El ·siguiente· escrito se titula ·"La Paz y la dicha en eJ siglo 
próximo". Son dos borradores, uno éstá incompleto 1/ sirvió de base 
al segundo. Es un largo manuscritb de 1·54 páginas, .. que parece ser 
ideado por Viscardo para publicarse en forma de libro"18

• Miranda 
pensó ... seriamente en ponerlo en letras de molde, pues encargó a 
Louis Stanislas d'Arcy de la Rochette, que revisara y puliera la se-
gunda versíón; quién réalizó .el encargo. Sinmmons reproduce esta . 
versión eón las correcciones hechas 8qr La Rochett.e. . , • 

Simtnons ob. cit., pág. 43. 
Simmons ob. cit., pág. 62. 
Simmons oh. cit., pág. 70. 
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La guerra, sostiene Viscardo, es un-azote terrible y es nece-
sario buscar la ~az. Condena la acción de España en América, sus 
abusos, sobre ef régimen de las mitas. Se ocupa de · la fertilidad 
del -suelo americano y de las riquezas extraídas en las minas; de-
muestra sus conocimientos sobre el comercio de Lima con España; 
figuran datos so_bre el número de naves españolas. La iibertad de 
comercio propagada por España, es una burla cruel. Condena: por 
motivos políticos la actuación de España en América19

• Cm:i un _nivel 
de apasionamiento similar al de La Carta, at aca duramente a los 
españoles, apoyánd9se con .citas del P. Feijoo y en de Las Casas. 
Es llegado el momento que "otros ob l iguen a España por la fuerza 
a rend i'r cuentas y pagar los daños que ha hecho'·'2º. 

"La Paz" si bien escrita en tono violento e ·inflamado, está 
documentada con amplitud de cifras· y datos que será necesar1o con-
frontar. Su preocupación por el comercio y la producción aflora nue-
vamente con citas estadísticas. Es· de interé_s observa r que "El Mer-
curio Peruano" es mencionado varias veces, f igura referencias de 
números de febrero, marzo, abril y julio de 1791. Igualmente es men-. 
clonada "La Gaceta de Madrid". -

Cita repetidas veces a Raynal, Ulloa y Robertson para acep- _ 
tar sus opiniones o cC?mbatirlas cuando lo juzga oportuno. 

De extraordinario interés es el manuscrito de 26 páginas que 
constituyen el ori.ginal de La Carta a los Españoles Americanos. Da-
da la trascendencia de este· documento que significó tanto para la 
independencia y que -es 1~ base de la glor ia de Juan Pablo Viscardo 
y Guzmán; su descubrimiento constituye un hecho notable en la his-
toriografía americana. 

La afirmación de Simmons es concluyente: ' '. es netamente de 
Viscardo; no da muestras de haberse corregido por mano ajen{:1 11 21 

también expr~sa que difiere mucho de La Carta impresa. La dife-
;encia se debe a las correcciones efectuadas para la edición, lo que 
no debe extrañar pues en las líneas que figur.an en la advertencia 
introductoria de la misma, se especifican que se efectua enmiendas 
para mejorar el estilo de Viscardo. El autor que comentamos con-
firma qu~ la "Lettre sigue siendo en· su substa~cia y en su ·espíritu 
de Viscardo y de nadie mas que de Viscardo". La fecha en que fue 
escrito el documento permanece en la duda, desde que no hay cons-
tancia de la fecha en la cual se escribió. Sinmmons se inclina a -
pensar en que lo fue en un período cercano ~ 1797 en que escribió 
"La Paz" aunque su argumentación. no es muy convincente. 

19 Simmons oh. cit., pág . . 71. 
20 Simmons ob. cit., pág. 78. 
21 Ob. cit., pág. 79. 
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. En cuanto a las n'Otas~ de "La Carta", algunas son de Viscardo 
y otras de Miranda. Las hay del primero "de más exten-sión que se 
encuentran en algunas hojas sueltas insertas en dos cuadernos de 
Viscardo " 22 • · 

Sí queda claramente confirrriado que "La -Carta a los Españoles 
Americanos" es de Juan Pablo Viscardo y no tiene fundamento algu-
no la maligna especie de Enrique de Gandia, que malic-iaba pertene-
cía a MinJnda i en su afán propagandístico se la adjudicó al prócer 
arequipeño. · 

Debe . hacerse un estudi_o del orJginal y confrontars~ con las 
primeras ediciones, as( como verificar las modificaciones introduci-

- das p·or los correctores.• Aunque debe advertirse que Simmons hace 
. una detenida repro~ucción de las anotaciones en el texto. 

El. último · escrito es la Capitulación de Zipaquirá; que por no 
ser original del precursor peruano no está reproducido. ·Sin embargo 
Simmons se ocupa de él en su Capítulo Décimo .. 

La trascendencia del hallazgo de Merle·- E'. Simmons, después 
de una labor investigatoria, paciente y coronada por ·el éxito, mere-
ce el aplauso de_ quienes .se han preocupado por ·ta vida y obra de 
~uan Pablo Viscardo' y Guzmán. El libro editado con este mo~ivo es 
excelente, con agudos comentarios, precisa información, bibliografía . 
exhaustiva23

• 

-~immons oh. cit., pág. 80. 

23 Es de lamentar ·no haya tenido a la ,..vista el Tomo de la Colección 
mental de la Independencia del Perú con un notable prólogo de César 
Vélez. 



Documentos Oficiales 

CAMBIO EN LA JEFATURA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

1 ,I 

RENUNCIA DEL DR. GUILLERMO DURAND FLOREZ 

RESOLUCION SUPREMA N9 441-83-JUS 

Lima, 07 de' diciembre de 1983 

. Vista la- renuncia formulada por el doctor GUILLERMO DURAND 
FLOREZ. - · 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema N9 01 ~82-JUS, se ratificó é\l dc;,c: 
tor GUILLERMO DURAND FLOREZ, como Director General del Ar 

. cMvo· General de la Nación, Organismo Público Descentralizado del 
Sector . Justicia; 

De conformidad' con lo dispuesto en el inciso 8), artículo 29, 
del Decreto Legislativo N9 - 217, Ley d_el Poder Ejecutivo; y 

Estando a lo acordado; 
~ 

SE RESUELVE: 

ACEPTAR, a partir del 30 de noviembre qe 1983, la renuncia 
, formulada por el doctor GUILLERMO DURAND FLOREZ, al cargo de 

Jefe del Archivo General de la Nación, dándosele las gracias por los 
importantes servicios p~estados al Estado . 

. Regístrese y Comuníquese. 

Rl!JBRICA DEL . SEÑOR PRESI_DENTE DE LA REPUBLICA 

ERNESTO · ALAYZA GRUNDY 
Ministro de Jústicia 
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NOMBRAMIENTO DEL DR. LUIS ENRIQUE TORO ROMERO 

RESOLÜCION SUPREMA N9 500-83-JUS 

Lima, 30 de diciembre de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe del Arch.ivo Ge-
neral de la Nación; -

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21?, Inciso. 8), 
del Decreto Legislativo N9 217 y en el artículo 19, inciso a), del De-
creto Supremo N9 347-83-EFC; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

,-NOMBRAR, a· partir de la fecha, al doctor LUIS ENRIQUE TOAD 
ROMERO, Jefe del Archivo General de la Nación. · 

Regístrese y Comuníquese. 

RUBRICA DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

ERNESTQ ALAYZA GRUNDY 
Ministro de Justicia · 



Ley · Orgánica del Ministerio de Justicia 

DECRETO LEGISLATIVO N9 117 

CAPITULO 111 

Del Archivo General de la Nación 

Artículo 339- El Archivo General ,de la Nación_ es el organis-
mo público descentralizado e·ncargadq de la defensa conservación e 
incremento del patrimonio documental de la Nación, con el fin de 
brindar servicio de información, prueba jurídica, cultural y educativa. 

Los Archivos Departamentales dependen del Archivo General 
-de la Nación y forman parte del Sistema Nacional de Archivos. ,, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ~ 

Primera.- Transfiérase al MiJ:tisterio de Justicia el personal y 
recursos materiales y presupuestales del Archi"o General de la Na-
ción y de los Archivos Departamentales. Los citados archivos con:.- · 
tinuarán {uncionando en los locales que a la fecha ocupan. 

Segunda.- Para la . adecuación de la estructura orgánica esta-
blecida en la presente ley, la transferencia de partidas entre pliegos 
presupuesales será aprobada por Decreto Supremo refrendado por 
los Ministros de Econ.<?mía, Finanías y Comercio y de Justicia. 

Tercera._:.. Facúltese al Ministerio de Justicia a reformular sus 
correspondientes Cuadros de Asignación de Personal y los respecti-
vos presupuestos y a crear y modificar las plazas necesarias sin · 
execder los montos presupuestales asignados al Sector Jüsticia., 
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Partida Remuneraciones, así como a aplicar las medidas complemen-
1 tarias para ad.ecuación de la estructura orgánica que se aprueba por 

la presente ley. 

LEY ORGANICA DEL ARCHIVO GENERA~ DE LA NACION 

· Decreto Legislativ~ N9 120 

El Presidente de la República 

Por cuanto: 

El Congreso de la República del Perú, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 1889 de la Constitución _Política, por- Ley . N9 
23230, promulgada el 15 de diciembre de 1980 al Poder Ejecutivo la 
facultad de dictar Decretos Legislativos, entre .otros, en materia de 
organización, competencia y funciones de Ministerios . y Organismos 
Públicos descentralizados; , 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: .,.. 

Ha dado el Decreto Legislativo sigui~nte: 

LEY DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
. ~ 

Artículo 19- El Archivo Geheral de la Nación es el organismo 
público descentralizado dependiente del Sector Justicia encargado 
de la defensa, conservación e incremento del Patrimonio Documen-
tal de la Nación. · 

Artículo ·29- Son funciones del Archivo General de la Nación: · 

a) Planificnr, dirigir, normar y racionalizar las actividades archivís-
ticas a nrvel nacional; ·· · 

b) · Crear archivos departamentales y supervigilar su funcionamiento; 
e) Controlar y supervigilar los archivos de la administración pública: 
d) La defensa, conservación e incremento del Patrimonio Docu-

mental de la Nación; , · , 
e) Capacitar al personal de los archivos para que puedan prestar 

un mejor servicio. 

Artículo 39- Los reglamentos respectivos establecerán las nor-
mas de procedimiento y funciones. 

Artículo 4?- El Archivo General de la Nación tiene su sede 
en la ciudad de Lima y los Archivos Departqmentales en la jurisdic·· 
ción que les señale el reglamento. · 
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Artículo 59- La estructura del Archivo General de la Nacíón 
es la sigur~nte·: . 

ALTA DIRECCION: 

- Dirección General 
- Dirección Ejecutiva 

ORGANOS DE LINEA: 

- Archivo Histórico . 
- Archivo Intermedio 

ORGANO DE CONTROL: 

- lnspectoría Interna 

ORGANO DE ASESORAMIENTO: 

~ Oficina· de Plaoificaci6n e Investigación 

ORGANO DE APOYO: 

- Oficina de Administración 
- Oficina de Comunicaciones 

ORGANOS DECONCENTRADOS: 

- Archivos Departamentales . 

. Artículo 69- El · Director General del Archivo ··General de la . 
Nación es la más alta aLÍtoridald. de este organismo y sus funciones · 

.son las sigu1entes: 

a) Dirigir y controlar las actividades del Archivo General de la- Na-
ción y ejercer su representación. 

b) Planificar las actividades de Archivo General de la Nación y de 
los Archivos Departamentales y formular la política ar·chivística 
y someterla al Ministro de Justicia para su aprobación. 

.... c) Aprobar las normas y reglamentos internos para la organización 
de los archivos y autorizar de acuerdo a ley la eliminación de los 
documentos de la administración pública. 

d) · Formular, ejecutar y controlar el presupuesto del Archivo Gene-
ral ·de la Nación. 

e) Las demás que le señale la ley y aquellas que sean inherentes 
a su · autoridad máxima en materia archivística. 
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Artículo 79- .El Director Ejecutivo es la autoridad inmediata 
al Director General y coordina las acciones de los órganos adminis-

,, trativos y evalúa el funcionamiento de los Archivos Departamentales. 
Remplaiza al Director · General en caso de ausencia o por impedimen-
to temporal . · 

Artículo 89- Corresponde al Archivo Histórico acopiar, cor;i-
servar, organizar, desc.ribir y servfr la documentación con más -de 
treinta años de antigüedad que tiene el Archivo· General de la Na-
ción. 

Artículo 99- Corresponde al Archivo lntermeáio acopiar y 
conservar la documentación proveniente de la administración ·públi-
e;a y transferir al Archivo Histórico dentro del plazo de Ley; asimis• 
mo supervisar las funciones de los archivos de la administración 
pública e intervenir en la eliminación de documentos conforme a ley. 
Expide las copias notariales ·de los registros y protocolos notariales 
y expedientes judiciales que conserva. · 

Artículo 109- Los Archivos Departamentales son los encar- ,... 
gados de la conservación, defensa e incremento del Patrimonio Do-
cumental de la Nación en la jurisdicción que le señale el reglamen-. 
to. · 

Artículo 11 9- La organización del Archivo General de la Na-
ción y de los Archivos Departamentales que de él dependen, -así co-

. mo sus posteriores modificaciones serán aprobados por Decreto Su-
premo can el voto aprobatorio del Consejo de Ministros. 

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- -EI personal y recursos materiales y presupuestales 
del Archivo General de la Nación y de los Archivos . Departamenta-
les se transfieren al Ministerio de Justicia. Los citados Archivos 
continuarán funcionando en los locales que a la fecha ocupan. 

Segunda.- El funcionamiento qperativo del Archivo General 
de la Nación, como organismo público descentralizado, se iniciará 
a partir del 19 de enero de 1982. Entre tanto funcionará como un or-
ganismo de línea del Ministerio de Justicia. 

Tercera.- El presente Decreto Legislativo regirá a partir del 
día siguiente al de su publicación. 

POR TANTO: 

MBndo se publique y cumpla; dando éuenta al Congreso. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del 

mes de junio de mil novecientos ochentiuno. 
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FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la 
· República. 

MANUEL UI.LOA ELIAS, Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Economía y Finanzas. 

_LUIS FELIPE OSTERLING PARODI, Ministro de Justicia. 
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CUADRO ORGANICO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

DECRETO SUPREMO N9 037-81-JÜS 

EL PRf;SIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

·oue mediante el Decreto Legislativo N9 120 se estableció !a 
estructura del Archivo General de la Nación: 

Que, conforme a lo dispuesto por la Segunda Disposición _ 
Transitoria del referido Decreto Legislativo, el Archivo General de la 
Nación funcionará a partir del 1 9 de Enero de 1982 como organismo 
público descentralizado del Sector Justicia, por lo que es pertinente 
aprobar el Cuadro Orgánico de dicha Institución, conforme a la es-· 

· tructura establecidá por su Ley Orgánica; 

Estando a lo opinado p·or el Vice-Ministro y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 9 .del Decreto Legislativo Ne.> 120: 

Cori el voto aprobatorio del Consejo d.e· Mtnistros: 
~ 

DECRETA: 

Artículo 19- Apruébase el siguiente Cuadro Orgánico del Ar-
chivo General de 'la Nación: · 

CUADRO ORGANICO DEL ARCHIVO GENERAL DE LA. NACION . 

ALTA DIRECION 

Dirección General 
Dirección Ejecutiva 
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¡./ 
ORGANO CONSULTIVO ✓ 

- Comisión Técnic{ de Archivos 

ORGANO DE CONTROL . 

. ~ lnspectoria Interina 

ORGANO DE ASES.ORAM.IENTO 

Oficina de Plañificación e lnvestig~ción 
Organo de . Dirección · 
Jefatu ra 
Organos de Línea 
Area de Plan ificación 
Area de Investigación y Racionalización 

ORGANOS DE APOYO 

Oficina de Administración 
Organo de Dirección · 
Jefatura 
Organos de Línea · 
Area de Personal 
Area de Presupuesto y Contabilidad 
Area de Abastecimiento · 
Oficina de Comunicaciones 
Organo de Direc.ción 
Jefatura 
Organos de Línea 
Area de Prensa y Documentación 
Area de Reprografía y. Restauración 

ORGANOS DE LINEA 

Archivo· Histórico 
Organo de Dirección 
Dirección 

-,- Organos de Lín~a 
División de Archivo Colonial .. 
División de Archivos-del Gobi·erno Central 
División de Archivos de· los Organismos Públicos 
Descentralizados, Gobiernos Locales y Notarías. 
Archivo Intermedio · 
Organo · de Dirección 
Dirección 
Organos de Línea 
División de Archivos de los Poderes Públicos 
División de Archivo Notarial 
Centro de Capacitación para Archiveros 
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ORGANOS DESCONCENTRADOS 

- · Archivos Departamentales 

Artícµlo 2<?- La adecuación a la esfructlurla !orgánica apro-
bada por el presente Decreto Supremo, se hará en forma progresiva 
y en un plazo _que -no excede~á al _31 de Qicie~bre .de 1981. 

Artículo 3c/_ La Drrección General del Archivo General de 
la Nación propondrá al Ministro de Justicia, dentro de los 30 días 
de expedido el presente Decreto Supr~mo, el proyecto _de Regla-
mento de Organización y Funciones corespondiente, para su apro-
bacióñ mediante - Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Con-

. sejo de Ministros. · 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del 
mes de Noviembre de mil Novecientos Ochentiuno. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de . 
la República. , · 

- MANUEL ULLÓA ELIAS, Presidente del Consejo de Ministros y 
. Ministro de Economía, Finanzas y Com'ercio. . 

EÑRIQUE E~IAS LAR'OZA,· Ministro de Justicia. 

MODIFICAN PARTE PERTINENTE DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

DECRETO SUPREMO N9 016-82-JUS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33<? del 
Decreto Legislativo N9 117 y el .artículo -19 y Segunda Disposición 
Transitoria del Decreto Legislativo N9 120, el Archivo General de la 
Nación es un organismo público descentralizado del Sector Justicia, 
por lo que debe corr.esponderle una estructura orgánica acorde a • 
taí naturaleza y concordante con la de .los organismos similai:es del 
referido Sector; · 

~ 

QÜe asimismo, es pertinente lá inclusión en dicha estructura ~ 
orgánica de una Oficina de Asesoría Jurídica·· como órgano de ase,; 
soramiento, dada la importancia de sus funciones; 
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Que, en tal razón,· adicionalmente a· la modi-ficación y amplia-
cIon del cuadro orgánico es necesario dotar de la~ pautas de or-
ganización y funciones que corresponden a la mencionada oficina 
de Asesoría Jurídica· e introducir las modificaciones petinentes al 
Regiainento de Organización y Funciones, aprobado mediante Decre-
to Supremo N9 007-82-JUS del 22 de enero de 1982; 

De conformidad con _ lo dispuesto en ·el artículo 119 y Segun-
da D_isposición Transitoria del Decreto Legislativo N9 120; 

Con el ·voto aprobatorio del Consejo . de Ministros; · 

DECRETA: 

Artículo 19- Modifícase la ·parte pert_inente de la estructura 
orgánica del Archivo General de la Nación, del modo siguiente: 

ALTA DIRECCION 

Jefatura 
Dirección Técnica 

ORGANO DE CONTROL 
1 

- Oficina de Control Interno 

Artículo 29- Inclúyase en la estructura orgánica del Archivo 
General de la Nación, d_entro de los órganos de asesoramiento, el 
órgano · siguiente: · 

. - Oficina de Asesoría Jurídica 

Artículo 39- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19 del presente Decreto Supremo, corresponde a los órganos de 
línea del Archivo General de la Nación la categoría de Dirección_ 
General. · 

En concordancia cora la facultlad otorgada en el artículo 90-? 
del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N9 007-82-JUS 
el Archivo General de la Nación, por Resolución de su más alto 
órgano, adecuará su organización interna a io dispuesto en el pá-
rrafo precedente incluyendo los niveles inmediatamente inferiores 
a las Direcciones Generales del Archivo Histórico y del Archivo In-
termedio. 

Artículo 49- La Oficina de Asesoría Jurídica a que se refiere 
el artículo 29 del presente Decreto _Supremo, se sujetará · a la si-
guiente normatividad: 
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1. La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano encargado · 
de ·asesorar y dictaminar en asuntos de· -índole jurídica y en los as-
pectos legales ·de las actividades que desarolla el Archivo General 
de la Nación, así GOmo -de absolver las consultas que les sean for-
muladas. 

2. La Oficina de · Asesoría Jurídica es un. órgano de aseso-
ramiento dependiente de la Alta Dirección. · Está a cargo de un Jefe. 

3. Son funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica: 

a) Brindar asesoramiento- permanente en asuntos de carác-
ter técnico y legaL 

b) Absolver las consultas que _le sean formuladas. 
e) Emitir dictamen en los asuntos que para tal efecto le sean 

puestos en su conocimiento. 
d) Cumplir _ con las funciones que le asigne la Alta . Direc-

ción. 

4. Para el cumplimiento de sus funciones la' Ofidna · de · 
Asesoría Jurídica contará con el personal profesional y técnico, asf 
como -de apoyo administrativo y de servicio _que requiera . , 

Artículo 59- Modifícase el Reglamento de.· Organización y 
Funciones del Archivo General de la Nación, aprobado, por Decreto 
Supremo N9 007'."82-JUS, conforme a lo decretado en la~ normas pre- -
cedentes. · 

Las normas cotenidas en e_l artículo 49 del pre~ente D.écreto 
Supremo_ inte·gran el referido Regiamente de O ·gé:!nización y Funcio-
-Aes. 

Artículo 69- Derógase el Decreto Supremo N9. 037·81-JUS de 
20 de noviembre de 1981. 

Dado en lá Casa de Gobierno, en lima a los dicienueve días 
del mes de febrero de mil novecientos ochentidos. 

FERNANDO . BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de 
la República. 

ENRIQUE ELIAS LAROZA, ·Ministro de Justicia. 
' 
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., · 

· 1 . ARCH_IVO GENERAL DE LA NACION 

Durante 1983 ei'Archivo General de la Nación ha desarrol.lado 
las actividades propias de sus funciones, habiendo alcanzado las 
meta$ fijadas en los planes de trabajo de las Direcciones Generales 
del Archivó Histór_ico y del Intermedio. Del conjunto de actividades 
cumplidas puede subrayarse las siguientes: -

1 . 1. Censo de Archivos de la Administración Pública 

Del 16 al 31 de marzo se llevó a cabo el primer censo de Ar-
chivos Administrativos en Urna y Callao, como una de las primeras 
actividades del Archivo Intermedio. Fueron censados 147 archivos, de 
ministerios, organismos e instituciones públicas desceAtralizadas, 
empresas públicas y municipalidades. 

1. 2. Entrega 'de documentación al Archivo Histórico 

El 14 de jul.io de 19.83. la Empresa Nacional ~e Ferrocarriles 
(ENAFER S.A.) entregó al AGN la documentación de Enrique Melggs, 
compuesto de mapas, cartas, proyectos, libros contables, etc., rela-
tivos a la construcción de ferrocarriles, quedando bajo la custodia de 
fa Sub-Dirección de Archivo de Organismos Públicos Descent-raliza-
dos, dependencia de la Dirección General d~ Archivo Histórico. 

1 . 3.. Seminario sobre archivos de la Administración de América 
Latina 

I 

Entre el 9 al 11 de agosto, se reunieron en el Auditorio del 
Banco de la Vivienda los responsables ge l·os archivos administrati-
vos de Argentina, Brasil, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, 
Panarná, Perú y Venezuela, para analizar _el desarrollo y logros del , 
Proyecto Piloto de Archivo Intermedio que se aplica en el Perú bajo 
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convenio y financiac ión de la U.NÉSCO! Los resuhados de este. even- . 
to se publicarán próxim.amente. 

1 . 4. Exposición Docúmental Bol íva r-

Entre el 24 y 26 de octubre, con ocasión de celebrarse .el bi-
1 

centenario del nacimiento del Libertador Simón Bolívar, se presentó 
una muestra documental de más de 100 documentos y fotogra-í-ías 
de lugares peruanos donde el Libertador estuvo. La muestra fue pre: 
sentada . por la Sub-Dirección de Archivo de Gobierno Central. 

1. 5. Seminario taller de Sistemas Administrativos 

Entre el 24 yl 26 de octubre se desarrolló el "Seminario taller 
de sistemas administrativos, organ izadó por · 1a Jefatura de Adminis-
tración y al que asistieron los jefes administrativos de los archivos 
departamentales . su objetivo fu e proporcionar información sobre los 
nuevos mecanrsmos de t rabajo, y .mej_orar los servicios que presta 
la adrri"nistración. 

1 . 6 . Creac ión de los nuevos archivos 

Siguiendo · la política de crear archivos departamentales, se 
han efectu8do contactos y gestiones ante autoridades de corpora-
ciones de Desarrollo, Universidades y parlamentarios de Huánuco y 
Puno; como consecuencia de. esto se han firmado convenios con las 
Universidades Hermilio Vald izán y Universidad Na'Cional Técnica del 
A ltiplano., para estab!ecer archivos departamentales en esas ciuda-
des. Simultáneamente se han dado l·as Resoluciones Jefaturales No . 

. 160 y 161-83/ J, creando los Archivos Departamentales de Huánuco 
.y Puno. 

1. 7. Primera reunión técnica de archivos administrativos 
del Sistema Nacional de Archivos 

Entre los días 28 de noviembre y el 2 d~ dicie:mbre se desa-
rrolló la primera reunión técnica del Sistema Nacional de Archivos, 
al que -asistieron 150 funcionarios de .los archivos y en el que se de-
batió el primer proyecto de "Normas Archivísticas" para ser apli-
cado en los archivos administrativos oficiales. 

1 . 8. Puesta en servicio de la - Colección Fr_ancisco Moreyra 
y Matute 

La colección documental Francisco Moreyra y Matute que fue-
ra donada por la familia Moreyra al AGN en 1972, luego de ser or-
ganizada y descrita fue puesta a disposición de los inve·stigadores. 
El 2 de noviembre se efectuó -la ceremonia de puesta en servicio 
y conlo con un programa especial qµe incluyó la inauguración de la 
exposición "Visión del Perú a través de una familia". Esta exposl-
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ción_ que estuvo abierta 1 S días mostró documentos dé esta colec-
ción da gran valor para la hi&toria peruana. 

La Colección variada en fechas ( 1576-19-26) y contenido fue 
acopiada por 'varias generacione_s . . 

· 2·. ARCHIVO DEPARTAMENTAL DE AREQUIPA 

Esta entidad incrementó sus fondos . en los primeros días de· 
enero de 1983, con -36 ,libros de Estado Civil del . Concejo Provincial; 
y en junio recibió el repositorio doculJlental del extinto notario pú-
blico Dr_. Ernesto Rivera Polar, consistente en 156 protocolos nota-
riales (1957-1981), más 23 libros de índices, 24 · legajos de minutas, 
y 5 legajos _de expedientes protocolizados. 

. - . 

En el mes de junio, se recibió con carácter de donación una 
hermosa colección de fotografías y · postales de la familia Arboleda 
Castro, que incluye más de 260 vistas de la ciudad y otros aconte-
cimientos históricos del· período comprendid_o entre 1 ~92 y 1940. 

El Sr. Gllberto Loayza Estrada obtuvo una 6eca efe perfeccio-
riamiento en, el XI Curso ele Organización y Administración éfe Archi-

, vos Históricos, que se desarrolló en la Escuela de Documentalistas 
de Madrid. 

Desde mediados de agosto hasta los primeros días de setiem-
bre fue ofrecida al público una exhibición iconográfica, COIT!O home-
naje el bicentenario del -nacimiento del Libertador don Simón Bolí-
var. Fueron presentados 13 planos y rnapas de la ciudad de Arequi-
pa, correspondientes a diferentes época~; siendo el más antiguo el 
de la Intendencia ( 1786), y 1• el más reciente el que incluye las ur 
banizaciones populares actuales ( 1982) _; así e.orno 302 fotos y pos-
tales de Arequipa y ciudades Surperua~as. 

Se ·prosiguió el ordenamiento documental de la Serie _"Corte 
Superior de Justicia", C~usas Civiles, habiendose cumplido el pe-
ríodo 1867-1882: clasificándose 113 legajos; y de Causas criminales 
28 legajos. 

Se viene haciendo el Catálogo de las Series "Cabildo" y "Co-
rr~gimiento", habiéndose concluido la documentación de los perío-

. dos 1549 a· 1670 y de 1556 a 1666, respectivamente. 

a-:-· ARCHIVO DEPARTAMENTAL. DEL CUZCO 

Se ha terminado la clasificación ·y ordenamiento de ra "Colec-
ción Vega Centeno" que, integrada al fondo colonial ha permitido 
completier y enrique·cer las siguientes series: Cabildo del Cuzco (Jus-
ticia), Corregimiento, Intendencia, Real Hacienda, Gobierno Virreynal, 
Real Audiencia del Cuzco, Asuntos Eclesiástico$ y Varios (743 lega-
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jos), que constituyen un impresionante conjunto documental que está 
posibilitando el estudio de la peripecie histórica sub-peruana durante 
ios siglos XVI, XVII, XVIII y parte del siglo XIX (hasta el· año de 1825). 

Ha sido también ordenado el fondo denominado 11Tesorería 
Fiscal del Cuzco", que incluye_ documentos de Madre de Dios, co-
rrespondiente ·al siglo XIX '(desde 1825 hasta ·1_899l, la misma que ha 
sido dividida en dos grupos: 19 Libros· de Contabil'idad y Administra-
ción- Fiscal, _29 L_egajos, conformados por piezas sueltas que hacen 
las siguientes sub-series: Asuntós Administrativos, Cuentas, A-suntGs 
Contenciosos. Asuntos Judiciales: Comunicaciones, Pedimento.s. Cer-
tificados, Educación, Notariales, Pap~les Militares, Ejercito . Liberta-
dor (Gas.tos), Varios, que hacen un total de 321 legajos. 

En setiembr~ se ha desarroll~o un Semi.nario · de Paleografía 
y Capacitación de Personal, que tuvo lugar en el Antiguo Colegio 
de San Bernardo del Cuzco y contó con la colaboración generosa · 
del Instituto Nacional de Cultur_a, Filiaí del Cuzco, del Instituto de · 
Investigaciones Multidiscipli_narios "Amauta". 

4. ARCHIVO DEPARTAMENTAL DE PIURA 

El Archivo Departamental de Piura ·cumplió en 1983 una tarea 
que pasará a los anales del Archivo General de la Nación como de 
-las más importantes realizadas en este siglo. 

~n medio de lluvias tor_renciales . y furiosas crecidas del "río 
Piura se cumplió el p·~AN OPERATIVO t~azado por la Dirección Téc-
nica y se dió apoyo sustancial a los archivos de otras dependencias 
estatales. · 

Trabajando fuera de hora en un lo_cal en que se cernía la ame-
naza de las inundaciones del río y la penetración de agua de las llu· 
vias se, logró preservar el tesoro documental generado desde el siglo 
XVI confiado a su custodia. 

Se pudo, además, proporcionar fuentes oficiales para que el 
Concejo ·Distr'ital de Castilla sacara copias xerox de los Registros 
Civiles que inutilizó la lluvia. 

La prestación de servicios a los solicitantes no se detuvo en 
ningún . momento, ni el local antiguo de la Calle N'? 749 ni en el del 
nuevo ubicado en Jr. Huancavelica Nt? 867: 

El paJs, testigo de la labor cumplida ·por el ADP., lo apoyo de-
cididamente, oficialmente por medio de una partida extraordinaria de 

· S/. 800,0ÓO y, la empresa privada con donaciones que pasaron los 
dos millones de soles. · 

J:I balance positivo · de 1983 se cerró, en noviembre, eón su 
ciclo de conferencias de divulgación archivístjca trasmitidas por Ca-
nal 2 de América T.V . y la Exposición de Documentos del S1glo XVI, 
en diciembre. 
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_ Tanto el Jefe del AGN. Dr. Guillermo Durand Flórez como el 
. Director ~écnico hicieron ll~gar _al personal su felicitación por la la-
bor cumphda en la etapa mas critica de este siglo vivida por los piu-
ranos. 

5. AR_CHIVO DEPARTAMENTAL DE LA LIBERTAD 

En cuanto al avance de los procesos· técnicos se ha alcanza-
do logros importantes como la conclusión del fichaje de la documen-
tación correspondi-ente a la división colonial, elaboración de un nue-
vo catálogo de la serie "Real Hacienáa", que abarcan de 1567 a 
1820; índices de escrituras públjcas de los notarios Juan de la Cruz 
Ortega (1818-20) y José Vicente Aguilar (1845-1866); 5 inventarios 
analíticos de- causas _ criminales de !a Corte Superior a partir de 
1900; ordenamiento y clasificación de la documentación administra-
tiva municipal, transferidos por el Concejo_ Provincial que abarcan 
de 182_5-1940. · 

En cuanto a acopio, se ha recibido documentos de SIRPET VIII 
región de Educación) entidad ya desaparecida; de la Corte Superior 
de Justicia hasta- 1940; se ha recibido donación de periódicos y 
revistas, del "club central" Institución trujillana de raigambre y tra· 
dición. 

En cuanto a catálogos se refiere, ..se ha logrado publicar el 
catálogo NJ9 2 del "Cabildo cotonial-justicia 1562-1820", gracias a la . 

\colaboración de la Universidad Nacional de _Trujillo, en cuyo taller de 
imprenta se- ha impreso; también se ha revisado y ajustado el catá-
logo N9 1 "Cabildo Colonial-censas ordinarias 1557-1820", que está 
listo para su .publicación. 

En el mes de octubre el Director der Archivo Departamental, 
ha cumpl'ido una comisión encomendada por la jefatura institucional 
viajando a Lambayeque para constatar la situación en que se en-
c_uentra los fondos documentales de esa ciudad, particularmente los 
que perteneciéron a dos conocidos personajes fallecidos: el histo-
riador . Augusto Castillo Muro--Sime y el notario Carlos Rivadeneyra, 
elevándose un informe sobre los resultados de esta djligencia. 

6. ARCHIVO DEPAIÜAMENTAL DE TACNA 

La saturación de las instalaciones del Archivo han imposibÍ-
litado la incorporación de nuevas masas documentales. Sin em-
.bargo se han recepcionado importante donaciones, aunque de poco 
volumen, de particulares: se ha continuado recibiendo_ segundos 
orignale-s de libros de Registro Civil, priorizando ~I, trabaJo en lo CO• 

rrespondiente a procesamiento de la documentac1on. . 

La fototeca se incrementó con 231 fotografías entregadas por 
las familias Ruza, Bresani, Barreda, Calderón, Denegri, Fuster, Gam-



292 REVISTA DEL ARCHIVO GENERAL !JE LA NACION . 

. betta, Godínez, Liu, Landa, Vaccaro -y Velarde. ' Se destaca ·1a co-
lección de 136 fotografías tomadas d_urante los actos de reincorpo-
ración de Tacna de 1929. Este fondo, que, luego de acondicionar-
se debidamente se ha puesto en servicio. 

La hemeroteca aux.ilar se incremenJó con · 136 ejemlares de 
periódicos de Tacna anteriores a la guerra cbn Chile, del mismo 
modo la mapoteca con la donación de mapas y planos de la ciudad 
efectuados por la familia Auza y po_r el señor Eduardo Liendo. 

El fondo de donaciones recibió 4 legajqs de documentos ofi-
ciales del presente siglo que consarvaba el doctor Walter Díaz ,y 
documentación particular de los señores Freddy Gambetta, Alberto 

. Rosas · y Alb~rto · Girón. 

7. ARCH IVO DEPARTAMENTAL DE AYACUCHO . 

En el avance de los procesos técnicos · se ha dado comienzo 
ai le_vantamiento del primer censo documental de · la provincia, se 
ha concluído el catálogo de los fondos documentales del Canee-

. jo de· Humanga: siglo XIX y XX. · 

- En publicaciones se ha puesto en circulación la "Revista de 
las parroquias de Santa Ana y Magdalena - 1770". 

En cuanto a las actividades de proyección, se ha organizado 
charlas para el personal del Archivlo con motivo del VII aniversa-
rio de su fundación de los Ar~hivos de gestión: 

Un hecho lamentable se produjo, como consecuencia de la 
inseuridad · en que vive en la ciudad, al haberse lanzado bombas con 
la intención de incendiar la -'filial dél INC, que colinda con el archivo, 
que puso en serio pel igro el patrimon io documental que se custo-
dia, pero felizmente no tuvo efectos graves · para el patrimonio do-
cumentat. 

8 . ARCHIVO DEPARTAMENTAL DE CAJAMARCA 

Se continuó con la poiítica de incrementar los· fondqs docu-
mentales del Archivo, recogiendo la documentación judicial y no-
tarial de la ciudad de Cajabamba, documentación administrativa de 
la oficina zonal de trabajo de · Cajamarca, finalmente se recibió la 
donación del Sr. Luis Vergara Romero de do·cumental pertenecien-
tes a la Ha~ienda Cambayo. -

Como actividades de proyección se organizazaron dos exposi-
ciones: "panorama del periodismo cajamarquino - 1847-1983", en 
que se puso de manifiesto la evolución del periodismo en esa ciu-
dad; y "Amelia Puga de Losada" <;:on motivo del XX aniversario de 
su fallecimiento, mostrándose documentos de la vida y producción 
de la poetiza. · 



Revista del ~rchivo General de la 
Nación N9 6. Se terminó de imprimir 
'en mayo de 1984, bajo coordinación 
del Sr. Juan Paredes Castr.o, en los 
talleres de la Editorial Lumen S.A., 

Jr. Augusto N. Wiese 137, 
Lima ~ Perú 




	revista-6_1984_0001
	revista-6_1984_0002
	revista-6_1984_0003
	revista-6_1984_0004
	revista-6_1984_0005
	revista-6_1984_0006
	revista-6_1984_0007
	revista-6_1984_0008
	revista-6_1984_0009
	revista-6_1984_0010
	revista-6_1984_0011
	revista-6_1984_0012
	revista-6_1984_0013
	revista-6_1984_0014
	revista-6_1984_0015
	revista-6_1984_0016
	revista-6_1984_0017
	revista-6_1984_0018
	revista-6_1984_0019
	revista-6_1984_0020
	revista-6_1984_0021
	revista-6_1984_0022
	revista-6_1984_0023
	revista-6_1984_0024
	revista-6_1984_0025
	revista-6_1984_0026
	revista-6_1984_0027
	revista-6_1984_0028
	revista-6_1984_0029
	revista-6_1984_0030
	revista-6_1984_0031
	revista-6_1984_0032
	revista-6_1984_0033
	revista-6_1984_0034
	revista-6_1984_0035
	revista-6_1984_0036
	revista-6_1984_0037
	revista-6_1984_0038
	revista-6_1984_0039
	revista-6_1984_0040
	revista-6_1984_0041
	revista-6_1984_0042
	revista-6_1984_0043
	revista-6_1984_0044
	revista-6_1984_0045
	revista-6_1984_0046
	revista-6_1984_0047
	revista-6_1984_0048
	revista-6_1984_0049
	revista-6_1984_0050
	revista-6_1984_0051
	revista-6_1984_0052
	revista-6_1984_0053
	revista-6_1984_0054
	revista-6_1984_0055
	revista-6_1984_0056
	revista-6_1984_0057
	revista-6_1984_0058
	revista-6_1984_0059
	revista-6_1984_0060
	revista-6_1984_0061
	revista-6_1984_0062
	revista-6_1984_0063
	revista-6_1984_0064
	revista-6_1984_0065
	revista-6_1984_0066
	revista-6_1984_0067
	revista-6_1984_0068
	revista-6_1984_0069
	revista-6_1984_0070
	revista-6_1984_0071
	revista-6_1984_0072
	revista-6_1984_0073
	revista-6_1984_0074
	revista-6_1984_0075
	revista-6_1984_0076
	revista-6_1984_0077
	revista-6_1984_0078
	revista-6_1984_0079
	revista-6_1984_0080
	revista-6_1984_0081
	revista-6_1984_0082
	revista-6_1984_0083
	revista-6_1984_0084
	revista-6_1984_0085
	revista-6_1984_0086
	revista-6_1984_0087
	revista-6_1984_0088
	revista-6_1984_0089
	revista-6_1984_0090
	revista-6_1984_0091
	revista-6_1984_0092
	revista-6_1984_0093
	revista-6_1984_0094
	revista-6_1984_0095
	revista-6_1984_0096
	revista-6_1984_0097
	revista-6_1984_0098
	revista-6_1984_0099
	revista-6_1984_0100
	revista-6_1984_0101
	revista-6_1984_0102
	revista-6_1984_0103
	revista-6_1984_0104
	revista-6_1984_0105
	revista-6_1984_0106
	revista-6_1984_0107
	revista-6_1984_0108
	revista-6_1984_0109
	revista-6_1984_0110
	revista-6_1984_0111
	revista-6_1984_0112
	revista-6_1984_0113
	revista-6_1984_0114
	revista-6_1984_0115
	revista-6_1984_0116
	revista-6_1984_0117
	revista-6_1984_0118
	revista-6_1984_0119
	revista-6_1984_0120
	revista-6_1984_0121
	revista-6_1984_0122
	revista-6_1984_0123
	revista-6_1984_0124
	revista-6_1984_0125
	revista-6_1984_0126
	revista-6_1984_0127
	revista-6_1984_0128
	revista-6_1984_0129
	revista-6_1984_0130
	revista-6_1984_0131
	revista-6_1984_0132
	revista-6_1984_0133
	revista-6_1984_0134
	revista-6_1984_0135
	revista-6_1984_0136
	revista-6_1984_0137
	revista-6_1984_0138
	revista-6_1984_0139
	revista-6_1984_0140
	revista-6_1984_0141
	revista-6_1984_0142
	revista-6_1984_0143
	revista-6_1984_0144
	revista-6_1984_0145
	revista-6_1984_0146
	revista-6_1984_0147
	revista-6_1984_0148
	revista-6_1984_0149
	revista-6_1984_0150
	revista-6_1984_0151
	revista-6_1984_0152
	revista-6_1984_0153
	revista-6_1984_0154
	revista-6_1984_0155
	revista-6_1984_0156
	revista-6_1984_0157
	revista-6_1984_0158
	revista-6_1984_0159
	revista-6_1984_0160
	revista-6_1984_0161
	revista-6_1984_0162
	revista-6_1984_0163
	revista-6_1984_0164
	revista-6_1984_0165
	revista-6_1984_0166
	revista-6_1984_0167
	revista-6_1984_0168
	revista-6_1984_0169
	revista-6_1984_0170
	revista-6_1984_0171
	revista-6_1984_0172
	revista-6_1984_0173
	revista-6_1984_0174
	revista-6_1984_0175
	revista-6_1984_0176
	revista-6_1984_0177
	revista-6_1984_0178
	revista-6_1984_0179
	revista-6_1984_0180
	revista-6_1984_0181
	revista-6_1984_0182
	revista-6_1984_0183
	revista-6_1984_0184
	revista-6_1984_0185
	revista-6_1984_0186
	revista-6_1984_0187
	revista-6_1984_0188
	revista-6_1984_0189
	revista-6_1984_0190
	revista-6_1984_0191
	revista-6_1984_0192
	revista-6_1984_0193
	revista-6_1984_0194
	revista-6_1984_0195
	revista-6_1984_0196
	revista-6_1984_0197
	revista-6_1984_0198
	revista-6_1984_0199
	revista-6_1984_0200
	revista-6_1984_0201
	revista-6_1984_0202
	revista-6_1984_0203
	revista-6_1984_0204
	revista-6_1984_0205
	revista-6_1984_0206
	revista-6_1984_0207
	revista-6_1984_0208
	revista-6_1984_0209
	revista-6_1984_0210
	revista-6_1984_0211
	revista-6_1984_0212
	revista-6_1984_0213
	revista-6_1984_0214
	revista-6_1984_0215
	revista-6_1984_0216
	revista-6_1984_0217
	revista-6_1984_0218
	revista-6_1984_0219
	revista-6_1984_0220
	revista-6_1984_0221
	revista-6_1984_0222
	revista-6_1984_0223
	revista-6_1984_0224
	revista-6_1984_0225
	revista-6_1984_0226
	revista-6_1984_0227
	revista-6_1984_0228
	revista-6_1984_0229
	revista-6_1984_0230
	revista-6_1984_0231
	revista-6_1984_0232
	revista-6_1984_0233
	revista-6_1984_0234
	revista-6_1984_0235
	revista-6_1984_0236
	revista-6_1984_0237
	revista-6_1984_0238
	revista-6_1984_0239
	revista-6_1984_0240
	revista-6_1984_0241
	revista-6_1984_0242
	revista-6_1984_0243
	revista-6_1984_0244
	revista-6_1984_0245
	revista-6_1984_0246
	revista-6_1984_0247
	revista-6_1984_0248
	revista-6_1984_0249
	revista-6_1984_0250
	revista-6_1984_0251
	revista-6_1984_0252
	revista-6_1984_0253
	revista-6_1984_0254
	revista-6_1984_0255
	revista-6_1984_0256
	revista-6_1984_0257
	revista-6_1984_0258
	revista-6_1984_0259
	revista-6_1984_0260
	revista-6_1984_0261
	revista-6_1984_0262
	revista-6_1984_0263
	revista-6_1984_0264
	revista-6_1984_0265
	revista-6_1984_0266
	revista-6_1984_0267
	revista-6_1984_0268
	revista-6_1984_0269
	revista-6_1984_0270
	revista-6_1984_0271
	revista-6_1984_0272
	revista-6_1984_0273
	revista-6_1984_0274
	revista-6_1984_0275
	revista-6_1984_0276
	revista-6_1984_0277
	revista-6_1984_0278
	revista-6_1984_0279
	revista-6_1984_0280
	revista-6_1984_0281
	revista-6_1984_0282
	revista-6_1984_0283
	revista-6_1984_0284
	revista-6_1984_0285
	revista-6_1984_0286
	revista-6_1984_0287
	revista-6_1984_0288
	revista-6_1984_0289
	revista-6_1984_0290
	revista-6_1984_0291
	revista-6_1984_0292
	revista-6_1984_0293
	revista-6_1984_0294
	revista-6_1984_0295
	revista-6_1984_0296
	revista-6_1984_0297
	revista-6_1984_0298
	revista-6_1984_0299
	revista-6_1984_0300
	revista-6_1984_0301
	revista-6_1984_0302
	revista-6_1984_0303
	revista-6_1984_0304
	revista-6_1984_0305
	revista-6_1984_0306
	revista-6_1984_0307

